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Notas explicativas
En los cuadros de la presente publicación se han empleado 

los sifiuientes signos

Tres puntos indican que los datos faltan o no constan por separado.

—  La raya indica que !a cantidad es nula o despreciable.

Un espacio en blanco en un cuadro indica que el concepto de que se trata no es aplicable. 

Un signo menos indica déficit o disminución, salvo que se especifique otra cosa.

El punto se usa para separar los decimales.

La raya inclinada indica un año agrícola o fiscal, p. ej,, 1970/1971.

El guión puesto entre cifras que expresan años, p. ej., 1971-1973, indica que se trata de todo 
el período considerado, ambos años inclusive.

Salvo indicación contraria, la palabra "toneladas" se refiere a toneladas métricas, y la palabra “dó­
lares", a dólares de los Estados Unidos. Las tasas anuales de crecimiento o variación corresponden a 
tasas anuales compuestas. Debido a que a veces se redondean las cifras, los datos parciales y los 
porcentajes presentados en los cuadros no siempre suman el total correspondiente.

Orientaciones para los colaboradores 
de la Revista de la c e p a l

La Dirección de la Revista tiene interés permanente en estimular la publicación de artículos que 
analicen el desarrollo económico y social de América Latina y el Caribe. Con este propósito en 
mente y con el objeto de facilitar la presentación, consideración y publicación de los trabajos, ha 
preparado la información y orientaciones siguientes que pueden servir de guía a los futuros colabo­
radores.

• El envío de un artículo supone el compromiso por parte del autor de no someterlo simultá­
neamente a la consideración de otras publicaciones periódicas.

• Los trabajos deben enviarse en su original español, francés, inglés o portugués, y serán 
traducidos al idioma que corresponda por los servicios de la cepal .

• Se deberá acompañar una presentación breve del artículo (de alrededor de 300 palabras), en 
que se sinteticen sus propósitos y conclusiones principales. Esta presentación será publicada en 
Internet, en el HomePage de la c e p a l .

• La extensión total de los trabajos —incluyendo presentación, notas y bibliografía, si la 
hubiere— no deberá exceder de 10 000 palabras, pero también se considerarán artículos más breves.

• El artículo deberá enviarse con una copia, acompañado de un diskette en Wordperfect 5,1, De 
no haberlo, se ruega enviar dos ejemplares en papel.

• Toda colaboración deberá venir precedida de una hoja en la que aparezca claramente, además 
del título del trabajo, el nombre del autor, su afiliación institucional, nacionalidad, dirección fax y 
teléfono.

• Se recomienda limitar las notas a las estrictamente necesarias y restringir el número de 
cuadros y gráficos al indispensable, evitando su redundancia con el texto.

• Recomendación especial merece la bibliografía, que no debe extenderse innecesariamente. Se 
solicita consignar con exactitud, en cada caso, toda la información necesaria (nombre del o los 
autores, título completo y subtítulo cuando corresponda, editor, ciudad, mes y año de publicación 
y si se trata de una serie, indicar el título y el número del volumen o la parte correspondiente, etc,).

• La Dirección de la Revista se reserva el derecho de encargar la revisión y los cambios 
editoriales que requieran los artículos, incluyendo los títulos de éstos.

• Los autores recibirán una suscripción anual de cortesía, más 30 separatas de su artículo en 
español y 30 en inglés, cuando aparezca la publicación en uno y otro idioma.
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Distribución del ingreso,
pobreza y gasto social

en América Latina

José Antonio Ocampo

Secretario Ejecutivo 

d e  la  CEPAL

La gran desigualdad social ha sido una característica frustrante 

del desarrollo económico latinoamericano. No en vano Améri­

ca Latina se ha caracterizado por ser la región del mundo con 

los más elevados índices de desigualdad en la distribución del 

ingreso. Los niveles de pobreza, aunque inferiores a aquellos 

típicos de otras partes del mundo en desarrollo, siguen siendo 

extremadamente elevados y, para el conjunto de la región, se 

encuentran hoy por encima de los niveles que se observaban 

antes de la crisis de la deuda. Estas son las condiciones que se 

enfrentan hoy a los nuevos elementos que han alterado la di­

námica económica y social de la región. Entre ellos cabe men­

cionar cuatro; las reformas estructurales emprendidas en todos 

tos países, el proceso de globalización que las ha acompañado, 

la recuperación del crecimiento económico y las nuevas refor­

mas iniciadas en el frente del gasto social y de tos servicios 

sociales, como parte de las llamadas reformas de “segunda ge­

neración”. Este artículo plantea algunas hipótesis sobre los 

efectos de estos nuevos acontecimientos sobre la pobreza y la 

desigualdad y analiza sus implicaciones para la política social.

AGOSTO 1988
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I
Pobreza, desigualdad y sus determinantes

La “década perdida” fue un período de marcado dete­
rioro en materia de pobreza en América Latina. La 
región retrocedió en este terreno, en efecto, y en 1990 
sus niveles de pobreza eran superiores incluso a los 
existentes a comienzos de los años setenta. En los 
noventa, por el contrario, la recuperación del creci­
miento económico ha impulsado una importante me­
joría en esos indicadores, aunque el promedio regio­
nal se encuentra aún por encima de los niveles preva­
lecientes antes de la crisis. De este modo, mientras en 
1980 el 35% de los hogares se encontraba en situación 
de pobreza, y en 1990 dicha proporción se ubicaba en 
el 41%, en 1994 se mantenía en el 39% (gráfico 1). 
En términos de distribución del ingreso] la década de 
los años ochenta fue también de deterioro. La expec­
tativa de que la renovación del crecimiento económi­
co revertiría dicha tendencia no se ha materializado, 
de manera que los niveles de desigualdad se encuen­
tran hoy por encima de los ya elevados que existían 
antes de la crisis de la deuda (bid, 1997; cepal, 1997).

Estas tendencias globales esconden, como es ob­
vio, patrones heterogéneos en los distintos países de 
la región. Según los estudios comparativos existentes, 
en sólo uno de ellos —Uruguay— tanto los niveles de 
pobreza como los de equidad han mejorado en relación 
con los que se observaban a comienzos de los años 
ochenta. En varios otros —Brasil, Panamá y, de acuer­
do con algunos estudios, Colombia— los niveles de 
pobreza han bajado, pero no han mejorado los de equi-

América Latina: Porcentaje de 
hogares pobres
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dad. El caso chileno es más complejo: la pobreza se 
ha reducido notablemente en relación con los niveles 
de mediados de los años ochenta y quizás con los de 
comienzos de dicha década (para los cuales no exis­
ten estimaciones), pero apenas ha regresado a los de 
comienzos de los años setenta;* en tanto que la des­
igualdad en la distribución del ingreso es superior a la 
de entonces y ha sido renuente a disminuir durante el 
período reciente de fuerte reducción de la pobreza.

La explicación de estas tendencias ha dado lugar 
a una importante controversia sobre los efectos del 
comportamiento macroeconómico, de las reformas es­
tructurales y de la globalización sobre los indicadores 
sociales. A partir del ensayo pionero de Morley (1994), 
diversos trabajos han confirmado que la pobreza tien­
de a reducirse con el crecimiento económico, lo que ex­
plicaría, por lo tanto, el comportamiento favorable que 
ha tenido dicha variable con el mayor crecimiento que 
ha acompañado el proceso de reformas. Por el contra­
rio, existe un creciente cuerpo de estudios que indica 
que la liberal ización económica y la globalización han 
tendido a deteriorar la distribución del ingreso.

Uno de los autores que ha venido aseverando esto 
con mayor énfasis en los últimos años es Albert Berry. 
Este autor ha mostrado en varios trabajos que existe 
información en el último cuarto de siglo según la cual 
la aplicación de medidas de liberalización económica 
ha estado asociada con deterioros, a veces considera­
bles, en la distribución del ingreso (por ejemplo, véa­
se Berry, 1997). Esta información proviene, según el 
autor, de las experiencias de Argentina, Chile, Colom­
bia, México, la República Dominicana y Uruguay, en 
tanto que Costa Rica es una excepción. El trabajo com­
parativo de Robbins (1996) indica también que los 
procesos de apertura comercial tuvieron efectos des­
favorables sobre la equidad en varios países de la re­
gión.

I I Presentación pn la primera Conferencia de las Américas convo­
cada por la Organización de los Estados Americanos, Washington, 
6  de marzo de 1998.

* Aunque existen problemas de comparabilidad en las cifras, chi’Al 
( 1990) estimó que la proporción de hogares pobres en Chile era de 
38,1% en 1987, contra 17% en 1970, y que el porcentaje de perso­
nas pobres era de 44.4 contra 20% en dichos años. Las revisiones 
posteriores elevaron ligeramente las estimaciones de 1987 al 39.1 y 
45.1%. Los cálculos más recientes, correspondientes a 1996, indi­
can que el porcentaje de hogares pobres y personas pobres se ha 
reducido al 19.7 y 23.3%, respectivamente.

DISTRIBUCION DEL INGRESO, POBREZA Y GASTO SOCIAL EN AMERICA LATINA * JOSE ANTONIO OCAMPO



R E V I S T A  DE  L A  C E P A L  6 5 A G O S T O  1 9 9 8

En trabajos recientes de la c i í p a l  (por ejemplo, en 
C E P A L , 1997) se indica quehas principales presiones 
adversas sobre la distribución del ingreso provienen, 
en la década actual, del aumento de las disparidades 
entre las retribuciones de los trabajadores más califi­
cados y las de los menos calificados, en condiciones 
de escasa generación de empleos calificados y de 
mayor desigualdad intrasectorial e intersectorial del 
producto por persona ocupada. En efecto, la diferen­
cia de remuneraciones aumentó en forma casi genera­
lizada en los países de la región durante el primer lus­
tro de los años noventa (gráfico 2). Los estudios men­
cionados, al igual que los de la o i t  (véase o i t , 1997), 
indican que en la región el empleo ha crecido menos 
que la población económicamente activa y, en espe­
cial, que los nuevos puestos de trabajo se han concen­
trado en el sector informal. De acuerdo con las esti­
maciones de la O IT, ocho de cada diez puestos de tra­
bajo creados en los años noventa corresponden a ocu­
paciones de baja calidad en el sector informal.

La creciente desigualdad de las remuneraciones 
según los niveles de calificación de la mano de obra 
no sólo ha sido una característica de los procesos de 
reestructuración productiva en la región. De hecho, un 
reciente informe ( u n c t a d , 1997) indica que puede ser

América Latina: Diferencias de remuneracio­
nes laborales, 1990 y 1994

A. Profesionales con respecto a trabajadores formales

B, Profesionales con respecto a trabajadores informales

Fuente: CEPAL, 1997.

un hecho casi universal, ya que ha afectado a varios 
países industrializados y a algunas economías de rápi­
do crecimiento en el Asia-Pacífico y ha generado, en 
particular, una presión severa sobre las clases medias 
de muchos países.

1' Existen varias explicaciones posibles para estas j 
tendencias.) La más sugestiva es la de Rodrik (1997), 
según la cual la globaUzación acentúa la asimetría entre 
los factores que pueden cruzar con mayor facilidad las 
fronteras nacionales —el capital y la mano de obra más 
calificada— y aquellos que no pueden hacerlo —la 
mano de obra menos calificada— . La posibilidad de 
relocalizar la producción hace que la demanda laboral 
se torne más elástica en todos los países, reduciendo 
la capacidad de negociación de los trabajadores y au­
mentando la inestabilidad de sus ingresos frente a per­
turbaciones de la demanda.

Otros autores han sugerido explicaciones distin­
tas. Según Berry (1997), existen importantes econo­
mías de escala en el comercio y el financiamiento in­
ternacionales, que se reflejan en la mayor participación 
en estas actividades de las firmas más grandes dentro 
de cada sector, que a su vez son las que hacen uso más 
intensivo de capital y/o mano de obra más calificada. 
Esto explicaría por qué un crecimiento relativo en las 
actividades más asociadas al comercio internacional 
podría traducirse en una mayor desigualdad. Se ha 
sugerido también que las mayores transferencias de 
tecnología que genera el propio comercio, incluidas las 
que se transmiten a través de las importaciones de 
maquinaria y equipo, pueden llevar a países en desa­
rrollo inmersos en procesos de internacionalización, a 
adoptar tecnologías que hacen uso intensivo de mano 
de obra calificada, diseñadas en función de las necesi­
dades de los países industrializados (Robbins, 1996).

En el caso latinoamericano, puede haber explica­
ciones complementarias de este fenómeno. Una de ellas 
es que el proceso de liberalización comercial tuvo lu­
gar después de una década de debilitamiento del gasto 
social. El sesgo de la demanda laboral hacia mano de 
obra más calificada enfrentó, por lo tanto, una oferta 
inelástica de dichos trabajadores. No hubo, además, 
durante el proceso mismo de liberalización, esfuerzos 
claros para acoplar la demanda y la oferta de califica­
ciones. Otra explicación señalaría que algunos elemen­
tos de la política macroeconómica que acompañaron 
el proceso de reformas, en especial la tendencia a la 
revaluación de los tipos de cambio y la apertura de la 
cuenta de capitales, generaron patrones de crecimien­
to en los cuales las exportaciones mostraron un menor 
dinamismo que las importaciones, y los sectores pro­

DISTRIBUCION DEL INGRESO, POBREZA Y GASTO SOCIAL EN AMERICA LATINA • JOSE ANTONIO OCAMPO
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ductores de bienes transables menor dinamismo que los 
de bienes y servicios no comerciaHzables internacional- 
mente, generando sesgos en la demanda de mano de 
obra que se reflejaron en el comportamiento relativo 
de las remuneraciones.^ El manejo macroeconómico se 
ha caracterizado, además, por fuertes ciclos de “pare 
y siga” que, en conjunto con las fluctuaciones de los 
flujos de capital, han mantenido una alta volatilidad de 
los ritmos de crecimiento, dificultando así la genera­
ción de puestos de trabajo más estables.

Las consideraciones anteriores no pretenden en 
modo alguno mostrar que las reformas económicas son 
la causa de los actuales niveles de desigualdad social 
en la región. Lejos de ello. Según lo señalamos al co­
mienzo de este articulo, la desigualdad tiene en Amé­

rica Latina raíces muy profundas. Está asociada muy 
especialmente a la gran desigualdad en la distribución 
del capital humano y de la riqueza.*  ̂En muchos países, 
además, la etapa de sustitución de importaciones se ca­
racterizó por un deterioro distributivo y la experiencia 
de los años ochenta puede considerarse una demostra­
ción fehaciente de los costos sociales asociados tanto 
a los desequilibrios macroeconómicos (por ejemplo, de 
los efectos regresivos de la desestabilización del nivel 
general de precios) como al impacto inicial de los pro­
cesos de ajuste orientados a corregirlos. Sin embargo, 
dichas consideraciones indican que, pese a tener efec­
tos positivos sobre el crecimiento, la liberalización 
económica y la globalización, lejos de reducir, han 
aumentado el reto de la equidad.

II
Gasto público social y equidad

Según se desprende de la sección anterior, uno de los 
grandes desafíos de América Latina consiste en demos­
trar que el nuevo modelo de desarrollo es compatible 
con la corrección gradual de las grandes desigualda­
des sociales existentes. De no lograrse este objetivo, 
las bases políticas de las reformas —que han sido só­
lidas hasta ahora, en gran medida porque el retorno a 
la estabilidad macroeconómica ha sido visto como 
positivo por el conjunto de la población— podrían 
deteriorarse. Lo que es igualmente grave, tal vez se 
generarían tensiones sociales que podrían afectar la 
gobernabilidad y erosionar las bases de los consensos 
políticos que han permitido el fortalecimiento de la 
democracia en la región, sin duda otro de los grandes 
logros de los últimos años.

La experiencia internacional muestra resultados 
sorprendentes sobre el manejo de los riesgos sociales 
que implica la globalización. El estudio de Rodrik 
(1997), ya citado, indica que la mayor apertura de las 
economías ha estado compensada en el pasado por

 ̂ Ya sea como resultado de la apertura comercial como tal o de los 
incentivos generados por las políticas macroeconómicas, o de am­
bos, se han debilitado también los encadenamientos de los sectores 
exportadores con las economías internas, cuyos efectos sobre la 
generación de empleo debenan también explorarse. Debe resaltarse, 
sin embargo, que com o consecuencia del auge del comercio 
intrarregional, parte de estos menores encadenamientos nacionales 
han sido sustituidos por crecientes encadenamientos regionales.

mayor protección social del Estado a la población, lo 
que se ha reflejado en una relación positiva entre el 
grado de apertura y el tamaño del Estado. Esta apre­
ciación, según dicho autor, es válida tanto para la 
Organización de Cooperación y Desarrollo Económi­
cos ( o c d e )  como para una muestra amplia de 115 paí­
ses. Esto parecería indicar que la tensión distributiva 
generada por los procesos de apertura se ha abordado 
hasta ahora intercambiando liberalización económica 
por mayor protección del Estado a través de una polí­
tica social más activa.

El gasto social es, sin duda, el componente más 
importante a través del cual el Estado incide sobre la 
distribución del ingreso. Hay, en efecto, muchas prue­
bas de que el efecto del gasto social sobre la distribu­
ción secundaria del ingreso es significativo. Además, 
a largo plazo, la mayor inversión en capital humano 
permite incidir sobre uno de los determinantes estruc­
turales de la distribución del ingreso. Los estudios exis­
tentes muestran que una mayor asignación de recursos 
a la educación, que permita mejorar la distribución de 
capital humano en la sociedad, puede tener efectos so­
bre la distribución del ingreso muy superiores a los que 
se han estimado en los estudios de incidencia distri-

 ̂ Véase al respecto el interesante trabajo de Birdsail y Londoño, 
1997.

DISTRIBUCION DEL INGRESO, POBREZA Y GASTO SOCIAL EN AMERICA LATINA • JOSE ANTONIO OCAMPO
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butiva de corto plazo (véase por ejemplo b id , 1997, 
pp. 82-83). Como nota de cautela, cabe resaltar que hay 
también pruebas de que un gran esfuerzo en materia 
de educación tenderá a traducirse en rentabilidades de­
crecientes de la inversión en ella, por lo cual sus con­
secuencias redistributivas (aunque no aquellas sobre el 
crecimiento) pueden estar algo sobreestimadas. Quizás 
puedan lograrse también efectos importantes si los 
esfuerzos se orientan a mejorar la distribución de ac­
tivos, pero ésta es un área muy poco explorada que 
debe recibir una mayor atención, y que incluye la 
redistribución de activos sin generar distorsiones en la 
actividad económica (como los avances institucionales 
para canalizar crédito a pequeñas empresas o microem- 
presas sin alterar el mercado crediticio, o los nuevos 
esquemas de reforma agraria que utilizan activamente 
el mercado de tierras).

Los datos disponibles para América Latina sobre 
la distribución secundaria del ingreso indican que, en 
términos absolutos, los sectores de mayores ingresos 
se benefician más del gasto social. Sin embargo, como 
proporción de los ingresos de cada estrato, los subsi­
dios que se canalizan a través de dicho gasto son mayo­
res para los sectores más pobres de la población. Este 
patrón global es el resultado de los impactos distri­
butivos muy diferentes que tienen los distintos tipos de 
gastos. La focalización hacia los pobres (es decir, la 
proporción del gasto que se destina a los pobres en 
relación con la proporción de la población en estado 
de pobreza) es elevada cuando se trata de gastos en 
salud, educación primaria y, en menor medida, educa­
ción secundaria (gráfico 3). Por el contrario, los gas-

GRAFICO 3

América Latina (10 países): Focalización del 
gasto social en los pobres^

Educación Educación Educación 
primaria secundaria universitaria

F u e n te :  c e p a l , 1998.

Salud Vivienda Seguridad 
üocia]

® Los datos presentados se refieren al índice prom edio de 
focalización de diez países para los cuales existe información. En 
el caso de algunos programas, la información no cubre la totali­
dad de estos países.

tos en seguridad social y en educación superior tienen 
una tendencia generalmente regresiva. Los gastos en 
vivienda se encuentran en una situación intermedia, ya 
que benefician especialmente a estratos medios de la 
distribución del ingreso.

Estos resultados indican que existe un amplio 
margen para influir positivamente en la distribución del 
ingreso a través del gasto social, pero también para 
mejorar la focalización de éste, como lo señala un re­
ciente estudio de la cepa l . La forma como se financia 
no es, por supuesto, irrelevante: un financiamiento con 
impuestos directos tiende a ser más progresivo que un 
financiamiento con impuestos indirectos y, lo que es 
igualmente importante, un financiamiento inadecuado, 
que se traduzca en una aceleración inflacionaria, pue­
de derrotar sus efectos redistributivos favorables 
(cepa l , 1998, cap. VI).

La evolución del gasto social en América Latina, 
según este mismo estudio (véase también cepal , 1997), 
se resume en el gráfico 4. La década de los ochenta se 
caracterizó por un colapso de la inversión social. De­
bido al doble efecto de la menor proporción del pib des­
tinada al gasto social y de la disminución del ingreso 
por habitante, el gasto social real per cápita se redujo 
en un 24%. En los años noventa, uno y otro factor han 
operado en el sentido positivo, por lo cual en 1995 el 
gasto social per cápita superaba ya en un 18% los ni­
veles reales prevalecientes antes de la crisis. Este es­
cenario positivo debe matizarse, sin embargo, de dos 
maneras diferentes. En primer término, sigue habien­
do grandes disparidades entre países de la región en la 
prioridad otorgada al gasto social, con lo cual en mu­
chos de ellos el gasto social es todavía cuantitativa­
mente insatisfactorio. En segundo lugar, una propor­
ción muy elevada del crecimiento del gasto social, 
especialmente en los países donde éste es alto, se ha

GRAFICO 4

América Latina: Gasto social, 1981-1995

F u e n te :  CEPAL, 1998.
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destinado a seguridad social (y, más específicamente, 
a pago de pensiones), el componente que está distri­
buido de manera menos progresiva. Esto significa que 
el incremento de los gastos en capital humano ha sido 
menor que el indicado por las cifras mencionadas. En 
el caso de la educación, el gasto real per capita para el 
conjunto de la región apenas había retornado en 1995 
a los montos de 1980 y se encontraba todavía por de­
bajo de dicho nivel en un conjunto amplio de países.

Como se desprende de las consideraciones ante­
riores, existe un margen importante para conjugar las 
políticas de liberalización económica con una política

social más activa, como parecen reflejarlo, por lo de­
más, los patrones internacionales tradicionales. Esto 
exige reorientar el gasto público hacia el sector social 
y focalizar este gasto para maximizar sus efectos 
distributivos favorables. Algunos países pueden tam­
bién optar por una expansión adicional del gasto so­
cial financiada con mayores ingresos tributarios. Esto 
fue, de hecho, lo que hizo el gobierno chileno a co­
mienzos de los años noventa, sin perjudicar con ello 
la inversión real ni el crecimiento económico. En este 
caso, el impacto distributivo neto dependerá de la for­
ma de financiamiento.

III
La política social y las reformas 

de segunda generación

Los esfuerzos por aumentar y focalizar el gasto social 
en la región deben complementarse con una importante 
reorganización del sector que haga más eficiente y 
eficaz la oferta de servicios sociales. Este es uno de 
los temas centrales de las llamadas reformas de segun­
da generación, cuyo propósito esencial es mejorar la 
eficiencia con la cual operan los mercados e introdu­
cir criterios de racionalidad microeconómica en la pro­
visión de aquellos servicios que no los han tenido.

Los debates sobre los servicios sociales han esta­
do orientados a introducir la competencia en su provi­
sión (creación de cuasimercados), incluyendo la parti­
cipación de agentes privados, y cambios en las moda­
lidades de apoyo estatal (desde los tradicionales sub­
sidios a la oferta hacia subsidios a la demanda). En for­
ma paralela y complementaria, se ha descentralizado 
la prestación de aquellos servicios que continúan a 
cargo del Estado, se han creado nuevos esquemas de 
gestión pública orientados a lograr resultados, se ha 
dado autonomía efectiva a las entidades públicas 
prestadoras de servicios y se han establecido mecanis­
mos de participación ciudadana para el control de la 
gestión pública. Unos y otros componentes de esta re­
organización, pero especialmente los primeros, están 
orientados a enfrentar las “fallas del gobierno” que se 
han hecho evidentes en el pasado en la provisión de 
servicios sociales y que se traducen en ineficiencias y 
baja calidad de los servicios prestados por el Estado.

La experiencia muestra que el sector privado res­
ponde en forma dinámica a los incentivos que se le

proporcionan. Sin embargo, también indica que su 
participación está sujeta igualmente a “fallas de mer­
cado”, tanto de carácter tradicional, relacionadas con 
economías de escala, como aquellas asociadas a pro­
blemas de información, que dan lugar a fenómenos de 
competencia imperfecta, selección adversa y riesgos 
morales (Ocampo, 1996).

En economías con fuertes disparidades distri­
butivas, el problema más importante es la tendencia 
natural que genera el mercado a que el sector privado 
oriente su oferta —en cantidad y especialmente en ca­
lidad— hacia los sectores de mayores ingresos. Este 
problema no se soluciona necesariamente con un es­
quema de subsidios a la demanda y exige, por lo tan­
to, que el Estado diseñe instrumentos para aumentar 
la oferta dirigida a los sectores de bajos ingresos. Como 
la oferta pública ha sido en muchos casos igualmente 
incapaz de llegar a ciertos sectores de la población (por 
ejemplo, en los programas de vivienda popular), es 
preciso promover nuevos agentes, que generalmente 
tienen un carácter solidario o comunitario.

Las dificultades anteriores se acentúan cuando los 
esquemas de participación privada no incluyen claros 
principios de solidaridad, como lo ilustra el sistema de 
salud en Chile. En este caso, la selección adversa —tan­
to por estratos socioeconómicos como por los riesgos 
de salud asociados a la edad de la población cubier­
ta— puede ser muy marcada. Sin embargo, la intro­
ducción de elementos de solidaridad no soluciona 
automáticamente el problema. Así, por ejemplo, para
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evitar las dificultades señaladas, en la reforma del sis­
tema de salud en Colombia se establecieron beneficios 
totalmente independientes del monto de la cotización, 
pero la respuesta privada dirigida a los estratos más 
pobres ha sido igualmente frustrante durante su fase 
inicial.

La respuesta privada puede ser, además, geográfi­
camente desequilibrada: responde mejor en ciudades 
grandes, pero es insuficiente en pequeñas poblaciones 
o en el sector rural, donde -en razón de mínimas eco­
nomías de escala- puede haber “monopolios naturales” 
en muchos servicios, en condiciones en las cuales ade­
más su provisión no es rentable.

Cuando la oferta responde inadecuadamente —en 
términos de cantidad o calidad— a los incentivos gene­
rados por los subsidios a la demanda, puede ser acon­
sejable diseñar fórmulas intermedias, que se pueden 
denominar “subsidios a la oferta con criterios de de­
manda”; éstos permiten actuar sobre la oferta, incluso 
en la calidad de los servicios, y obtener al mismo tiem­
po los beneficios tradicionales de los esquemas de 
subsidio a la demanda en términos de focalización de 
los beneficiarios. Estos esquemas consisten en la con­
tratación de servicios con agentes seleccionados para 
atender a un grupo específico de la población, a tra­
vés de un sistema de concurso o de la promoción de 
organizaciones comunitarias o solidarias con el propó­
sito explícito de otorgarles la administración de los 
servicios correspondientes. Este puede ser también el 
esquema apropiado para promover la creación de nue­
vos servicios o mejorar la eaUdad de los existentes (por 
ejemplo, para elevar la calidad del sistema educativo, 
como viene haciéndose en Chile).

Por otra parte, los problemas de información son 
mucho más graves en los mercados de servicios que 
en los de bienes. En particular, hay insalvables asime­
trías en la información con que cuentan quienes pres­
tan servicios muy especializados y quienes los reciben 
—entre médico y paciente, en particular, en el caso de 
la salud— , pero fenómenos similares están igualmen­
te presentes en la educación. Por este motivo, el desa­
rrollo de cuasimercados para la prestación de servicios 
sociales exige establecer esquemas mínimos de infor­
mación e instrumentos muy desarrollados de protec­
ción a los usuarios.

La participación privada y la creación de cuasi 
mercados abren, por lo tanto, buenas oportunidades de

romper viejos problemas asociados a la provisión pú­
blica de servicios sociales, pero no son una panacea. 
Los problemas mencionados y los conexos al desarro­
llo de las instituciones necesarias para superarlos no 
deben minimizarse. Por lo tanto, las reformas que se 
adopten en este marco deben ser pragmáticas e incor­
porar un importante componente de gradualismo y 
aprendizaje por experiencia. Más aún, debe tenerse 
presente que los nuevos esquemas de participación 
privada no son en todos los sectores un sustituto de la 
oferta pública de servicios. Por este motivo, puede ser 
conveniente diseñar sistemas mixtos, en los cuales 
operen agentes públicos y privados, en competencia. 
Sin embargo, en muchos casos la competencia no es 
viable. Por lo tanto, los esfuerzos por mejorar la ofer­
ta pública, a través de la descentralización, la gestión 
pública orientada a resultados, la autonomía de las 
entidades prestadoras de servicios y el control ciuda­
dano son elementos esenciales —y centrales— de cual­
quier reforma en materia de servicios sociales.

Por último, conviene resaltar que uno de los gran­
des objetivos de las reformas en los servicios sociales 
debe ser el diseño de sistemas apropiados de regula­
ción, información y control de calidad de los servicios 
prestados. Esto es particularmente importante cuando, 
por las características especializadas de los servicios, 
no está garantizada la transparencia de la información 
que necesitarían los consumidores para elegir sus pro­
veedores. Este es un tema todavía incipiente, al cual 
deberán orientarse esfuerzos considerables en los próxi­
mos años.

Así las cosas, la eficiencia microeconómica debe 
ser una guía importante de las reformas de segunda 
generación, pero también debe serlo la equidad. En la 
política social, estas reformas deben ser pragmáticas 
y polifacéticas. Deben aprovechar las oportunidades 
que brinda una mayor participación de entidades pri­
vadas en la prestación de los servicios sociales, pero 
también aquellas que ofrecen entidades públicas bien 
administradas, sujetas a competencia, cuando ello es 
viable. Más aún, deben dirigirse a resolver las deficien­
cias comunes a unas y otras, entre las cuales destacan 
la dificultad para llegar con servicios a los sectores más 
pobres de la población y la falta de sistemas apropia­
dos de información y control sobre la calidad de los 
servicios prestados.
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El gasto público militar ( g p m )  se ha analizado poco en la re­
gión, principalmente por razones de orden político, las que 
también limitan el acceso a la información pertinente. Sin 
embargo, a raíz de diversos acontecimientos, empieza a ser 
objeto de análisis económico, tanto por los gobiernos como 
por los organismos multilaterales, sobre todo en lo que se re­
fiere a cuál es su nivel apropiado (¿cuánto es suficiente?) y su 
costo de oportunidad (¿cuál es su impacto económico directo 
e indirecto?), así como a un sistema de adquisición de arma­
mento que sea eficaz en relación con sus costos (¿cuál es su 
efecto por unidad monetaria?). Según la estimación más con­
servadora, basada en la información oficial sobre gastos en 
defensa de los países en que ella está disponible, el g p m  de 
América Latina y el Caribe llegó a 1.3% del p ie  (cerca de 
25 000 millones de dólares a mediados de los años noventa, y 
su participación media en el gasto de los gobiernos centrales 
en la región alcanzó a 9.7%. Los gobiernos centrales de la 
región gastan un promedio de 1 dólar en defensa por cada 1.1 
dólares de gasto directo en educación y 0.9 dólares en salud. 
Al igual que ante cualquier otro gasto público, corresponde 
abrir un debate sobre la eficacia y eficiencia del g p m  en rela­
ción al proceso de desarrollo en general y a su impacto econó­
mico en particular. Si bien no existe una respuesta precisa a la 
pregunta de cómo proveer la cantidad exacta del bien público 
que es la defensa, su provisión excesiva representa un gasto 
improductivo. Es difícil justificar la importación de armamen­
to sofisticado, si el equilibrio vecinal o regional se restablece, 
sólo que a un nivel de gasto más alto. Por otra parte, el costo 
de oportunidad del g p m  es a todas luces elevado, mientras que 
las extemalidades positivas que genera pueden lograrse me­
diante otro gasto público que lleve a cabo otro servicio, más 
especializado.
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I
Un área poco explorada del gasto público

El gasto público militar ( g pm )  ha sido poco analizado 
en América Latina y el Caribe, principalmente por ra­
zones de orden político; éstas también limitan el acce­
so a la información respectiva, que es considerada de 
carácter reservado. Así, existe poca transparencia en 
su análisis, tanto por el lado de su tratamiento conta­
ble y presupuestario, como por el de sus efectos sobre 
la asignación eficiente de los recursos y el proceso de 
desarrollo en general.

Sin embargo, las condiciones cambian y el gpm  

empieza a ser objeto de análisis económico, tanto por 
los gobiernos como por los organismos multilaterales:

i) Por una parte, como resultado del fin de la gue­
rra fría, se ha reevaluado el papel de los gastos mili­
tares y ha habido una fuerte reducción de ellos; los 
conflictos que subsisten, aun cuando son importantes, 
tienen hoy carácter menos regional o global.

ii) En el caso de América Latina, ha habido ade­
más un proceso de pacificación y desmilitarización, 
que se suma a la actual predominancia de regímenes 
democráticos que reemplazaron a gobiernos autorita­
rios con apoyo o dirección militar.

iii) El acelerado proceso de integración económica 
de las economías también ha contribuido a modificar 
las hipótesis de conflicto más tradicionales, incluso 
entre países que en el pasado se enfrentaron.

iv) Desde otro punto de vista, los cambios habi­
dos en el papel que desempeñan el Estado y el gobier­
no en la estrategia de desarrollo han llevado a exami­
nar con acuciosidad la eficiencia y eficacia del gasto 
público, incluyendo en dichos análisis al g pm .

Como consecuencia de estos cambios, el segmen­
to del gasto público dedicado a fines de defensa em­
pieza a mencionarse reiteradamente como un factor 
determinante de los esfuerzos y resultados de la inter­
vención pública en la economía.

Las Naciones Lfnidas ha tenido una actividad pio­
nera en este terreno, ya que desde mediados de los años 
setenta ha establecido programas y líneas de informa­
ción a! respecto. Otros organismos han destacado una 
y otra vez la significación del gasto militar. El Fondo 
Monetario Internacional ( fmi), por ejemplo, ha plantea­
do que el gasto militar “excesivo” o “innecesario” es 
un gasto improductivo que, del mismo modo que los 
“proyectos faraónicos”, podría reducirse sin afectar los 
servicios que brinde el sector público.*

El tema de la seguridad regional luego del fin de 
la guerra fría fue debatido en la Cumbre de Miami de
1994 y a partir de la Conferencia de Williamsburg en
1995 se institucionalizó un mecanismo hemisférico de 
diálogo ministerial. La Asamblea General de la Orga­
nización de los Estados Americanos (oitA) ha aproba­
do diversas resoluciones en las que se plantean medi­
das conducentes al desarme regional. Por su parte, el 
Grupo de Rio ha declarado su oposición a las carreras 
armamentistas en la región. Recientemente, los ex pre­
sidentes Arias y Cárter han planteado la necesidad de 
una moratoria de dos años en la compra de armas, para 
poder concretar en ese plazo un acuerdo amplio de 
limitaeión de armamentos. Esta iniciativa ha sido apo­
yada por los primeros ministros de Canadá, Jamaica y 
Granada, así como por los presidentes de México, 
Uruguay, Paraguay y Colombia.

II
Estimaciones del gasto militar

En términos genéricos, el gpm  corresponde al gasto 
total asociado a la provisión de la defensa. En él se 
deberían incluir costos laborales, operacionales y de 
mantenimiento; adquisición de material bélico, inves-

Los autores agradecen los comentarios y .sugerencias de Oscar 
Altimir, Martine Guerguil, Arturo León, Juan Cario.s Lerda y 
Osvaldo Rosales, los que no les comprometen con el texto.

' Estos conceptos han sido planteados en diversos documentos y 
exposiciones de personeros del i-mi. Ejemplos recientes son la alo­
cución pronunciada por Michel Camdessus, Director Gerente del 
Fondo, en la reunión de la Confederación Mundial del Trabajo, 
celebrada en Bangkok el 2 de diciembre de 1997, así como el do­
cumento preparado por la División de Políticas de Gasto del De­
partamento de Finanzas Públicas del fmi, para una reunión del Co­
mité de Asistencia al Desarrollo de la Organización de Coopera­
ción y Desarrollo Económicos (ocor:) realizada en París el 4 y 5 de 
diciembre del mismo año. Ambos textos pueden consultarse en fmi, 
1997.
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ligación y desarrollo militar, construcción militar, fon­
do de pensiones militares, gastos reservados de defen­
sa, contribuciones a instituciones militares internacio­
nales, defensa civil (si su propósito es principalmente 
militar), inteligencia militar, instituciones militares de 
salud y educación, ayuda militar otorgada a otras na­
ciones, así como programas cívico-militares donde pre­
domina el aspecto de defensa. Los costos indirectos 
pueden ser considerables, como sucede en el caso de 
las concesiones tributarias y arancelarias a industrias 
vinculadas a la defensa,

1. Fuentes y problemas de la información

Existe un problema general con la información sobre 
el gasto militar, en buena medida debido a la natura­
leza confidencial de gran parte de las actividad rela­
cionada con dicho gasto. Las definiciones varían y 
existen zonas grises: entre seguridad pública y defen­
sa; entre gastos operacionales y provisionales, y otras. 
Además, los gastos militares que por su naturaleza 
están menos expuestos al escrutinio público, suelen 
hallarse “sumergidos” en diversas partidas.

Es habitual que en la información sobre gpm  fal­
ten las adquisiciones de armas y que algunas partidas 
aparezcan a veces bajo otras funciones: los hospitales 
militares bajo salud, las escuelas militares bajo educa­
ción, los subsidios a la industria de defensa bajo desa­
rrollo económico, y casos semejantes. Es relativamente 
frecuente que se informe de gastos anuales totales que 
resultan iguales o menores que las propias importacio­
nes de armamentos, para las que existen cifras compro­
bables; o que se ejerzan diversas modalidades de “con­
tabilidad creativa”, por ejemplo, para ocultar gastos o 
para aplanar las cifras de desembolsos. Así, existen 
gastos no informados de modo específico, costos in­
directos, subsidios industriales y deuda relacionada con 
armamento que no se reflejan en la información. Es 
también frecuente que en las cuentas del gasto militar 
no se disponga de cuentas patrimoniales que registren 
los activos. Los bienes inmuebles militares demandan 
altos costos de mantención que no pocas veces care­
cen de relación con las funciones propias de la defen­
sa. Por otra parte, el gasto militar suele contribuir a 
financiar actividades de naturaleza civil, las que debe­
rían ser excluidas de una contabilidad precisa del g pm .

Como se señala en un documento preparado para 
la OCDE, “la opacidad que rodea a las estadísticas so­
bre los gastos nacionales en defensa de los países en 
desarrollo es un obstáculo para establecer un diálogo 
constructivo sobre políticas de seguridad internacional

y hace muy difícil evaluar cuán adecuada es la asig­
nación de recursos entre los gastos civiles y militares” 
(Herrera, 1994), La Oficina de Asuntos de Desarme de 
las Naciones Unidas ha hecho varias exhortaciones a 
mejorar los datos internacionales sobre gastos nacio­
nales (Naciones Unidas, 1983).

Hay diversas fuentes internacionales de informa­
ción sobre el gasto militar. Las bases de datos que están 
disponibles utilizan definiciones diversas de este gas­
to, además de diferir en cuanto a su cobertura y al tra­
tamiento de los gastos según año calendario o año fis­
cal. Las fuentes principales incluyen el fm i, que publi­
ca World Economic Outlook (w b o ) y Government 
Finance Statistics (g fs); el Stockholm International 
Peace Research Institute (sipri); el Instituto Internacio­
nal de Estudios Estratégicos (iiss), y la Agencia de los 
Estados Unidos para el Control de las Armas y el 
Desarme (a cda).

El SIPRI usa la definición de la otan  del gasto mi­
litar, mientras el gfs se basa en la clasificación de las 
funciones del gobierno propuesta por las Naciones Uni­
das. El iiss utiliza las definiciones de la Organización 
del Tratado del Atlántico Norte (o ta n ) para los países 
que integran dicha alianza, pero en general usa datos 
del presupuesto de defensa para los demás países, cu­
yas definiciones pueden variar. Los datos del w eo  se 
basan principalmente en información entregada por los 
gobiernos y por lo tanto pueden diferir en sus defini­
ciones y cobertura.

Las definiciones de la o ta n  y de las Naciones 
Unidas tienen importantes diferencias, como las si­
guientes: el costo de las pensiones militares es consi­
derado gasto militar por la otan  pero no por Naciones 
Unidas; las operaciones al interior del sector gobierno 
se excluyen a través de una consolidación en las cuen­
tas de las Naciones Unidas, pero no así en las de la 
o tan ; las Naciones Unidas incluye a reservistas y fuer­
zas auxiliares, pero no a la policía, los guardacostas o 
los guardianes de fronteras, mientras que la otan  in­
cluye a la policía y las fuerzas paramilitares si ellas 
están equipadas para operaciones militares; la defensa 
civil es incluida por las Naciones Unidas pero exclui­
da por la o ta n ; la asistencia financiera militar se in­
cluye en los gastos de defensa del país receptor según 
las Naciones Unidas, pero no según la o ta n ; la asis­
tencia en equipos se excluye de ambas definiciones.

La información del w eo  se calcula sobre año ca­
lendario, al igual que la del sipri. Sin embargo los datos 
del GFS corresponden al año fiscal; la información del 
iiss es una mezcla de datos de calendario fiscal y anual 
(Herrera, 1994; Scheetz, 1994; Gupta, Schiff y Cle- 
ments, 1996).
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Teniendo presente la necesidad de utilizar un jue­
go de datos lo más homogéneo posible en términos 
conceptuales y que simultáneamente cubriese un pe­
ríodo razonable de tiempo para efectuar comparacio­
nes intertemporales, en este estudio se prefirió utilizar 
la información de las estadísticas gubernamentales que 
los países entregan al f m i , las que sirvieron de base para 
construir los respectivos indicadores.

Los datos primarios se organizaron de forma que 
permitieran elaborar indicadores del gasto público mi­
litar compatibles con otras variables como el produc­
to interno bruto, el total del gasto corriente del gobier­
no, los gastos del gobierno en educación y salud, y el 
gasto por habitante expresado en una moneda común. 
Excepto el indicador del g p m  en relación al gasto en 
educación y salud, los demás indicadores, para el con­
junto de países sobre los cuales se dispuso de informa­
ción, fueron ponderados por el p i b  expresado en dóla­
res del año 1996. Debido a la falta de índices de pre­
cios adecuados y representativos del g p m  se usó el 
deflactor del p i b  global para construir los índices res­
pectivos. La información sobre Cuba y Perú se obtu­
vo de la publicación del International Instituto for 
Strategic Studies. Dicha información, cuando fue po­
sible, se utilizó manteniendo los mismos criterios de 
estandarización aplicados a la información de los de­
más países.

2. Gasto m ilitar mundial

La proporción de los gastos militares en el producto 
mundial es relativamente alta, si bien ha experimenta­
do importantes cambios en los últimos años. Hasta 
mediados del decenio de 1980, el g p m  representaba 
entre 5 y 6% del producto mundial (Hewitt, 1993). 
Hacia finales de la década de los ochenta los países 
industrializados realizaban 55% del gasto militar, mien­
tras los países en desan ollo efectuaban el 45% restan­
te, participación superior a la de estos países en el 
producto mundial (Bayoumi, Hewitt y Symansky, 
1993).

Los países en desarrollo importaron más de tres 
cuartas partes de las armas transadas internacional­
mente entre 1978 y 1988 (McNamara, 1991). Tales 
importaciones representaron un 7% de las importacio­
nes totales de dichos países entre 1972 y 1988. En el 
nivel más alto de su g p m  —correspondiente a 1981— 
los países en desarrollo dedicaron 26% de su produc­
to a financiar dicho gasto (Hewitt, 1991a).

Con el fin de la guerra fría y la disminución de la 
asistencia militar, el gasto militar mundial empezó a 
bajar a mediados de los años ochenta, llegando a 2.3%

del producto mundial en 1996 y 1997. Esto representa 
poco más de 10% del gasto público total: tal partici­
pación era de 14% en 1990 (Gupta, Schiff y Clements,
1996).

3. En América Latina y el Caribe

Según la estimación más conservadora, basada en la 
información oficial sobre gastos en defensa de aque­
llos países para los que ella está disponible, la partici­
pación del gasto militar en el gasto del gobierno cen­
tral en ios países de América Latina y el Caribe alcan­
zó a 9.7% como promedio a mediados de los años no­
venta y fue de 8.0% en 1996. En términos absolutos, 
el GPM de la región llegó a 1.3% del pib, correspondien­
te a cerca de 25 000 millones de dólares (cuadro 1).

Por definición, estos datos no incluyen los gastos 
en seguridad interna o de policía, que según una esti­
mación reciente giró en torno al 0.9% del p i b  regional 
en 1990-1995. Así, el gasto público regional en defen­
sa, orden y seguridad interna ascendió a 45 000 millo­
nes de dólares ( c e p a l , 1998).^

El gasto militar es menor en América Latina que 
en el resto de las regiones en desarrollo, como porcen­
taje del PIB y también en relación con los gastos del 
gobierno central; cabe hacer notar, sin embargo, que 
el nivel de conflictos bélicos es más bajo en esta re­
gión que en otras.

Por otra parte, América Latina y el Caribe es la re­
gión cuyo gasto militar aumentó más en el mundo entre 
1990 y 1997. En este período el incremento del gpm 
regional llegó a casi 12 000 millones de dólares (cua­
dro 2). La importación de armamentos por América 
Latina en 1996 llegó al mayor nivel desde 1991 y casi 
duplicó a la de 1994 (International Institute for 
Strategic Studies, 1997). Estos resultados preliminares 
indican que en América Latina el desarme no ha dado 
dividendos, pese a los acuerdos de paz alcanzados en 
la región centroamericana y a la casi ausencia de con­
flictos militares en la región.

La magnitud del gasto militar en términos del 
tamaño de las estructuras de los gobiernos centrales se 
puede ver en el cuadro 1. La proporción de los gastos 
militares en los gastos del gobierno general ha aumen­
tado con respecto a la de los gastos en educación (de 
78% en 1980-1989 a 93% en 1990-1995) y se ha re-

 ̂ El gasto destinado al orden público y la seguridad interna ha sido 
el componente más dinámico del crecimiento del gasto público, 
excluido el social. En los años noventa llegó a promedios que, 
comparados con los del período 1985-1989, son 62% superiores en 
América del Sur y 45% superiores en Centroamérica.
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CUADRO 1
Países de América Latina y ei Caribe; indicadores dei gasto público militar en 1996
(Porcentajes)

Países Gasto público militar
Como % del Como % del gasto del Como % del gasto Como % del gasto

producto interno bruto gobierno general público en educación público en salud
1990-1995 1996“ 1990-1995 1996“ 1990-1995 1990-1995

Argentina 1.5 1.2 9.0 7.2 53.6 40.2
Bolivia 2.5 1.9 9.5 7.6 54.7 127.8
Brasil 1.2 1.3 4.2 4.0 121.8 58.4
Chile 3.3 3,0 13.2 12.2 96.5 116.4
Colombia 2.0 2.9 7.5 8.7 76.0 158.8
Ecuador 2,1 2.0 10,9 10.0 84.5 175.6
El Salvador 1.8 0.8 13.2 5.2 202,1 251.2
Guatemala 1.1 1.1 14.7 16.9 88.8 159.7
Jamaica 0.5 0.3 3.9 4.0
México 0.4 0.5 3.2 3.9 28.8 31.0
Paraguay 2.2 
República

1.2 21.3 9.6 84 232,5

Dominicana 0.7 0.8 3.9 4.0 160.6 136.0
Uruguay 1.8 1.4 6.7 5.0 72.6 60.6
Venezuela 1.8 1.3 11.5 8.6

Toial !.6 1.7 9.7 8.0 92.7 116.0
1,3*’ 1.3*’ 6.0*’ 5.3*’

Fuente: Cálculo de la CEPAL sobre la base de estadísticas del FMI. Las participaciones del GPM como parte del gasto en educación y salud
se obtuvieron de CEPAL (1998).

® Cifras preliminares.
“ Corresponde al promedio ponderado de los países mencionados en el cuadro.

CUADRO 2
Variación dei gasto miiitar por regiones, 1990-1997
(En miles de millones de dólares)

1990-1995 1995-1997 1990-1997

Todos los países -99.5 -18.3 -117.8

Economías avanzadas -10.3 -30.7 -41.0
Países industriales (-21.3) (-33.8) (-55.1)
Economías asiáticas 
recientemente industrializadas (9.8) (2.3) (12.1)

Países en desarrollo 12.5 9.7 22.2
Africa -2.3 -1.2 -3.5
América 7.9 4.0 II .9
Asia 8.5 2.9 11,4
Oriente Medio“ -1.5 4.0 2.5

Países en transición -101.7 2.8 -99.9
Ex Unión Soviética -97.7 3.6 -94.1
Europa central -4.0 -0.9 -4.9

Fuente: FMI, base de datos de Perspectivas de la economía mundial, publicado en el Boletín del FM í el 18 de mayo de 1998.

“ Incluye Chipre, Malta y Turquía, de Europa continental.
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ducido con respecto a la de los gastos en salud (de 
162% en los años ochenta a 116% en el primer quin­
quenio de los noventa)

En 1990-1995 los gobiernos centrales de los paí­
ses de la región gastaron un promedio (no ponderado) 
de 1 dólar en defensa por cada 1.1 dólares en educa­
ción y 0.9 dólares en salud. Estas relaciones muestran 
importantes diferencias nacionales, ya que en algunos 
países el gasto militar supera al gasto en salud o a aquél 
en educación, y en otros supera a ambos.

De este conjunto de antecedentes se desprende la 
necesidad de incluir el gasto público militar en los aná­
lisis del gasto público en general y abrir un debate so­
bre su impacto, eficacia y eficiencia tanto en el logro 
del objetivo propio de tales gastos, como en el conjunto 
del gasto público.

El tem a puede analizarse desde una doble perspec­
tiva: la  consideración  de la  defensa com o un fac to r del 
desarro llo  (sección III), y la estim ación  de los im pac­
tos d irectos del gpm en la econom ía  (sección  IV).

III
El bien público de la defensa

La justificación principal del gpm  es su aporte a la 
obtención de un bien público, el de la defensa. Este 
bien —junto a otros, como la calidad del sistema judi­
cial y la legitimidad del sistema político— influye 
sobre el modo en que opera la economía, al proveer un 
ambiente de seguridad y estabilidad (Lahera, por 
publicarse).

1. Características de los bienes públicos

A fines del primer tercio del siglo XVIII David Hume 
hizo notar que había tareas que, si bien no generan ga­
nancias para algún individuo en particular, son bene­
ficiosas para la sociedad como un todo, y que por lo 
tanto sólo pueden ser realizadas a través de la acción 
colectiva (Hume, 1739). En el siglo XX han sido prin­
cipalmente los aportes de Paul Samuelson los que han 
configurado nuestro conocimiento sobre el tema 
(Samuelson, 1954 y 1995).

Conforme a este último autor, un bien público es 
una mercancía cuyos beneficios se reparten de mane­
ra indivisible entre toda la comunidad, independiente­
mente de que determinadas personas deseen o no con­
sumirla. Esto contrasta con los bienes privados, que al 
ser consumidos por una persona no pueden ser consu­
midos por otra. La defensa nacional, una vez que se 
suministra, beneficia automáticamente a todas las per­
sonas, las que reciben la misma cantidad de seguridad 
nacional que los demás residentes del país.

Los bienes públicos se crean mediante activida­
des económicas que traen grandes o pequeños benefi­
cios a la comunidad y que no pueden racionarse por 
precio; de allí que no sea eficiente dejar su provisión

a la iniciativa privada. La renuencia de los ciudadanos 
a financiar servicios que los beneficiarían independien­
temente de que contribuyan o no a costearlos genera 
el problema del polizón (free-rider)\ de allí que su 
financiamiento sea obligatorio, mediante impuestos 
(Stiglitz, 1995). Las empresas privadas no producen 
una cantidad suficiente de bienes públicos porque sus 
beneficios se dispersan tanto entre la población, que 
ninguna empresa o consumidor tiene incentivos eco­
nómicos para suministrarlos (Samuelson y Nord Haus, 
1993). Ejemplos de este tipo de bien son la provisión 
de defensa nacional y el mantenimiento del orden 
público interno, o el financiamiento de la ciencia bá­
sica y de la sanidad pública.

El nivel de la defensa no es una función mono- 
tónica del gasto militar y no es razonable utilizar el gpm  

como variable sostitutiva para el nivel de defensa, in­
cluso si el factor eficiencia permanece constante. De­
finir el bien público de la defensa solamente en térmi­
nos militares conduce a una falsa imagen de la reali­
dad (Ullman, 1993). Los problemas de seguridad in­
cluyen aspectos militares, pero también sociales, polí­
ticos, económicos, culturales y ambientales. Por otra 
parte, la relación de la fuerza militar con otras formas 
del poder es más compleja que antes. La capacidad de 
defensa nacional está también determinada por otros 
factores, entre los que sobresalen la diplomacia, el 
derecho y la cooperación internacionales (Lahera,
1997).

Desde otro punto de vista, la defensa de la nación 
requiere la participación de la ciudadanía: de allí que 
el fundamento del profesionalismo castrense descanse 
en la relación cívico-militar.
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2. EI GPM y los niveles de defensa

¿Cómo estimar la provisión del bien público defensa? 
Idealmente, ella se mediría por los niveles de seguri­
dad conseguidos frente a eventuales agresiones o ame­
nazas externas; en diversos países de la región el prin­
cipal reto a las fuerzas de la defensa son los grupos 
guerrilleros; en otros, se agrega el combate al narcotrá­
fico.

Como vimos, los insumos de la defensa incluyen 
de modo prominente, si bien no exclusivo, niveles 
diversos de gpm, dado el medio político externo: un 
supuesto es que la disminución del gpm trae consigo 
una baja de la seguridad y, por lo tanto, merma el bien­
estar en la misma proporción.

Antes de decidir mayores gastos militares debie­
ra considerarse si con ello se logrará el objetivo bus­
cado, o si podría lograrse lo mismo con menos recur­
sos. Resultaría también conveniente estimar la utilidad 
social marginal del gasto militar y compararla con la 
de los gastos sociales o económicos.

Sin embargo, como también sucede con la noción 
de utilidad individual, la noción de defensa es algo 
ficticia y una escala numérica de niveles de seguridad 
probablemente signifique poco (Hewitt, 1991b). Por su 
propia naturaleza es imposible realizar un análisis con­
vencional de costo/beneficio sobre la defensa, y en 
particular sobre el gpm, pues éstos varían en rangos 
muy amplios y de modos muchas veces imprevisibles 
(Berthelemy, McNamara y Sen, 1994), Sin embargo, 
hay diversos aspectos que deben tenerse en cuenta.

Por una parte, se plantea el argumento de la pro­
porcionalidad entre el nivel de desarrollo económico 
y el de defensa. Sin embargo, durante los años setenta 
y ochenta los países en desarrollo gastaron sistemática­
mente en defensa una proporción mayor de su producto 
que los países industrializados. Más aún, parece falso 
que exista una relación directa entre el incremento del 
producto y el necesario incremento del gpm para man­
tener el nivel de seguridad.

Por otra parte, si bien los niveles de gpm  difieren 
entre los países por razones a veces históricas o cor­
porativas, la dispersión de dichos gastos es muy alta. 
Mientras que e l  gpm  regional per cápita llegó a un pro­
medio de 49.6 dólares en 1996, hubo importantes dife­
rencias nacionales. Lo mismo sucedió en cuanto a la 
dotación militar por cada l 000 habitantes (cuadro 3). 
Por último, en la región hay países con niveles com­
parables de defensa y con gasto militar muy bajo.

Desde otro punto de vista, el desarrollo tecnoló­
gico plantea nuevos interrogantes a la defensa. Parece

CUADRO 3
Países de América Latina y el Caribe:
Indicadores del gasto
público y la dotación militar en 1996̂

Países Gasto público 
militar por habitante 

(Dólares)

Dotación militar por cada 
1 0 0 0  habitantes 

(Militares)

Argentina 101.3 2 . 1

Bolivia 17.8 4.5
Brasil 62.4 1 . 8

Chile 144.0 6 . 2

Colombia 6 8 . 2 4.0
Cuba 9.1
Ecuador 50.6 4.9
El Salvador 18.0 4.8
Guatemala 17.2 4.3
Jamaica 5.6 1 . 2

México 12.3 1.9
Paraguay 21.7 4.0
Perú 53.4 1.9
República

Dominicana 10.4 3.0
Uruguay 95.2 8 . 1

Venezuela 65.1 2 . 1

Total 49.6 4.0
48.0*’ 2 .6 >̂

Fuente'. Cálculo de la c e p a l  sobre la base de estadísticas del 
International Institute for Strategic Studies (1998).

“ Cifras preliminares. ¡
 ̂ Corresponde al promedio ponderado de los países mencionados 

en el cuadro.

no existir otra esfera en la que el ritmo de creación de 
nuevos programas tecnológicos sea mayor, o bien para 
mantener la superioridad estratégica, o bien para no 
perder terreno frente a los adversarios (Pivetti, 1992). 
El costo de un ataque total con sobrevivientes, así como 
de una defensa total con sobrevivientes, ha aumenta­
do extraordinariamente, por razones tecnológicas, de 
modo que los países en desarrollo difícilmente podrán 
equiparar sus tecnologías bélicas con las de los países 
industrializados.

3. Perspectiva Internacional

El gasto militar de una nación impone una externalidad 
negativa sobre otras naciones que se sienten amenaza­
das; el mayor gpm de una alianza tiene un impacto 
negativo en la seguridad de una alianza rival. El intento 
de un Estado por tener una mejor defensa alimenta la 
inseguridad defensiva de otros. De este modo se pro­
vocan reacciones en busca de equilibrio que conducen 
a una mayor inseguridad para todos o a la recupera-
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ción del equilibrio. Es imposible optimizar el bien 
público defensa mediante incrementos simultáneos y 
proporcionales del gpm en países vecinos. Por el con­
trario, en este caso es previsible el restablecimiento del 
equilibrio defensivo ex ante, sólo que en un nivel más 
alto de gasto.

Por otra parte, el impacto en los niveles de defensa 
de una disminución coordinada del gpm es muy dife­
rente al de una reducción unilateral. Mientras esta úl­
tima casi ciertamente disminuye la seguridad, la dis­
minución coordinada del gpm provocará una reducción 
de la seguridad a nivel nacional, pero ella será contra­
rrestada por la mayor seguridad causada por el menor 
GPM de los países vecinos.

Dependiendo del ritmo de los procesos de 
globalización e integración económica, pueden confi­
gurarse situaciones que requieran menos defensa, pero

también la aparición de fronteras virtuales, además de 
las territoriales. Los Estados tienen cada vez más inte­
reses económicos internacionales, los que pueden dis­
minuir o aumentar la demanda de defensa, según los 
casos. Las visiones tradicionales resultan un lastre en 
los procesos de complementariedad económica y de 
integración, al reiterar las hipótesis tradicionales de 
conflicto; según aquéllas, la globalización genera nue­
vas hipótesis de conflicto sin que las antiguas hayan 
perdido validez. Existe un sesgo corporativo en la 
evaluación de la situación vecinal e internacional, que 
hace hincapié en la incertidumbre, el desequilibrio y 
la inestabilidad.

Una reducción coordinada del gpm tendería a ga­
rantizar condiciones de estabilidad vecinal y contribui­
ría a fortalecer el ideal de la paz regional. La defensa 
se convertiría en un bien público regional.

IV
Impactos económicos del gasto militar

1. Efectos agregados sobre el crecimiento

En el análisis convencional de corto plazo, un aumen­
to en el gasto militaren bienes y servicios finales puede 
aumentar la demanda interna, como cualquier otro 
gasto público; la diferencia estará marcada por la com­
posición del GPM, que tiene un contenido mayor de 
compras de bienes y servicios que el resto del gasto 
público, en el que son más importantes las transferen­
cias, el pago de intereses y los pagos a los gobiernos 
locales. Por lo tanto, el gpm tendrá un impacto 
estimulador sobre la tasa de crecimiento, al inducir el 
aumento de la capacidad utilizada; esto es, al aumen­
tar el producto corriente en relación a la capacidad 
instalada. Pero incluso cuando la producción agrega­
da tiene restricciones de demanda, en situaciones de 
desempleo keynesiano, esta función del gpm puede lle­
varse a cabo mediante formas más productivas de gasto 
público (Sen, 1987).

Se han utilizado diversos enfoques para examinar 
el impacto económico del g p m . En general, las obser­
vaciones correspondientes fueron realizadas durante el 
período de la guerra fría. Un enfoque analiza en for­
ma agregada la correlación que existe entre el gpm  y  

el desarrollo económico en la experiencia histórica de 
un eonjunto de países. El más citado de los estudios

sobre el tema es el de Emile Benoit, según el cual 
existe una correlación positiva entre el gasto militar y 
el crecimiento económico en una muestra de países en 
desarrollo para el período 1950-1965 (Benoit, 1973). 
Benoit sugirió que este resultado podría deberse al 
estímulo a la demanda originado por el gpm, la gene­
ración de externalidades positivas, la provisión por los 
militares de bienes básicos de consumo y el mayor 
atractivo para la inversión extranjera de los países con 
mayores niveles de gpm; entre los efectos negativos 
señaló la transferencia de recursos de inversión hacia 
el gasto militar. Con posterioridad dicho estudio ha 
sido criticado por el simplismo de su econometría, 
basada en una descripción muy básica de los efectos 
del GPM en el crecimiento (Deger, 1990).

Estudios posteriores han desagregado más los 
datos, con diferentes resultados. Pero se observa una 
confluencia hacia una conclusión negativa respecto del 
impacto del gpm en el desarrollo, dado que sus efectos 
adversos son de mayor magnitud que los favorables. 
El estudio de Deger, por ejemplo, concluye que el gpm 
es negativo para el crecimiento, basándose en un aná­
lisis de corte transversal de 50 países para el período 
1965-1973. En un sistema de ecuaciones simultáneas, 
se concluye que el impacto de dicho gasto es negativo 
respecto del ahorro, el crecimiento y el balance comer-
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cial. Aitos niveles de gpm van asociados con bajas ta­
sas de ahorro, lo que induce bajas tasas de crecimien­
to; este efecto es mayor que el impacto directo del 
gasto militar (Deger, 1986).

Según otros estudios, el impacto del gpm depen­
derá del uso alternativo que tendrían los recursos. No 
parece haber ninguna relación sistemática entre el gpm 
y el desempleo, la inflación y el balance de pagos. En 
cada caso observado, tal relación resulta de diversos 
efectos que operan sobre la oferta y la demanda de 
distinto modo. Los beneficios atribuidos al gpm pue­
den lograrse por medios más eficientes; de allí que el 
gasto en defensa pueda promover el crecimiento si 
reemplaza al consumo privado o público; sin embar­
go, su impacto en el crecimiento será negativo si el uso 
alternativo de los fondos es la inversión privada o un 
gasto público en infraestructura razonablemente efi­
ciente. Por lo anterior, el impacto del gpm sobre el 
crecimiento variará en tiempo y lugar (Hewitt, 1991b).

La tasa de abono puede verse influida por el gasto 
militar a través de diferentes vías: reducción del aho­
rro público, presión sobre la cuenta corriente al redu­
cir el ahorro en divisas y baja de la propensión priva­
da a ahorrar, por el aumento del consumo para compen­
sar la merma en la oferta pública de servicios socioe­
conómicos.

Otro enfoque para investigar las repercusiones del 
GPM, de carácter más microeconómico, es el examen 
de la composición del gpm centrado en la asignación 
de recursos en el largo plazo. Para llevarlo a cabo debe 
medirse cómo y hasta qué nivel el gpm aumenta la 
productividad civil. En particular, se ha buscado eva­
luar los efectos del gpm sobre la formación de capital 
y la asignación de recursos. Los efectos estimuladores 
del GPM en el corto plazo no necesariamente llevan a 
niveles mayores de formación de capital y de produc­
to, ya que dicho gasto tiene un efecto negativo sobre 
ambos (Knight, Loayza y Villanueva, 1996). Un au­
mento del GPM puede reducir el acervo de recursos 
disponibles para usos alternativos, como la inversión 
en capital productivo, educación e innovación tecno­
lógica orientada a actividades de mercado. Por otra 
parte, dicho gasto normalmente incrementa el endeu­
damiento externo y modifica la composición de la in­
versión, volviéndola menos productiva.

Otros estudios utilizan un enfoque de funciona­
miento estructural de la economía. En uno de ellos se 
relaciona el crecimiento del producto con el aumento 
de las exportaciones, la población y el capital total 
(reflejando así posibles déficit de divisas, trabajo o ca­
pital), cambios en los flujos de ahorro externo, el ni­

vel del producto per cápita y de los gastos militares. Es­
ta última variable entrega el efecto del gpm sobre el 
crecimiento; es interesante comprobar que el modelo 
utiliza la variación del gasto militar y no su nivel. El 
coeficiente que cuantifica el impacto del gpm sobre el 
crecimiento resulta consistentemente negativo con este 
enfoque (Paini, Annez y Taylor, 1984).

El costo de cada puesto de trabajo creado por el 
gasto militar es alto y el cumplimiento del servicio mi­
litar representa una ocupación temporal muy mal paga­
da. En 1995 las fuerzas armadas de América Latina y 
el Caribe estaban constituidas por casi un millón y me­
dio de personas, incluyendo el personal permanente y 
la tropa, lo que representa un incremento de 6.5% res­
pecto de 1985 (International Institute for Strategie Stu- 
dies, 1997), El aumento del personal permanente —a 
una tasa igual o superior— contrasta con la baja en la 
participación del empleo público en el empleo no agrí­
cola en la región, la que bajó de 15.3% en 1990 a 13% 
en 1996 (ciípal, 1998).

En caso de conflictos armados, como es eviden­
te, se genera una destrucción masiva de capital huma­
no y de activos. El bien público defensa puede contri­
buir a que ello no suceda, pero también puede intensi­
ficar sus resultados o aumentar las probabilidades de 
que sí ocurra.

No obstante los potenciales efectos adversos del 
GPM, su asignación económica no es del todo contra­
producente o siquiera improductiva. Mas bien, lo que 
cabe preguntarse es si corresponde a la modalidad más 
eficiente de gasto público para lograr los objetivos 
deseados. El costo de oportunidad del gasto militar 
corresponde a tres categorías: el gobierno puede au­
mentar su gasto total, lo que generalmente llevará a 
niveles menores de consumo privado; puede disminuir 
los gastos sociales, lo que empeorará la calidad y/o la 
cobertura de los servicios sociales; o puede cortar in­
versiones orientadas a aumentar la capacidad produc­
tiva nacional, como aquellas en infraestructura y ser­
vicios económicos, disminuyendo así el crecimiento 
económico (Hewitt, 1991a).

2. Efectos productivos directos

Los eslabonamientos económicos directos del gpm son 
distintos en los países industriales que en los países en 
desarrollo. Estos últimos importan la mayor parte de 
su equipo militar y la posibilidad de efectos económi­
cos beneficiosos es limitada: los eslabonamientos in­
te rsectori ales son pequeños, y los multiplicadores son 
bajos. Los gastos militares en bienes producidos local-
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mente son relativamente pequeños y muy concentra­
dos en gastos de personal. Las posibilidades de efec­
tos de derrame tecnológicos son muy reducidas.

Por otra parte, el gpm tiene diversas externalidades 
negativas para la capacidad de producción; varias ac­
tividades que buscan obtener rentas se centran en tor­
no al gasto militar, debido a su asignación no compe­
titiva de recursos. La naturaleza confidencial y estra­
tégica de su gestión puede agravar las distorsiones que 
reducen la eficiencia en la asignación de recursos, 
bajando de ese modo la productividad total de los fac­
tores. Dado que el gasto militar no está dirigido por 
procesos de mercado, tiende a crear distorsiones en los 
precios relativos, los que resultan ser un peso muerto 
para la capacidad productiva total.

En lo que toca a la necesidad de fortalecer las 
infraestructuras para lograr el crecimiento de los paí­
ses en desarrollo, los gastos de capital en el sector de 
defensa pueden tener usos productivos. Estos pueden 
derivarse del beneficio que se obtiene de la red de 
transportes y telecomunicaciones que requieren las 
actividades militares, como lo ilustran la Transama­
zónica en Brasil y la Carretera Austral en Chile. Este 
caso es menos frecuente de lo que parece, ya que la in­
fraestructura de uso militai' exclusivo no tiene un efecto 
de derrame sobre actividades civiles; y si se trata de 
infraestructura de uso habitualmente civil, no se justi­
fica considerarla gasto militar o ejecutarla como tal.

Por otra parte, se ha señalado que el gasto en 
adiestramiento militar en países en desarrollo puede 
contribuir a mejorar el nivel educacional y la discipli­
na de la fuerza laboral. Pero hay opiniones contrarias 
que sostienen que el sector militar no es una fuente 
significativa de recursos técnicos calificados en los 
países en desarrollo; muchas de las habilidades ense­
ñadas en los cursos de adiestramiento militar se rela­
cionan específicamente con el manejo de armamento; 
las habilidades que podrían utilizarse no se transfieren 
automáticamente entre sectores (Bali, 1990).

En cuanto a la producción militar de bienes y 
servicios, los gobiernos tienden a subsidiar las indus­
trias de armamentos en cuyo caso, como en el de otros 
subsidios, ellos representan un uso ineficiente de re­
cursos y la contribución de tales negocios a la econo­
mía es muy probablemente negativa (Hewitt, 1991b). 
Aquí se aplican los argumentos generales sobre las 
empresas públicas que actúan en sectores monopólicos 
en lo que hace al principio de subsidariedad, la utili­
dad social resultante, el financiamiento público y la 
capacidad gcrencial. En el caso de los servicios provi­
sionales, se tiende a conformar una situación pública 
privilegiada para el estamento militar.

3. El dividendo de la paz

Hasta los años oehenta, el volumen de los gastos mi­
litares correspondientes a los países industrializados, 
acompañado por altas tasas de interés, impuso una 
carga continua a los países endeudados en el Este y el 
Sur y absorbió los ahorros de los países excedentarios 
en Europa y el Lejano Oriente que, de otro modo, 
podrían haber sido utilizados para inversión o asisten­
cia económica en Europa oriental y el Tercer Mundo, 
o como medio de expansión interna (Kaldor, 1991). 
Durante los últimos 25 años en los países en desarro­
llo ha habido 125 guerras y conflictos, los que han 
resultado en cuarenta millones de muertos (McNamara, 
1991).

La disminución del gpm genera una externalidad 
económica positiva a nivel internacional, como resul­
tado de la baja en la tasa de interés y del aumento en 
el volumen del comercio internacional.

La reducción global del gasto militar ha genera­
do un “dividendo de la paz” en la forma de un creci­
miento más rápido. Los países que redujeron fuerte­
mente su GPM también redujeron su gasto total, con lo 
cual potencialmente fortalecieron la inversión privada. 
También hay pruebas indirectas que apuntan a que los 
cortes en el gpm permitieron a estos países mantener o 
aumentar su gasto social. Por contraste, los países que 
elevaron su gpm también incrementaron sus otros gas­
tos y sus déficit. El mayor gpm también puede haber 
desplazado la inversión privada, e incluso la pública 
(Gupta, Schiff y Clements, 1996).

El dividendo de la paz puede describirse como un 
aumento del ahorro de recursos: de haberse manteni­
do el nivel de gpm de 1990 el gasto militar de 1997 
habría sido 357 000 millones de dólares mayor. Ca­
bría esperar que al menos una parte del ahorro se uti­
lice para aumentar el gasto no militar; pero parte de él 
podría ser devuelta al sector privado a través de la 
reducción del déficit fiscal o de los impuestos. Un 
requisito adicional sería que el valor del bien público 
defensa obtenido con el gpm disminuyera, permitien­
do así un aumento del gasto no militar sin sacrificio 
marginal de dicho bien (Lee y Vedder, 1996).

Por otra parte, la reducción del gasto militar plan­
tea problemas específicos. Es posible que haya serias 
consecuencias redistributivas para aquellos antiguos 
dependientes de las actividades militares o de las vin­
culadas a ellas. La dificultad que una economía en 
desaiTollo tendría para absorber una parte de la fuerza 
laboral empleada por el sector militar dependerá de 
factores como la cantidad de personal desplazado y la 
velocidad con la que se le reduzca, sus habilidades, la
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existencia de trabajo y la relación entre ambos, así co­
mo el ritmo de generación de empleos y la eficacia y 
cobertura de las políticas de readiestramiento laboral.

En algunos casos se ha atribuido a la disminución 
del gasto militar y al licénciamiento de efectivos la 
posibilidad de que se generen otros efectos indeseados: 
por ejemplo, “mano de obra desocupada” a cuyas ac­
ciones ilegales se vincula el aumento de la inseguri­

dad ciudadana. En cuanto a los activos militares, su 
reasignación a fines productivos no es sencilla o siquie­
ra posible en algunos casos.

Lo sucedido en la ex Unión Soviética parece de­
mostrar la existencia de extern al idades positivas limi­
tadas para la producción de bienes civiles a partir de 
industrias militares relativamente sofisticadas (Ba- 
youmi, Hewitt y Symansky, 1993).

V
Diseño, gestión y evaluación del g p m

Se ha debilitado la percepción del Estado como un 
actor racional que equilibra los beneficios de seguri­
dad brindados por las fuerzas adquiridas, con el costo 
de oportunidad del gasto no militar.

El GPM se puede encuadrar en una relación de 
agente y principal: en general, se trata de un gasto pú­
blico privilegiado, cuya discusión no es transparente 
— n̂o se realiza en términos de las finanzas públicas tra­
dicionales— y cuyos efectos escapan a las coyunturas 
y con frecuencia sólo se advierten en el largo plazo. 
Su gestión tampoco es transparente, librándose inclu­
so de una discusión general sobre su eficiencia y efi­
cacia —que respete su especificidad— con parámetros 
comparables a los de otros gastos públicos. Lo mismo 
puede decirse sobre la evaluación de su impacto sobre 
el bienestar social, tanto en un sentido específico como 
en comparación con el resto del gasto público.

1. Diseño de las políticas y nivel del gasto mili­
tar

El carácter elusivo del bien a cuya consecución 
aporta el gpm —la defensa— y la discrecional i dad en 
la aplicación del gasto público militar, involucran di­
versos factores —endógenos y exógenos, objetivos y 
subjetivos— que pueden sesgar la elección del nivel 
de gasto. De otro modo es difícil explicar a través de 
un análisis lineal (de 1 a 1 con el p i b )  las diferencias 
tan amplias en el nivel del gasto por países.

Según Hewitt, el análisis tradicional de bienes 
públicos respecto del nivel óptimo de gpm es comple­
jo, debido a que la demanda de gpm es endógena en el 
sistema político y es interdependiente con el nivel de 
GPM de los países vecinos.

El gasto óptimo en un bien público es aquel en 
que se iguala la voluntad marginal de pagar mediante

impuestos con el costo marginal de producir el bien. 
Esto significa que la composición y el nivel del pre­
supuesto deberían basarse en la demanda agregada de 
GPM y otros bienes gubernamentales, en conjunción con 
datos sobre costos técnicos. Pero que el gobierno elija 
o no políticas que reflejen la voluntad de la población 
dependerá de la eficacia de los mecanismos de deci­
sión política. Por lo demás, la demanda social de bie­
nes gubernamentales es significativa sólo cuando las 
preferencias de los consumidores son razonablemente 
exógenas al proceso político y los ciudadanos consu­
midores están suficientemente bien informados para 
conformar funciones de la demanda significativa para 
las diversas partidas del gasto público (Hewitt, 1991b).

Es difícil estimar el impacto del gpm en la utili­
dad personal. La relación entre el gpm y los beneficios 
de la defensa es un tema discutible; los mayores pun­
tos de desacuerdo se refieren al peligro de invasión, al 
efecto del gpm en la prevención de la invasión, al va­
lor defensivo de sistemas optativos de armamento y al 
grado en que el gpm promueve otros objetivos nacio­
nales. Por lo demás, el público está poco informado del 
nivel y la composición del gpm. Dado este severo pro­
blema de información, no es claro que la percepción 
popular indicada por la demanda pública sea relevan­
te para determinar el nivel óptimo de gpm (Hewitt, 
1991b).

Quienes influyen en la asignación del gpm, preci­
sando su magnitud y contenido, en general utilizan 
otras lógicas, además de la económica. De allí que el 
impacto económico directo de dicho gasto, así como 
las externalidades positivas y negativas que genera, no 
explican las decisiones de gasto en defensa.

Las expectativas racionales, el interés corporati­
vo del sector militar y las motivaciones personales de
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quienes deben tomar decisiones al respecto pueden ser 
determinantes para esa asignación. En algunos casos 
existen pisos preestablecidos para el gpm a partir de 
ingresos provenientes de la explotación de recursos 
naturales no renovables: en Chile las Fuerzas Arma­
das tiene garantizado, por una ley de rango constitu­
cional, un 10% de las ventas de la Corporación del 
Cobre (Codelco); en Ecuador se confirmó en 1995 la 
destinación del 15% de los ingresos del petróleo a los 
militares, por otros 15 años (sipri, 1998).

Debe recordarse que la asignación de los recur­
sos del gasto militar en los países industrializados con 
frecuencia se ha considerado inadecuada, tanto por 
razones de oferta como de demanda; en los países en 
desarrollo muy probablemente también lo sea y, ade­
más, es todavía menos transparente.

La asistencia militar normalmente lleva a un in­
cremento del GPM, aunque consista en donaciones. 
También el crédito externo público, o con garantía pú­
blica, tiende a favorecer potencialmente tal aumento, al 
acrecentar los recursos de que disponen los gobiernos.

Entre los factores que han determinado la dismi­
nución del GPM se encuentran los procesos de demo­
cratización, la mejora del entorno de segundad global 
y la caída de la ayuda militar asociada a ella.

Las demandas presupuestarias militares pueden 
subir por razones internas: de prestigio o de ejercicio 
del poder de presión de los empleados públicos arma­
dos, o el afán personal de dedsores que desean pasar 
a la historia como “modernizadores” del arma o sec­
tor de que se trate. También ellas pueden deberse a que 
los avances tecnológicos tienden a generar demandas 
en el sector bélico, simplemente para “no quedar atrás”, 
las que imponen pisos mínimos instantáneos; o bien a 
ofertas tentadoras de los proveedores de armamentos. 
La presión tecnológica para que se eleve el gpm es sos­
tenida y pareciera acelerarse.

Una de las áreas en que más aplicaciones tienen 
las teorías de los juegos es la de los problemas milita­
res tácticos y estratégicos. No se puede suponer que 
los recursos y preferencias de los individuos (o insti­
tuciones militares) son conocidos no sólo por ellos, 
sino también por sus competidores. De hecho, este su­
puesto rara vez es adecuado. De allí que sea necesario 
incluir consideraciones sobre las creencias de las per­
sonas en relación al status de sus competidores, al igual 
que sobre el aprendizaje que se da a lo largo del tiem­
po.

Desde el punto de vista de los comportamientos 
estratégicos, las expectativas de los decisores pueden 
contribuir a generar una dinámica de acciones y re­
acciones regionales o subregionales que induzca a gas­

tos militares exclusivamente reactivos. Las mismas 
expectativas pueden, por el contrario, generar otros 
efectos: una moratoria de compra o de venta de arma­
mentos —a nivel regional, subregional o bilateral— 
puede causar una disminución de dichos gastos.

En los países industrializados es habitual que haya 
debate parlamentario sobre el tema.^ En los Estados 
Unidos, la función presupuestaria del Congreso está 
dividida entre dos comisiones: la primera, autoriza 
técnicamente el desarrollo de los proyectos y, la segun­
da, asigna los fondos necesarios para los proyectos 
técnicamente aprobados. Todo este proceso dura alre­
dedor de seis meses y favorece una mayor gestión ci­
vil superior de la defensa.

Entre los factores determinantes del gpm a nivel 
político se cuentan las guerras internacionales o civi­
les, y el tipo de gobierno, ya que las monarquías, los 
autoritarismos y los gobiernos socialistas tienden a gas­
tar más que los gobiernos de democracias multipar- 
tidarias.

Las políticas de los proveedores de armamentos 
son también importantes para determinar el nivel y la 
composición del gpm . En el periodo 1992-1995 el to­
tal de exportaciones de armamento a América Latina 
alcanzó a los 860 millones de dólares; de ese total el 
30% correspondió a Estados Unidos y un 25% a los 
cuatro exportadores europeos principales (Lumpe,
1998). Durante 1997 se levantaron las restricciones 
sobre la venta de material bélico estadounidense a la 
región, y un país sudamericano fue designado “aliado 
principal extra otan” por los Estados Unidos.

2. Gestión y evaluación del gasto militar

A los problemas generales que presenta la institucio- 
nalidad fiscal de la región —que incluyen su insuficien­
te peso, cobertura y flexibilidad— se agregan otros más 
propios del gpm , como la falta de transparencia, la 
imprecisión de los objetivos, los mecanismos inefi­
cientes de distribución de recursos entre ramas, y las 
debilidades de su organización funcional y de la ca­
rrera funcionarla. Es frecuente que la disposición de 
activos controlados por los militares tenga requisitos 
más liberales y menos trasparentes que la de otros 
activos públicos.

El diseño institucional que predomina en los paí­
ses de la región es el de un ministerio de defensa. Brasil

 ̂ Por ejemplo, véase Congreso de los Estados Unidos, 1997a y 
1997b; en estos dos estudios se discute de modo abierto, y a veces 
crítico, las propuestas del Departamento de Defensa, planteándose 
cursos de acción alternativos con vistas al mejor uso de los recur­
sos fiscales.
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es el unico país de Sudamérica que en lugar de dicho 
ministerio cuenta con tres earteras militares, las que 
fueron establecidas durante los gobiernos castrenses 
que controlaron el país entre 1964 y 1985. En gene­
ral, la actual institucionalidad resulta insuficiente para 
prevenir las frecuentes duplicaciones y pérdidas de eco­
nomías de escala de fuerzas que son complementarias.

El gasto público en general no es objeto de eva­
luaciones realizadas por profesionales independientes 
de quienes diseñan o gestionan las políticas públicas 
en América Latina. El gpm confirma esta regla, con un 
rasgo específico: hay sectores que afirman la necesi­
dad de mantener la información y el análisis sobre el 
GPM bajo el control corporativo de los uniformados.

VI
Reflexiones sobre políticas

Al igual que ante cualquier otro gasto público, corres­
ponde abrir un debate sobre el impacto, la eficacia y 
la eficiencia del gpm en lo que se refiere al proceso de 
desarrollo en general y a sus efectos económicos en 
particular.

Si bien no existe una respuesta precisa a la pre­
gunta de cómo proveer la cantidad exacta del bien 
público defensa, está claro que su provisión excesiva 
representa un gasto improductivo. Por ejemplo, es di­
fícil justificar la importación de aimamentos ultrasofis- 
ticados, si el equilibrio vecinal o regional se restable­
ce, sólo que en un nivel más alto de gasto. Por otra par­
te, es necesario precisar el costo de oportunidad del 
GPM, el que resulta alto a todas luces, así como la po­
sibilidad —que parece elevada— de reemplazarlo por 
gasto público focalizado, en el caso de las externali- 
dades.

A nivel nacional, cabe considerar los aspectos 
siguientes:

i) Relación costo/heneficio del g p m : Antes de asig­
nar mayores gastos militares cabe preguntarse si se lo­
grará el objetivo buscado, si podría lograrse lo mismo 
con menos recursos, si es posible estimar la utilidad 
social marginal del gasto militar, y cómo se compara 
ésta con la de los gastos sociales o económicos. En este 
sentido sería interesante estimar los costos y beneficios 
que para países como Costa Rica ha tenido su bajo 
gasto militar.

ii) Institucionalidad fiscal militar: Al igual que 
ante el resto de la institucionalidad pública, conviene 
preguntarse cómo serían organizadas las fuerzas arma­
das si se volvieran a crear en las actuales circunstan­
cias. Conviene revisar las modalidades de diseño, ges­
tión y evaluación del gasto público militar, consideran­
do sus especificidades. Las frecuentes divergencias 
estratégicas de las instituciones militares y sus percep­

ciones diversas de la realidad internacional deberían ser 
procesadas institucionalmente para convertirlas en 
opciones de política. También se debe normalizar la 
provisión financiera y la adquisición de equipo mili­
tar (Navarro Meza, 1997).

A nivel internacional, destacamos los aspectos 
siguientes:

i) Estadísticas sobre el g p m : Es necesario mejo­
rar los procedimientos contables respecto al gpm, para 
estandarizar la presentación de las cuentas militares en 
la región.

ii) Importaciones de armamentos: Hasta ahora ha 
sido frecuente que los países exportadores fijen las 
reglas del juego, sea mediante ventas favorecidas o por 
la imposición de embargos. Los países importadores 
deberían fijar sus propias orientaciones para las com­
pras de armas, lo que podría ser un ejercicio de con­
tención. A ello podría contribuir el cumplimiento efec­
tivo del registro sobre gasto militar y armas conven­
cionales. Un número importante de países latinoame­
ricanos han suscrito el Registro de Armas de Nacio­
nes Unidas, pero sólo un muy reducido número de 
países lo ha puesto en práctica.'^

iii) Asistencia financiera externa: La cooperación 
internacional, así como las instituciones financieras 
internacionales, no pueden ignorar el carácter fungióle 
de dichos financiamientos, los que pueden ser utiliza­
dos para financiar el gpm.

iv) Moratoria del gasto militar: Sería conveniente 
estudiar los requisitos de una moratoria regional, la que 
requiere transparencia y aumento de la confianza mu­
tua. Ella se puede establecer por tiempo específico en

'* La mitad de los países ha suscrito el Acuerdo, pero sólo cinco 
envían información al Registro.
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lo que toca a la introducción de determinados sistemas 
de armas. También es posible diseñar mecanismos que 
establezcan limitaciones de orden cuantitativo y cua­
litativo a los sistemas de armamento. Recientemente 
los ex presidentes Cárter y Arias han planteado la 
necesidad de una moratoria de dos años, para poder 
concretar un acuerdo amplio de limitación de arma­
mento. Esta iniciativa ha sido apoyada por los prime­
ros ministros de Canadá, Granada y Jamaica, así como 
por los presidentes de Colombia, México, Paraguay y 
Uruguay.

v) Reducción del gasto militar: Una reducción 
coordinada del gpm que no cambie el balance estraté­
gico, aumentará el bienestar. Puede así plantearse un 
círculo virtuoso en que las reducciones del gpm en al­
gunos países conduzcan a disminuciones de tal gasto 
en otros países, si decaen las expectativas de riesgo. 
La rebaja simultánea del gpm a nivel internacional 
opera de forma similar a un arreglo de cartel, con to­
das sus dificultades, incluidos los incentivos para ha­
cer trampa. También existe la posibilidad de que sea 
más beneficioso para un país permanecer fuera del 
acuerdo, A falta de una solución basada en la coope­
ración, se ha sugerido una corrección hipotética para 
la externalidad negativa. Una agencia internacional con 
la debida autoridad podría mejorar el bienestar global 
imponiendo multas similares a cada país. La agencia 
entonces devolvería el dinero a los países de confor­

midad con una fórmula. Bajo supuestos razonables, las 
disminuciones del presupuesto de defensa nacional 
serían suficientes para pagar las multas nacionales, 
incluso si su producto no fuera devuelto. Por lo tanto, 
cada país estaría mejor (Hewitt, 1991b).

vi) Mecanismos de prevención de conflictos: 
Además de los ya mencionados, pueden agregarse 
otros, como la alerta temprana, incluida la creación de 
observatorios académicos y de mecanismos de diplo­
macia virtual que favorezcan el diálogo; una mayor 
transparencia de las políticas militares y el desarrollo 
de políticas unilaterales que muestren voluntad de re­
solución pacífica de los conflictos; el diálogo de acto­
res no tradicionales, como las comisiones parlamenta­
rias y los encuentros de líderes y figuras políticas, 
académicas e intelectuales; el fomento de la confianza 
mutua y la segundad, incluyendo el importante papel 
de la verificación; la intervención de garantes y la uti­
lización de medidas compensatorias, entre ellas el 
posible establecimiento de fondos compensatorios 
(Rojas, 1997).

vii) A la paz por el desarrollo: En su visita a la 
CEPAL, en abril de 1987, el Papa señaló que el desarro­
llo es el nuevo nombre de la paz. La Asamblea Gene­
ral de las Naciones Unidas ha reafirmado que la paz 
internacional y el progreso social están estrechamente 
imbricados y que la ruta de la paz y la justicia pasa 
por el desarrollo.
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Después de más de una década de reformas económicas y 
ajuste estructural en los países en desarrollo, hoy se reconoce 
más que el crecimiento económico y la equidad social deben ir 
a la par. Este artículo indaga, primeramente, en qué se entien­
de por equidad social. Señala que la reducción de la pobreza y 
la mejora de la distribución del ingreso son dos metas de po­
lítica complementarias, ya que menos desigualdad puede con­
tribuir tanto a reducir la pobreza como a acelerar el crecimien­
to económico. Examina los elementos principales de la teoría 
moderna de justicia distributiva que abarca las dimensiones 
éticas y económicas de la desigualdad. Pasa revista en seguida 
a las publicaciones recientes de carácter analítico y empírico 
sobre la relación entre el crecimiento, la desigualdad y el desa­
rrollo, y sopesa si es posible lograr tanto un crecimiento eco­
nómico sostenido como una reducción de la desigualdad 
social, El artículo considera también las políticas sociales y 
analiza el alcance y los límites de una estrategia de reducción 
de la pobreza basada en el crecimiento, la focalización de los 
programas sociales y la participación del sector privado en la 
provisión de servicios sociales, poniendo de relieve el papel de 
la educación, el mayor acceso al crédito, la democratización 
de la propiedad de activos productivos (tierra, acciones) y la 
participación popular en la administración de las políticas so­
ciales como ingredientes necesarios para compatibilizar el cre­
cimiento sostenido con la justicia distributiva.

A G O S T O  1 99 8



32 R E V I S T A  DE L A C E P A L  65 • A G O S T O  1 9 9 8

I
Introducción

Después de transcurrida más de una década de refor­
ma económica y ajuste estructural en los países en 
desarrollo, hay en ellos un reconocimiento cada vez 
mayor de que el crecimiento económico y la equidad 
social deben ir de la mano. El crecimiento económico 
es esencia! para mejorar los niveles de vida, generar 
empleo y reducir la pobreza. Además, mediante la 
tributación el crecimiento genera ingresos para el go­
bierno que pueden gastarse en programas sociales. Sin 
embargo, el crecimiento por sí solo es, generalmente, 
incapaz de corregir grandes desigualdes de ingreso y ri­
queza que afectan la estabilidad macroeconómica y so­
cial y socavan, por lo tanto, el proceso de crecimiento.

En la década de los noventa han proliferado estu­
dios analíticos sobre la relación entre la distribución 
del ingreso (desigualdad social) y el crecimiento eco­
nómico que exploran la índole, el signo y las direccio­
nes de causalidad de la relación entre estas variables, 
así como los mecanismos de transmisión que intervie­
nen. Además, está en marcha una reevaluación de la 
curva de Kuznets, la relación empírica entre los nive­
les de desigualdad y desarrollo.

Quizás resulte sorprendente que el interés acadé­
mico reciente en la distribución del ingreso, el cre­
cimiento y el desarrollo no haya ido a la par con un 
interés o acción equivalente a nivel de políticas públi­
cas.

De hecho, la política social suele definirse como 
una estrategia contra la pobreza en que las considera­
ciones sobre la distribución del ingreso permanecen

como un objetivo implícito (o incluso ambiguo) en la 
agenda de las instituciones y los gobiernos.

El presente artículo comienza por preguntarse qué 
se entiende por “equidad social”, y establece una dis­
tinción entre pobreza y distribución del ingreso como 
dos objetivos de política complementarios, ya que una 
menor desigualdad social puede contribuir tanto a un 
menor nivel de pobreza como a un ritmo más alto de 
crecimiento económico.

Luego de tratar los elementos principales de la 
teoría moderna de la justicia distributiva que examina 
las dimensiones éticas, filosóficas y económicas de la 
desigualdad, el artículo se ocupa de la literatura analí­
tica y empírica reciente sobre la relación entre creci­
miento, desigualdad y desarrollo y plantea si es posible 
contar a la vez con un crecimiento económico soste­
nido y una menor desigualdad social.

El trabajo se centra asimismo en las políticas so­
ciales y analiza el alcance y los límites de una estrate­
gia de reducción de la pobreza basada en el crecimien­
to, la focalización del gasto social y la participación 
del sector privado en la provisión de servicios socia­
les. Se destaca además el papel de la educación, la 
salud, la ampliación del acceso al crédito bancario y a 
la propiedad de activos productivos (tierra, acciones, 
etc.) y la participación popular en la gestión de las po­
líticas sociales como maneras de fomentar la igualdad 
y la movilidad social, y de mejorar la productividad, 
elementos necesarios para una reducción integral de la 
pobreza.

II
Pobreza y desigualdad: ¿qué 

entendemos por equidad social?

Un enfoque que podríamos llamar minimalista consi­
dera que la reducción de la pobreza absoluta es la única

! Se agradecen las observaciones formuladas por Louis Emmerij 
y Mario Gutiérrez a una primera versión de este artículo.

preocupación válida de la política social. La política 
pública debe asegurar que la mayoría de la población 
(en teoría toda) se sitúe sobre la línea de pobreza y que 
ningún grupo vulnerable (los ancianos, niños y hoga­
res pobres) sufra de privación del ingreso. Según este 
enfoque, al alcanzar la sociedad un umbral de necesi-
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dades básicas satisfechas para la población en su con­
junto, podría considerarse que las desigualdades ulte­
riores son más bien irrelevantes.

La medida en que la reducción de la desigualdad 
social es otro objetivo de política válido (aparte de su 
propia contribución a la reducción de la pobreza) es un 
asunto complejo vinculado a lo menos con dos consi­

deraciones: i) cuestiones éticas y morales de Justicia 
distributiva que pueden hacer de la reducción de la de­
sigualdad un objetivo en si mismo y ii) el impacto de la 
desigualdad del ingreso sobre otros objetivos de polí­
tica como el crecimiento económico sostenido, la es­
tabilidad sociopolítica y la capacidad de dirigir e imple- 
mentar las políticas públicas orientadas al desarrollo.

Teoría de la justicia distributiva

La teoría de la justicia distributiva* se centra en las cau­
sas de la desigualdad y aporta los fundamentos filosó­
ficos y económicos para esclarecer los debates sobre 
la desigualdad.

1, Factores externos y responsabilidad personal

Si las desigualdades de ingreso y riqueza que se ob­
servan en una sociedad reflejan, en buena parte, las di­
ferencias individuales en sus dotes iniciales de rique­
za, talento, origen familiar, raza, género —factores que 
en su mayoría escapan al control del individuo, o sea 
(en términos filosóficos), que constituyen un conjunto 
de factores “moralmente arbitrarios”— entonces la 
desigualdad pasa a ser un problema ético, pues un con­
junto de factores claves para la creación de riqueza son 
“externos” al individuo. Sin embargo, las desigualda­
des de ingreso, riqueza y consumo que se observan 
también reflejan las diferencias individuales en mate­
ria de esfuerzo, ambición y disposición a asumir ries­
gos. En la medida en que este último conjunto de ele­
mentos refleja preferencias individuales y pertenece al 
ámbito de la responsabilidad personal, no toda des­
igualdad de ingreso o riqueza constituye necesariamen­
te un problema ético desde el punto de vista de Injus­
ticia distributiva.

Esta distinción nítida entre factores “externos” y 
factores de responsabilidad individual se desdibuja 
cuando se reconoce que los factores “externos” o 
“moralmente arbitrarios” (por ejemplo, la riqueza y los 
talentos iniciales) podrían estar relacionados con la 
formación de preferencias y el concepto de responsabi-

' Véase en SoHtnano (ed., 1998, capítulo 2), un estudio sobre las 
teorías recientes de la justicia distributiva; véase también Roemer 
(1996).

lidad individual. En efecto, las preferencias de las per­
sonas que orientan, en definitiva, los esfuerzos, ambi­
ciones y actitudes frente al riesgo que ellas despliegan 
en su vida productiva son influidas por los recursos y 
talentos que posee (o de que dispone) el individuo; de 
hecho, cabe suponer que la percepción de un indivi­
duo rico de lo que constituye el “éxito en la vida” que 
a su vez guía sus decisiones de esfuerzo y riesgo, pue­
de ser muy distinta de lo que interpreta como una “vida 
satisfactoria” para los pobres o impedidos. Esta 
circularidad entre los recursos y las preferencias o entre 
los “factores moralmente arbitrarios” y la “responsa­
bilidad personal” hace que el tema de los orígenes de 
la desigualdad social sea a la vez intelectualmente 
estimulante y conceptualmente complejo.

2. Enfoques alternativos sobre justicia distri­
butiva y desigualdad social

Las visiones fundamentalmente diferentes de la socie­
dad que sustentan las distintas escuelas de pensamiento 
inciden en los enfoques de la desigualdad. Un impor­
tante filósofo liberal como John Rawls destaca que la 
“lotería del nacimiento” puede generar una distribución 
injusta de la riqueza inicial, los orígenes familiares y 
el talento en la sociedad; según ese autor, la organiza­
ción de una sociedad Justa exige un contrato social 
negociado por los distintos actores sociales en una 
suerte de “velo de la ignorancia” que haga “caso omi­
so” de la distribución de la riqueza y otros rasgos en­
tre los individuos que configuran y determinan sus inte­
reses en la sociedad. Para Rawls (1971), un arreglo 
social es Justo sólo si, comparado con otros arreglos so­
ciales, es el mejor para aquellos relativamente más pos­
tergados de la sociedad (el llamado principio de la 
diferencia).
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La economía del bienestar en la tradición neoclá­
sica y del utilitarismo evita evaluar la justicia de una 
distribución dada del ingreso y la riqueza en la socie­
dad y se centra exclusivamente en maximizar la suma 
total de utilidades personales prescindiendo de cómo 
se distribuyen esas utilidades entre los diferentes miem­
bros de la sociedad. Es más, la economía neoclásica 
considera que los resultados distributivos son el pro­
ducto de la acumulación voluntaria de riqueza por 
generaciones y que la remuneración de los factores de 
producción está dada por la productividad y la inten­
sidad de los esfuerzos desplegados, en vez de estar 
determinados por características que escapan al con­
trol y la responsabilidad personal, como lo recalca la 
teoría de la justicia distributiva.

En otra perspectiva, la economía marxista plan­
tea que las relaciones desiguales de propiedad y el con­
trol de la riqueza productiva en el capitalismo son el 
factor principal en la generación y reproducción de las 
desigualdades existentes en el tiempo (Marx, 1970). En 
contraste, los libertarios como Robert Nozick, por 
ejemplo, consideran que la posesión individual de ri­
queza y el derecho a disfrutar sus beneficios es un de­
recho natural del individuo, que forma parte de su “au- 
toposesión” (self-ownership) que incluye el derecho al 
uso privado de los bienes productivos y recursos na­
turales (Cohén, 1995).

3. Conceptos de igualdad

Otro conjunto importante de temas en la teoría de la 
justicia distributiva se refiere al concepto de igualdad.^

 ̂ Un análisis influyente en la economía filosófica sobre este tema 
figura en Dworkin (1981).

Se establece una distinción crucial entre la igualdad de 
oportunidades y la igualdad de resultados. Una perso­
na puede no ser responsable del conjunto de oportuni­
dades que enfrenta al nacer; la raza, género, talento, 
riqueza, orígenes familiares, son todas variables pre­
determinadas (“externas”) para el individuo. Sin em­
bargo, las personas son responsables de transformar las 
oportunidades favorables en resultados positivos. La 
igualdad de acceso a los factores creadores de riqueza 
(por ejemplo, educación y crédito) se denomina igual­
dad de oportunidades, y sería un objetivo de política 
válido desde el punto de vista de Injusticia distributiva. 
En cambio, establecer como un objetivo de Injusticia 
distributiva la igualdad de resultados, medidos confor­
me al ingreso o la riqueza, no debería ser necesaria­
mente una meta de las políticas sociales, ya que los 
resultados dependen en buena parte de opciones volun­
tarias respecto a la intensidad del esfuerzo desplegado 
en el lugar de trabajo y/o a la asunción de riesgos en 
la realización de actividades empresariales (recua­
dro 1).

Sin embargo, la solución de postular la igualdad 
de oportunidades como el único criterio válido para una 
política pública de justicia distributiva soslaya el he­
cho de que el esfuerzo y la asunción de riesgos no son 
plenamente independientes de las condiciones origina­
rias iniciales, un tema que mencionamos anteriormen­
te. Una política más comprehensiva respecto a la des­
igualdad haría algunos alcances al concepto de igualdad 
de oportunidades y lo ampliaría en varias direcciones; 
primero, distinguiría entre la igualdad de oportunida­
des formal y la efectiva (por ejemplo, la educación pue­
de ser un derecho universal en un país, pero el acceso 
efectivo a ella puede depender del nivel de ingreso del 
estudiante): segundo, requeriría la compensación de 
aquellos relativamente menos afortunados en la “lote-

Recuadro 1
F a c t o r e s  d ete r m in a n t e s  d el  in g r e so  y la  r iq u eza  y con cec to s  de igu a ld a d

Factores determinantes 
^ \ ^ e l  ingreso y la riqueza

Concepto de 
igualdad

Dotes iniciales de riqueza; 
talento, género, raza, 
condición familiar 

(factores “externos” o 
condiciones iniciales)

Niveles de esfuerzo laboral, 
capacidades empresariales 

de asunción de riesgos 
(responsabilidad personal)

Igualdad de oportunidades X

igualdad de resultados X X
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ría del nacimiento” (por razones de menor talento o 
riqueza, de raza y género, o por estar sujetos a discri­
minación), La aplicación de sistemas de compensación 
entrañaría políticas de transferencia de ingresos, de 
discriminación (afirmación) positiva y otras que van

más allá de perseguir exclusivamente la igualdad de 
oportunidades que equipara el acceso a la educación, al 
crédito y a otros recursos, pero que no compensa otras 
desigualdades iniciales básicas que son importantes 
para el éxito futuro del individuo en la vida.

IV
Desigualdad, crecimiento y desarrollo: 
Complementariedades y disyuntivas

Pasemos ahora de las complejas cuestiones de la jus­
ticia distributiva a las interacciones macro (disyuntivas 
y/o complementariedades) entre la desigualdad, el cre­
cimiento económico y el desarrollo a largo plazo. ¿Es 
la desigualdad del ingreso y la riqueza el precio que 
hay que pagar por el crecimiento económico acelera­
do? ¿O, a la inversa, la desigualdad retarda el creci­
miento económico? ¿Cómo evoluciona la desigualdad 
en el curso del desarrollo económico? Estas son las 
interrogantes claves que hay que abordar.

1. Vínculos entre el crecimiento y la desigualdad

La relación entre el crecimiento económico y la des­
igualdad social a nivel macro depende de cómo se es­
pecifique el proceso de crecimiento,-  ̂ En los modelos 
de crecimiento basados en el ahorro, si los receptores 
de utilidades ahorran en mayor proporción que los asa­
lariados (funciones de ahorro lineales), una modalidad 
de distribución del ingreso más concentrada hacia el 
capital aumentará el ahorro nacional y acelerará la tasa 
de crecimiento económico (todo lo que se ahorra se 
invierte). Este modelo respaldó la noción “conserva­
dora” de que una distribución más equitativa del ingre­
so retarda el crecimiento económico debido a su efec­
to negativo sobre el coeficiente de ahorro nacional, 
señalando entonces la existencia de una disyuntiva 
entre crecimiento y equidad.

En cambio, las teorías neokeynesianas y de cre­
cimiento endógeno consideran que éste es sobre todo 
un proceso basado en la inversión y destacan las com- 
plementariedades entre el crecimiento y la igualdad 
social. En los modelos neokeynesianos en que la de-

 ̂ Véase Solimano, ed, (1998, cap. 4 ); Solimano (por publicarse, 
cap, 2); Alesina y Rodrik (1994).

manda agregada influye en la determinación del creci­
miento a largo plazo, la distribución del ingreso inci­
de en el crecimiento tanto a través de la demanda efec­
tiva (consumo, demanda de inversiones, exportaciones) 
como por la tasa de creación de nueva capacidad pro­
ductiva.

Una redistribución del ingreso hacia los asalaria­
dos en el modelo neokeynesiano puede elevar la de­
manda agregada y el crecimiento en el corto plazo, 
siempre que los efectos positivos de la redistribución 
sobre el consumo predominen sobre los efectos adver­
sos de la misma sobre la inversión y las exportacio­
nes. Sin embargo, ese aumento inicial de la demanda 
agregada llevará seguramente a restricciones de la ofer­
ta, generando desequilibrios inflacionarios y de balan­
ce de pagos que limitarán o sencillamente revertirán 
la distribución del ingreso iniciaL^ Según la literatura 
sobre el crecimiento endógeno, los países con grandes 
desigualdades de ingreso y riqueza personal invitan, 
mediante un mecanismo político, a una mayor tributa­
ción y a la adopción de políticas redistributivas que de­
primen la rentabilidad del capital, obstaculizan la in­
versión y desaceleran el crecimiento del producto: aquí, 
la implicación principal es que la desigualdad inicial 
tiene un efecto adverso para el crecimiento futuro. 
También se han puesto de relieve otros conductos para 
mostrar una correlación negativa entre la desigualdad 
del ingreso personal y el crecimiento económico: la 
desigualdad puede conducir a la inestabilidad sociopo- 
litica o a políticas económicas populistas que en últi­
mo término desestabilizan y obstaculizan la formación **

** Así sucedió con las políticas redistribiitivas seguidas en Chile 
— por Allende—  a principios de los años setenta, en Nicaragua a 
principio.s de los años ochenta y en Perú a mediados de los años 
ochenta.
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u
O)

Modelo Mecanismo
económico

Mecanismo
sociopolítico

Causalidad Tipo de relación entre la 
desigualdad y el crecimiento

Teorías

Crecimiento 
basado en el 

ahorro

Crecimiento 
basado en la 

inversión

Mediante la Mediante la 
función clásica rentabilidad 

dei ahorro y la inversión

Votante medio Poder de 
negociación 
trabajadores/ 
capitalistas

Distribución 
del ingreso a 
crecimiento

De crecimiento 
a distribución

Inversa Directa

Clásica X X X X

Solow X X

Kaldor X X X X

Nueva teoría del crecimiento 
/  política endógena X X X X X

Teorías del crecimiento 
basadas en los salarios y la 
rentabilidad (neokeynesiana) X X X X

Teoría neomarxista

a) De largo plazo X X X X X

b) Contracción de utilidades 
/estructuras sociales 
de acumulación X X X X X

Fuente: Solimano, 1998, cap. 4.
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de capitai privado y el crecimiento economico. Analiti­
camente, la nueva literatura combina el crecimiento ba­
sado en la inversión con un mecanismo político que 
traduce en políticas gubernativas reales las preferen­
cias del público por políticas en pro del crecimiento 
frente a aquéllas en pro de la redistribución. El meca­
nismo político va desde las elecciones o referendos 
hasta la presión social (por ejemplo, el activismo sin­
dical, las huelgas, etc.). En los modelos de crecimien­
to endógeno y en el modelo neokeynesiano y neomar­
xista la relación de causalidad va desde la desigualdad 
inicial al crecimiento futuro (cuadro 1). Resulta inte­
resante que esta literatura sea portadora de un mensa­
je “progresista” de que la desigualdad social es nega­
tiva para el crecimiento; en particular atribuye a las 
políticas redistributivas (sobre todo aquellas que obs­
taculizan la inversión) el que la desigualdad inicial 
genere un crecimiento ulterior más lento.

2. Evidencia empírica

En la parte empírica de estos estudios sobre desigual­
dad y crecimiento predomina el análisis transversal o 
de regresión en paneles.^ En general, distintos estudios 
empíricos tienden a apoyar la hipótesis de que la des­
igualdad (una variable explicativa) tiene un efecto ne­
gativo, a menudo estadísticamente significativo, sobre 
la tasa de crecimiento del producto (la variable depen­
diente en las regresiones) una vez controladas variables 
tales como el ingreso per capita inicial, los niveles de 
educación y la participación política. Este resultado 
parece ser válido para muestras separadas de econo­
mías desarrolladas y menos desarrolladas (Persson y 
Tabellini, 1992) y es válido para distintas formas fun­
cionales de la relación distribución-crecimiento y di­
ferentes mediciones de la desigualdad: proporción del 
quintil superior, coeficiente Gini, coeficiente Theil 
(Clarke, 1992). Sin embargo, no todos los estudios con- 
cuerdan en esto. Por ejemplo, Fishlow (1995) señala 
que la correlación negativa entre la desigualdad y el 
crecimiento no se detecta cuando se incluye en las re­
gresiones una variable de control para América Lati­
na, región con grandes desigualdades. La influencia del 
régimen político (democracias o no democracias) so­
bre el nexo entre la desigualdad y el crecimiento pare­
ce generar aún más discrepancias. Mientras Persson y 
Tabellini (1992) estimaron que la relación negativa

 ̂ En los estudios respectivos sobre la distribución y el crecimiento 
todavía es difícil hallar análisis de series temporales con informa­
ción institucional e histórica de los países en estudio.

entre la desigualdad y el crecimiento sólo es válida para 
las democracias, Clarke (1992) y Alesina y Rodrik
(1994) no observaron un gran impacto del régimen po­
lítico sobre el signo y la significación del parámetro 
distributivo en las regresiones del crecimiento. Cabe 
mencionar que todos los modelos ensayados que inclu­
yen mecanismos económicos y políticos son abrevia­
dos. Es difícil hallar una prueba.estructural del meca­
nismo político (votante medio) propuesto en la teoría.

Un estudio del Banco Mundial, realizado por 
Deininger y Squire (1995b), indica que la mayoría de 
las pruebas recientes de la relación negativa entre la 
desigualdad inicial y el crecimiento económico ulte­
rior se basa en datos de la distribución del ingreso de 
cobertura limitada y de escasa comparabilidad inter­
temporal y entre países. Además, los resultados obte­
nidos en esos estudios previos tienen que interpretarse 
con cuidado, ya que son estimaciones de formas redu­
cidas de un modelo estructural en que otras variables 
pueden determinar el comovimiento del crecimiento y 
de la distribución del ingreso observado en los datos. 
Además, en un estudio análogo Liu, Squire y Zou
(1995) , empleando datos recientes y más consistentes 
sobre la distribución del ingreso, señalan que la des­
igualdad del ingreso es relativamente estable en los 
países y en el tiempo, en marcado contraste con el 
comportamiento de las tasas de crecimiento del p i b , que 
sí cambian con rapidez y se caracterizan por una per­
sistencia muy escasa. Estos dos estudios indican reser­
vas sobre la exactitud de las pruebas empíricas de la 
nueva teoría del crecimiento sobre la desigualdad del 
ingreso.

3. Vínculos entre la desigualdad y el desarrollo:
la curva de Kuznets

La relación entre los niveles de desarrollo (aproxima­
do por el nivel del ingreso per cápita) y la desigual­
dad (medida por los coeficientes Gini o la proporción 
del ingreso que corresponde a los quintiles o deciles 
superiores e inferiores) postulada por Simón Kuznets 
ha sido objeto de controversias y de pruebas empíri­
cas por largo tiempo. Se sabe que la hipótesis de 
Kuznets postula la existencia de una relación no lineal 
entre el ingreso per cápita y un índice de desigualdad 
del ingreso, lo que se refleja en una curva en forma de 
U invertida; la desigualdad del ingreso se acentúa en 
las etapas iniciales del desarrollo, caracterizada por 
niveles de ingreso per cápita reducidos, los que mejo­
ran posteriormente a medida que este último se eleva 
(gráficos 1 y 2). Los mecanismos de Kuznets se cen­
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traron en el paso de un sector agrícola con mano de 
obra excedentaria remunerada eon salarios de subsis­
tencia a un sector industrial moderno mejor remune­
rado durante las etapas iniciales de desarrollo. Más 
tarde, la desigualdad declina debido a la reducción de

G RA i'ICO  I
La  c u rv a  d e  K u z n e ts : M u e s tra
re p re s e n ta t iv a  In te rn a c io n a l
d e  60 p a ís e s , a ñ o s  s e s e n ta  y  s e te n ta

Logaritmo del ingreso iXM cápita (en dólares de 1970)

Fuente; Ahluwalia, 1976, cuadro 8 , pp. 340-341.

los diferenciales salariales a medida que se agota el 
acervo de mano de obra excedentaria y mejora el per­
fil de calificaciones de la fuerza de trabajo mediante 
la educación formal y el aprendizaje práctico durante 
el curso del desarrollo. En Kuznets, la dirección de la 
causalidad va desde los niveles de desarrollo hacia la 
desigualdad, y el signo de la relación evoluciona en el 
tiempo histórico.

4. Evidencia empírica

La curva de Kuznets desencadenó un gran esfuerzo 
empírico destinado a verificar su forma, determinar su 
validez frente a la selección de países y períodos de 
tiempo, y detectar los puntos de inflexión en que la 
distribución del ingreso comienza a mejorar a lo largo 
del proceso de desarrollo.

Los trabajos empíricos de análisis transversal de 
Ahluwalia (1976), Lindert y Williamson (1985), 
Adelman y Robinson (1989), Bourguignon y Morrison 
(1990) y otros tienden a otorgar un respaldo (condi­
cionado) a la existencia de la curva de Kuznets. Ade­
más, para las regresiones comparadas entre países, la 
porción de desigualdad de la curva de Kuznets tiende 
a ser más inestable que la porción de la desigualdad 
declinante (gráfico 1). Dado que la parte de desigual-

La c u rv a  d e  K u z n e ts : S e rle s  c ro n o ló g ic a s  h is tó r ic a s  
d e  c in c o  p a ís e s  e u ro p e o s  y  E s ta d o s  U n id o s

L o g a ritm o  d e l in g reso  per capita (en d ó la res  de 1970)

Fuente: Lindert y Williamson, 1985,
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dad de la curva comprende países situados en una gama 
de niveles de ingreso per capita bajos a moderados, la 
relación es más inestable en dichos países,^ En cam­
bio, parece ser un hecho más establecido que la des­
igualdad tiende a declinar en los países con niveles de 
ingreso per cápita intermedio y elevado (gráfico 7)?

Sin embargo, los estudios de algunos países lati­
noamericanos (Colombia, Brasil y Argentina) y de 
países asiáticos se conformarían a la estructura de la 
curva de Kuznets (véase Fields y Jakubson, 1993). Una 
comparación del impacto de la desigualdad sobre el 
crecimiento en América Latina y Asia oriental es la 
efectuada por Birdsall y Sabot (1994),

Dos estudios recientes del Banco Mundial (Dei- 
ninger y Squire, 1995a, 1995b) han producido una 
nueva base de datos ampliada sobre la distribución del 
ingreso, de mejor cobertura y consistencia para revaluar 
los estudios existentes sobre la curva de Kuznets, Es­
tos estudios del Banco Mundial, que combinan datos

transversales con otros de series cronológicas, mues­
tran que la curva de Kuznets sólo es válida para un 
conjunto muy pequeño de países (10% de la muestra) 
y que, en general, no se observa una relación estadís­
tica significativa entre el nivel de ingreso y la desigual­
dad en más de 75% de la muestra. La “curva univer­
sal de Kuznets” no se detecta en los datos. Por ende, 
estos estudios recientes siembran dudas sobre la exis­
tencia y validez de la curva de Kuznets. Es preciso 
investigar más para dirimir entre las nuevas observa­
ciones del Banco Mundial y la evidencia previa sobre 
la curva de Kuznets. En todo caso, parece que a medi­
da que los países ascienden los peldaños del ingreso 
per cápita, la desigualdad tiende a declinar. Un inte­
rrogante práctico importante es definir a qué niveles 
del ingreso per cápita (¿5 mil dólares? ¿8 mil dólares?) 
la desigualdad del ingreso comienza a declinar y cómo 
las políticas públicas pueden ayudar a acelerar este 
proceso.

V
Cuestiones de política

1. ¿El crecimiento y la igualdad son compati­
bles?

Una interrogante central es si las políticas públicas 
orientadas a mejorar la distribución del ingreso pue­
den ser compatibles con un crecimiento elevado y 
sostenido. Los modelos de crecimiento macro aquí 
examinados ofrecen argumentos que apoyan tanto los 
planteamientos “con.servadores” de que la redistribu­
ción desalienta el crecimiento como los “progresistas” 
en que la redistribución y el crecimiento son compati­
bles e incluso son metas de política complementarias 
que se refuerzan mutuamente. En el plano analítico, el

 ̂ Un estudio reciente (Fields y Jakubson, 1993) ob-serva una inver­
sión de la curva de Kuznets utilizando un modelo de “efectos fijos” 
que permite que diferentes países se sitúen en curvas de Kuznets 
con la misma forma pero con diferentes interceptos. Sin embargo, 
en los modelos que combinan series temporales con corte transver­
sal, se mantiene la curva de Kuznets estándar.
 ̂ Esto no descarta variaciones en los niveles de desigualdad inclu­

so en países con ingreso.s per cápita elevados debido a cambios en 
las políticas económicas. Este parece ser el caso de los Estados 
Unidos bajo el gobierno del Presidente Reagan y del Reino Unido 
bajo el gobierno de la Primera Ministra Thatcher, en que aumentó 
la desigualdad (véase Knigman, 1994).

planteamiento conservador se sustenta en dos mode­
los. En una economía en crecimiento a plena capaci­
dad, la redistribución del ingreso a grupos que ahorran 
relativamente poco puede deprimir el coeficiente de 
ahorno agregado y provocar por lo tanto una declina­
ción del crecimiento. En los modelos basados en la 
inversión, las políticas redistributivas que entrañan una 
mayor tributación y/o regulación deprimen la rentabili­
dad privada de la inversión física y en capital humano 
y dañan el crecimiento. ¿Es que estamos condenados 
entonces a aceptar la desigualdad social como el pre­
cio que hay que pagar por aplicar políticas orientadas 
al crecimiento elevado? ¿El “equilibrio conservador” 
es ineludible? No necesariamente. Cabe aducir aquí 
tres argumentos. Primero, el mensaje de la curva de 
Kuznets es que el proceso de crecimiento en sí sería 
“igualador” pasado cierto umbral de ingreso per cápita 
(el punto de inflexión de la curva), lo que pone los 
frutos del progreso y el desarrollo al alcance de una 
proporción más amplia de la población.

Segundo, más allá del “chorreo”, la intervención 
de políticas encaminadas a asegurar un acceso social 
amplio a la educación (y al crédito) puede ser muy 
efectiva tanto en términos de eficiencia como de equi­
dad. El equilibrio de mercado puede dar lugar a un
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rendimiento considerable de la inversión, sobre todo 
en capital humano, para aquellos situados en el últi­
mo peldaño de la distribución del ingreso, que no pue­
den pagar su educación y tienen un acceso muy limi­
tado a los mercados de capital. La ampliación acelera­
da de la base educativa es una política con amplio po­
tencial para compatibÜizar crecimiento y equidad.

Tercero, una distribución más equitativa del in­
greso y las oportunidades económicas contribuye tam­
bién a la paz social y la estabilidad política, ingredien­
tes claves de un marco normativo conducente a la in­
versión, la innovación y el crecimiento. Por último, la 
equidad social y el crecimiento económico pueden ir 
a la par si se articulan en forma adecuada para respe­
tar las principales restricciones económicas y políticas 
que enfrenta la sociedad.

2. El crecimiento y la reducción de la pobreza en 
un marco basado en el mercado: alcances y 
limitaciones

De conformidad con la reforma económica basada en 
el mercado, durante la última década muchos países se 
han alejado de las políticas sociales tradicionales que 
solían involucrar subvenciones generales (para gran­
des segmentos de la población) a los alimentos esen­
ciales, los servicios de utilidad pública como el agua 
y la electricidad y otros servicios sociales, En muchos 
países estas políticas tradicionales permitieron por un 
tiempo una reducción considerable del analfabetismo, 
un mejoramiento substancial de los niveles de educa­
ción de la clase media y de los grupos de bajos ingre­
sos y el mejoramiento de los indicadores de salud; sin 
embargo, estas políticas también llevaron en último tér­
mino a una carga fiscal creciente y beneficiaron a me­
nudo también a los grupos de altos ingresos,

Las nuevas políticas sociales ajustadas a un mar­
co normativo con base en el mercado se fundan en los 
principios siguientes:
-  El crecimiento económico debe ser el motor prin­

cipal para reducir la pobreza y mejorar los nive­
les de vida (efecto de “chorreo”).
Los precios relativos y el mecanismo de merca­
do deben guiar la asignación de recursos y los in­
centivos para ahorrar e invertir. Las políticas so­
ciales no deben afectar la estructura de precios 
relativos de la economía mediante los subsidios 
y la tributación indirecta. Hay que eliminar los 
controles de precios de los alimentos básicos. La 
fijación de precios al costo marginal debe dictar 
las tarifas de los servicios públicos.

-  Las políticas sociales tienen que centrarse explí­
citamente —o focalizarse— en los segmentos más 
vulnerables de la población (los ancianos, los ni­
ños, los impedidos) y los grupos más pobres de 
la sociedad (la población rural, los trabajadores 
del sector informal, las familias en extrema po­
breza de las viviendas urbanas).

-  Debe estimularse la participación del sector pri­
vado en la provisión y gestión de los servicios 
sociales básicos como los de educación y salud, 
mediante planes de privatización y/o concesión.

”  El objetivo explícito de la política social es la 
reducción de la pobreza. La corrección de gran­
des desigualdades de ingreso o riqueza no es un 
objetivo de política explícito.
La evaluación cabal de la implementación y los 

resultados de las políticas .sociales basadas en estos 
principios escapa al ámbito del presente artículo, pero 
cabe formular aquí algunas observaciones.

Como se señaló anteriormente, el crecimiento 
económico se considera el vehículo principal para re­
ducir la pobreza y mejorar los niveles de vida. No cabe 
duda de que el crecimiento económico tiene mucha 
importancia. Genera directamente empleo e ingreso 
real para los participantes en el mercado laboral y 
aporta al Estado —mediante la recaudación tributaria— 
ingresos fiscales para financiar la política social. Ade­
más, una economía en crecimiento tiende a aliviar los 
conflictos distributivos, ya que se compite por obtener 
parte de un ingreso nacional cada vez más grande y 
no se trata de un juego de suma cero. Sin embargo, el 
crecimiento eeonómico también presenta limitaciones 
como mecanismo para propiciar la reducción de la 
pobreza y mejorar los niveles de vida. Primero, el 
potencial del crecimiento para reducir la pobreza de­
pende no sólo del nivel de crecimiento sino también 
de su composición: tiene que ser intensivo en el uso 
de mano de obra y beneficiar a la fuerza de trabajo 
menos calificada, y su composición espacial (o regio­
nal) debe favorecer más a las regiones más pobres. 
Segundo, el pib, o cualquier medición agregada del 
producto, es un patrón que omite las consideraciones 
distributivas.^^Tercero, el crecimiento del producto 
puede no llegar directamente a algunos grupos vulne­
rables como los ancianos, niños e impedidos, a aque­
llos que residen en zonas rurales con agricultura de 
subsistencia y que están fuera del mercado laboral 
formal y forman parte de la población dependiente. Las

Véase Sen (1987) y Aiiaiid y Sen (1996).
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estadísticas del p ib  suelen dar un cuadro incompleto de 
las actividades del sector informal en que participan los 
grupos de bajos ingresos. Para llegar a esos segmen­
tos se precisa la acción de la familia, la sociedad civil 
y el sector público. Cuarto, el p ib  es una medición del 
bienestar económico de carácter mercantil, “basada en 
la opulencia”, que excluye los bienes (como la liber­
tad política, el valor sicológico de pertenecer a la co­
munidad, etc.) y males (degradación ambiental, delin­
cuencia, congestión urbana) ajenos al mercado que 
afectan también decisivamente el bienestar del ser 
humano. Quinto, a diferencia de las políticas sociales 
tradicionales que contaban con un electorado político 
en la clase obrera urbana, en los poderosos sindicatos 
de la clase media (profesores, médicos) y en otros 
grupos de intereses, las nuevas políticas sociales tie­
nen como beneficiarios a los pobres y los grupos vul­
nerables que poseen escasa influencia y una organiza­
ción política frágil; esto crea pocos incentivos políti­
cos para una reducción activa dé la pobreza que supe­
re la que ofrece el crecimiento económico y puede ser 
un factor importante que explica la pobreza crónica.

Otro elemento fundamental de la nueva estrate­
gia de políticas sociales es la focalización. El énfasis 
en definir con precisión los grupos beneficiarios es una 
reacción a las políticas sociales que solían llegar, a un 
alto costo fiscal, a los no pobres (la clase media y los 
ricos). El principio básico de la focalización es cen­
trar la política social en los más pobres y evitar que 
llegue en gran medida a los no pobres.^ En este con­
texto, la focalización es más efectiva en términos de 
llegar a los verdaderos pobres y lo haría a un costo 
fiscal mucho menor que el de la política social no 
focalizada o universal.

Sin embargo, también la focalización enfrenta 
varios problemas. Primero, hace del beneficiario una 
“víctima” pasiva y no un agente activo con respuestas 
y opciones frente a las políticas. Segundo, hay serios 
problemas en materia de información e incentivos. No 
resulta fácil delimitar a los beneficiarios y definir exac­
tamente qué elementos de su perfil socioeconómico 
deben corregirse (problema de información). No debe 
darse por cierto que se pueda llegar con el aparato 
administrativo del Estado a los grupos más vulnerables 
en todas partes. Además, algunos grupos focalizados

tienen una presencia política más activa que otros, lo 
que predispone la transferencia de recursos a su favor 
(problema de incentivo). El favoritismo y el cliente­
lismo político de ciertos grupos más visibles puede im­
pedir que se llegue a los más necesitados.

La provisión y prestación de servicios sociales 
como educación y salud por el sector privado es otro 
componente de un enfoque de la política social basa­
do en el mercado. La participación del sector privado 
en los sectores sociales puede servir para liberar recur­
sos financieros y humanos del Estado y destinarlos a 
los grupos de menores ingresos. La privatización o 
concesión de los servicios sociales parece andar bien 
en términos de una provisión adecuada —en cuanto a 
cantidad y calidad— de los servicios de educación y 
salud para los sectores de altos ingresos y la clase me­
dia alta que pueden pagarlos. Sin embargo, para los 
grupos de bajos ingresos y segmentos de la clase me­
dia la situación es diferente. Como su capacidad de pa­
go es reducida dependen de los subsidios a la deman­
da —es decir, un sistema de vales— para acceder a los 
servicios sociales de alto costo prestados por el sector 
privado o en su defecto tienen que recurrir al Estado. 
Además, en el caso de los sistemas de salud privados, 
los proveedores suelen introducir cláusulas que exclu­
yen el acceso a estos programas de los ancianos, los 
enfermos crónicos y aquellos con familias numerosas. 
No obstante, éstos son precisamente los grupos más 
vulnerables que necesitan una mayor protección.

La coexistencia de un sistema de educación y 
salud estatal relativamente pobre y un sistema priva­
do moderno y próspero, crea serios problemas de in­
centivos y equidad. Los maestros, los profesores uni­
versitarios, los médicos y paramédicos suelen tener 
incentivos considerables para trabajar en el sector pri­
vado bien remunerado, lo que puede descapitalizar los 
recursos humanos del sector estatal. Además, mientras 
algunos ciudadanos tendrán acceso a servicios educa­
tivos y de salud de primera, otros tendrán que acudir 
a servicios estatales de educación y salud empobreci­
dos. Un desafío primordial es cómo garantizar servi­
cios sociales de buena calidad y eficientes en función 
de los costos para grandes segmentos de la población 
que no pueden pagar los servicios privados y que, por 
lo tanto, tienen que recurrir al Estado.

 ̂ Véase Gomia y Stewart (1996), iin análisis interesante de dos 
tipos de “errores” en la focalización: el error E, de cobertura exce­
siva, (es decir, llegar a los no pobres) y el error F (no llegar a los 
pobres).

Al respecto, véase Sen (1987) y Anand y Sen (1996).

3. Políticas para compatibilizarel crecimiento, la 
equidad social y la reducción de la pobreza

Las políticas públicas orientadas a incrementar las ca­
pacidades individuales de generación de ingresos y su 
productividad son vitales para compatibilizar el creci­
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miento económico con una mejor distribución del in­
greso y una menor pobreza. La educación constituye 
un ejemplo claro; dota a la gente de mayor capital hu­
mano y capacidades productivas, y promueve la mo­
vilidad social.

Sin embargo, es importante que llegue a todos una 
educación de buena calidad y que los pobres tengan 
acceso a ella. No obstante, la educación es una políti­
ca de oferta que para ser efectiva requiere un nivel 
correspondiente de demanda de recursos humanos y 
empleos, el que a su vez depende del nivel de deman­
da efectiva y del ritmo de crecimiento económico. Sería 
un contrasentido que existiese un acervo de personas 
educadas y bien calificadas que estuviesen desemplea­
das o subempleadas.

La ampliación y democratización del acceso al 
crédito y eventualmente a la propiedad de activos pro­
ductivos también es un mecanismo igualador que 
mejora la productividad, pues muchos proyectos pro­
ductivos latentes identificados e ideados por pequeños 
empresarios y familias de bajos ingresos no pueden 
llevarse a cabo por falta de crédito y financiamiento.

Los estudios recientes que postulan que “la des­
igualdad perjudica el crecimiento” destacan que las 
políticas redistributivas castigan la inversión privada 
y el crecimiento. Esto obliga a prestar atención a cómo 
se realiza la redistribución. La tributación del capital 
puede deprimir las tasas de rentabilidad y desacelerar 
la inversión; hay que vigilar el nivel impositivo ya que 
los impuestos elevados incitan a la evasión, además de 
obstaculizai' el ahorro, la inversión y el crecimiento. Sin 
embargo, la inversión también es en extremo sensible 
a la incertidumbre y la inestabilidad sociopolíticas, las 
que a su vez se relacionan con situaciones de severa 
desigualdad.

En esa perspectiva, las políticas orientadas a re­
ducir las grandes desigualdades sociales pueden ren­
dir un “dividendo de paz social” importante, que es

fundamental para fomentar un marco propicio a la in­
versión y el crecimiento.

Hay que seguir fomentando el crecimiento econó­
mico como impulsor de mejores niveles de vida y re­
ducción de la pobreza, pero hay que complementarlo 
con una mayor toma de conciencia de los límites del 
bienestar social basado sólo en el consumo. Un entor­
no ambiental saludable, la seguridad económica y fí­
sica de las personas, la participación cívica y la liber­
tad política son todas dimensiones muy importantes de 
la autorrealización humana y el bienestar que van más 
allá del consumo de bienes y .servicios adquiridos en 
el mercado.

Además, hay que evitar las políticas sociales pa­
ternalistas. De este defecto adolecen tanto las políti­
cas sociales tradicionales que ofrecen subvenciones 
universales en países de bajo ingreso y con problemas 
fiscales, como también políticas sociales estrechamente 
concebidas sólo en torno a la focalización. La red de 
organizaciones comunitarias y no gubernamentales que 
ha surgido en los últimos años en muchos países es un 
puente útil entre la atomización individual y el Estado 
omnipresente (con sus capacidades administrativas y 
financieras limitadas), Estas organizaciones interme­
dias pueden desempeñar un papel importante en el 
diseño y gestión de la política social. La “sociedad ci­
vil” es un mecanismo asignador y redistribuidor de re­
cursos adicional al mercado y al Estado.

La provisión privada de servicios sociales puede 
ser provechosa para los grupos de ingresos altos y 
medios. También puede ser una fuente de innovación 
de servicios de alta calidad que debería difundirse a los 
servicios sociales estatales. En los países en desarro­
llo es evidente que la inmensa mayoría de la población 
necesita acceder a servicios de educación y salud de 
buena calidad provistos por el mercado, el Estado o la 
sociedad civil. El desafío es cómo combinar estos tres 
mecanismos en el diseño e implementación de políti­
cas sociales eficaces, modernas y equitativas.

VI
Observaciones finales

Las políticas sociales de los países en desarrollo en la 
última década se han definido casi en forma exclusiva 
en términos de reducción de la pobreza. Es preciso 
también dar una mirada renovada al problema de la re­
ducción de la desigualdad social como mecanismo adi­

cional para reducir la pobreza y para lograr otros ob­
jetivos socioeconómicos.

A nivel analítico, la teoría moderna de Injusticia 
distributiva distingue entre los factores “externos” o 
condiciones iniciales “moralmente arbitrarios” (génc-
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ro, raza, dotes iniciales, talento) y los elementos de 
“responsabilidad personal” (esfuerzo, actitudes frente 
al riesgo) al evaluar los detenninantes de la desigual­
dad de riqueza e ingresos en la sociedad. La desigual­
dad social es un reflejo de las diferencias individuales 
en estos dos conjuntos de factores que crean riqueza.

Toda política social amplia y moderna debe defi­
nir un concepto de igualdad y/o equidad social. La 
igualdad de oportunidades (a la educación, al crédito, 
a la propiedad), para ser efectiva y no sólo formal, re­
quiere acciones en el campo legal, constitucional y eco­
nómico. Conceptos más complejos, como la igualdad 
de resultados, exigen mecanismos compensadores de 
condiciones iniciales adversas en términos de riqueza, 
talento o género para el individuo.

Las nuevas teorías del crecimiento económico en­
dógeno destacan las complementariedades entre la 
equidad social y el crecimiento; esta literatura destaca 
que la desigualdad genera conflicto social, invitando 
a la tributación de la inversión física y eventualmente 
al populismo, factores que entoipccen el crecimiento 
económico. Las pruebas empíricas tienden a respaldar 
estas complementariedades entre equidad (menor des­
igualdad) y mayor crecimiento.

La curva de Kuznets, que vincula los niveles de 
desarrollo con la distribución del ingreso, sugiere una 
tendencia hacia una menor desigualdad una vez alcan­

zados los niveles “intermedios” de ingreso per cápita. 
Suponiendo que la curva de Kuznets sea válida, lo que 
está en discusión, interesa conocer los niveles plausi­
bles de ingreso per cápita a partir de los cuales “auto­
máticamente” se espera una declinación de la desigual­
dad, así como los mecanismos que provocan esta re­
ducción de la desigualdad.

Las políticas sociales en aiTnonía con el mercado 
se fundan en la reducción de la pobreza basada en el 
crecimiento, la focalización y la participación del sec­
tor privado en la prestación de servicios sociales. Al­
gunos cabos sueltos de esta estrategia son: i) insuficien­
te conciencia de los límites del crecimiento para redu­
cir la pobreza en condiciones de alta desigualdad; ü) 
limitaciones de información, administrativas y políti­
cas para llegar a los grupos objetivo y iii) segmenta­
ción excesiva en la calidad de los servicios sociales 
prestados por los sectores privado y estatal, y en el ac­
ceso a ellos.

La ampliación y profundización de una educación 
de buena calidad para todos, el mejoramiento de la sa­
lud, y el acceso más amplio al crédito y a la propiedad 
de activos productivos por los hogares de bajos ingre­
sos y los pequeños productores son medidas de políti­
ca claves para compatibilizar el crecimiento de largo 
plazo con la equidad social.

(Traducido del inglés)

Bibliografía

Adelman, I, y S. Robinson (1989): Income distribution in deve­
lopment, H. Chenery y T.N. Srivinivasan (eds.), Handbook 
of Development Economics, vol, II, Amsterdam, Elsevier 
Science Publishers B.V.

Ahluwalia, M.S. (1976): Inequality, poverty and development. Jour­
nal of Development Economics, vol. 3, N° 4, Amsterdam, 
North-Holland Publishing Company,

Alesina, A. y D. Rodrik (1994): Distributive politics and economic 
growth, Quarterly Journal of Economics, vol. CIX, N° 2, 
Cambridge, Massachusetts, The M lT  Press.

Anand, S, y A. Sen (1996): Sustainable Human Development: Con­
cepts and Priorities, Discussion paper scries, N® 1, Washing­
ton, D.C., Programa de las Naciones Unidas para el Desarro- 
llo (P N U D ),

Birdsall, N. y R. Sabot (1994): Inequality as a Constraint on Growth 
in Latin America: Washington, D.C., Banco Interamericano 
de Desarroilo ( b i d ).

Botirguignon, F. y C. Morrison (1990): Income distribution, deve­
lopment and foreign trade. A cross section analysis, European 
Economic Review, N° 34, Amsterdam, North-Holland Pu­
blishing Company,

Clarke, G.R, (1992): More Evidence on Income Distribution and 
Growth, Working paper, N“ 1064, Washington, D.C., Banco 
Mundial.

Cohen, G.A. (1995): Self-Ownership, Ereedom-and Equality, Cam­
bridge, Massachusetts, Cambridge University Press,

Cornia, G. y F. Stewart (1996): Two errors of targeting, en D.Van 
de Wallc y K. Nead (eds.). Public Spending; and the Poor, 
Theory and Evidence, Baltimore, The Johns Hopkins Univer­
sity.

Dworkin, R, (1981): What Is equality? Part 1: Equality of welfare 
y Part II: Et]uality of resources. Philosophy and Public Affairs, 
N° 3, Princeton New Jersey, Princeton University Press.

Dcininger, K, y L. Squire (1995a): Measuring income inequality: A 
new data-base, Washington, D.C., Banco Mundial, mimeo.

_______ (1995b): Inequality and growth: Results from a new data­
base, Washington, D.C., Banco Mundial, mimeo.

Fields, G. y G. Jakubson (1993): New evidence on the Kuznels 
curve, Nticva York, Cornell University, mimeo.

Fishlow A. (1995): Inequality, poverty and growth: Where do we 
stand?, M. Bruno y B. Pleskovic (eds.), Annual World Bank 
Conference on Development Economics, vol. 1, Washington, 
D.C., Banco Mundial,

Krugman, P. (1994): Peddling Pro.sperity, Nueva York, W.W. Nor­
ton.

Liu H,, L, Squire y H. Zou (1995): Explaining intemational and 
intertemporal variations in income inequality, Washington, 
D.C., Banco Mundial, mimeo.

CRECIMIENTO, JUSTICIA DISTRIBUTIVA Y POLITICA SOCIAL • ANDRES SOLIMANO



44 R E V I S T A  DE L A  C E P A L  65 • A G O S T O  1S96

Linden, P.H. y J. Williamson (1985): Growth, equality and history. 
Explorations in Economic History, N° 22, Academic Press Inc.

Marx, K, (1970): Critique o f the Gotha Programme, en K, Marx y 
F, Engels, Selected Works, Londres, Lawrence and Wishart.

Persson, T. y G. Tabellini (1992): Growth, distribution and politics, 
European Economic Review, N “ 36, Amsterdam, North- 
Holland Publishing Company.

Rawls, J. (1971): Theory of Justice, Cambridge, Massachusetts, 
Belknap Press.

Roemer, J, (1996); Theories of Distributive Justice, Cambridge, 
Massachusetts, Harvard University Press.

Sen, A. (1987): The Standard ofLivinf>, Cambridge, Massachusetts, 
Cambridge University Press,

Solimano, A. (ed.) (1996): Road-Maps to Prosperity. Es.^ays on 
Growth and Development, Ann Arbor, Michigan, University 
o f Michigan Press.

_______ (ed.) (1998): Social Inequality. Values, Growth, and the
State, Ann Arbor, Michigan University of Michigan, Press.

_____ „  (ed.) (por publicarse): Distributive Justice and Market-led
Growth. Ann Arbor, Michigan, University o f Michigan Press.

CRECIMIENTO, JUSTICIA DISTRIBUTIVA Y POLITICA SOCIAL • ANDRES SOLIMANO



R E V I S T A  DE  L A  C E P A L  6 5 4 5
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¿Es el grado de competitividad de los países independiente de 
su grado de desigualdad? ¿Es la competitividad una cuestión 
sólo de eficiencia raicroeconómica y sectorial, del tipo de 
cambio real, o es también una cuestión social? Hasta ahora los 
estudios especializados han hecho abstracción del problema de 
la equidad en la determinación de la competitividad de los 
países. Pero entonces no han podido explicar plenamente la 
competitividad observada. En este artículo se incorpora la 
equidad en la función de producción y también en las decisio­
nes de los inversionistas en un mundo de perfecta movilidad 
del capital. Las predicciones del sistema teórico propuesto 
son, en general, consistentes con los datos observados en la 
economía mundial. En particular, América Latina presenta el 
mayor grado de desigualdad entre las regiones del mundo; su 
participación en los flujos de la inversión extranjera directa es 
baja, y también lo es su participación en el comercio mundial 
(su competitividad). La teoría que se presenta aquí y los datos 
recogidos sugieren que las productividades relativas de los 
países dependen positivamente de la asignación de las inver­
siones y que esta asignación a su vez depende, también posi­
tivamente, de los grados de equidad en ellos. Luego, la com­
petitividad de un país depende, entre otros factores, de su gra­
do de desigualdad económica. Las sociedades compiten en el 
mercado de capitales, buscando atraer las inversiones privadas 
para así hacerse competitivas en el mercado de bienes; en esto, 
entre otros factores, influye su grado de equidad actual.

A G O S T O  1 99 8



46 R E V I S T A  DE L A C E P A L  85 A G O S T O  1 9 9 8

I
Introducción

La competilividad internacional es uno de los temas 
favoritos en la literatura económica reciente. Como 
dice Krugman (1995), con este tema hay una obsesión 
que le parece peligrosa. Se piensa que hay una rela­
ción entre las diferencias de productividad —base de 
la competitividad— y el nivel de vida de los países, 
relación que Krugman encuentra inaceptable, tanto 
desde el punto de vista lógico como del empírico: el 
nivel de vida de un país dependería de su propia pro­
ductividad (de su productividad absoluta), y no de su 
productividad relativa.

¿Qué se puede decir en cuanto a la relación entre 
competitividad y equidad? ¿Será acaso que la equidad 
también depende sólo de la productividad absoluta y 
es entonces independiente de las productividades re­
lativas, es decir, de la competitividad? ¿O será al re­
vés: que la competitividad depende del grado de equi­
dad que la sociedad tiene? Hay abundante literatura

económica que examina la equidad y la competitividad 
por separado, pero son muy pocos los trabajos sobre 
las interrelaciones de ellas. Este artículo intenta avan­
zar en este terreno.

La productividad de un país es un factor impor­
tante de la competitividad en los mercados internacio­
nales. Pero, ¿cuál es la relación entre productividad y 
equidad? Para responder a esta pregunta, que es cen­
tral en el presente estudio, se desarrolla aquí una teo­
ría de la producción en la cual la equidad es una va­
riable de la función de producción (sección II); se 
examina la lógica de los inversionistas frente al ries­
go-país (sección ÍII); se ponen a prueba empírica las 
predicciones del sistema teórico (sección IV); se ana­
liza el papel de la dotación de recursos naturales (sec­
ción V); y, por último, se presentan algunas conclu­
siones y se reseñan las perspectivas que abre la rela­
ción cquidad-competitividad (sección VI).

II
Equidad y productividad

La competitividad de un país se puede definir como 
su capacidad de ganar posiciones en los distintos mer­
cados internacionales. La teoría es que, en el largo 
plazo, esa capacidad depende de la productividad re­
lativa del país. ¿Y cuáles son los factores que deter­
minan la productividad de un país? Se puede sugerir 
aquí un conjunto de hipótesis teóricas al respecto.

Primero, la productividad dependería de todo el 
sistema productivo. Como se podría derivar del siste­
ma tecnológico de Leontief, la productividad de un 
sector no puede ser independiente de la productividad

Este estudio fue iniciado en la Oficina Regional de la Organi­
zación Internacional del Trabajo (oet) en Lima, hacia fines de 1995, 
gracias a una invitación de Víctor Tokman. Varios colegas han 
comentado sus sucesivas versiones. Quiero agradecer a David 
Drukker, Javier Iguiñiz, Ricardo Infante, Félix Jiménez, José 
Oscáfegui y John Shehan, y de manera muy especial a Oscar Altimir. 
También deseo agradecer al panel de comentaristas de la Latin 
American Studies Association (lasa) —Guadalajara, 17 a 19 de 
abril de 1997— , donde presenté este estudio por primera vez. La 
responsabilidad por los errores es, naturalmente, sólo mía.

de los demás sectores. La infraestructura vial, los ser­
vicios de transporte, los puertos, los servicios de co­
municaciones son factores que también influyen en la 
productividad del sistema productivo. Esto ha sido 
reconocido en varios estudios efectuados en América 
Latina. Asi, los trabajos de la c h p a l  sobre la transfor­
mación productiva con equidad ( c l p a l , 1990) conside­
ran que la productividad es una cuestión sistèmica. De 
hecho, si se considera que en el sistema productivo hay 
interrelaciones de los sectores —como las del sistema 
tecnológico de Leontief— esa conclusión es inob­
jetable. Incluso el concepto de “intensidad de los fac­
tores” tendría que ser definido en relación con el con­
tenido total —directo e indirecto— de capital y trabajo 
por unidad de producto, y no en relación sólo con los 
coeficientes directos, como se hace usualmente.

Segundo, la productividad de la economía depen­
dería no sólo de la intensidad de los factores de pro­
ducción, sino también de los cambios en la calidad de 
esos factores y en el conocimiento tecnológico.
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Tercero, la productividad también dependería de 
la calidad de los empresarios. Este es tal vez el factor 
limitante más significativo. Se necesitan “empresarios 
walrasianos,” es decir, aquellos que revisan continua­
mente sus métodos de producción y adoptan las nove­
dades tecnológicas que se vienen generando fuera de 
la firma, asi como los nuevos productos. Pero se ne­
cesitan también, y de manera prioritaria, “empresarios 
schumpeterianos,” que son los que desarrollan nuevos 
métodos de producción, con nuevas prácticas e 
insumos, nuevos productos, nuevos mercados, nuevas 
fuentes de insumos. Y como el marco institucional en 
el que operan las firmas sería igualmente importante 
para la eficiencia, se necesitarían empresarios schum­
peterianos también en el sector público. Ellos tendrían 
que generar innovaciones institucionales que permitie­
ran al sistema productivo elevar su nivel de producti­
vidad.

Los factores mencionados hasta aquí han sido 
examinados en la literatura económica. En este estu­
dio se introducirá una nueva proposición teórica: la 
productividad dependería de la inversión, y ésta de la 
estabilidad social y política, la cual dependería a su vez 
del grado de equidad alcanzado por la sociedad. El 
desafío consiste pues en introducir la equidad en la 
función de producción y poder luego falsear empíri­
camente esta teoría.

Postularemos, para iniciar el argumento, una fun­
ción de producción de la forma siguiente:

( i )

donde es la cantidad producida de un bien en el pe­
riodo t, L es la cantidad de trabajadores utilizados en 
el mismo período, S es un vector que representa el 
acervo de factores productivos privados —tierra, capi­
tal físico y capital humano (mano de obra con distintos 
grados de calificación)— y Z es un vector que repre­
senta el acervo de factores productivos públicos, am­
bos tipos de acervos medidos al final del período an­
terior.

Introducimos así los “bienes públicos” en la fun­
ción de producción. Este conjunto de bienes incluye 
no sólo infraestructura y conocimiento tecnológico de 
dominio público (es decir, apropiable), sino también 
orden social. Se supone que el orden social es un bien 
público: una vez que está presente, nadie puede ser 
excluido de sus beneficios. El orden social entra a la 
función de producción porque sin orden social el pro­
ceso productivo no podría repetir, período tras perío­
do, la misma cantidad de producto utilizando la mis­
ma cantidad de insumos.

Los acervos señalados se acumulan mediante la 
inversión privada y la inversión pública. Supondremos 
que tales inversiones demoran un período en acumu­
lar los acervos, por lo cual éstos aparecen con un re­
traso de un período en la función de producción. Tam­
bién supondremos que las inversiones privadas y pú­
blicas incorporan innovaciones tecnológicas y dan lu­
gar a la acumulación tanto de viejos como de nuevos 
bienes productivos. Por lo tanto, no es posible agregar 
vectores de períodos distintos en un número (y llamar 
al resultado “cantidad de capital”), pues ellos incluyen 
acervos de bienes productivos (capital físico y huma­
no) que son heterogéneos y de calidades cambiantes.

Dadas las dificultades lógicas que plantea el pro­
blema de agregación del capital en una economía di­
námica, la función de producción podría expresarse 
sólo en términos de la relación entre el producto y la 
cantidad de trabajadores, relación que cambia continua­
mente con la inversión. Esta es la formulación que 
utilizaremos aquí.

Si aceptamos que el orden social ingresa a la fun­
ción de producción, ¿cuáles son los factores que de­
terminan el orden social? En otro estudio (Figueroa, 
1993) he desarrollado la teoría de que el orden social 
depende fundamentalmente del grado de equidad en la 
distribución de la riqueza. La proposición axiomática 
es que no toda distribución de la riqueza es socialmente 
tolerada. Sólo un subconjunto estricto de las posibles 
distribuciones de la riqueza sería aceptado socialmen­
te; si el funcionamiento de la economía llevara a una 
solución fuera de esos límites, la sociedad entraría en 
una crisis distributiva, es decir, en el desorden social.

La crisis distributiva depende no sólo de los re­
sultados distributivos del mercado, sino de la política 
redistributiva del Estado, El gasto público social sería 
un mecani.smo del que dispone el Estado para reducir 
las brechas distributivas originadas en el funcionamien­
to del mercado y asegurar así el orden social.

Una creciente pauperización de las masas (sea 
absoluta o relativa) que condujera a la sociedad a una 
situación de crisis distributiva generaría nuevas formas 
de redistribución, en las cuales el derecho de propie­
dad ya no se respetaría plenamente. En tal situación, 
los ingresos no contractuales adquirirían importancia 
creciente. Como consecuencia, los niveles de violen­
cia, corrupción e incertidumbre en el sistema produc­
tivo se elevarían. Todo ello significaría costos econó­
micos para la sociedad. En el corto plazo, se acrecen­
tarían los costos de la seguridad personal y de la pro­
tección de la propiedad, así como los costos de las 
paralizaciones por huelgas y todo tipo de desorden 
social. Estos costos se trasladarían a los costos de
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producción de las firmas. Parte de los costos sociales 
se transformarían entonces en mayores costos unitarios 
de éstas, con pérdida de competitividad.

En el largo plazo, los costos económicos de una 
crisis distributiva incluirían una retracción de la inver­
sión privada (a la cual nos referiremos más adelante) 
y también una baja en la calidad de la mano de obra. 
Con la pauperización de las masas, por ejemplo, la 
desnutrición infantil aumenta. Se sabe que la capaci­
dad de aprendizaje de las personas se determina en gran 
medida en la primera infancia, de modo que la cali­
dad de la mano de obra futura se determina hoy. Por 
lo tanto, será mucho más costoso elevar la productivi­
dad del trabajador que haya tenido una infancia des­
cuidada. La tasa de repitencia escolar y la morbilidad 
serían mayores; por ende, la inversión en educación y 
salud necesaria para obtener un tipo particular de mano 
de obra sería también mayor.

En suma, nuestra proposición teórica es que la 
productividad depende, entre otros factores, de la es­
tabilidad de la sociedad. Este último factor depende a 
su vez del grado de equidad económica que exista en 
la sociedad: si el grado de equidad disminuye, mayor 
será el riesgo de caer en la inestabilidad social y polí­
tica, y menor productividad mostrará el sistema pro­
ductivo. La equidad (E) es un elemento de la función 
de producción de los distintos bienes.

En el corto plazo, con acervos dados de bienes 
privados y públicos y un nivel dado de conocimientos 
tecnológicos, la función de producción se puede escri­
bir así:

Q, = n F  (L)

donde n n (E), y donde

n = J si E > E"̂
0 < n < 1 si E < E"̂

(2)

Hay crisis distributiva cuando la equidad (£) toma 
un valor por debajo del umbral de tolerancia social a 
la desigualdad (£’̂ ). En este caso, las empresas tendrían 
que utilizar recursos para proteger la propiedad priva­
da y también para reducir los costos de transacciones 
(entendidos como los mayores riesgos asociados al 
intercambio laboral, es decir, la mayor desconfianza en 
las relaciones laborales) que se habrían elevado. En una 
situación de crisis distributiva, la productividad labo­
ral caería. La curva que describe la función F de la 
ecuación (2) se desplazaría hacia abajo.’

En el largo plazo, la función de producción se 
puede expresar así:

a , = F(L) 

donde m> l.
(3)

Suponemos que la función F sólo puede despla­
zarse hacia arriba, de acuerdo al valor que tenga la 
variable m. La productividad laboral dependería de los 
valores que adopte la variable m.

¿Qué factores determinan m? Proponemos la hi­
pótesis de que las variables que mueven la función F 
son la inversión privada (/) y la inversión pública (G), 
pues es a través de estos gastos que se expande el acer­
vo de factores productivos, tanto privados como públi­
cos. Supondremos que el nueyo conocimiento tecnoló­
gico, obtenido a través de la inversión, está incorporado 
tanto en el capital físico como en el capital humano. 
Entonces, se tiene:

(4)

La inversión pública la supondremos exógena- 
mente determinada, pero la inversión privada será con­
siderada endógena. De las relaciones presentadas has­
ta aquí se desprende que en el largo plazo la produc­
tividad laboral depende de las inversiones, pues éstas 
desplazan la función F hacia arriba de manera conti­
nua.

III
La lógica de los inversionistas

Pero, ¿cuáles son los factores que determinan las in­
versiones privadas de largo plazo en un país? Necesi­
tamos una teoría de la inversión.

Sobre la inversión privada de largo plazo hay has­
ta tres teorías; la primera diría que la inversión es endó­
gena al proceso económico; la segunda, que es endóge-

‘ Sustituyendo equidad por salario real se puede expresar de ma­
nera más analítica lo que se ha dado en llamar la teoría de los 
“salarios de eficiencia” {Solow, 1990). Si los salarios reales caye­
ran por debajo de un umbral, la productividad laboral caería. Según 
esta teoría, la productividad laboral dependería del nivel del salario 
real (y no al revés como sostiene la teoría microeconómica conven­
cional).
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na al proceso económico y también al sociopolftico; la 
tercera, que es totalmente exógena. En el primer caso 
la teoría establece que la inversión privada depende de 
la tasa de interés y de los rendimientos esperados, los 
que dependen sólo de precios relativos esperados (Ba­
rro, 1990). En el segundo se introduce el supuesto de 
que los rendimientos esperados dependen también del 
grado de estabilidad del sistema sociopolftico (Alesina 
y Perotti, 1993; Figueroa, 1993). En el último caso, los 
inversionistas sólo se guiarían por s u s animal spirits'\ 
como señaló Keynes.

Aquí adoptaremos la segunda teoría. Asumiremos 
que la decisión de inversión depende no sólo del pro­
ceso económico sino también del proceso sociopolítico 
de la sociedad, es decir, del orden social. Adoptar 
la tercera teoría significaría suponer que el crecimien­
to económico depende del estado de ánimo de los ca­
pitalistas, ante lo cual no habría nada que hacer en ma­
teria de política económica.

Diremos entonces que ante los riesgos que enfren­
ta un inversionista, su decisión de invertir dependería 
de la rentabilidad esperada y de su capacidad para 
absorber riesgos. Cuanto mayor sea esta capacidad, 
más entrará el inversionista a juegos con mayor retor­
no esperado, aunque sean más riesgosos. Supondremos 
que esta capacidad está limitada por la cantidad de 
activos con que cuenta el inversionista; es decir, que 
la aversión al riesgo es parte de sus restricciones y no 
de sus preferencias. Así los inversionistas con más 
activos tomarían mayores riesgos (Figueroa, 1993).

Supondremos también que el capital es un factor 
móvil entre países. Entonces, ¿cómo deciden los 
inversionistas a qué países asignan sus fondos? Para 
responder a esta pregunta se presenta aquí un modelo 
sobresimplificado. Consideraremos dos tipos de ries­
gos, el riesgo-producto y el riesgo-país, pues el inver­
sionista debe decidir en qué producto y en qué país ha 
de invertir. En ambos casos el inversionista enfrenta 
dos posibles situaciones. En el caso del producto, puede 
obtener un buen retorno (r^) o un mal retorno 
Luego, el retorno esperado de su inversión sería

f  =  P ^  -k-

donde Pj y pueden interpretar como las proba­
bilidades de que se produzca una u otra de estas situa­
ciones.

Supondremos que los factores productivos priva­
dos y públicos son complementarios. Por lo tanto, para

valores dados de las probabilidades, los retornos espe­
rados dependerán de la inversión pública (G).

En la decisión sobre el país, también supondre­
mos dos situaciones: en el país j  se puede tener esta­
bilidad sociopolítica, o una situación de inestabilidad 
y caos. Digamos que las probabilidades son Vj y V2 

respectivamente, donde + V2 = 1. Supongamos que 
si se da la primera situación, el inversionista obtiene 
r̂ , pero si se da la segunda su retorno es cero. Luego, 
su retorno esperado, tomando en cuenta el efecto de 
riesgo-país, sería

R̂ j = V,̂  r‘ (6)

En términos del retorno esperado, el inversionis­
ta invertiría en el país con el mayor valor de es 
decir, en el país con la mayor estabilidad sociopolítica.

En el modelo anterior, la tasa de retorno espera­
do para el producto era independiente del país. Si se 
relaja este supuesto, el retorno en el país j  sería:

(7)

Todavía el inversionista invertiría en el país que 
ofreciese el más alto valor de pero ahora podría 
ocurrir que un país con relativa inestabilidad (un bajo 
valor de V̂ ) pudiera atraer inversiones debido a que 
el valor de F' es relativamente alto.

En ambos modelos el riesgo es el mismo: perder 
toda la inversión si ocurre una inestabilidad sociopolf- 
tica. Es decir, el riesgo lo pone el factor de riesgo-país. 
Si el inversionista tuviera la capacidad de absorber esa 
eventual pérdida, él haría su inversión en el país con el 
más alto valor de R .̂ Si no tuviera esa capacidad, no 
invertiría en país alguno.

Si se introduce en este sistema de relaciones la 
proposición teórica de que la probabilidad de tener es­
tabilidad sociopolítica —es decir, orden social— de­
pende del grado de equidad, se tiene que el retorno de 
la inversión R  ̂ no sería independiente del grado de 
equidad de la sociedad. Luego, la inversión privada, 
además de depender de la inversión pública, depende­
rá también del grado de equidad de la sociedad (£); 
es decir, la función de inversión tomaría la forma si­
guiente:

I = H  (G)
= J {G, E)

si E > E ^  
si E < E* (8)
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donde es el umbral de la equidad socialmente tole­
rada.

La inversión privada no podría ser independiente 
del grado de equidad existente en la sociedad. Si el 
grado de equidad estuviera por encima del umbral de 
la tolerancia social, la inversión no se vería afectada 
por los cambios en la equidad; pero si el grado de 
equidad cayera por debajo de ese umbral, o estuviera 
en riesgo de caer, la inversión disminuiría. Es suficiente 
suponer que los inversionistas tienen distinta capaci­
dad para absorber pérdidas —distintos “puntos de de­
sastre”, diría Hicks (1989)““ para generar una curva 
donde hasta la relación entre inversión y equidad 
es positiva. Cuanto menor sea la equidad (y la estabi­
lidad social), mayor riesgo corre el retorno de la in­
versión; luego, sólo invertirían grandes inversores, 
aquellos con capacidad para absorber las eventuales 
pérdidas. A medida que aumente E, el riesgo dismi­
nuiría e ingresarían inversores con menor capacidad 
para absorber pérdidas. Es claro que más allá de £* la 
curva se vuelve plana.^

Luego, en una sociedad muy desigual, el sistema 
de ecuaciones (3), (4) y (8) lleva a una función de 
producción que tendría la forma siguiente;

Q, = f  (L, donde E < E ^ (9)

El nivel de la producción depende de la cantidad 
de trabajadores empleados en el mismo período, y tam­
bién de la inversión pública y del nivel de equidad 
(cuando éste es inferior al umbral de tolerancia social), 
ambas variables del período anterior. Así, diremos que 
un proceso productivo puede ser más o menos “inten­
sivo en equidad” comparado con otro, según sea el 
grado de estabilidad social que admite la inversión 
privada. Esto último depende de cuanto eslabonamien­
to tiene este proceso productivo con los demás secto­
res de la economía. Cuanto más eslabonamientos ten­
ga, mayor será su necesidad de estabilidad social y, por 
lo tanto, será más intensivo en equidad.

Los inversionistas se dirigirían a explotar las ven­
tajas absolutas, las ventajas comparativas o las venta­

jas competitivas del país elegido.^ Su lógica al deci­
dir estaría guiada por el modelo desarrollado aquí. Pero 
sus inversiones contribuirían a desarrollar esas venta­
jas para el futuro, lo que generaría un efecto dinámi­
co. Cuando el proceso productivo de un bien es me­
nos intensivo en estabilidad social, la inversión puede 
ser menos sensible al riesgo-país y en tal caso podría 
dirigirse a producir ese bien en enclaves (minas, pe­
tróleo, manufactura de maquila, centros de turismo). 
Pero si el proceso productivo en cuestión es intensivo 
en estabilidad social, el riesgo-país puede tener un 
efecto muy importante, por lo cual no se invertiría en 
el bien respectivo. Debido al factor de riesgo-país, al 
cual subyace el grado de equidad, las ventajas compe­
titivas de un país podrían no desarrollarse y las venta­
jas comparativas no evolucionar.

En esta formulación teórica, la equidad resulta del 
funcionamiento del mercado en el período anterior (que 
opera, naturalmente, con variables exógenas) y de las 
políticas sociales del gobierno, que es también una va­
riable exógena. Pero la teoría que quiero proponer aquí 
es que en una sociedad cuyo proceso de desarrollo tiene 
como condición inicial una marcada desigualdad, ésta 
se mantendrá. El mercado no podrá reducirla, el siste­
ma político no tiene incentivos para hacerlo y la situa­
ción de desigualdad tiende a persistir. Se da así en esta 
sociedad un estado de desigualdad pronunciada.

De este sistema teórico se puede derivar una pre­
dicción con contenido empírico: sociedades con un alto 
grado de desigualdad recibirán poca inversión extran­
jera directa; a igualdad de condiciones, un país con ma­
yor equidad atraería una mayor proporción de la inver­
sión privada, con lo cual elevaría la productividad y 
mejoraría su participación en el mercado internacional. 
Otra predicción empírica que se deriva de esta teoría 
es que en economías muy inestables las empresas 
transnacionales (cuya capacidad de absorber riesgos es 
mayor que la de las nacionales) tendrán una mayor par­
ticipación en la inversión privada total. Ambas predic­
ciones son empíricamente falseables.

 ̂ Se podría suponer que después de un alto grado de equidad, la 
curva se hace descendente. Un exceso de igualdad puede generar 
desincentivos para los inversionistas. La curva tendría, entonces, la 
forma de una U invertida.

Siguiendo a Krugman, denominaremos ventajas competitivas a 
las que afectan al comercio intraindustrial.
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IV
Información empírica

Un nuevo conjunto de datos sobre equidad presentado 
recientemente por el Banco Mundial (Deininger y 
Squire, 1996) se basa en una muestra de 108 países que 
abarca desde los años cincuenta hasta los noventa, con 
un total de 682 observaciones. En esta muestra, Amé­
rica Latina (con 20 países y 100 observaciones) apa­
rece como la región que exhibe más desigualdad en el 
mundo (cuadro 1). Su coeficiente de Gini tiene una 
media de 0.50, mientras que el de los países capitalis­
tas avanzados es de 0.33, y el de los “tigres” asiáticos 
alrededor de 0.35. Este orden se mantiene si se utiliza 
como índice la razón entre la participación en el in­
greso de uno y otro de los quintiles extremos.

En realidad, hay otros dos resultados interesantes 
que emergen de los datos de Deininger y Squire (1996, 
cuadro 1); primero, el orden de desigualdad entre las 
regiones se mantiene a través del tiempo; y segundo, 
los cambios en los coeficientes de Gini no son radica­
les dentro de cada región.'  ̂ Estos datos son consisten­
tes con nuestra hipótesis de la persistencia de la des­
igualdad pronunciada, cuando ésta es una condición 
inicial de la economía.^

América Latina ha perdido participación en el 
flujo de inversiones extranjeras directas. Desde el pri­
mer quinquenio de los años ochenta esa participación 
ha estado bajando, sea que se la mida con respecto a 
todos los países o sólo con respecto a los países en de­
sarrollo (cuadro 2). Perú, uno de los países de la re­
gión donde la desigualdad económica es más pronun­
ciada, tuvo en 1988-1992 una marcada inestabilidad

CUADRO 2
América Latina: inversiones 
extranjeras directas
(Promedios anuales)

Miles de millones de dólares
1981-1985 1986-1990 1991-1993

A. Todos los países 50 155 171
B, Países en desarrollo 13 25 57
C. América Latina y el Caribe 6 8 17
C/B {%) 46.2 32.0 30.0
a A  (%) 12.0 5.2 9.9

Fuente: C E PA L , 1995, cuadro II. 1, p. 55.

CUADRO 1
Indices de desiguaidad por regiones, 1947-1995
(Medias)

N'’ de
observaciones 

(países por año)

Coeficiente 
de Gini

Razón entre la participación 
en el ingreso de uno y otro 
de los quintiles extremos

Améiica Latina 100 0..50 16,02
Africa subsahariana 40 0.45 11.61
Medio oriente y Noráfrica 20 0.41 7.14
Este asiático y el Pacífico 123 0.36 7.15
Asia del sur 60 0.34 5.50
Países industrializados 238 0.33 6.63
Europa oriental 101 0,26 4.05

Total 682 0.36 7.80

Fuente: Deininger y Squire, 1996, cuadro I.

Aun a nivel de país, hay una notable estabilidad en el coeficiente 
de Gini; para los países con más de diez observaciones, el coeficiente 
de variabilidad de Pearson no sobrepasa el 12%. Este dato empírico 
plantea cuestiones interesantes: ¿es la equidad una característica 
estructural de cada sociedad, una condición inicial difícil de modi­
ficar sustantivamente?

El sabio Alexander Humboldt expresó en sus escritos que una de 
las características que más le impresionó en sus visitas a América 
era la tremenda desigualdad económica y social. Ciento cincuenta 
años después seguimos hablando del mismo tema como problema 
central de América Latina.
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politica. En ese período la inversión extranjera ingre­
só al país en pequeñas magnitudes y empezó a aumen­
tar en 1993 (cuadro 3). Estos datos son coherentes con 
nuestra hipótesis de que las inversiones se dirigen en 
mayor proporción a sociedades más igualitarias.

La relación entre equidad e inversión, que es una 
ecuación estructural en nuestro sistema teórico —ecua­
ción (8)—, es puesta a prueba estadística en un estu­
dio de Alesina y Perotti (1993). Para una muestra de 
70 países, con datos del período 1960-1985, ellos en­
cuentran una correlación negativa entre la equidad y 
la inestabilidad sociopolítica, por un lado, y entre la 
inestabilidad sociopolítica y la inversión, por otro. En 
esta muestra, los 16 países latinoamericanos incluidos 
exhibieron los mayores grados de desigualdad y de 
inestabilidad sociopolítica, así como las menores tasas 
de inversión (Ibid., cuadros 4 y 5, y p. 19).

La interpretación que hacen Alesina y Perotti de 
sus resultados, así como las conclusiones de política 
que derivan de ellos, tienen sin embargo una dificul­
tad lógica. En su modelo estos autores toman la distri­
bución del ingreso como una variable explicativa, es 
decir, como una variable exógena en el proceso eco­
nómico. No hay teoría económica que avale tal pro­
puesta. La manera de resolver esta dificultad lógica 
sería considerar un sistema teórico como el desarrolla­
do aquí, en el que la inversión del período presente 
depende del grado de inestabilidad sociopolítica del 
mismo período, y donde esta última variable depende 
del grado de equidad del período anterior. En este sis­
tema dinámico, y a falta de datos sobre la distribución

de los acervos, la distribución del ingreso puede ser 
utilizada como una condición inicial en la trayectoria 
temporal de las variables endógenas.

En realidad, en el análisis estadístico que los au­
tores indicados llevan a cabo, ellos utilizan la distri­
bución del ingreso del inicio del período de análisis 
(1960) y para las demás variables, las medias del pe­
ríodo 1960-1985. Pero entonces la interpretación de los 
resultados no puede ser la que ellos hacen, que la in­
versión depende de la desigualdad: “la desigualdad del 
ingreso aumenta la inestabilidad política, la que a su 
vez disminuye la inversión” (Alesina y Perotti, 1993, 
p. 18). Ambas son variables endógenas. Si esos datos 
se consideran generados por un sistema dinámico, la 
relación de causalidad tendría que ser otra: la alta con­
centración del ingreso, como condición inicial, aumen­
ta el riesgo de inestabilidad sociopolítica, lo cual lle­
va a una trayectoria con menores inversión y creci­
miento.

Además, la conclusión de política de Alesina y 
Perotti tendría que ser reformulada, Ellos concluyen 
que la redistribución del ingreso tiene efectos netos 
impredecibles pues la mayor presión tributaria, nece­
saria para la redistribución, reduciría los incentivos pa­
ra la inversión. Pero este efecto puede ser de nivel y no 
de tasa. Esta confusión es similar a la que existe cuan­
do se considera que las barreras al comercio interna­
cional basadas en aranceles de protección, que son 
también tasas impositivas, constituyen un factor que 
afecta el crecimiento económico. Como bien señala 
Lucas (1988 pp. 12 yl3), la liberalización de esas ba-

CUADRO 3
Flujos de inversión extranjera directa a Perú y a un grupo 
de países Íatinoamericanos^< 1988-1993
(Millones de dólares)

1988 1989 1990 1991 1992 1993

Perú 26 59 41 -7 127 349

Flujos normales 26 59 41 -7 -13 60
Conversión de deuda - - _ -

Privatizaciones - - - - 140 289

Grupo 7 96) 7469 6 951 ¡1 062 12 271 44 420

Flujos normales 3613 4 570 3 894 7 5 1 2 9 826 8 388
Conversión de deuda 4 154 2 784 1 841 305 133 25
Privatizaciones 194 115 1 216 3 245 2 312 6 007

Peró/grupo (%) 0.3 0.8 0.6 -0.1 1.0 2.42

Fuente: CEPAL, 1995, cuadro IX. 4, p. 206.

 ̂ Incluye Argentina, Brasil, Chile, Colombia, México, Perú y Venezuela.
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rreras podría tener un efecto sobre el nivel pero no so­
bre la tasa de crecimiento. Si adoptamos la teoría de 
Lucas de que la distribución del ingreso afectan a la tasa 
de crecimiento, la conclusión lógica del estudio de Ale- 
sina y Perotti, a la luz de nuestra reinterpretación de 
sus resultados empíricos, tendría que ser otra; redistri­
buir ingresos a modo de cambio en las condiciones 
iniciales llevaría a una trayectoria distinta, con mayor 
inversión y crecimiento; es decir, tendría un efecto so­
bre la tasa de crecimiento.

A juzgar por su participación en el comercio 
mundial, América Latina ha perdido competitividad 
desde ios años sesenta. El cuadro 4 muestra esta ten­
dencia con claridad. Entre 1960 y 1992 la región re­
dujo esa participación casi a la mitad, de 7.7% a 3.7%. 
Los países desarrollados concentran la mayor parte del 
comercio mundial y han elevado aun más su partici­
pación. Pero el grupo que más ha ganado en competiti­
vidad es el de los llamados “tigres” asiáticos (Repú­
blica de Corea, la provincia china de Tai\ván, Singapur, 
Hong Kong, Indonesia, Malasia y Tailandia).

Participación de América Latina en 
ei comercio mundial
(Porcentajes)

América
Latina

Países
desarrollados

“Tigres”
asiáticos“

Otros

1960 7.7 65.9 3.4 23.0
1970 5,5 70.9 3.0 2 0 . 6

1980 5.5 62.6 6 . 0 25.9
1990 3.9 71,4 1 0 ,1 14.6
1992 3.7 71.5 n .5 13.3

Fuente: C EPA L, 1995, cuadro I. 4, p. 35.

República de Corea, provincia china de Taiwàn, Singapur, Hong 
Kong, Indonesia, Malasia y Tailandia.

Una muestra de ocho países de América Latina 
nos indica el mismo patrón regional: pérdida de parti­
cipación en el mercado mundial, aunque con diferen­
cias de grado que bien vale la pena señalar (cuadro 5). 
La pérdida de participación ha sido más severa en los

CUADRO 5

América Latina (ocho países): Participación relativa 
en el mercado mundial, 1964-1993
(Porcentajes)

Argentina Brasil Chile Colombia Costa Rica México Paraguay Perú

1964 0.90 0.91 0.38 0.35 0.07 0.67 0.03 0.42
1965 0.87 0.93 0.37 0.32 0,07 0.67 0.03 0.39
1966 0.85 0.93 0.44 0.27 0.07 0,64 0.03 0.41
1967 0.74 0.84 0,43 0.26 0.07 0.58 0 , 0 2 0.38
1968 0.62 0 . 8 6 0.39 0.25 0.08 0..57 0 , 0 2 0.39
1969 0.64 0.92 0.43 0.24 0.08 0.57 0 . 0 2 0.34
1970 0.61 0,94 0.43 0.25 0,08 0.48 0 . 0 2 0,36
1971 0.53 0.89 0.30 0 . 2 1 0,07 0,46 0 . 0 2 0.27
1972 0.50 1.03 0 . 2 2 0 . 2 1 0,07 0.44 0 . 0 2 0.24
1973 0.61 1.15 0.23 0 . 2 2 0.06 0.42 0 . 0 2 0 , 2 1

1974 0.50 1 . 0 0 0.31 0.19 0.06 0,37 0 . 0 2 0.19
1975 0,36 1.06 0.19 0.18 0.06 0.36 0 . 0 2 0.16
1976 0.43 u o 0.23 0 . 2 0 0.06 0.37 0 . 0 2 0.15
1977 0.54 1.16 0 . 2 1 0.23 0.08 0.40 0.03 0,17
1978 0.52 1.05 0 . 2 0 0.25 0.07 0.50 0 . 0 2 0.16
1979 0.51 0.99 0.25 0 . 2 2 0.06 0.58 0 . 0 2 0.23
1980 0.42 1.61 0,25 0 . 2 1 0.05 0.82 0 . 0 2 0 . 2 1

1981 0.49 1.24 0 . 2 0 0.16 0.05 1,05 0 . 0 2 0.17
1982 0.44 1.16 0 . 2 1 0.17 0.05 1 , 2 2 0 . 0 2 0.19
1983 0.46 1,29 0.23 0.18 0.05 1,29 0 . 0 2 0.18
1984 0.45 1.50 0 . 2 0 0.19 0.06 1.36 0 . 0 2 0.17
1985 0.46 1.41 0 . 2 1 0 . 2 0 0.05 1 . 2 2 0 . 0 2 0.16
1986 0.34 1,19 0 . 2 1 0.26 0.06 0.82 0 . 0 1 0,13
1987 0.27 1 .1 1 0 . 2 2 0 . 2 0 0.05 0.89 0 . 0 2 0 . 1 1

1988 0.34 1.25 0.26 0.19 0.05 0.77 0 . 0 2 0 . 1 0

1989 0.33 1.17 0.28 0 . 2 0 0.05 0.79 0.03 0 . 1 2

1990 0.37 0.93 0.25 0 . 2 0 0.04 0.81 0,03 0 . 1 0

1991 0.35 0.92 0.26 0 . 2 1 0.05 0,79 0 . 0 2 0 . 1 0

1992 0.33 0.98 0.27 0.19 0.05 0.75 0 . 0 2 0,09
1993 1.05 0.25 0.06 0.82 -

Fuente: FMI, 1974  y  1994,
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casos de Argentina y Perù, menos severo en Colom­
bia y Costa Rica. Chile perdió participación entre 1964 
y 1986, para luego empezar a recuperarla, pero sin 
poder alcanzar en el periodo su nivel de inicios de los 
años sesenta. Paraguay ha mantenido casi el mismo 
nivel de participación aunque con grandes oscilacio­
nes. Brasil exhibió éxitos en el período 1964-1984, 
pero desde entonces ha perdido posiciones hasta lie-

gar a niveles similares al de inicios de los años sesen­
ta. El país relativamente más exitoso de la muestra es 
México. En 1964-1976 perdió posiciones, en 1977- 
1985 las ganó de manera sustancial, para perderlas en 
parte en 1986-1989 y estabilizarse desde entonces en 
un nivel superior al de inicios de los años sesenta. En 
suma, no tenemos en esta muestra latinoamericana un 
caso comparable al de los “tigres” asiáticos.

V
El papel de la dotación de recursos naturales

La importancia de la equidad en la determinación de 
la inversión privada depende, como dijimos antes, del 
grado de integración del sector exportador a la econo­
mía nacional. La inversión privada buscaría explotar 
las ventajas absolutas, relativas o competitivas según 
fuesen la condiciones iniciales de un país en cuanto a 
dotación de recursos y equidad. Una sociedad con una 
amplia dotación de recursos naturales solamente y un 
alto grado de desigualdad inicial sólo podría dar lugar 
a inversiones que exploten sus ventajas absolutas y algo 
de sus ventajas comparativas. Pero con tales inver­
siones al país le sería difícil salir del atraso social.

Una dotación significativa de recursos naturales 
puede resultar contraproducente. Al país que la tenga 
puede serle difícil desarrollarse sobre la base de ven­
tajas absolutas. La explotación de las ventajas absolu­
tas de un país no requiere que esté tenga estabilidad 
sociopolítica. La actividad exportadora puede operar en 
un enclave. Cuanto más integrado esté el sector expor­
tador al sistema productivo del país, más importante se­
rá el orden social, y por la tanto la equidad, para atraer 
inversiones privadas que desarrollen los sectores de 
exportación.

En consecuencia, sociedades bien dotadas con 
recursos naturales tendrán un nivel de inversión extran­
jera mayor, dado el grado de desigualdad en la socie­
dad. Esta es otra predicción empírica del modelo.

¿En qué bienes se ha especializado América La­
tina? En casi toda su historia, y hasta fines de los años 
setenta, la región se ha especializado principalmente 
en productos primarios, como los mineros, petroleros, 
pesqueros y agrícolas; en las últimas décadas se han 
desarrollado las exportaciones de manufacturas (cua­
dro 6).

Con los productos primarios, la región exporta su 
abundante dotación de recursos naturales, incluidos los

CUADRO 6
América Latina y el Caribe: 
Estructura de las exportaciones
(Paicentajes)

1962 1970 1980 1990 1992

Productos agrícolas 52.4 47.1 31.2 28.3 29.8
Metales y minerales 13.1 18.2 10.4 11.7 9.7
Combustibles 29.1 22.9 40.6 26.5 2 1 . 6

Manufacturas 5.2 11.5 17.3 32.9 38.5
Otros 0 . 2 0.3 0.5 0 . 6 0.4

Total 100.0 100.0 100.0 100.0 ¡00.0

Fuente: CEPAL, 1995, cuadro 1.6, p. 39.

climáticos. Sus depósitos de minerales y petróleo le 
permiten exportar estos productos. Por su biodiversi- 
dad, genera productos pesqueros, coca, café, algodón, 
azúcar, espárragos, lana de auquénidos, es decir, bie­
nes que no se pueden producir en cualquier parte del 
mundo, ni en cualquier época. El turismo es también 
la exportación de un recurso natural, que se basa en el 
clima o que toma la forma de un recurso histórico.

Una combinación de ventajas absolutas y compa­
rativas está en la base de esta especialización. Pero, 
salvo respecto de algunos productos agrícolas, la ex­
plotación de estos recursos naturales no ha significa­
do que la región exporte bienes que hagan uso inten­
sivo de mano de obra, su factor relativamente más 
abundante. Los minerales, metales y combustibles, en 
cambio, hacen uso relativamente más intensivo de ca­
pital. Con ellos, América Latina exporta bienes cuya 
rentabilidad económica es alta. Así, una parte impor­
tante de sus exportaciones no depende de las variacio­
nes del precio internacional, ni del tipo de cambio, ni
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del salario, al menos en grado significativo, sino de la 
inversión.

La producción agrícola, que hace uso relativamen­
te intensivo de mano de obra, especialmente de la no 
calificada, ha perdido importancia relativa en las ex­
portaciones (cuadro 6). En términos absolutos, los 
datos indican que el volumen de exportaciones agríco­
las creció 4% anualmente en los años setenta, pero esa 
tasa bajó a 2.3% en los ochenta (cepal, 1995, p. 70).

Aunque es cierto que la expansión de las expor­
taciones de manufacturas se ha dado en toda la región, 
los datos del cuadro 6 esconden diferencias marcadas 
entre los países. Cerca del 75% de las exportaciones 
de manufacturas de 1993 corresponde sólo a Brasil y 
México (CEPAL, 1995, cuadro III.5, p. 77). Sin estos 
países, la media simple para la región es de 18%, en lu­
gar del 39% que aparece en el cuadro.

Dentro de la actividad manufacturera se puede 
distinguir un sector de bienes tradicionales que hace 
uso relativamente intensivo de mano de obra; el de los 
textiles, confecciones y calzado. En él la abundancia 
relativa de la mano de obra parece desempeñar un pa­
pel importante en la competitividad. La ubicación de 
la maquila de estos productos, desarrollada por las em­
presas transnacionales en varios países de la región, se 
basaría precisamente en la existencia de mano de obra 
barata.

No es posible contar con datos para poner a prue­
ba la hipótesis de que las inversiones en sectores pri­
marios requieren menos estabilidad sociopolítica, pero 
hay una historia que sirve para ilustrar esa hipótesis. 
Cusiana, en Colombia, es el yacimiento petrolero más 
grande de América Latina de los últimos 20 años. La 
inversión en él es de 6 000 millones de dólares. La em­
presa petrolera, que era extranjera, tuvo que interrum­
pir sus trabajos de exploración en varias ocasiones 
porque la guerrilla invadió y destruyó sus campos; para 
rechazar a la guerrilla se han destacado soldados en 
Cusiana {El Comercio> 1996, p. E6). Este yacimiento 
se pondrá en explotación de inmediato a pesar de que 
Colombia es un país plagado de pobreza, caos políti­
co, guerrilla y narcotráfico. Parece que no hay requi­
sitos previos en términos de estabilidad sociopolítica 
para explotar petróleo; su producción es de enclave, 
físico y económico.

La otra hipótesis es que distintas dotaciones de 
factores dan lugar a diferentes patrones de comercio y 
a distintos grados de equidad distributiva. Más especí­
ficamente, la inversión que desarrolla un sector expor­
tador basado en la explotación de recursos naturales 
llevaría a una mayor concentración del ingreso. Esta

hipótesis fue puesta a prueba empírica por Bourguig­
non y Morrisson (1989, cap. II) en un análisis de cor­
te transversal para 1970. La muestra incluía 20 países 
en desarrollo, de los cuales seis eran de América La­
tina (Argentina, Chile, Colombia, Costa Rica, Perú y 
Uruguay).

Para el análisis estadístico, el estudio de Bour­
guignon y Morrisson incluyó como variable endógena 
la distribución del ingreso (medido por la participación 
de algunos deciles en el ingreso nacional); como va­
riables exógenas, el grado de protección comercial, el 
peso en el producto interno bruto de la exportación 
agrícola y de las exportaciones de productos mineros y 
petroleros, la estructura de la propiedad agrícola y la 
educación. Sus resultados muestran que la protección 
tiene un efecto negativo sobre la equidad; también la 
especialización basada en recursos naturales, salvo 
cuando la exportación agrícola proviene principalmente 
de pequeños predios. Los patrones de comercio basa­
dos en las ventajas absolutas son concentradores de 
ingresos y los basados en las ventajas comparativas de 
la agricultura dependen del grado de concentración de 
la propiedad de la tierra.

Tales resultados se pueden reinterpretar a la luz 
de nuestra teoría: las sociedades inequitativas y bien 
dotadas con recursos naturales atraerán inversiones 
dirigidas a explotar principalmente sus recursos natu­
rales, con lo cual continuarán siendo inequitativas e 
inestables. Con este mecanismo se mantiene su condi­
ción inicial de sociedades muy desiguales.

En esta perspectiva teórica, el gasto público so­
cial puede ser visto como un instrumento para poner pi­
sos a los ingresos y el bienestar de la población, y así 
darle estabilidad al sistema social y político. A estas 
acciones se las puede denominar “política social”, Pero 
ese piso tendría que ser establecido como un conjunto 
de derechos: una redistribución para financiar derechos 
económicos. Esto significa que los bienes y servicios 
involucrados tendrían que ser retirados del juego del 
mercado y del juego político-electoral. La estabilidad 
social, al igual que la democracia, es un bien público: 
una vez establecida, nadie puede ser excluido de su 
consumo. Es evidente, entonces, que el gasto público 
social es una inversión en un bien público: la estabili­
dad social.

Sin embargo, la experiencia latinoamericana no va 
en esa dirección. Un estudio de la ccpal (1994) mues­
tra que en los años ochenta e inicios de los noventa el 
gasto social en un grupo de países de la región no re­
presentaba una proporción significativa del pib, que sus 
variaciones no eran anticíclicas a las del pib, y que no 
tenía efectos significativamente progresivos en la
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distribución. Claramente, el sistema político imperante 
no ha utilizado la politica social para modificar la si­
tuación de desigualdad pronunciada en que se encuen­

tra la mayoría de los países de América Latina. Este 
resultado empírico también es consistente con la teo­
ría propuesta aquí.

V I
Conclusiones

La pregunta que ha guiado el presente estudio es si una 
sociedad puede llegar a ser desarrollada partiendo de 
un alto grado de desigualdad. En particular, si un país 
puede ser competitivo en la economía internacional 
cualquiera sea su grado de desigualdad actual.

Si las condiciones iniciales de una economía se 
caracterizan por una dotación de recursos naturales y 
un alto grado de desigualdad, la inversión privada se 
dirigirá a explotar esos recursos y a producirlos en en­
claves. Con estas condiciones iniciales será difícil que 
la inversión desarrolle ventajas comparativas y com­
petitivas. Así, el comercio internacional no contribui­
rá a reducir el exceso de mano de obra que pueda te­
ner esta economía, ni la desigualdad se reducirá con 
el comercio.

Si alguna relación pudiera existir entre comercio 
y equidad, sería más bien en el sentido contrario: para 
desarrollar las ventajas comparativas y competitivas es 
preciso que el país exhiba una desigualdad poco pro­
nunciada. La lógica de los inversionistas los llevaría a 
colocar sus inversiones en países con estabilidad socio- 
política, la cual dependería del grado de equidad de la 
sociedad. No es que las exportaciones induzcan el cre­
cimiento económico, como se dice usualmente; las ex­
portaciones son endógenas. Es la inversión la que ge­
nera crecimiento y mayor productividad y por esta vía 
el país gana competitividad. Y cuanto más intensivos 
en orden social sean los bienes que exporte un país, 
mayor será el efecto de la equidad sobre sus exporta­
ciones netas. La competitividad internacional de un 
país depende de su grado de equidad: esta es la teoría 
que se ha desarrollado en el presente trabajo.

Puesta a prueba empírica, la teoría muestra un gra­
do aceptable de consistencia con los datos de Améri­
ca Latina, Una predicción de esta teoría es que el des­
empeño económico de los países depende del grado de 
equidad y de la dotación de factores con que ellos par­
tieron. A inicios de los años sesenta, America Latina 
partió con una desigualdad pronunciada y con una 
dotación abundante de recursos naturales y mano de 
obra no calificada; la República de Corea y la provin­

cia china de Taiwán partieron con condiciones opues­
tas: mayor equidad y dotación de capital humano. Las 
trayectorias de crecimiento, equidad y competitividad 
de nuestra región y de ambas sociedades asiáticas han 
sido como predice la teoría: hoy día hablamos de “ti­
gres” asiáticos y no de “tigres” latinoamericanos.

Que el capital de largo plazo fluye en mayor pro­
porción hacia los países más igualitarios es otra pre­
dicción de la teoría que es coherente con las tenden­
cias de la economía mundial. En el período actual hay 
una mayor integración económica mundial, especial­
mente financiera. Se han abandonado los controles 
sobre las tasas de cambio y los mercados de capitales 
se han globalizado. Según un estudio de la Organiza­
ción de Cooperación y Desarrollo Económicos (ocdb), 
los flujos mundiales de inversión extranjera directa au­
mentaron en las últimas décadas a tasas sin preceden­
tes, tres a cinco veces mayores que la tasa de creci­
miento del flujo de comercio internacional (Ornan, 
1996, p. 26). Esto indica que los países (incluidos los 
del tercer mundo) no pueden ser mirados como distin­
tos en su dotación de capital, ya que el capital se pue­
de considerar internacionalmente móvil.

En suma, las productividades relativas de los paí­
ses (lo que hemos definido aquí como competitividad 
de largo plazo) dependerían de la distribución de las 
inversiones entre ellos; estas inversiones dependerían 
de la inversión pública y del grado de estabilidad socio- 
política de los países receptores; y este grado depen­
dería a su vez de la equidad. Luego, la competitividad 
dependería de la equidad. Debido a que la estabilidad 
sociopolítica necesitaría un grado de organización de 
la sociedad para mantener una equidad tolerable, es 
evidente que la competitividad no es sólo una cuestión 
de eficiencia microeconómica o .sectorial; tampoco es 
sólo una cuestión de balances macroeconómicos; es 
también una cuestión social. Las sociedades compiten 
unas con otras para atraer las inversiones privadas con 
el fin de hacerse competitivas; pero compiten, entre 
otros factores, con su grado de equidad.
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En la historia económica de América Latina, crecía la pobla­
ción y exigía nuevos empleos. Para crear nuevos puestos de 
trabajo era necesaria la industrialización; para industrializar 
había que cubrir un diferencial de productividad. Dos opciones 
eran factibles: i) preservar la eficiencia en la asignación, gene­
rando una importante redistribución regresiva del ingreso; y ii) 
perder eficiencia en la asignación manteniendo sin grandes 
cambios la distribución del ingreso; al escoger ésta última, los 
gobiernos introdujeron distorsiones permanentes en el merca­
do cambiado. La industrialización basada en la sustitución de 
importaciones llevó al estancamiento. La creciente presión so­
bre el mercado del trabajo pudo haber hecho descender abrup­
tamente los salarios; en cambio, surgió el mercado informal 
que, gracias a su estructura competitiva monopolística, seg­
mentó los mercados de bienes, asegurando una distribución 
mínima aceptable del ingreso. No hubo políticas públicas al 
respecto. El propio mercado generó una red de seguridad na­
tural. Sin embargo, se sacrificó la eficiencia de asignación, in­
troduciéndose distorsiones permanentes en el mercado del tra­
bajo. El desarrollo financiero fue incapaz de responder a los 
nuevos requerimientos y la segmentación del mercado de capi­
tales fortaleció aún más las distorsiones en el sistema de pre­
cios. La política de ajuste estructural eliminó algunas de las 
distorsiones de precio en los mercados cambiado y de crédito. 
La redistribución de la propiedad a través de los años modificó 
los efectos redistributivos de las variaciones en los precios re­
lativos, Sin embargo, el ajuste estructural trajo consigo una 
entrada de capitales que llevó a una sobrevaluación considera­
ble del tipo de cambio, mientras la división en el mercado de 
trabajo persistía y afectaba a más trabajadores que antes. A su 
vez, la liberalización del comercio se traducía en la contabili­
dad de los bancos como garantías debilitadas y deudas inco­
brables de empresas que habían quedado desprotegidas por la 
baja de aranceles y el tipo de cambio sobrevaluado. El sistema 
de precios de mercado en este caso no entrega —ni con mu­
cho— las señales correctas para una buena asignación de los 
recursos. La necesidad de ingresos sigue impulsando el creci­
miento del sector informal, mientras que el capital interno y 
los trabajadores desconfían de la inversión externa, sin saber si 
es amiga o enemiga.

A G O S T O  1 99 8



6 0 R E V I S T A  DE L A  C E P A L  65 A G O S T O  1 9 9 8

I
Introducción

Las tensiones entre asignación y distribución en el 
contexto del crecimiento económico Iradicionalmente 
han inspirado dos líneas principales de investigación. 
Por una parte, está el conjunto de problemas que se 
resumen en la curva de Kuznets: ¿es inevitable un 
aumento de la inequidad en la primera fase del creci­
miento o puede ser amortiguado, o eliminado por com­
pleto, con una adecuada combinación de políticas?

La segunda línea de investigación se ha centrado 
en las tasas diferenciales de ahorro: si los ricos aho­
rran más que los pobres, entonces la inequidad produ­
cirá mayor crecimiento que la equidad. El desafío de 
política es entonces encontrar mecanismos de interven­
ción que sean capaces de igualar las tasas de ahorro o, 
si ello no es posible, generar suficiente ahorro público 
para contrarrestar cualquier efecto negativo de una 
mayor equidad.

Sin embargo, aún en un contexto estático, existe 
un conflicto latente entre asignación y distribución. Es 
sabido que el óptimo de Pareto no garantiza una dis­
tribución aceptable. Al mismo tiempo, los intentos por 
coiregir la distribución por la vía de la intervención 
pública casi inevitablemente distorsionan la eficiencia 
en la asignación de recursos.

Así pues, que existan tensiones entre distribución 
y asignación durante el ajuste estructural de una eco­
nomía es algo que debe esperarse por anticipado.

En el contexto de América Latina, se ha destaca­
do la importancia de la distribución desde variadas 
perspectivas. Primero, hay muchos trabajos de inves­
tigación respecto de la desigualdad del ingreso en el 
hemisferio y concluyen, en general, que en América 
Latina, como un todo, esa desigualdad ha sido mucho 
mayor que en otras regiones en desarrollo, particular­
mente en Asia. Segundo, se ha señalado la función

distributiva como fuerza motriz en la creación de las 
redes tradicionales de seguridad social: mecanismos de 
fijación de salarios del sector público, leyes de presta­
ciones sociales, protección sindical, leyes de seguro 
social, etc. Tercero, se han identificado los aspectos 
distributivos como parte integral de los procesos infla­
cionarios de América Latina. Mientras algunos auto­
res sostienen que muchas inflaciones latinoamericanas 
serían resultado de disputas distributivas entre distin­
tos sectores organizados de la sociedad, existe un 
amplio consenso de que la indización, tanto explícita 
como implícita, se ha debido al propósito de proteger 
las participaciones en la distribución y los ingresos 
reales del efecto erosivo de la inflación.

El objetivo de este trabajo es centrar la atención en 
un conjunto de temas bastante distintos. Busca obser­
var los efectos de los problemas distributivos en el 
patrón de especialización sectorial, ya sea explícita­
mente, como resultado de la política pública, o implí­
citamente a través de la función del sistema de precios.

Empezaremos por explorar cómo las preocupacio­
nes distributivas fundamentales delinearon la política 
de industrialización y de esta forma determinaron el 
curso de la industrialización sustitutiva de importacio­
nes en América Latina, En seguida examinaremos 
cómo los intereses redistributivos se reflejan espontá­
neamente en el sistema de precios durante el estanca­
miento, lo que determina las condiciones iniciales de 
la fase de ajuste estructural. Luego, analizaremos esta 
última fase para determinar en que grado las tensio­
nes iniciales persisten o han sido superadas. Se explo­
ran asimismo otras fuentes de tensión distributiva. En 
las conclusiones se da una visión global de la secuen­
cia descrita y de los argumentos utilizados.

I I
La fase de industrialización activa

Es un lugar común que los distintos países de Améri­
ca Latina son diferentes. Pese a todas las diferencias,

; Una versión anterior de este trabajo se presentó al Southern 
Economics Association Meetings, en Washington D.C.

sin embargo, hay un padrón común en el desarrollo 
económico latinoamericano que es útil resumir en al­
gunas características. Llamaremos a esta realidad 
estilizada “Latinia”, el “país típico” de América Lati­
na.
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Antes de la industrialización activa (recién termi­
nada la segunda guerra mundial), las principales acti­
vidades económicas de Latinia eran la agricultura y la 
minería, ambas mayoritariamente de exportación, aun­
que parte de la agricultura se destinaba a satisfacer la 
demanda interna de alimentos, los productos industria­
les eran en su mayoría importados y los tipos de cam­
bio se fijaban a un nivel que permitía la competencia 
de las exportaciones tradicionales en los mercados 
mundiales mientras los aranceles de importación tenían 
por finalidad principal allegar recursos al erario nacio­
nal. La producción de las exportaciones se concentra­
ba en unidades relativamente grandes de propiedad de 
pocas personas, en su mayor parte integrantes de la 
elite del país, la que también se turnaba para gober­
nar. Algunas actividades de exportación eran de pro­
piedad de inversionistas extranjeros.

La industrialización se impulsó a un mismo tiem­
po desde abajo y desde arriba. Desde abajo, vino la 
presión demográfica, alimentada principalmente por los 
grandes avances de la salud pública. Una fuerza tra­
bajadora en rápido crecimiento no encontraba cabida 
en la agricultura ni en la minería. Las limitaciones 
naturales en la capacidad del túnel de la mina y el 
decreciente producto marginal del trabajo agrícola es­
tablecían límites estrictos a la cantidad de personas 
adicionales que podían absorber los sectores tradicio­
nales.

En la industria, en cambio, la capacidad de gene­
rar empleo sólo se limitaba por factores humanos. To­
dos podrían tener empleo si se instalaba un número su­
ficiente de fábricas. Por ello, una fuerza de trabajo 
creciente en demanda de trabajo constituía un sólido 
argumento en favor de la industrialización para las 
elites dirigentes, que ciertamente deseaban evitar la 
convulsión social.

De arriba vino el concepto de la modernidad. Las 
elites se dieron cuenta de que un país moderno era 
virtual sinónimo de un país industrial. Para que sus 
países fueran modernos, entonces, requerí'an la indus­
trialización. Como las presiones de abajo y de arriba 
coincidían, no había razón para que el gobierno de La­
tinia se resistiera a la industrialización como estrate­
gia de desarrollo.

Sin embargo, desarrollar la industria en Latinia 
significaba moverse en una curva de costos de venta­
jas comparativas a actividades de costo más elevado. 
Los procesos industriales eran de mayor costo que la 
agricultura y la minería tradicionales por una variedad 
de motivos: a) eran actividades nuevas, por lo que, al 
menos durante un período de aprendizaje inicial, ten­

drían costos más elevados que aquellas en las que el 
país tenía experiencia; b) los procesos industriales tie­
nen economías de escala, y los mercados de Latinia 
eran pequeños; nuevamente, entonces, los costos se­
rían inicialmente elevados; c) la nueva industria ten­
dría que apoyarse en una industria de insumos que no 
existía, lo que hacía más cara la producción local, 
consecuencia de la naturaleza sistèmica de la produc­
ción industrial; d) la infraestructura no estaba orienta­
da a la producción industrial, sino a las exportaciones 
agrícolas y mineras; e) los consumidores preferían cla­
ramente los productos importados, cuya calidad se 
presumía mejor, lo que imponía un castigo artificial a 
los precios de la producción local. Además, la produc­
ción industrial estaría sujeta a normas laborales avan­
zadas, con especificación de horas máximas de traba­
jo, salarios mínimos, beneficios no salariales, seguri­
dad social, derechos de negociación colectiva de los 
trabajadores, sindicatos, etc., la mayor parte de las 
cuales no regían para la agricultura ni la pequeña y 
mediana minería.

Todas estas características hicieron ver la necesi­
dad de formular políticas para hacer competitiva esta 
nueva producción industrial.^

El problema que enfrentaban los gobernantes se 
ilustra en el gráfico 1. La curva SS es la oferta agre­
gada que muestra la diferencia de costos entre los sec­
tores primarios de la agricultura y la minería y los 
nuevos sectores industriales. es el nivel del tipo de 
cambio, medido en pesos por dólar, en una posición

GRAFICO 1

‘ Nótese que la idea de que proteger a la industria naciente es en 
verdad una solución subóptima frente a la de perfeccionar el mer­
cado de capitales para que el sector privado pueda financiar la 
cobertura de sus propios riesgos resultaba demasiado sofisticada 
para que los gobiernos de la época pudieran siquiera considerarla.
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que permite la exportación de la producción tradicio­
nal, pero es demasiado bajo para que la nueva produc­
ción industrial compita con las importaciones. Por 
consiguiente, hay producción sólo en la parte de la 
curva de oferta que corresponde a los sectores prima­
rios. El problema de política consiste en hacer compe­
titiva la actividad industrial.

En estas circunstancias, el gobierno de Latinia 
tiene tres opciones; i) la devaluación general, ii) una 
devaluación selectiva, iii) la devaluación compensada. 
Exploremos cada una con la ayuda del gráfico 2.

i) Devaluación general: En esta opción, el tipo de 
cambio se devalúa a Rj, a una mayor cantidad de 
pesos por dólar. Abstrayendo cualquier efecto de la 
devaluación sobre el alza de costos, puede verse en el 
gráfico 2 que con Rj una cierta cantidad de activida­
des industriales pasa a ser competitiva. Más aún, hay 
una expansión de la producción primaria en la medida 
que los productores de estos sectores se mueven hacia 
arriba en la curva de costos. En términos marginales, 
la productividad de los sectores primario e industrial 
se igualan; por lo tanto, hay eficiencia en la asignación 
de recursos. Además, sin embargo, hay una redistri­
bución masiva del ingreso, en la medida en que los 
productores intramarginales de bienes primarios obtie­
nen un ingreso significativamente más alto por la can­
tidad que producían originalmente. Este ingreso adi­
cional proviene, directamente, de los compradores de 
alimentos del mercado local e, indirectamente, del tipo 
de cambio más elevado, que provoca un alza de pre­
cio de los bienes importados para todos los consumi­
dores. En consecuencia, con una devaluación general, 
los dueños de propiedades mineras y empresas agríco­
las obtienen una transferencia considerable de ingre­
sos desde todos los consumidores.

ii) Devaluación selectiva: Esta opción consiste en 
aumentar sólo el tipo de cambio para productos de 
importación que compiten con los que se van a pro­
ducir internamente. Con esta solución, la producción 
local se hace competitiva con las importaciones por la 
vía de implantar aranceles de importación, que produ­
cen el efecto de devaluar el tipo de cambio sólo para 
los productos que se busca proteger. En términos del 
gráfico 2, el tipo de cambio general se mantiene en R ,̂ 
y se implantan aranceles de importación para los pro­
ductos industriales uno y dos para cubrir las diferen­
cias de costos de esos productos específicos. Ahora no 
hay expansión de la producción del sector primario; 
como resultado, ya no hay igualdad de costos margi­
nales entre los sectores primario e industrial, lo que 
significa una producción ineficiente. Sin embargo, hay 
sólo un mínimo efecto en la distribución del ingreso

porque en este caso, los productores originales de la 
minería y la agricultura no reciben ninguna utilidad 
imprevista. La única redistribución ocurre entre com­
pradores de los bienes protegidos y los nuevos produc­
tores de los mismos bienes. Esto significa principal­
mente que los consumidores de ingresos medios pagan 
precios más altos por bienes producidos por trabaja­
dores de clase media y baja y capitalistas de altos in­
gresos.^

iii) Devaluación compensada:^ En este caso, el 
tipo de cambio se devalúa como en una devaluación 
general, de Rq a Rj; sin embargo, los aranceles de 
importación se reducen en la misma magnitud y se 
aplica tributación a las utilidades imprevistas de los 
exportadores primarios. En su versión simple, se apli­
ca un impuesto a las exportaciones tradicionales cuya 
tasa busca mantener el tipo de cambio neto para los 
exportadores tradicionales en R .̂ En otra variante, se 
aplica un impuesto Ricardiano sobre la propiedad, di­
señado para neutralizar las utilidades imprevistas sólo 
¿e la producción preexistente. En ambos casos, los 
efectos redistributivos se mantienen al mínimo, en tanto 
que se consigue eficiencia en la asignación con el 
impuesto a la propiedad y no con un impuesto a la 
exportación. Un elemento final de este paquete es un 
mecanismo de devolución a los consumidores del costo 
adicional de compra de bienes tradicionales que resulta 
de la devaluación y que no puede ser compensado por

GRAFICO 2

QO Qi Valor iiiternadonal
de la producción (dólares)

 ̂ Los consumidore.s de bajos ingresos se ven afectados también 
por los precios más altos, pero en menor escala, ya que proporcio­
nalmente consumen menos de estos tipos de productos.
 ̂ Propuesta inicialmente por Marcelo Diamand, de Argentina, en 

CARTTA (1966), propuesta independientemente por Schidlowsky 
(1967), adaptada posteriormente con algunas modificaciones al pen­
samiento predominante por Salassa (véase Salassa y otros, 1982).
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una reducción de aranceles o un impuesto a las expor­
taciones. Se concluye que la devaluación compensada 
es mucho más compleja en su diseño y administración 
que las otras dos opciones.

Visto desde la perspectiva de cualquier gobierno 
de Latinia en ese tiempo, la opción ii) era la obvia. La 
solución iii) no estaba siquiera incluida dentro del 
conjunto de opciones por ser demasiado compleja en 
diseño, administración y ejecución. La alternativa i) pu­
do haber sido factible. Sin embargo, hasta un gobier­
no de elite en Latinia lo habría pensado dos veces antes 
de impulsar una medida que condujera tan evidente­
mente a la concentración del ingreso, para qué decir 
de los gobiernos con mayor raigambre en la clase tra­
bajadora, como el de Perón en la Argentina, y Vargas 
en el Brasil."  ̂ Uno tras otro, los países del hemisferio 
implantaron la lógica estilizada de Latinia: subir los 
aranceles para hacer competitiva la nueva producción 
con las importaciones.

Una vez que la política se estableció, fueron apa­
reciendo todas las consecuencias conocidas de la in­
dustrialización sustitutiva de importaciones:

i) La aversión a las exportaciones circunscribió a 
la nueva industria a su mercado interno;

ii) La ilusión de ineficiencia hizo que sectores que 
competían con las importaciones parecieran más ine­
ficientes de lo que realmente eran;^

iii) Fue muy débil la promoción de las exporta­
ciones, con la excepción de Brasil y Colombia, en parte 
debido a la ilusión de ineñciencia; en consecuencia, 
para ahorrar divisas se requería mayor sustitución de 
importaciones con aranceles más altos;

iv) Aumentó la vulnerabilidad a las fluctuaciones 
de balance de pagos en la medida en que las importa­
ciones se fueron haciendo más indispensables.

v) El ciclo de la actividad económica estaba de­
terminado por la disponibilidad de divisas.

vi) Se contrataba endeudamiento para aumentar 
la disponibilidad de divisas; sin embargo, a falta de 
cambios estructurales en los precios relativos y en la 
orientación de la producción al mercado, sólo se con­
seguía así ocultar los síntomas; había expansión cuan­
do las divisas prestadas se utilizaban para pagar impor­
taciones, pero luego sobrevenía la crisis, y ahora más 
grande, por la necesidad de servir la deuda.

La estructura de la producción en la economía tra­
dicional y las diferencias de ventajas comparativas en­
tre la producción tradicional y las actividades industria­
les fijaron una política básica. La opción de política 
se inspiraba en el anhelo de minimizar las consecuen­
cias distributivas. El efecto fue una política comercial 
que al final condujo al estancamiento, en lo que se ha 
conocido como “la década perdida” de 1980.

I I I
La fase del estancamiento

El crecimiento económico se detuvo, pero no así el de­
mográfico. Nuevos trabajadores ingresaban al merca­
do laboral y aumentaba cada vez más su dificultad para 
encontrar trabajo. Incapaces de encontrar empleo remu­
nerado, y, a falta de otro derrotero, se convertían en 
trabajadores por cuenta propia. En esencia, migraron 
del mercado del trabajo al mercado de bienes. Comen­
zaron por el comercio ambulante y competían con el 
comercio establecido diferenciando el producto: ofre­
cían distintos lugares de venta (semáforos, ventas a do­
micilio), diferente envoltorio (sin envoltorio para que 
se viera la mercancía) y hasta diferentes formas de ven­
ta (posibilidad de regateo en vez de precio fijo).

Pedro Beltrán, Primer Ministro del segundo gobierno de Prado 
en Perú (1956-1962) promulgó la ley que aumentaba sistemática­
mente la protección para estimular la industrialización.
 ̂ Véanse Diamand (1973) y Schydlowsky (1972).

La estructura del mercado de este sector de la 
economía era de competencia monopolística, con sus 
dos características: el precio es igual al costo medio y 
existe capacidad instalada ociosa (véase Chamberlain, 
1933). En este mercado informal, el costo total es igual 
al costo de materiales más el costo de la vida. Más aún, 
y como el costo de vida es un costo fijo que se prorra­
tea entre el número de unidades vendidas, se genera la 
clásica curva de costos decrecientes, en que el costo 
marginal es inferior al costo medio. A su vez, la capa­
cidad instalada ociosa asume la forma de subempleo 
de la fuerza laboral.

Como la población sigue creciendo, cada vez más 
individuos se incorporan a! sector informal. Ocurren 
entonces tres reacciones: i) hay innovación en la infor- 
malización de nuevos sectores, nuevas áreas geográfi­
cas, nuevos productos (v.g. se reparan silenciadores en
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la via pública, los productores informales de ropa que 
venden sus productos de manera informal); ü) aumenta 
la segmentación de los sectores informales existentes, 
bajando las participaciones individuales de mercado, 
de la manera prevista por Chamberlain, iii) hay un ajus­
te a la baja de la expectativa de costo de vida, acomo­
dándose a las difíciles circunstancias de mercado que 
enfrentan los participantes.

A consecuencia del efecto conjunto de estos me­
canismos de ajuste, crece el sector de competencia mo­
nopolistica en la economía, cunde el subempleo, se 
aparta cada vez más el salario de mercado del costo 
marginal del trabajo y se asienta con más fuerza la 
situación de incumplimiento de las condiciones de 
Pareto en la economía.

El desarrollo de un sector informal que opera con 
una estructura de mercado de competencia monopo­
listica es una adaptación natural frente a las necesida­
des de distribución. En un mercado competitivo, el 
ingreso de los trabajadores caería abruptamente. La 
legislación no permite que esto suceda en el sector 
formal. El incumplimiento de las reglas o su evasión 
por medio de la informalización podría llevar a tal 
descenso de los ingresos. En cambio, la competencia 
monopolistica distribuye el ingreso disponible. Al 
mismo tiempo, el sector informal transfiere parte del 
ingreso desde el sector formal mediante la diferencia­
ción de productos e incluso contribuye a liberalizar las 
restricciones cambiarias de la macroeconomía al pre­
ferir un conjunto de productos menos exigentes de 
divisas extranjeras. Es así como las exigencias distribu­
tivas tienen un efecto crítico sobre la composición de 
la producción y la selección de tecnología. Pero esto 
ocurre de manera espontánea, por el juego de las fuer­
zas del mercado. En esta evolución, el sistema de pre­
cios se ha distorsionado sin remedio, estableciéndose 
una fuerte barrera entre los salarios del mercado y el 
costo marginal del trabajo.

La evolución del mercado financiero interactúa 
con esta modificación de la estructura productiva de 
la economía. Durante la fase preindustrial, la conce­
sión de créditos es una operación muy personalizada. 
En esta etapa los banqueros conocen personalmente a 
la mayoría de sus clientes o hay incluso relaciones de 
familia con ellos. Prestar y pedir prestado es una acti­
vidad que se realiza dentro de una pequeña elite en que 
lo más importante es la reputación. Además, la opera­
ción de crédito suele ser una transacción comercial 
sencilla, generalmente para el comercio de importación 
o exportación.

Durante el período de industrialización activa, la 
naturaleza del crédito cambia. El otorgamiento de cré­

ditos se despersonaliza, a medida que los bancos cre­
cen y contratan funcionarios de crédito cuya función 
de pérdida es asimétrica. Mientras el banquero arries­
ga su propio dinero, el funcionario de crédito arriesga 
dinero ajeno. Un mal préstamo provocará su despido, 
pero el no conceder un buen crédito no se notará. De 
esta forma, el crédito se extiende durante esta etapa con 
una mayor aversión al riesgo. Por otro lado, los deu­
dores ya no conocen a los prestamistas. No fueron a 
los mismos colegios, son demasiado numerosos como 
para tener relaciones familiares o para que sus reputa­
ciones sean de conocimiento general. Más aún, el tipo 
de proyecto para el que se presta dinero es de mucho 
más largo plazo y más complicado, por ejemplo, para 
producción industrial. En consecuencia, las garantías 
surgen como elemento esencial del crédito. Sin garan­
tías no hay créditos. Esto introduce una clara separa­
ción entre aquellos individuos que tienen activos que 
ofrecer en prenda y los que no los tienen.

Cuando sobreviene el estancamiento y aumenta la 
informalización de la economía, hay disponibilidad de 
crédito principalmente para el sector formal. Los in­
formales no tienen garantías, las empresas formales, sí. 
No obstante, el estancamiento afecta la calidad de las 
garantías de las empresas formales. Primero, sus co­
rrientes de fondos dejan de crecer como producto del 
estancamiento. Segundo, sus corrientes de fondos a me­
nudo se reducen a consecuencia de las incursiones del 
sector informal en los mercados formales. La caída de 
las corrientes de fondos de los deudores se traduce 
inicialmente en un deterioro de las garantías y, de ahí, 
en un número creciente de deudas incobrables. La pri­
mera reacción de los bancos es repactar los créditos a la 
espera de que la situación mejore. Pero, como el estan­
camiento persiste, las deudas incobrables no recono­
cidas llegan a representar proporción importante de la 
cartera de préstamos, lo que pone en aprietos al siste­
ma bancario.

Hay un mecanismo de propagación del crédito ( la -  

y e r i n g )  por el cual éste puede transferirse del sector 
formal al informal, usando como intermediarias a em­
presas formales proveedoras de los vendedores infor­
males. Sin embargo, este mecanismo es de aplicación 
restringida. Por un lado, una parte importante del sec­
tor infoimal no tiene un vínculo estable con empresas 
específicas del sector formal. Por otro lado, la mayo­
ría de los vendedores informales no tienen garantías 
que ofrecer, pueden estar hoy aquí y mañana no, pre­
fieren negociar al contado y constituyen un riesgo sig­
nificativo para las empresas proveedoras. Para que este
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sistema adquiera real impulso es preciso modificar las 
bases del crédito. Más que prestar con la seguridad de 
una garantía, debe prestarse (y pagarse) con el incen­
tivo de acceso a un crédito mayor en la medida que se 
acumula un buen historial de cumplimiento. En otras 
palabras, la función de crédito debe evolucionar de la 
garantía hacia el incentivo. Por cierto, esto ha ocurri­
do, aunque toma tiempo en difundirse a todo el siste­
ma económico.^

La evolución del mercado de capitales descrita 
tiene dos impactos macroeconómicos de importancia:

i) El acceso al crédito en distintas cantidades y a 
distintos precios en el sector formal e informal refuerza 
un dualismo tecnológico que no depende de ninguna 
legislación sobre el mercado de trabajo. Como resul­
tado, hay dos niveles de ingreso y estructuras de deci­
sión distintos.^ La distribución del crédito contribuye 
así a consolidar una distorsión significativa en el sis­
tema de precios.

ii) El deterioro de la cartera del sistema bancario 
trae consigo un aumento de los costos de operación que 
no se refleja completamente en la contabilidad de los 
bancos. Consiguientemente, el costo real del crédito 
sube en la economía. Esto sucede conjuntamente con 
un aumento del riesgo según país percibido por los 
inversionistas extranjeros, lo que eleva el precio al que 
el país recibe las entradas de capital. Tanto los facto­
res internos como externos contribuyen a que las ta­
sas de interés locales se sitúen muy por encima de las 
internacionales. Esos costos de capital, a su vez, afec­
tan la capacidad de competencia internacional de la

producción nacional, con el debilitamiento consiguien­
te del balance de pagos. Esto, por su parte, se retroali- 
menta al sistema en términos de un menor nivel de 
actividad, mayor in formal ización y debilitamiento adi­
cional de las empresas formales y sus bancos.

En este punto, el sistema de precios se ve afecta­
do por factores distributivos en sus principales merca­
dos:

i) El mercado de divisas se ha segmentado por un 
sistema de tipos de cambio múltiples d e f a c t o ,  consti­
tuido por un tipo financiero único y un gran número 
de tipos para productos o bienes primarios debido a la 
existencia de una estructura diversificada de aranceles 
e impuestos al comercio;

ii) El mercado del trabajo se ve afectado grave­
mente por la diferencia de remuneración media en el 
sector de competencia monopolistica y el costo mar­
ginal del trabajo, en general, así como por legislación 
laboral cada vez menos operante, pero que subsiste

iii) El mercado de capitales se divide profunda­
mente por la exigencia de garantías para la extensión 
del crédito y la debilidad de su propagación al sector 
informal.

Con interdependencia de los mercados, en equili­
brio general, está claro que ningún precio de mercado 
es igual a su respectivo precio sombra. La asignación 
por mercado en este caso no será eficiente en términos 
de Pareto. Sin embargo, tampoco hay ninguna garan­
tía de que la distribución será satisfactoria, a pesar de 
que el mercado de trabajo actúe como una red de se­
guridad del mercado.

IV
La fase del ajuste estructural

La política de ajuste estructural es un conjunto básico 
de medidas que pretenden corregir las distorsiones 
existentes; contiene los elementos siguientes:

i) libcralización del comercio (comercio “casi li­
bre”), v.g. bajos aranceles, sin subsidios a la exporta­
ción:

 ̂ En Otero, 1996, Sec. 5 puede encontrarse una descripción 
esclarecedora respecto de las diferentes fases de desarrollo del sis­
tema financiero y su interacción con los acontecimientos de la eco­
nomía real.
 ̂ Véanse Ramos (1980) y Mezzera (1981),

ii) tipo de cambio de libre flotación, “de equili­
brio”;

iii) tasas de interés de mercado;
iv) escasa, o ninguna, intervención del gobierno 

en los mercados;
v) equilibrio fiscal;
vi) privatización;
vii) flexibilización del mercado de trabajo.
Para nuestros propósitos, los elementos más crí­

ticos de este conjunto de políticas están en el ámbito 
de la política de comercio exterior. Un comercio “casi 
libre” con un tipo de cambio flexible, se traduce de 
hecho en bajos aranceles con tipo de cambio elevado.
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En este sentido, es casi lo mismo que la solución de 
devaluación general no adoptada por los países de 
América Latina en las primeras etapas de su fase de 
industrialización activa. Surgen entonces las siguien­
tes preguntas: Si esa política de bajos aranceles y ele­
vado tipo de cambio no se llevó a cabo por ser inacep­
table desde el punto de vista de la distribución, ¿qué 
ha pasado en estos años que la hacen factible ahora?

La respuesta comprende dos tipos de efectos: i) 
evolución diferente de las productividades de los sec­
tores y, ii) cambios en la estructura de propiedad de 
los recursos.

La productividad en los diferentes sectores en 
América Latina cambió a ritmos distintos como resul­
tado de una variedad de factores interactuantes:

i) Aprendizaje por experiencia: las empresas se 
mueven hacia abajo en su curva de aprendizaje a me­
dida que ganan experiencia. Como había que aprender 
más en las nuevas actividades industriales que en las 
primarias, más viejas, más establecidas, la productivi­
dad creció más en los sectores industriales que en los 
primarios ya establecidos;

ii) Penetración de mercados de exportación: Las 
empresas latinoamericanas han aprendido a comercia­
lizar sus exportaciones en una cantidad de sectores en 
los que originalmente no eran capaces de vender fue­
ra del país. Esto implica un mayor precio f o b  efecti­
vo, y por lo tanto equivale a una mayor productividad 
por unidad de factor empleado.

iii) Los costos de transporte y comunicaciones han 
bajado, un factor independiente que, de todos modos, 
ha incrementado los precios f o b  efectivos y reducido 
los precios c i f  para una amplia variedad de productos. 
Además, como en el transporte marítimo se impuso el 
de contenedores sobre el de carga general, bajó el costo 
relativo del transporte de los productos básicos no 
primarios que no se acarrean a granel, lo que se tradu­
jo, en fin de cuentas, en una mayor productividad de 
la producción industrial.

iv) La violencia y la insurrección afectaron a sec­
tores rurales de muchos países, especialmente Perú, El 
Salvador, Nicaragua y partes de las regiones selváti­
cas de Solivia y Colombia. La violencia elevó el cos­
to de producción de los sectores primarios, haciéndo­
los relativamente menos productivos que los sectores 
industriales urbanos.

v) En algunos países se introdujeron cultivos nue­
vos (algunos ilegales), como la coca y el kiwi, que con­
tribuyeron a crear una actividad altamente rentable y 
productiva en el sector primario.

El efecto combinado de estos elementos fue de 
achatar la curva de oferta agregada disminuyendo las

diferencias de productividad entre los diferentes sec­
tores. Esto se señala en el gráfico 3, el que muestra 
también, para fines de comparación, la curva de la 
oferta de comienzos de la fase de industrialización 
activa.

Los cambios en la propiedad asumieron dos for­
mas principales:

i) La reforma agraria: en muchos países de Amé­
rica Latina se hizo un esfuerzos sistemático para trans­
ferir tierras de los latifundios a los productores más pe­
queños y, en algunos casos, a cooperativas o asocia­
ciones de productores. Más recientemente ha habido 
la tendencia a promover el funcionamiento activo de 
los mercados de tierra agrícola.

ii) La propiedad de la minería metálica y el petró­
leo fue transferida al Estado. Sus antiguos dueños eran 
en su mayoría extranjeros, aunque también grandes 
empresas nacionales. La nacionalización tuvo el efec­
to de transferir utilidades de una parte importante del 
sector primario al Estado, de forma equivalente a un 
impuesto del 100% sobre las utilidades de los produc­
tores primarios. En efecto, este régimen puso en prác­
tica parte del sistema de recuperación de utilidades 
imprevistas que podría haberse logrado con la deva­
luación compensada a comienzos de la fase de indus­
trialización activa, sistema que superaba la capacidad 
administrativa de la época.

Cuando estos dos cambios se analizan conjunta­
mente, se advierte que una política de comercio “casi 
libre” en las actuales circunstancias generaría un efec­
to distributivo menor que años atrás, y que esta redistri­
bución beneficiaría a un grupo más amplio de propie­
tarios agrícolas y principalmente al Estado, en el caso 
de la minería. En consecuencia, se han disipado en gran 
parte las objeciones por motivos distributivos contra 
una política de aranceles bajos y tipo de cambio eleva­
do. Por ello, parecería que una política rechazada hace

GRAFICO 3
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algunos años por sus consecuencias distributivas po­
dría ser factible hoy.

La realidad del ajuste estructural, sin embargo, ha 
sido algo distinta que la predicción teórica. Más que 
aranceles bajos con tipo de cambio elevado, se han da­
do aranceles bajos con tipo de cambio bajo, como lo 
indica el gráfico 4. El tipo de cambio bajo ha sido 
consecuencia de la importante entrada de capitales que 
siguió a la gran reducción del riesgo percibido de in­
vertir en América Latina, gracias al viraje de política 
que significó la adopción del ajuste estructural, así 
como a las atractivas oportunidades de inversión que 
se abrieron con los procesos de privatización de em­
presas públicas y el alto interés prevaleciente en el 
sector financiero.

Los tipos de cambio más bajos, junto con la libe- 
ralización de las tasas de interés y la flexibilización del 
mercado del trabajo, tuvieron muchas consecuencias;

i) El bajo tipo de cambio hizo que una variedad 
de productos locales quedaran fuera de la competen­
cia. Esto se aprecia en el gráfico 4.

ii) Como corolario de lo anterior, un número cre­
ciente de personas fue empujado al sector informal. 
Hasta donde el sector fue capaz de responder absor­
biendo a esta población creciente, a través de la infor- 
malización de una mayor cantidad de actividades, de 
la expansión geográfica, o mediante la reducción de las 
expectativas de costo de vida, se amplió la diferencia 
entre salarios de mercado y costo marginal del traba­
jo.^ En algunos casos (como Argentina), el sector in­
formal no pudo absorber el influjo y resultaron altas 
tasas de desempleo abierto.

iii) La presión de la competencia externa sobre la 
empresa formal por la rebaja de aranceles, y el alza de 
las tasas de interés producto de la liberalización de los 
mercados de capital repercutió negativamente sobre las 
finanzas de las empresas formales, lo que debilitó la 
calidad de los activos mantenidos por el sistema ban- 
cario e incrementó su cartera de préstamos incobrables. 
Otra consecuencia fue reducir la capacidad del siste­
ma bancario para innovar con vistas a llegar al segmen­
to dinámico del sector informal con los instrumentos 
de depósito y crédito apropiados.

iv) La crisis en los sistemas bancarios llevó al cie­
rre de instituciones financieras y, en algunos casos, a 
pérdidas para los depositantes. **

** Nótese, sin embargo, que la reducción del ingreso esperado redu­
ce el cuociente entre ingreso de mercado y precio sombra del tra­
bajo.

GRAFICO 4

v) Compañías formales debilitadas fueron vendi­
das a inversionistas extranjeros o declararon la quie­
bra, dejando hueco para ser reemplazadas por nuevas 
empresas de propiedad extranjera.

vi) La flexibilización del mercado de trabajo tuvo 
escaso impacto ya que el sector formal estaba atrave­
sando por un proceso de contracción significativa, y 
la mayor parte de la acción se concentró en el merca­
do informal, donde no regía la legislación laboral o no 
se aplicaba en forma rigurosa.

En forma paralela, los programas de privatización 
establecieron una dinámica propia. Las grandes priva­
tizaciones fueron principalmente de servicios públicos, 
que, por su tamaño, sólo podían adquirirlas inversio­
nistas extranjeros o consorcios con importante partici­
pación foránea. Estos inversionistas, sin embargo, te­
nían buen conocimiento de la experiencia pasada en 
que los gobiernos regulaban sus precios y restringían 
sus utilidades. Por ello, en esta ronda de privatiza­
ciones, los inversionistas se aseguraron de obtener una 
adecuada protección para sus ventas, contra la infla­
ción local, la devaluación y el control cambiarlo. En 
esencia, obtuvieron la indización cambiaría de sus uti­
lidades. Esto generó un vínculo directo entre el nivel 
de actividad y la rentabilidad en el sector de bienes no 
transables y la repatriación de utilidades en el balance 
de pagos. Un fenómeno similar ocurrió en el sector 
privado de bienes no transables, donde la inversión 
privada externa aumentó significativamente su parti­
cipación en actividades como el comercio minorista 
(supermercados, en especial). Aquí también, el nivel 
de actividad y la rentabilidad derivada se conectaron 
directamente con la corriente de remesas del balance 
de pagos.
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La entrada de inversión privada extranjera tuvo 
tres efectos importantes:

i) Un tipo de cambio sobrevaluado con relación 
al equilibrio de largo plazo en un régimen de arance­
les bajos;

ii) Una nueva distribución de la propiedad, que 
bien puede ser presagio de futuras pugnas distributivas;

iii) Una dinámica por la cual la expansión eco­
nómica interna lleva a una mayor rentabilidad del sec­
tor de bienes no transables, lo que a su vez induce un 
mayor egreso de divisas en la cuenta de remesas, lo 
que limita por su lado la expansión por el lado del ba­
lance de pagos. Esta se convierte en una nueva moda­
lidad de la antigua limitación cambiarla para el creci­
miento de América Latina.

En esta etapa de la fase de ajuste estructural, los 
viejos problemas distributivos están obrando entre sf 
con las expectativas generadas por la propia política 
de ajuste estructural para producir un nuevo conjunto 
de problemas de asignación: la entrada de capital ha 
generado un tipo de cambio que no corresponde al de 
equilibrio de largo plazo del balance de pagos, ni re­
fleja exactamente el costo marginal social o el benefi­
cio marginal social de la divisa en el presente. En el 
mercado del trabajo, el mercado informal sigue inter­
poniéndose entre los salarios de mercado y el costo 
marginal del trabajo, mientras que en el mercado de 
capitales, la combinación de requerimientos de garan­

tías y la debilidad acumulada de las empresas del sec­
tor formal hace que las tasas de interés no reflejen 
adecuadamente la productividad social marginal de la 
inversión ni el costo social marginal del ahorro. Nin­
gún precio de mercado refleja el verdadero equilibrio 
de su mercado. Menos todavía reflejan los precios de 
mercado el equilibrio subyacente de los precios som­
bra.

Más aún, los sesgos de asignación operan en una 
dirección calculada para retardar la convergencia ha­
cia un sistema de precios más eficiente. Como el tipo 
de cambio está sobrevaluado y el costo de mercado del 
trabajo sobredimensiona su verdadera escasez, la eco­
nomía va a tender a subproducir y a sobreutilizar divi­
sas en tanto que a subutilizar mano de obra. Así, la 
secular escasez de divisas se va a superar a una velo­
cidad subóptima, en tanto que el exceso de dotación 
de mano de obra se absorberá más lentamente que el 
óptimo.

En esta etapa el papel que desempeñan las ten­
siones en las distorsiones del sistema de precios resi­
de, por una parte, en el mercado de trabajo, a juzgar 
por la existencia y tamaño del sector informal y, por 
otra, en la línea de quiebre, apenas visible hasta aho­
ra, entre los factores internos de la producción (tanto 
capital como trabajo) y los inversionistas extranjeros, 
particularmente en el sector de bienes no transables de 
la economía.

V
Resumen

La exigencia de crear más puestos de trabajo hizo 
necesaria la industrialización. Para lograr la industria­
lización hubo que cubrir un diferencial de productivi­
dades. Para ello, había dos opciones factibles: a) pre­
servar la eficiencia de asignación generando una re­
distribución fuertemente regresiva; y b) perder eficien­
cia en la asignación pero mantener los grandes rasgos 
de la distribución. Los gobiernos escogieron ésta últi­
ma con lo cual introdujeron distorsiones permanentes 
en el mercado cambiario.

La industrialización sustitutiva de importaciones 
llegó a un punto muerto de estancamiento. La creciente 
presión en el mercado de trabajo pudo haber llevado a 
una fuerte caída de los salarios. En cambio, surgió el 
mercado informal, el que, gracias a su estructura com­

petitiva monopolística segmentó los mercados de bie­
nes y aseguró una distribución mínima aceptable.

No hubo políticas públicas al respecto. Una exigen­
cia distributiva llevó al mercado a desanollar una red de 
protección “natural”. Sin embargo, nuevamente se sa­
crificó la eficiencia en la asignación y se introdujo una 
distorsión permanente en el mercado de trabajo.

El desarrollo financiero no pudo satisfacer las 
nuevas necesidades y la segmentación del mercado de 
capitales reforzó más aún las distorsiones del sistema 
de precios.

Gracias a la liberalización, la política de ajuste es­
tructural removió algunas de las distorsiones de pre­
cios en el mercado de divisas. Sin embargo, estimuló 
así una entrada de capitales externos que generó una
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sobrevaluación considerable. Al mismo tiempo, sigue 
la división en el mercado del trabajo, quizás más fuer­
te que nunca. La liberalización del comercio exterior 
ha aparecido en la contabilidad de los bancos como 
debilitamiento de las garantías y aumento de las deu­
das incobrables de empresas que ya no gozan de pro­
tección por la rebaja de los aranceles y con un tipo de 
cambio sobrevaluado.

De esta forma, el sistema de precios de mercado 
no da, ni de lejos, las señales correctas para una bue­
na asignación de los recursos. Al propio tiempo, la 
necesidad de ingresos sigue estimulando el crecimiento 
del sector informal, mientras que el capital y el traba­
jo miran con desconfianza la inversión extranjera, sin 
saber si es amiga o enemiga.

(Traducido del inglés)
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Luís Beccaria 
Pedro Galín

Competitividad y
regulaciones laborales

En este artículo se analizan las relaciones entre la competiti­
vidad de una economía y las regulaciones laborales. Se argu­
menta que la teoría económica no es concluyente respecto del 
impacto de las regulaciones laborales en la competitividad, ya 
que diversas corrientes sostienen posiciones contradictorias en 
muchos aspectos. Por otra parte, las investigaciones empíricas 
han mostrado la escasa relevancia de la información aportada 
respecto a esas presuntas vinculaciones. De lo anterior se des­
prenden consecueneias de política: los países tienen ante sí 
diversas estrategias y mayores márgenes de maniobra de lo 
que suele sugerirse, ya que muchas políticas destinadas a me­
jorar la equidad no significan necesariamente restricciones a la 
competitividad. Un país puede, por tanto, elegir el nivel desea­
do de protección social. El mejoramiento de la competitividad 
se convierte, en parte al menos, en un tema de distribución del 
ingreso. La receta más convencional postula la reducción de la 
calidad de vida de los trabajadores por un período cuya exten­
sión es difícil prever, con el fin de dotar a las empresas de 
ciertas condiciones iniciales que les permitan compensar las 
diferencias de productividad. Pero esta receta no es la única, ni 
es la más equitativa o eficaz, Para generar esas condiciones se 
pueden diseñar esquemas de redistribución del ingreso que ha­
gan atractiva la inversión para competir internacional mente, 
sin recurrir a nuevas erosiones de las remuneraciones de quie­
nes fueron precisamente los más afectados durante los últimos 
años de aplicación de los modelos sustitutivos. El análisis 
efectuado sugiere que son amplios los márgenes de libertad 
para optar entre diversas combinaciones de equidad y eficien­
cia, y que su selección depende de las relaciones de fuerza de 
los diversos actores sociales y de la estructura del Estado.
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I
Introducción

La competitividad y las regulaciones laborales, temas 
de este artículo, dicen relación con cuestiones de gran 
amplitud, considerable antigüedad y enormes repercu­
siones.

No se trata de las relaciones entre dos ciencias 
(como la economía y el derecho del trabajo),* ni entre 
dos hechos, sino entre un fenómeno económico — la 
competitividad—  y el derecho del trabajo, concebido 
aquí como derecho positivo y de alcance amplio (com­
prendiendo a la seguridad social). Desde luego, las 
regulaciones laborales implican no solamente costos: 
sus funciones principales incluyen la protección tanto 
de los trabajadores como de la producción, ya que 
organizan a esta última y establecen la “legalidad in­
dustrial”. Si bien el tema se encaró aquí con un enfo­
que interdisciplinario, cabe señalar que en tanto la li­
teratura económica aporta un enorme bagaje para abor­
darlo, el derecho del trabajo cuenta solamente con 
contribuciones más bien aisladas.

En lo que se refiere a la antigüedad de la mate­
ria, vale recordar que en el debate sobre las leyes que 
limitaron la jornada de trabajo se argüyó con frecuen­
cia que serían ruinosas para las industrias del país que 
las adoptara por la competencia internacional de aque­
llos que no aplicasen esa normativa. En el preámbulo 
de la Constitución de la Organización Internacional del 
Trabajo se afirma “que si cualquier nación no adoptare 
un régimen de trabajo realmente humano, esta omisión 
constituiría un obstáculo a los esfuerzos de otras na­
ciones que deseen mejorar la suerte de los trabajado­
res en sus propios países”. La propuesta británica ini­
cial para la constitución de la o i t  señalaba que uno de 
los principales objetivos de la nueva organización era 
eliminar la competencia basada en condiciones de tra­
bajo inhumanas.^ También los debates y argumentos 
actuales encuentran los ecos de polémicas casi remo-

[ ' Una versión preliminar de este trabajo fue presentada a las IX 
Jomadas Rioplatenses de Derecho del Trabajo y de la Seguridad 
Social (Punta del Este, 11 y 12 de mayo de 1996).
' Parecería que el derecho del trabajo no ha sido ajeno a una ofen­
siva “como no se ha había visto desde la década de 1890: una ten­
dencia deliberada a imponer el monopolio del método económico a 
todos los estudios de la sociedad”, que Adam Prezworsky advertía 
ya hace una década (Prezworsky, 1987, p. 97).
 ̂ Citado por Caire, 1994.

tas: en una reciente publicación se reprodujo un artí­
culo publicado originalmente en 1927, incluido para 
demostrar que en esos tiempos los problemas econó­
micos no eran totalmente diferentes de lo que son hoy 
día.^

Las repercusiones del tema no son exclusivamente 
académicas. Por el contrario, en torno a él se desplie­
gan los intereses y las posiciones de diversas fuerzas 
sociales y políticas y de los Estados, enfrentados en in­
terpretaciones acerca de los valores de la justicia so­
cial, el proteccionismo, la competencia internacional 
e incluso la preservación de la civilización. El debate 
internacional más intenso se presenta actualmente en 
torno a la “cláusula social” o las llamadas dimensio­
nes sociales de la liberalización del comercio interna­
cional, una cuestión que merece un estudio específico 
y no será abordada aquí.

Estas tres características: amplitud, antigüedad e 
importancia del tema, forzarán a recortar los objetivos 
del trabajo: se mostrará aquí lo que se sabe actualmente 
sobre la materia sin pretender efectuar contribuciones 
originales ni aportes empíricos sustantivos.

El plan de exposición será el siguiente: en la sec­
ción II siguiente se presentarán las aproximaciones 
principales de la teoría económica, frecuentemente 
estilizadas tanto por razones de espacio como ins­
titucionales: se omitirán exposiciones cconométricas, 
arduas y tediosas para el contexto en el que se presen­
tan, En la sección III se plantean los argumentos más 
recientes esgrimidos en el debate específico sobre las 
regulaciones laborales. Los efectos de tales regulacio­
nes que señalan los estudios empíricos se examinan en 
la sección IV, incluyendo los aspectos más salientes 
de la forma en que el tema está siendo abordado en la 
Argentina. La sección V, por último, entrega algunas 
reflexiones finales.

En lo referente a las fuentes, los aportes son pre­
ponderantemente de literatura económica, ya que son 
pocos los estudios jurídicos del tema."*

 ̂ El trabajo de 1927 es el de Herbert Feis, reproducido en 
Sengerberger y Campbell, eds, (1994, pp. 29-55).

En la producción jurídica argentina solamente liemos encontrado 
dos artículos: el de Armando Caro Figueroa, 1922, p. 383 y ss„ y 
el de Geraldo von Potobsky, 1995.
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I I
Teoria econòmica y la intervención del Estado

Esta sección plantea de manera breve los argumentos 
económicos básicos acerca de la intervención estatal 
con el fin de brindar un marco de referencia al trata­
miento más específico de los impactos de las regula­
ciones laborales sobre la competitividad.

Respecto a la intervención del Estado, el pensa­
miento neoclásico afirma que el mercado —operando 
sin interferencias— asegura el logro del máximo bien­
estar de la población. Ofrece, sin embargo, dos justi­
ficativos para la intervención estatal; por un lado, la 
presencia de fallas de mercado: existencia de mono­
polio u oligopolio o monopsonio u oligopsonio, exter- 
nalidades, falta de información, o el hecho de que se 
trate de bienes públicos o meritorios. Por el otro, la 
decisión de alterar la distribución dcl ingreso cuando 
el resultado de la libre operación de los mercados se 
considera inadecuado. Estrictamente, se trata de aque­
llas intervenciones que intentan mover a la economía 
de un óptimo —desde el punto de vista de la eficien­
cia— a otro.

Los economistas neoclásicos señalan, sin embar­
go, que la acción del Estado no siempre mejora el bien­
estar agregado, aun cuando existan fallas de mercado 
o la distribución resulte manifiestamente inequitativa. 
Así por ejemplo, se argumenta usualmente que muchas 
intervenciones basadas en el objetivo de redistribución 
no mantienen al sistema en la frontera de las posibili­
dades, sino que lo llevan a puntos por debajo de ella, 
incurriendo en una reducción de la eficiencia global. 
Aquellas acciones fundadas en la existencia de fallas 
de mercado pueden ser también cuestionadas debido a 
que existirían “fallas del gobierno”, especialmente 
porque las intervenciones públicas se diseñan tenien­
do principalmente en cuenta los objetivos de políticos 
o burócratas, lo cual lleva a pérdidas de eficiencia ma­
yores que las que derivan de la presencia de externa- 
lidades, bienes públicos o monopolios.-'’

En un contexto dinámico, los neoclásicos afirman 
que la interferencia del Estado lleva a una asignación 
inadecuada que afecta la capacidad de crecimiento de 
la economía al reducir la rentabilidad de las inversio-

 ̂ Según Self (1993), los autores neoclásicos hacen hincapié en las 
muchas oportunidades que tienen los burócratas para pervertir los 
objetivos políticos en su propio beneficio.

nes, desestimular el ahorro o dar señales que llevan a 
disminuir la inversión en aquellas actividades con ma­
yor capacidad de crecimiento. Asimismo, en una eco­
nomía abierta, la intervención estatal también altera­
ría los incentivos, con lo cual, nuevamente, se deriva­
rían demasiadas inversiones hacia las ramas para las 
que se cuenta con menores ventajas, generando así un 
uso ineficiente de los recursos, disminuyendo la 
competitividad global de la economía y reduciendo su 
capacidad de crecimiento.

Los planteos críticos a estos postulados básicos 
del pensamiento neoclásico realizados por autores 
neoclásicos heterodoxos o no neoclásicos se ubican en 
dos niveles de análisis. En primer lugar, existen dife­
rencias conceptuales acerca del impacto de las regula­
ciones y las instituciones sobre la eficiencia económi­
ca. En segundo lugar, hay controversias sobre cuestio­
nes empíricas referentes a la existencia misma de cier­
tas fallas de mercado o a la importancia cuantitativa 
que sobre la eficiencia pueden llegar a tener diversas 
intervenciones.

En lo que hace a la discusión conceptual, se pone 
de relieve que ciertas instituciones tienen un impacto 
positivo sobre la eficiencia; se ha planteado también 
que los precios no sólo constituyen una señal para la 
asignación de recursos sino que influyen en la calidad 
del producto. En estas circunstancias, el librejuego del 
mercado no siempre logra automáticamente un óptimo 
(Stiglitz, 1987). También puede existir la posibilidad 
de conílicto entre el corto plazo (ineficiencia asigna- 
tiva) y el largo plazo (incremento de la productividad). 
Las políticas comerciales proteccionistas fueron justi­
ficadas precisamente por el argumento de la industria 
incipiente o, más genéricamente, por la necesidad de 
“crear” ventajas competitivas.

Otra idea contrapuesta a la visión ortodoxa es que 
los factores determinantes económicos dejan un mar­
gen más o menos amplio para que los actores involu­
crados —compradores o vendedores, trabajadores y 
empresarios— negocien los niveles de precio y canti­
dad sin que ello perjudique la eficiencia. Esto signifi­
ca que en todos los casos los compradores y vendedo­
res tienen cierto poder de negociación, con lo cual 
resultan necesarias diversas instituciones que regulen 
los intercambios y equilibren las naturales diferencias 
de capacidad competitiva entre los actores.
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Por el lado de la discusión sobre la existencia 
misma de fallas de mercado, el pensamiento keynesia- 
no señala que muchas de ellas —por ejemplo, la capa­
cidad de ejercer algún grado de control del mercado— 
son muy relevantes e impiden el ajuste hacia el ópti­

mo. En cuanto a la evaluación de las distorsiones que 
causaría la regulación, diversos trabajos han mostrado 
que algunos de sus costos en términos de ineficicncia 
no son significativos frente a su claro impacto positi­
vo en la distribución del ingreso.

I I I
Las regulaciones laborales

En la sección anterior se ha efectuado una breve rese­
ña de las posiciones neoclásicas —así como de algu­
nas corrientes críticas de esa visión ortodoxa— respec­
to de la intervención del Estado en general. Esta sec­
ción se centrará específicamente en el desarrollo de las 
diversas posturas analíticas en lo concerniente a las re­
gulaciones laborales.

Los arquetipos de la visión ortodoxa en la materia 
serían, en lo que hace a la oferta, que: “todo programa 
que protege a la población de las consecuencias del 
desempleo provee un incentivo para no trabajar y es 
una traba para la economía” y, en lo que se refiere a 
la demanda, que “la asistencia social cambia las deci­
siones de empleo en forma socialmente ineficiente” 
(Blank y Freeman, 1994).

Desde la perspectiva ortodoxa, los programas de 
asistencia a los desempleados o las prestaciones de la 
seguridad social pueden conducir a los trabajadores a 
elegir el ocio antes que el trabajo hasta que tales be­
neficios terminen; esto incrementa el bienestar de los 
beneficiarios, pero reduce el producto social global y 
prolonga el desempleo. Los programas que establecen 
beneficios sociales obligatorios pueden constreñir la 
elección de los trabajadores, determinando resultados 
subóptimos e ineficientes, así como costos laborales 
más elevados. Los beneficios por enfermedad genero­
sos pueden producir una epidemia de dolores de cabe­
za, de espalda y males similares hasta que los días con 
cobertura sean completamente utilizados.

En términos de la demanda de trabajo, se estima 
que las leyes que limitan el reclutamiento o el despi­
do de trabajadores, por ejemplo, pueden distorsionar 
las señales del mercado laboral y reducir la rentabili­
dad en razón del “exceso de trabajadores” (por empleo 
redundante) o conducir a los empresarios a contratar 
menos trabajadores en razón de las expectativas de 
mayores costos futuros. Las leyes que establecen im­
puestos a los empleadores para financiar la jubilación

o las prestaciones por desempleo pueden inducir a las 
empresas a ocultar remuneraciones o hacer antieconó­
mico contratar trabajadores de bajos ingresos, depen­
diendo de la incidencia de tales impuestos. Los sala­
rios mínimos detemiinados legalmente pueden reducir 
el empleo en actividades u ocupaciones de salarios 
bajos.

Desde esta perspectiva se subrayan los efectos 
distorsionantes que sobre el ahorro y la inversión tienen 
los impuestos necesarios para financiar tales progra­
mas. Estos desvían capital de alternativas más fructí­
feras de inversión y, por tanto, si estas alternativas tu­
vieran mayor potencial de creación de empleos, el gasto 
monetario en sostener familias de bajos ingresos podría 
reducir permanentemente las oportunidades de empleo, 
dejando tanto a esas familias como al resto de la socie­
dad en peores condiciones en el largo plazo. Muchos 
de los programas expanden el empleo público, lo que 
refuerza las rigideces del mercado de trabajo.

Por último, la ortodoxia plantea un impacto ne­
gativo adicional en una economía abierta si los progra­
mas de protección social tienen alguno de los eléctos 
negativos mencionados: al incrementar el costo labo­
ral las normas protectoras pueden reducir la compe- 
titividad internacional. Sobre esto se volverá más ade­
lante.

La visión opuesta a la neoclásica ortodoxa, que 
se nutre —como ya se ha señalado— de diversas co­
rrientes teóricas, articula una serie de reservas respec­
to de posiciones como las recién reseñadas.

Un primer argumento resalta el papel de los pro­
gramas en el incremento del capital humano y la pro­
ductividad en el mercado de trabajo. Desde esta pers­
pectiva, las normas laborales pueden crear incentivos 
de largo plazo para la inversión en formación (Blank 
y Freeman, 1994; Standing, 1992; Boyer, 1994). En la 
medida en que existan restricciones al despido de tra­
bajadores, se induce a los empleadores a invertir más
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en la capacitación de la fuerza de trabajo, en tanto estas 
leyes crean relaciones de largo plazo que hacen renta­
ble la inversión en adiestramiento especiTico,

En otros sentidos, las vinculaciones de largo pla­
zo pueden inducir una mayor productividad de los tra­
bajadores a través de, por ejemplo, la identificación con 
los objetivos de la empresa y su lealtad a ella.

De alguna manera, la teoría de los salarios de 
eficiencia también argumenta a favor de los efectos 
benéficos de un tratamiento equitativo de los trabaja­
dores. De acuerdo con esta visión, las remuneraciones 
constituyen no sólo un mecanismo de asignación sino 
también un medio para incentivar la eficiencia de la 
fuerza de trabajo. Consecuentemente, impedir que la 
tasa de salarios baje demasiado tendría un efecto po­
sitivo sobre la productividad. En particular, algunas de 
sus versiones ven la actitud de los asalariados en for­
ma diferente a la neoclásica: el trabajador no intenta 
reducir el esfuerzo que le demanda desarrollar su ta­
rea —visión implícita en la idea de que ese esfuerzo 
merma la utilidad del individuo— sino que realiza 
siempre un esfuerzo dado, el cual puede ser influen­
ciado por la remuneración que reciben: “los trabajado­
res que se consideran tratados equitativamente segu­
ramente trabajarán más duro” (Akerlof y Yellen, 1988, 
pp. 45).

El efecto de salarios mínimos, criticados —como 
se mencionó— por reducir la demanda de trabajado­
res con menor calificación, tendría un efecto benéfico 
sobre la eficiencia al incrementar la oferta de esos 
grupos.

Por otra parte, los argumentos ortodoxos acerca 
de los efectos distorsionantes de las regulaciones sue­
len tomar como marco de referencia un mundo de 
competencia perfecta, sin analizar el contexto econó­
mico global, en el que existen faltas de mercado y otras 
regulaciones. Un ejemplo lo brinda la legislación bri­
tánica sobre igualdad de remuneraciones de principios 
de los años setenta: contrariando la prescripción 
neoclásica, no hay pruebas de que el incremento rela­
tivo de los salarios de las mujeres que provocó esta 
norma se haya traducido en una reducción del empleo 
femenino, lo cual pudo deberse a que no se verificaba 
plenamente el paradigma de la competencia perfecta 
y los empleadores ejercían algún grado de control del 
mercado. En ese contexto, la norma permitió incremen­
tar la eficiencia global (Gregg, Machin y Manning, 
1994, pp. 109).

Desde una perspectiva más empírica, algunos 
autores heterodoxos señalan que si bien las normas 
protectoras tienen efectos distorsionantes sobre los

mercados de trabajo, no se miden los beneficios que 
ellas generan, los que por lo demás resultan difíciles 
de cuantificar (Blank y Freeman, 1994, pp. 31 y 32; 
Sengenberger y Campbell (eds.) 1994, pp. 13-14; Stan­
ding, 1992). Los beneficios económicos de las normas 
laborales —algunos de los cuales se mencionaron más 
arriba— son indirectos, ocultos, intangibles, dilatados 
en el tiempo (Boyer, 1994, p. 26) y no localizados. Así, 
se ha presentado el ejemplo de los costos impuestos 
por las normas sobre higiene y seguridad, los que son 
por lo general fáciles de estimar. También lo son al­
gunos de los beneficios que generan (ahorro de eroga­
ciones, por ejemplo, en el cuidado de los trabajadores 
accidentados y en su reemplazo) y que pueden supe­
rar dichos costos. Más difícil es estimar la pérdida de 
productividad y de poder de compra, así como lo per­
dido en los costosísimos accidentes industriales recien­
tes (Sengenberger y Campbell, eds., 1994), para no 
mencionar valores humanos no mensurables económi­
camente como la vida y la salud. Muchos de estos fenó­
menos generan además externalidades negativas que en 
general son difíciles de computar. Para hacer un com­
pleto análisis costo-beneficio de cada programa social 
es preciso contraponer el incremento en el bienestar 
económico de los ciudadanos con sus costos directos 
e indirectos. La simple demostración de los efectos 
distorsivos o costos de ineficiencia no es suficiente 
(Blank y Freeman, 1994, p. 32).

Esto último apunta también a que los argumen­
tos ortodoxos no suelen tener en cuenta el efecto de 
las normas e instituciones protectoras sobre la distri­
bución del ingreso. Instituciones como los sindicatos 
no sólo cumplen un papel importante desde el punto 
de vista de la eficiencia, al reducir los costos de tran­
sacción, sino que tienden a contrarrestar la natural di­
ferencia de capacidad negociadora que existe entre 
trabajadores y empleadores. Incluso, en tanto los em­
pleadores reconozcan cierto poder del mercado, como 
se señaló en un párrafo anterior, los sindicatos aumen­
tan y no disminuyen la eficiencia.

Incluso en términos de la teoría económica orto­
doxa, sostienen los heterodoxos, la afirmación de que 
las normas laborales o los programas sociales reducen 
el crecimiento económico es débil. Los análisis indi­
can una pérdida de eficiencia en términos estáticos, 
pero no una reducción de las tasas de crecimiento. La 
teoría del crecimiento no brinda predicciones claras 
respecto a cómo las distorsiones estáticas alteran el 
ritmo de desarrollo económico. Más aún, conforme a 
diversos argumentos arriba mencionados, las inefi­
ciencias de corto plazo pueden ser compensadas por 
la eficiencia dinámica.
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Conviene concluir esta sección con comentarios 
específicos sobre el tema de la competitividad. La 
capacidad de competir no depende sólo de la eficien­
cia o productividad relativa, Un país puede inundar a 
otro con bienes que produce menos eficientemente si 
la diferencia en los precios de los insumos y factores 
que intervienen en la producción es mayor que la di­
ferencia en la eficiencia con que esos insumos o fac­
tores son empleados.*  ̂ Desde una perspectiva agrega­
da esto significa que un país puede ser “competitivo” 
a partir de salarios bajos. Por tanto, una productividad 
más baja no implica siempre una menor posibilidad de 
competir sino menor calidad de vida.

La ortodoxia sostiene que la baja relativa de la 
productividad puede ocasionar una disminución de la 
competitividad sólo temporal, en tanto los mecanismos 
de mercado provoquen una reducción de los salarios 
y/o los precios de otros factores (bajan las exportacio­
nes y/o suben las importaciones, lo cual promueve una 
caída de la producción y el empleo) y tienda a recom­
ponerse la competitividad. Como este mecanismo

autorregulador estaría en parte impedido por la exis­
tencia de normas laborales, propone reducir tales nor­
mas: esto provocaría un menor costo salarial que al 
mejorar la competitividad haría atractivo un proceso 
de inversión; éste, con el tiempo, elevaría la producti­
vidad y —en condiciones de crecimiento del empleo— 
también los salarios.

La crítica heterodoxa a esta propuesta señala en 
primer lugar que el mejoramiento de la competitividad 
basado en la baja de salarios; i) lleva a no profundizar 
la búsqueda del incremento de la eficiencia, ü) promue­
ve una especialización en bienes relativamente simples, 
que requieren mano de obra poco calificada y que 
suelen tener menor futuro, y iii) no constituye en sí una 
estrategia al no poder repetirse y al verse sus efectos 
superados por los incrementos de productividad de los 
otros países. En segundo lugar, recurre a los ya men­
cionados cuestionamientos a la idea ortodoxa de que 
la desregulación y los menores salarios favorecen el 
crecimiento de la productividad.

IV
La información empírica

Una vez presentados de manera esquemática los argu­
mentos teóricos en torno a la incidencia de las normas 
laborales en la competitividad, es conveniente encarar 
la información empírica arrimada para sostener las res­
pectivas posiciones. Por lo general, los datos se han 
elaborado teniendo en cuenta el comportamiento disí­
mil de los países desarrollados, particularmente los de 
la Organización de Cooperación y Desarrollo Econó­
micos (o c d e ) , por un lado, y  los del Sur, por el otro.

Una afirmación general sintetiza las conclusiones 
de esta sección: al revisar los argumentos acerca de las 
relaciones entre los programas de protección social, la 
flexibilidad del mercado de trabajo y el bienestar eco­
nómico agregado, se observa que es poca la informa­
ción disponible sobre numerosas cuestiones (Blank y 
Freeman, 1994, p. 36),

 ̂ La mayor competitividad que exhibe una actividad determinada 
no se deriva exclusivamente de su mayor eficiencia y/o de los 
menores precios que rigen en ella. También puede obedecer a los 
menores precios que paga por insumos (en cuya producción se al­
canza una elevada eficiencia y/o se abonan bajos precios a los fac­
tores) o bienes de consumo (que lleva a que los salarios sean redu­
cidos).

1. Países industrializados

Respecto al mundo desarrollado, se han establecido 
comparaciones entre, por un lado, las economías eu­
ropea —en especial las de la Unión Europea— con 
reglamentaciones y protección social nutridas, y los 
Estados Unidos, con prestaciones de seguridad social 
y regulaciones laborales reconocidamente más laxas. 
Con frecuencia también ha entrado en el análisis el 
Japón, que cuenta con normas laborales y sistemas de 
protección social más rígidos que los estadounidenses, 
aunque el nivel de negociación colectiva es descentra­
lizado.

En principio, la ortodoxia ha considerado a los 
Estados Unidos como país paradigmático de la com­
petitividad por sus escasas regulaciones, en tanto que 
la CEE encarnaría el opuesto.

El estudio probablemente más sistemático prove­
niente de canteras ortodoxas es aquel que analiza el 
comportamiento de los países de la ocde signatarios de 
acuerdos comerciales regionales: esto es de la Comu­
nidad Económica Europea (cee), de la Asociación 
Europea de Libre Intercambio (aeli), integrada por los
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países escandinavos, Suiza y Austria, y del Tratado de 
Libre Comercio de Norteamérica (n a ft a  o t lc n ).^ En 
dicho estudio se analizan las “reglamentaciones y dis­
posiciones relacionadas con el tiempo de trabajo, los 
contratos, los salarios mínimos y los derechos de re­
presentación de los trabajadores”, concluyendo que “no 
existe una relación única y directa entre las normas 
laborales y los resultados comerciales (...) Sin embar­
go, es demasiado pronto para extraer esta conclusión: 
es necesario realizar más investigaciones empíricas” 
(ocDE, 1995). Un estudio más reciente de la misma 
organización ( o c d e , 1996) indica las dificultades con 
que se tropieza para analizar empíricamente las vin­
culaciones entre las normas laborales fundamentales y 
los flujos comerciales; la principal limitación es que 
la información relativa a las normas fundamentales es 
escasa e incompleta, salvo en lo que se refiere a la 
libertad sindical y la negociación colectiva. Las con­
clusiones de este trabajo se refieren principalmente a 
dichas normas fundamentales. La información empí­
rica confirma los resultados analíticos según los cua­
les las normas laborales fundamentales apenas influ­
yen en los desempeños comerciales. La idea de una 
nivelación hacia abajo que haría que los países con 
normas mediocres ganen porciones de mercado de 
exportación en detrimento de aquellos con buenas 
normas no está confirmada por la observación empíri­
ca. De conformidad con estas conclusiones, se afirma 
que los países en desarrollo no tendrían justificación 
empírica para pensar que una mejoría de las normas 
laborales fundamentales perjudicaría su desempeño 
económico o su competidvidad en los mercados mun­
diales.

El escepticismo respecto de las correlaciones en­
tre normas protectoras y productividad es compartido 
por otros organismos internacionales. Así, un docu­
mento oficial de la o it  afirma: “procede contrastar... 
las ventajas teóricas de una competencia declarada y 
descentralizada en los mercados de trabajo con la cons­
tatación de que las tres economías más prósperas del 
mundo, Estados Unidos, Japón y Alemania, tienen sis­
temas de fijación de los salarios, índices de densidad 
sindical, niveles de negociación y modalidades de co­
ordinación de toda la economía muy diferentes. La 
conclusión más elemental es que tales disparidades no 
cuentan en lo que se refiere al empleo global y otras 
variables macroeconómicas” ( oit , 1995). En la Comi-

 ̂ En verdad, México no se analiza por insuficiencia de informa­
ción.

sión Europea se han elaborado documentos de distin­
to tenor. En uno de ellos se señala que “Existe unani­
midad en lo relativo al mal funcionamiento de los 
mercados de trabajo. El origen de la rigidez es la falta 
de flexibilidad del mercado de trabajo, en especial 
desde el punto de vista de la organización del tiempo 
de trabajo, de los salarios y de la movilidad...” (Co­
misión Europea, 1994a), En otro documento oficial la 
“unanimidad” sobre el tema aparece cuestionada: “hay 
quienes arguyen que una normativa laboral excesiva­
mente restrictiva trae consigo costes que reducen el 
carácter competitivo de empresas en un país o región 
respecto a otras. Por otra, muchos creen que la produc­
tividad y que las altas normas laborales siempre han 
sido parte integrante de la fórmula competitiva. La 
tensión entre estos dos puntos de vista ha sido muy 
evidente...Hay que decir que no hay ningún consenso 
claro en este punto..” (Comisión Europea, 1994b). Un 
estudio publicado por la Conferencia de las Naciones 
Unidas sobre Comercio y Desarrollo (unctad) afirma 
que no existe información empírica que permita refu­
tar o apoyar la tesis de que los derechos laborales laxos 
conducen a una ventaja competitiva comercial, por lo 
que es preciso profundizar los estudios sobre cada una 
de las normas en consideración (De Castro, 1995, pp. 9
y 10).

En el ámbito académico tampoco se encuentran 
estudios que aporten datos concluyentes al respecto. En 
el IV Congreso Regional Europeo de la Asociación 
Internacional de Relaciones Industriales se examina­
ron las ventajas competitivas de las relaciones indus­
triales europeas, estadounidenses y japonesas. El rela­
tor oficial indicó que “los documentos preparados...se 
caracterizan por las actitudes cautelosas y los juicios 
reservados al evaluar las ventajas y los desarrollos 
potenciales de los bloques europeo, japonés y ameri­
cano. De acuerdo con esos documentos, ninguna de las 
propiedades que se encuentran tras los tres grandes 
bloques mundiales tiene una superioridad general so­
bre sus competidores, teniendo cada uno de ellos sus 
méritos y desventajas relativas” (Jacobi, 1994, p. 18). 
En otro estudio se ponen de relieve las complejidades 
del tema y las “simplificaciones” en que incurrirían las 
diversas interpretaciones, aunque en algunos casos 
ciertas reglamentaciones laborales, como las normas 
italianas extremadamente rígidas sobre reclutamiento 
o la falta de normas que protejan la seguridad en el 
empleo en Estados Unidos, pueden ser asociadas con 
una pérdida en la eficiencia económica global 
(Buechtemann, 1993, p. 62), Otros estudios, por su 
parte, indican que los Estados Unidos, el país indusiria-

COMPETITIVIDAD Y REGULACIONES LABORALES • LUIS BECCARIA Y PEDRO GALIN



78 R E V I S T A  DE L A C E P A L  65 A G O S T O  1 9 9 B

lizado con normas laborales más flexibles y menor 
protección social y que durante decenios tuvo la pro­
ductividad más alta, perderá ese liderazgo hacia el año 
2000, superado por Francia y Bélgica, ya que su ritmo 
de incremento de la productividad es inferior al de los 
países de la ocde, salvo Australia y los Países Bajos 
(Freeman, 1994, p. 9), Tampoco son categóricas las 
conclusiones de un estudio comparativo de cinco paí­
ses industrializados (Estados Unidos, Francia, Gran 
Bretaña, Alemania y Suecia) sobre la competitividad 
y el estado de bienestar: “...la falta de disciplina eco­
nómica hace que el Estado de Bienestar entre en con­
flicto con la competitividad de los precios...pero por 
el contrario, la productividad y la calidad se benefician 
del Estado de Bienestar.. (Pfaller, Gough y Therborn, 
comps., 1993, p. 368 y ss.). En otra investigación más 
reciente se afirma que la teoría y la información em­
pírica proveen pocas razones para esperar que las di­
ferencias en la normativa laboral contribuyan signifi­
cativamente a diferencias en los costos de producción 
y, con ello, a las pautas de inversión y comercio.^ 

Dada la extensa gama de trabajos examinados, 
cabe sugerir que no existe información empírica que 
sustente las supuestas vinculaciones entre normas la­
borales y competitividad, ni siquiera en lo que hace al 
sentido en el que operan esas interrelaciones.

2. Países en desarrollo

Se ha argumentado intensamente que la liberal i zación 
del mercado de trabajo es un ingrediente esencial de 
los programas de ajuste estructural en los países en 
desarrollo, necesarios para dinamizar la economía e 
integrarla exitosamente al mercado mundial, mejoran­
do su competitividad. Esta tesis ortodoxa ha entendi­
do que “la excesiva reglamentación del mercado de 
trabajo en América Latina ha exacerbado el dualismo 
estructural entre un sector urbano muy protegido y un 
sector estructurado que lo está apenas y que ese exce­
so de reglamentación ha impedido que el mercado de 
trabajo se adaptara a la evolución de las fuerzas del 
mercado mientras que en los países asiáticos de indus­
trialización reciente el mercado de trabajo está muy 
poco reglamentado, a lo cual se debe el éxito de las 
estrategias de desarrollo de las exportaciones”. A ese 
éxito habría contribuido la represión de los sindicatos.

sobre todo en su función de fijación de los salarios (oit, 
1995, p. 93).

Sin embargo los heterodoxos han señalado que en 
vista de esas intervenciones represivas es un “poco 
ingenuo pretender que se evitaran las distorsiones de 
precios en los casos exitosos de crecimiento industrial” 
(Standing, 1992, p. 26). De otro lado, se ha dicho que 
la represión a los sindicatos no fue generalizada (Hong 
Kong respetó las tradiciones liberales británicas y su 
comportamiento económico fue tan exitoso como el de 
los otros “tigres”). En Singapur y la provincia china 
de Taiwán, los modelos de intervención en los sindi­
catos fueron distintos; se los ha mantenido controla­
dos a través de un partido único. El movimiento sin­
dical de Singapur, gracias a su participación en el 
Consejo Salarial Nacional, ha podido ejercer cierta 
influencia en las políticas económicas y sociales, den­
tro de límites reconocidamente estrechos. De todas 
formas, con la intervención en los años setenta, que 
tendió a restringir las alzas salariales para que se man­
tuvieran por debajo del incremento del pib, también se 
establecieron políticas de corrección salarial para en­
frentar la escasez de mano de obra y estimular a las 
empresas a emprender actividades de tecnología más 
compleja.

Ahora bien, se ha planteado si estas pautas de 
control del mercado laboral en el sudeste asiático eran 
necesarias para el éxito competitivo. Como señala el 
mismo Banco Mundial, “En general, los trabajadores 
están más dispuestos a aceptar la flexibilidad salarial 
con una tendencia rápida al alza, porque un ajuste a la 
baja implica un ritmo más lento de aumento y no un 
descenso absoluto de los ingresos laborales reales”,̂  
Esto es, la elevación constante de los salarios reales 
observada en los “tigres” asiáticos habría facilitado la 
aceptación generalizada de la flexibilización salarial, 
aunque el ritmo de incremento haya sido menor al de 
la productividad. Por otra parte, el grado de interven­
ción del Estado en la economía fue muy intenso, con 
políticas industriales muy activas y de carácter coerci­
tivo, que podrían haber influido mucho más decisiva­
mente en el éxito económico que la desregulación del 
mercado de trabajo, o mejor dicho, su regulación re­
presiva o paternalista, como dice Standing (1992, 
p, 38). Se ha afirmado que uno de los más importan­
tes rasgos del desarrollo económico sudcoreano es

 ̂ K, Anderson , The entwining o f trade policy with environmental 
and labour standards, documento presentado a la Conferencia del 
Banco Mundial “Uruguay Round and the Developing Economies” 
(26 a 27 de enero de 1995), citado por De Castro, 1995, p. 10),

G. Fields, “Changing labor maket conditions and economic 
development in Hong Kong, the Republic of Korea, Singapore and 
Taiwan”, en World Bank Economic Review, Vol 8. N° 3, citado cn 
OIT, 1995, p. 95.
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probablemente el fuerte papel del Estado, sobre todo 
en su capacidad para influenciar y disciplinar a las 
grandes empresas que dominan la economía coreana 
(Park, 1994a, p. 209). “Lo que peimitió a los países del 
este asiático disciplinar a sus empresas fue la relativa 
debilidad tanto de los grupos industriales como agra­
rios en los comienzos del desarrollo industrial de la 
posguerra”.'^

Por último, la creciente incorporación de institu­
ciones protectoras —el salario mínimo en la Repúbli­
ca de Corea y la provincia china de Taiwàn, y el se­
guro de desempleo en la primera—, así como el grado 
creciente de independencia del movimiento sindical, no 
parecen haber alterado el ritmo de crecimiento de esos 
países. “Esa evolución normativa en Asia pone, pues, 
de manifiesto que para el éxito en los mercados de 
exportación no es indispensable ni un mercado de tra­
bajo totalmente liberalizado ni la represión de las rei­
vindicaciones de los trabajadores” (oit, 1995).

Otras visiones ponen en tela de juicio incluso que 
la intervención estatal en la República de Corea haya 
sido exclusivamente represiva, y consideran que deben 
tomarse en cuenta los importantes ingredientes 
paternalistas de las políticas laborales en los últimos 
treinta años. Con miras a ganar competitividad en los 
mercados internacionales, el trabajo fue extensamente 
regulado por el gobierno. Esto no significó necesaria­
mente que la intervención en el mercado de trabajo se 
orientara exclusivamente al beneficio empresarial. Con 
el fin de prevenir la explotación de los trabajadores ante 
la ausencia de derechos laborales (colectivos), el go­
bierno estableció una serie de disposiciones protecto­
ras e incluso alentó a los empleadores a mejorar las 
condiciones de trabajo hasta un nivel compatible con 
el grado de desarrollo económico (Park, 1994b), Un 
estudio del Banco Mundial ha hecho notar, incluso, que 
el gobierno sudcoreano intervino para asegurar que los 
salarios no se incrementaran por encima de la produc­
tividad y a la vez que los trabajadores participaran en 
los frutos del crecimiento (Mazumdar, 1994). Aunque 
se restringió la autonomía sindical, las revisiones de 
la ley laboral a comienzos de los años sesenta reforza­
ron la protección individual. A pesar de la severa opre­
sión de los derechos colectivos, las revisiones de la ley 
del trabajo de 1970 incluyeron algunas medidas para 
acrecentar el bienestar de los trabajadores y en 1981 
hubo una serie de disposiciones para mejorar las re-

A. Amsden, “A theory o f government intervention in late 
industrialization", citado por Hikino y Amsden, 1995, p. 6.

gulaciones de salud y seguridad. Un examen de la his­
toria de la legislación laboral revela que el Estado 
continuó incrementando la protección de las relacio­
nes individuales de trabajo, en tanto que al mismo tiem­
po reducía las disposiciones legales protectoras de las 
relaciones colectivas. Los salarios reales crecieron 
desde 1965 a una tasa anual acumulativa del 7.5%, lo 
que superó el desempeño de todos los países indus­
trializados, incluido el Japón, en los períodos de rápi­
do crecimiento. La distribución del ingreso también 
mejoró sustancialmente, tornándose más igualitaria, y 
la participación de los ingresos de los asalariados en 
el ingreso nacional pasó del 31.8% en 1965 al 59.7% 
en 1990. SÍ bien la jornada de trabajo sudcoreana es 
la más extensa y la tasa de incidencia de accidentes la 
mayor entre todos los países cuyos datos son entrega­
dos al Anuario de Estadísticas del Trabajo de la oit, la 
extensión de la jornada ha decrecido significativamente 
desde 1980; en cuanto a los accidentes, éstos estarían 
siendo registrados en forma más completa que en otros 
países (Park, 1994b).

En términos más generales, se ha encontrado una 
fuerte correlación, en una submuestra de países de 
industrialización tardía, entre igualdad en la distribu­
ción del ingreso y el crecimiento de la productividad 
(Hikino y Amsden, 1995, p. 17).

La argumentación ortodoxa es bien conocida en 
América Latina: las barreras arancelarias y el elevado 
involucramiento del Estado, al alterar las rentabilidades 
relativas de los sectores, habrían generado economías 
con escasa capacidad de crecimiento y/o fuertes ines­
tabilidades macroeconómicas. Las normas laborales, en 
particular, habrían quitado flexibilidad al mercado de 
trabajo, aumentado los costos no salariales y elevado 
desmedidamente, en algunos casos, la capacidad de 
presión de los gremios. Todo ello explicaría un costo 
salarial que no concordaba con la productividad alcan­
zada, lo que perjudicaba la competitividad de estas 
economías, así como su capacidad de generar ocupa­
ciones productivas. Esto se habría traducido en un alto 
grado de subutilización de la mano de obra que se 
manifestaba en la elevada proporción de trabajadores 
informales; la segmentación resultante explicaba en 
gran medida la desigual distribución personal del in­
greso, y la escasa dinámica productiva y de generación 
de empleo llevaba también a que, en el largo plazo, no 
pudiese crecer la participación de los salarios en el 
ingreso nacional.

Las investigaciones comparativas realizadas en el 
contexto latinoamericano comparten, sin embargo, el 
escepticismo respecto de la contundencia de la infor-
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mación disponible. Así, en un estudio del Banco Mun­
dial se ha afirmado que si se contrasta, por ejemplo, 
el ajuste relativamente exitoso de Costa Rica y el pro­
blematico de Bolivia, queda claro que el desmante- 
lamiento de las instituciones laborales no es ni nece­
sario (Costa Rica) ni suficiente (Bolivia) para que un 
ajuste tenga resultados satisfactorios. Se agrega que en 
futuros estudios sería fructífero analizar el papel de las 
instituciones laborales, los sindicatos y la política eco­
nómica, antes de lanzarse a una defensa global del 
desmantelamiento de esas instituciones (Horton, 
Kanbur y Mazumdar, 1994, pp. 45 y 57).

Desde una óptica distinta se afirma, al analizar los 
regímenes de protección de México, Colombia, Perú, 
Argentina, Chile, Brasil y Uruguay, que “no es eviden­
te que la legislación laboral tuviera efectos precisos 
sobre la productividad industrial global... el presente 
estudio confirma que el principio que inspira las ac­
tuales propuestas políticas en algunos países latinoa­
mericanos —a saber, que basta con flexibilizar los 
despidos y los contratos de trabajo para mejorar los 
resultados económicos— se basa en una concepción 
muy equivocada” (Marshall, 1994, pp.76-77).

Un estudio aún más reciente intenta dilucidar si 
la reducción de los costos laborales es necesaria para 
mejorar la competitividad. El análisis se concentra en 
la evolución del sector manufacturero en el período 
1990-1995 en Argentina, Brasil, Chile, México y Perú. 
Se concluye que aunque los costos laborales crecieron 
en cuatro de los cinco países estudiados, la producti­
vidad creció aún más. Esto demuestra que los costos 
laborales no son un impedimento para que la compe­
titividad se eleve, ya que su evolución se encuentra 
determinada más por la productividad del trabajo que 
por los costos laborales. El estudio concluye que el 
incremento de los costos laborales medidos a precios 
internacionales —que pudo afectar la competitividad— 
fue determinado principalmente por las políticas 
macroeconómicas que han establecido tipos de cam­
bio sobrevaluados respecto del dólar y, por lo tanto, 
alteraciones de los precios relativos en detrimento de 
los bienes primarios e industriales. Esto hizo que el 
aumento de dichos costos laborales para los emplea­
dores en el sector de bienes transables no se tradujera 
necesariamente en mejoras proporcionales del salario 
real de los trabajadores. El salario industrial creció en 
el período analizado, pero al final del mismo era infe­
rior al de 1980 en Argentina (-21% ), México (-38% ) 
y Perú (-57%), en tanto que era un 10% más alto en 
Brasil y un 29% más alto en Chile (Tokman y Martí­
nez, 1995). Esto es, no se cuenta con datos contunden­

tes respecto de la asociación entre derecho del trabajo 
(expresado como costos laborales totales) y compe­
titividad, ya que son otras las variables decisivas.

En síntesis, la información disponible en los es­
tudios de los países del Sur tampoco es contundente 
respecto de las relaciones entre instituciones laborales 
y competitividad; tanto investigaciones provenientes 
del Banco Mundial como de la oit cuestionan las vi-* 
siones simplistas que asocian en forma directa la 
desregulación o la ausencia de normas con las venta­
jas competitivas. En todo caso, se precisan mayores 
investigaciones que puedan desbrozar las complejas 
interrelaciones entre la multiplicidad de variables que 
determinan la competitividad, incluso en el corto pla­
zo, pero más aún en el largo, como sugieren los estu­
dios sobre la República de Corea.

3. Argentina

La propuesta de abandonar el modelo de acumulación 
basado en la sustitución de importaciones y adoptar un 
esquema de mayor exposición a la competencia inter­
nacional se incluyó originalmente en la propuesta eco­
nómica enunciada pocos días después del golpe de 
1976. Sin embargo, sólo a partir de 1991 se puso en 
marcha un programa amplio que, profundizando algu­
nas tendencias ya individualizadas desde años atrás, 
modificó sustancialmcnte las reglas del juego en lo que 
hace a la relación comercial y financiera con el resto 
del mundo y al papel del Estado en la economía.

En este contexto, las regulaciones laborales pasan 
a constituir un caso particular en el tema más amplio 
de la intervención estatal. La ortodoxia entiende que 
estas normas imponen elevados costos de producción 
y desestímulos a la inversión que habían afectado ne­
gativamente la competitividad del aparato productivo. 
La eliminación o adecuación de las regulaciones del 
mercado de trabajo debían, por tanto, formar parte del 
acomodamiento más general del marco normativo 
imprescindible para insertar adecuadamente a la Argen­
tina en los mercados mundiales.

En particular, se señalaba que los costos no sala­
riales eran altos en relación a otros países de la región, 
a las naciones del sudeste asiático y aún a algunas 
economías industrializadas. En un trabajo que compa­
ra la situación de los países del mercosur, se señala 
que el costo laboral total supera al salario bruto en 39% 
en Argentina, 23% en Chile y 52% en Brasil (fiel, 
1992). Este mayor peso del salario indirecto se expli­
caría por los elevados impuestos al trabajo para finan­
ciar la previsión social y otras regulaciones como las
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asignaciones familiares, el fondo de desempleo o el 
costo del despido.

Las características de la negociación salarial y un 
sindicalismo fuerte habrían contribuido además a que 
los salarios fuesen elevados y no hayan respondido a 
la situación del mercado de trabajo o a los niveles de 
productividad. Por ejemplo, para casi todas las activi­
dades examinadas en el citado estudio de f i e l , el sala­
rio bruto en Argentina era superior —entre 10 y 20%, 
y más en algunos casos— al chileno y al brasileño.

Algunas normas, como las relacionadas con el 
despido, no sólo implicarían costos medios altos sino 
que, al ser contingentes, elevarían la incertidumbre y 
el riesgo de la inversión. Las regulaciones sobre el 
despido restarían, además, ílexibilidad al mercado de 
trabajo. Por lo tanto, la normativa no sólo habría con­
tribuido a que el costo laboral fuese elevado al inicio 
de la convertibilidad, sino que pesaba negativamente 
sobre la capacidad de mejorar la eficiencia producti­
va. Se señalaba que “...la fuente principal de reducción 
de costos laborales unitarios debe buscarse en dos as­
pectos que se hallan íntimamente relacionados: la 
flexibilización de las condiciones laborales y el incre­
mento de la productividad por persona ocupada” (Bour, 
1995, pp. 196-197). Se estaría argumentando, enton­
ces, que la mayor flexibilidad externa estaría asociada 
a una mayor productividad.

Los analistas ortodoxos, por lo tanto, reiterada­
mente han propuesto disminuir los costos y ñexibilizar 
las normas para mejorar instantáneamente la competi­
ti vidad y permitir que vaya mejorando la productivi­
dad. Ello reduciría, además, el precio relativo de la ma­
no de obra y posibilitaría que, a igual crecimiento de 
la producción, el comportamiento del empleo fuese 
más dinámico.

El incremento de la desocupación —tendencia 
presente aun antes de la crisis internacional de fines 
de 1994— fue expuesto por algunos como una de las 
evidencias del efecto de la rigidez y elevados costos 
derivados de las regulaciones laborales. Sin embargo, 
durante los primeros años de la convertibilidad se ex­
pandieron la producción, la productividad y las expor­
taciones. Aun cuando las importaciones aumentaron 
significativamente, no podría argüirse que las regula­
ciones hayan constituido un obstáculo importante para 
que las firmas se ajusten a las nuevas condiciones. Se 
ha afirmado, sin embargo, que el incremento de la 
productividad industrial se habría derivado, en buena 
medida, de una estrategia “defensiva” de las firmas 
(Kosacoff, 1993, pp, 50-55) y que no hubo una corrien­
te importante y generalizada de inversiones, procuran­
do beneficiarse de las nuevas reglas del juego. Este

hecho podría explicarse por el elevado costo laboral 
inicial que hacía poco competitiva a las actividades de 
bienes transables y, por tanto, poco atractivo el inver­
tir en ellas. Debe tenerse en cuenta, sin embargo, que 
el elevado costo salarial relativo argentino que se re­
gistraba al inicio de la convertibilidad —y que se men­
cionó más arriba— era consecuencia, en buena medi­
da, del nivel del tipo de cambio real. En efecto, como 
se observa en el cuadro 1 que incluye datos para la 
industria, los costos laborales en dólares eran altos, 
pero el salario real continuaba en niveles históricamen­
te deprimidos (aunque superiores a los de los años de 
la hiperinflación). Como ocurrió con otros países de 
la región (véase la sección IV, subsección 2) esta ten­
dencia se fue ahondando durante los años 1991-1993, 
ya que mientras el salario crecía en relación a los pre­
cios de la canasta de consumo (muy por debajo de la 
productividad),’* los precios industriales permanecían 
prácticamente estancados —influidos por el tipo de 
cambio fijo—, los precios de los servicios se elevaban 
y también, en consecuencia, el salario nominal y la 
relación salarios/precios industriales y salarios/tipo de 
cambio. Este deterioro de los precios relativos de los 
bienes transables se desaccleró fuertemente a partir de 
1994, por lo que en ese año los costos laborales tanto 
en pesos como en dólares aumentaron (cuadro 1) de 
manera más próxima al salario real y también a la 
productividad.’̂ Incluso, se argumenta que la devalua­
ción del peso argentino respecto del real brasileño y 
la del dólar respecto de otras monedas fuertes, así como 
el mejoramiento de los precios de productos que ex­
porta la Argentina fueron otros factores que a partir de 
1994 potenciaron el efecto benéfico que sobre la 
competitividad venía teniendo el aumento de la pro­
ductividad (Kacef y Machinea, 1995).

De cualquier manera, tampoco la mera compara­
ción de salarios en términos de dólares representa un 
indicio adecuado del grado de competitividad ya que, 
como se señaló en las secciones II y III, también se 
debe tomar en cuenta las diferencias de productividad.

J. Schvarzer (1994) cuestiona las cifras oficiales de incremento 
de la producción industrial porque considera que el cambio en el 
componente de producción nacional, que se redujo en muchas ra­
mas manufactureras, no es considerado en los cómputos de cuentas 
nacionales. Al recalcular el crecimiento del pbi industrial llega a un 
valor de 10% inferior al oficial para 1994. Desde esta perspectiva, 
el incremento de la productividad industrial que se incluye en el 
cuadro estaría sobreestimado.

Más aún, durante ese año comenzaron a regir rebajas de aportes 
patronales. Según Szretter (1995), esto provocó una reducción del 
costo salarial unitario (esto es, el que considera al efecto de la pro­
ductividad).
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CUADRO 1

Argentina; Salario y productividad en la industria manufacturera
(Indices)

Salario reaP Salario costo*’ Salario en dólares Productividad

1980-1988 137.8 90.8 76.9 86.9
1991 100,0 100.0 100.0 100.0
1993 105.7 137.1 135.6 135.4
1994 109.5 144.6 146.3 144.5

Fuentes: Monza (1993) y Szretter (1995).

“ Salario nominal deflacionado por el índice de precios al consumidor.
 ̂ Salario nominal deflacionado por el índice nacional de precios mayoristas no agropecuarios.

En este sentido, el ya citado estudio de fiel muestra 
que en algunos sectores las diferencias de los salarios 
en dólares entre la Argentina y otros países limítrofes 
eran más que compensadas por las brechas que se re­
gistraban en la relación producto/empleo.

En todo caso, ninguno de los estudios conocidos 
en el plano nacional ha aportado información empíri­
ca sustantiva sobre las repercusiones negativas de las 
regulaciones laborales en la competitividad (Feldman, 
1995).

V
Conclusiones

A lo largo del trabajo se ha argumentado, primero, que 
la teoría económica no es concluyente respecto al im­
pacto de las regulaciones laborales sobre la compe­
titividad, ya que las posiciones de diversas corrientes 
son contradictorias en muchos aspectos. Las investi­
gaciones empíricas han mostrado la escasa relevancia 
de la información aportada sobre esas presuntas vin­
culaciones. Esta conclusión puede obedecer, en parte, 
a la dificultad intrínseca de individualizar los efectos 
de las regulaciones.

De lo anterior se desprende, entre otras cosas, que 
los países tienen ante sí diversas estrategias y por tan­
to mayores márgenes de maniobra de los que suelen 
sugerirse desde las posiciones ortodoxas, ya que mu­
chas políticas destinadas a mejorar la equidad no signi­
fican necesariamente restricciones a la competitividad. 
Un país puede, por tanto, elegir el nivel deseado de 
protección social. De hecho, las regulaciones labora­
les están lejos de ser similares, incluso en los estrecha­
mente integrados países europeos (De Castro, 1995). 
El marco institucional de los diversos países es el re­
sultado de numerosos factores históricos y culturales; 
en consecuencia, la gama de modificaciones factibles 
está fuertemente acotada por tales tradiciones.

Así, el tema de cómo mejorar la competitividad 
trasciende el análisis meramente técnico y se convier­
te, en parte al menos, en un examen de la distribución 
del ingreso. La receta ortodoxa, que no parece tener 
suficiente sustento conceptual ni empírico, se basa en 
la necesaria reducción de la calidad de vida de los tra­
bajadores por un período cuya extensión es difícil pre­
ver. Si bien un país que debe incrementar su relacio­
nes comerciales y que lo hace con una base producti­
va atrasada debe dotar a las empresas de ciertas con­
diciones iniciales que les permitan compensar las di­
ferencias de productividad, esta receta no parece la 
única, y de seguro no es la más equitativa ni necesa­
riamente la más eficaz. Para generar esas condiciones 
parece posible diseñar esquemas de redistribución del 
ingreso que hagan atractiva la inversión para competir 
internacionalmente sin recurrir a nuevos deterioros de 
las remuneraciones de quienes fueron precisamente los 
más afectados durante los últimos años de políticas 
sustitutivas.

La cuestión de las vinculaciones entre las regula­
ciones laborales y la competitividad pudo ser vista 
como un conflicto entre la equidad y la eficiencia.
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Como hemos tratado de mostrar aquí, se trata en rea­
lidad de diversas concepciones económicas y jurídicas 
de equidad y de eficiencia. La perspectiva ortodoxa, 
al menos tal como se difunde corrientemente, sostiene 
que existe un solo y único camino para optimizar la 
eficiencia y que él implicaría sacrificios transitorios de

equidad. La revisión efectuada sugiere que son amplios 
los márgenes de libertad para optar entre diversas com­
binaciones de equidad y eficiencia, y que su selección 
depende de las relaciones de fuerza de los diversos 
actores sociales y la estructura del Estado, antes que 
de fórmulas infalibles, exclusivas y certeras.
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Familias latinoamericanas:
convergencias y divergencias

de modelos y políticas

Irma Arriagada

División de Desarrollo Social, 

CEPAL

La estructura, funciones y prácticas cotidianas de las familias 
han cambiado de manera importante por los impactos de las 
transformaciones demográficas, sociales y económicas en 
América Latina. Ante todo, sobre la base de información cuan­
titativa, se describe la complejidad y diversidad de la familia 
urbana. Luego se analizan las condiciones materiales por las 
que han atravesado las familias y las nuevas representaciones 
sobre esos cambios. Se destacan las situaciones de jefatura fe­
menina del hogar y pobreza, violencia intrafamiliar y las con­
tribuciones económicas de mujeres e hijos al hogar y a la So­
ciedad. Se sugieren algunas formas de apoyo al ejercicio de 
funciones de los grupos familiares según tipos y etapas del 
ciclo de vida familiar, lo que no significa olvidar la preocupa­
ción por las funciones básicas que permiten que las familias 
puedan sostenerse en el tiempo; acceso a los recursos materia­
les y cobertura de servicios básicos; el cumplimiento de estas 
funciones mínimas puede ayudar a ampliar los cauces de mo­
vilidad social de las familias y a construir estructuras familia­
res más democráticas. Se examina también el papel de la fami­
lia en la construcción de sociedades sólidas e integradas aun­
que, paradójicamente, se le atribuyen funciones y se le deman­
dan acciones que resultan difíciles de cumplir dados los gran­
des cambios que ha experimentado la familia misma, la modi­
ficación del papel del Estado en la cobertura de ciertos servi­
cios, los nuevos papeles que deben cumplir sus miembros en 
la sociedad y los escasos recursos internos con los que cuentan 
las familias en la actualidad.
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I
Introducción

La familia, en tanto instancia de mediación* * entre el 
individuo y la sociedad y como nexo entre cambios 
macroeconómicos y microeconómicos, es considerada 
cada vez más como el espacio privilegiado para la ac­
ción de las políticas públicas y aquél en que ellas pue­
den tener mayor impacto. La familia es el ámbito so­
cial en el que los individuos toman, de una manera u 
otra, importantes decisiones sobre su vida, su trabajo y 
otras acciones que ineiden en su bienestar. Desde la 
perspectiva del Estado, la familia es una institución 
mediadora en las iniciativas vinculadas con la promo­
ción de la equidad, con la garantía de los derechos hu­
manos básicos y con la integración de los individuos 
en redes sociales y comunitarias (cepal, 1994a). Des­
de diversos ámbitos se discute sobre el papel de la 
familia en la construcción de sociedades sólidas e inte­
gradas, sin considerar que, paradójicamente, se le 
atribuyen funciones y se le hacen exigencias cada vez 
más difíciles de cumplir, tanto por los grandes cam­
bios en su constitución, tamaño y funciones, los nue­
vos papeles que deben cumplir sus miembros en la so­
ciedad y los escasos recursos internos con que cuen­
tan hoy las familias, como por la modificación del 
papel del Estado en la cobertura de ciertos servicios.

En América Latina el cambio de las familias en 
las últimas décadas es ampliamente reconocido por los 
gobiernos. La evolución de la institución familiar en 
los países de la región presenta tendencias similares: 
reducción del tamaño de la unidad familiar; descenso 
y retraso de la nupcialidad,^ aumento de la maternidad 
precoz, de las uniones consensúales, de las rupturas 
conyugales, de los hogares monoparcntales y uniperso­

Uiia versión anterior de este trabajo (Arriagada, 1997) contiene 
más información estadística. El procesamiento de los dato.s en las 
encuestas de hogares estuvo a cargo de Ernesto Espíndola.
* El concepto de mediación se refiere a aspectos de la realidad 
social que funcionan como un “filtro” que puede acentuar, confor­
mar o matizar la relación entre las condicionantes estructurales y 
las acciones individuales o grupales (Jelin, Llovet y Ramos, 1986; 
García y De Oliveira, 1994), Se usa en el sentido de mediación 
vertical desarrollado por Berger y Luckmann, es decir, se refiere a 
las instituciones y procesos que median entre el individuo en su 
vida personal y las grandes instituciones sociales (Berger, 1997).
 ̂ No en todos tos países; Cuba registra alta nupcialidad de perso­

nas muy jóvenes (rNUAP/UNasco/UNiCia-, 1997) y descenso en la edad 
de la primera unión, al igual que Haití, Jamaica, Panamá, Paraguay 
y Uruguay (cela or, 1996a).

nales y de las familias reconstituidas (cepal, 1993 y 
1994a). En un contexto de cambio social y económi­
co relativamente rápido, se observa que no sólo los 
hijos forman familias de un tipo distinto del de aqué­
llas en las que nacieron, sino que las familias en la 
misma generación difieren según la etapa del ciclo de 
vida en que se encuentran, dando origen así a una gran 
heterogeneidad de estructuras familiares (Arriagada,
1995) que debe tomarse en cuenta al momento de to­
mar decisiones sobre políticas públicas.

Con los procesos de modernización la familia no 
sólo ha modificado su estructura sino también sus fun­
ciones y las formas de llevarlas a cabo. Algunas fun­
ciones al interior de la familia han perdido importan­
cia (las religiosas, las legales y las funciones econó­
micas productivas). En tanto, funciones como la socia­
lización temprana y nuevas funciones como las vincu­
ladas al ocio han adquirido preeminencia sobre otras 
como el control social (Rodríguez, 1995), Las funcio­
nes que simbólica y tradicionalmente definen a la fa­
milia son principalmente las de reproducción y regu­
lación de la sexualidad; sin embargo, se observa que 
las familias tienen cada vez menos hijos, que hay un 
número creciente de nacimientos fuera del matrimo­
nio y de la pareja, y que la actividad sexual también se 
ejerce fuera del matrimonio.

Hoy, la familia continúa concentrando las funcio­
nes reproductivas, afectivas, de cuidado y socialización 
temprana de los hijos y de atención de los ancianos. 
Funciones de tipo más instrumental, como la educa­
ción, o la producción económica para el mercado, han 
sido derivadas hacia otras instancias sociales. En cuan­
to a las funciones económicas, cabe distinguir entre la 
participación en actividades productivas en el merca­
do de trabajo y la función económica de consumo y 
de reproducción por medio del trabajo doméstico que 
debe cumplir la familia. Frente a las modificaciones en 
la estructura productiva, numerosas funciones de la 
familia que se efectuaban en el hogar pasaron a reali­
zarse fuera, eon lo eual se redujo el tiempo que las per­
sonas permanecen en él. Pero las recurrentes crisis 
económicas han revertido esas tendencias, sobre todo 
en lo referente al empleo (domiciliario y por cuenta 
propia), la educación preescolar y la salud. Asimismo,
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las familias cuyas circunstancias sociales y económi­
cas son de mayor privación deben cubrir una gama mu­
cho más amplia de funciones (por ejemplo, el cuidado

exclusivo de los hijos pequeños y de los ancianos), lo 
que se refleja en una extensión del trabajo doméstico, 
habitualmente a cargo de las mujeres.

II
Tendencias actuales de la familia urbana

Los cambios demográficos, sociales y económicos 
ocurridos en América Latina han modificado de ma­
nera muy importante sus estructuras familiares. En las 
dos últimas décadas, la región creció en 146 millones 
de personas; junto con acentuarse la desigualdad de los 
ingresos, entre 1980 y 1994 la población pobre aumen­
tó en 73.4 millones de personas ( c e p a l , 1997); la ur­
banización se aceleró y en 1995 la población urbana 
alcanzó al 74% de la población; se redujo la mortali­
dad y la natalidad, por lo que entre 1975 y 1995 la 
esperanza de vida al nacer aumentó en cinco años para 
ambos sexos; la tasa global de fecundidad descendió 
de 4.5 a 3.1 en los mismos años y la tasa de actividad 
refinada^ femenina entre 1980 y 1995 aumentó de 27 
a 34% (CELADE, 1996b). Así, la urbanización, el me­
nor número de hijos y el aumento del trabajo femeni­
no fuera del hogar fueron los fenómenos más impor­
tantes en el cambio de las familias.

El procesamiento de datos provenientes de en­
cuestas de hogares urbanos en 12 países de América 
Latina permite mostrar algunas relaciones entre tipos 
de familias e incidencia de la pobreza en el hogar, el 
trabajo y la educación. Para los fines de esta compa­
ración los hogares se clasificaron según los tipos de 
familia que se construyeron sobre la base de las rela­
ciones de parentesco con el jefe del hogar y según las 
etapas del ciclo familiar definidas en función de la 
presencia y edad de los hijos (véase Arriagada, 1997). 
La elaboración de esta información estadística cumple 
propósitos comparativos y de seguimiento de tenden­
cias, pero sobre todo de diagnóstico cuantitativo para 
el adecuado diseño de políticas.

De la información procesada se pueden extraer la 
siguientes conclusiones:

i) En 1994, entre 55 y 71% de las familias en los 
países considerados eran de tipo nuclear. Entre 1986 
y 1994 los promedios regionales de tipos de familia se

 ̂ La tasa de actividad refinada es el cuociente entre el total de 
personas económicamente activas, en una fecha determinada, y la 
población en edades que se pueden considerar activas en esa mis­
ma fecha; en este caso se consideró la población de 10 años y más.

mantuvieron relativamente estables, con diferencias 
entre países. Los hogares encabezados por mujeres 
aumentaron ligeramente, constituyéndose en alrededor 
de un cuarto de los hogares (entre 18 y 26%). No se 
cuenta con información comparable de países del Ca­
ribe y de Centroamérica, donde los hogares con jefa­
tura femenina tienen alta prevalencia (gráfico 1 y cua­
dro 1).

GRAFICO 1
América Latina (12 países): Distribución 
de ios hogares famiiiares y no familiares, 
según el tipo y la etapa del ciclo de 
vida familiar, 1994

A. Distribución de los hogares familiares y no familiares, 
según el tÍpo‘*

Nucleai-

Unipersonal

Sin nucleo 

Compuesto

Extenso

B. Distribución de los hogares familiares, según la etapa 
del ciclo de vida familiai'“

Hijo entre 
0 y 12 años

Hijo entre 
13 y 18 años Pareja joven  

sin hijos

Pareja adulta 
sin hijos

Hijo de 19 años o más

Fuente: CEPAL, so b re  la  b a s e  d e  ta b u la c io n e s  e s p e c ia le s  d e  la s  e n ­
c u e s ta  de  h o g a re s  d e  12 p a íse s.

Promedios simples de las zonas urbanas.
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CUADRO 1
América Latina {12 países): Tipos de hogar y famiüa según el género del jefe de hogar, 1994
(Árecís urbanas)

00
00

Jefatura de hogar femenina^ Jefatura de hogar masculina^
Países Hogar

unipersonal
Familia
nuclear

Familia extensa 
y compuesta

Hogar sin 
núcleo

Subtotal Hogar
unipersonal

Familia
nuclear

Familia extensa 
y compuesta

Hogar sin 
núcleo

Subtotal Total

Argentina 10.4 7.2 2.7 2.3 22.6 4.9 59.4 11.0 2.2 77.5 100.0
Bolivia 2.9 8.6 4.5 1.8 17.8 4.7 62.6 12.8 2.0 82.1 100.0
B rasil 4.3 9.2 4.7 2.4 20.6 3.6 61.7 12.5 1.6 79.4 100.0
Chile 4.5 7.6 6.1 2.5 20.7 3.5 56.5 17.6 1.7 79.3 100.0
Colombia 2.7 9.5 7.7 3.0 22.9 2.3 54.7 17.5 2.5 77.0 100.0
Costa Rica 3.2 10.0 7.5 2.0 22.7 2.6 57.1 15.8 1.7 77.2 100.0
Honduras 1.5 8.7 10.2 3.1 23.5 1.9 49.5 23.5 1.6 76.5 100.0
México 3.0 7.4 4.4 2.0 16.8 3.0 63.4 14.5 2.3 83.2 100.0
Panamá 2.7 9.5 7.8 2.6 22.6 5.5 51.2 17.6 3.2 77.5 100.0
Paraguay 3.3 7.4 7.2 3.1 21.0 4.5 47.5 25.4 1.7 79.1 100.0
Uruguay 11.0 7.5 4.2 3.1 25.8 4.2 55.4 12.6 1.9 74.1 i 00.0
Venezuela 2.0 8.6 10.4 2.3 23.3 3.5 48.4 22.7 2.1 76.7 100.0

Fuente: Tabulaciones especiales de las encuestas de hogares de los respectivos países.

“ Las familias nucleares, extensas y compuestas son de carácter monoparental.
 ̂ Las familias nucleares, extensas y compuestas incluyen las biparentales sin hijos, biparentales con hijos y monoparentales con jefe de hogar hombre. 

Datos de 1993.

CUADRO 2
América Latina (12 países): Ciclo de vida en que se encuentran las familias^,1994
(Areas urbanas)

Ciclo de vida
Países Pareja joven 

sin hijos^
Hijo mayor entre 

0 y 12 años
Hijo mayor entre 

13 y 18 años
Hijo mayor de 
19 y más años

Pareja adulta 
sin hijos

Total

Argentina 4.5 24.3 19.2 35.3 16.7 100.0
Bolivia 3.3 40.3 22.6 29.7 4.2 100.0
BrasiF 5.1 37.1 20.1 29.9 7.7 100.0
Chile 2.4 28.9 18.1 41.2 9.3 100.0
Colombia 3.9 35.0 20.8 32.4 7.9 100.0
Costa Rica 4.4 27.7 22.0 37.1 8.8 100.0
Honduras 2.9 35.9 23.7 34.3 3.2 100.0
México 3.7 36.7 20.5 34.2 4.9 100.0
Panamá 3.5 31.7 20.2 37.6 7.1 100.0
Paraguay 5.8 38.3 19.9 28.8 7.2 100.0
Uruguay 3.4 22.2 17.7 36.1 20.6 100.0
Venezuela 2.8 28.2 22.2 42.1 4,9 100.0

Fuente: Tabulaciones especiales de las encuestas de hogares de los respectivos países.

 ̂ Excluye hogares unipersonales y sin núcleo familiar.
La mujer jefa de hogar o cónyuge tiene una edad igual o menor a 35 años. En la pareja adulta, la mujer supera esta edad, 
Datos de 1993.
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Ü) En ese mismo período se incrementaron leve­
mente los hogares unipersonales, en parte por el enve­
jecimiento de la población en los países de transición 
demográfica avanzada, y se mantuvieron las familias 
extensas y compuestas.

iii) En términos de ciclo de vida (gráfico 2 y cua­
dro 2) hubo también cambios muy importantes en el 
número de familias que se ubican en cada etapa, fenó­
meno atribuible a importantes cambios demográficos 
(en especial el descenso de la natalidad en los años 
setenta). Así, aumentaron mucho las familias cuyo hijo 
mayor tenía más de 13 años y se redujeron aquellas 
cuyos hijos mayores tenían menos de esa edad.

iv) Los hogares de jefatura femenina se concen­
tran en aquella etapa del ciclo de vida en que el hijo 
mayor tiene más de 18 años (entre 56 y 72% de los 
hogares de jefatura femenina con hijos), lo que indica 
acumulación de anteriores rupturas de pareja, sin cons­
titución de nuevas uniones, junto con situaciones de 
viudez. Si bien el estado civil es una condición que no 
está bien registrada en las encuestas o que incluso no 
se pregunta, hay gran heterogeneidad de situaciones en 
los países respecto del estado civil de las jefas de ho­
gar; las viudas varían entre 55.8% de las jefas de ho­
gar en Uruguay (país de transición demográfica avan­
zada) y 26% en Paraguay y Venezuela. En suma, hubo 
pocas variaciones en la magnitud de las familias se­
gún tipos de hogar y grandes cambios según las eta­
pas del ciclo de vida familiar.

GRAI'ICO 2
América Latina (12 países): Evolución 
de los hogares, por tipos y por etapas 
del ciclo de vida familiar, 1986-1994
(Porcentajes)

A, Evolución de los hogares familiares 
y no familiares, según el tipo^

U n ip e rso n a l N u c le a r E x ten so  C o m p u e sto  S in  nú c leo

□ circa 1986 circa 1994

B. Evolución de los hogares familiares, según la etapa del ciclo  
de vida familiar en que se encuentran'*

Parcjajovcn Hijomayor Hijo mayor Ilijomayür Pareja adulta 
sin hijos entre t)y 12 aiíos entre Í3 y IR años de 19 y más sin hijos

r~l circa 1986 |  circa 1994

Fuente: CEPAL, so b re  la  b a se  d e  ta b u la c io n e s  e s p e c ia le s  d e  la s  e n ­
c u e s ta s  d e  h o g a re s  d e  12 p a íse s .

 ̂ Promedios simples de las zonas urbanas.

III
Aportes desde la perspectiva de género al 

estudio y a las políticas dirigidas a la familia

El término género se ha prestado en América Latina 
para una fuerte polémica e incluso los propios inves­
tigadores lo han utilizado indistintamente para referir­
se a lo femenino, a lo relativo al sexo, a los movimien­
tos de mujeres, a los movimientos feministas o al con­
junto de mujeres."^ Se ha definido el género como una 
construcción social, cultural e histórica que determina 
normativamente lo masculino y lo femenino en la so-

“* Véase un análisi.s más teórico de la evolución del concepto de 
género en Anderson (1996), De Barbieri (1992 y 1996) y Lamas 
(1996).

ciedad sobre la base biológica del sexo y las identida­
des subjetivas y colectivas. El género condiciona tam­
bién la valoración asimétrica de varones y mujeres, y 
la relación de poder que entre ellos se establece (Rico, 
1993; Scott, 1990). Una cualidad epistemológica va­
liosa de la perspectiva de género es que permite arti­
cular elementos y procesos estructurales con aspectos 
subjetivos. A la vez, hace hincapié en las dimensiones 
históricas al mostrar que ciertas construcciones jerár­
quicas de lo femenino y lo masculino son modifica- 
bles en el tiempo. Los estudios de género, en suma, han 
permitido destacar aspectos relativos a la familia que

FAMILIAS LATINOAMERICANAS: CONVERGENCIAS Y DIVERGENCIAS DE MODELOS Y POLITICAS * IRMA ARRIAGADA
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habían permanecido invisibles y examinar con una 
mirada diferente el trabajo doméstico, la desigualdad 
dentro de la familia, las familias encabezadas por mu­
jeres y la violencia intrafamiliar, y han contribuido así 
al diseño de políticas en ámbitos considerados de ca­
rácter privado.

La desigualdad entre familias ha sido ampliamen­
te examinada desde las perspectivas demográfica, eco­
nómica y social, en estudios sobre la constitución de 
las familias y mediciones del acceso al consumo, de 
la pobreza, de la distribución del ingreso y de la co­
bertura en salud, educación, vivienda y seguridad so­
cial, entre otros. Los estudios tradicionales sobre la 
familia que surgieron a partir de los años cincuenta se 
centraron en la familia nuclear. Predominaba en ellos 
la tesis de que los procesos de modernización de la so­
ciedad tendían a generar una progresiva nuclearización 
de la familia. La organización de esc tipo de familia 
se sustentaría en una clara diferenciación de roles en­
tre los sexos: el hombre debería ser el proveedor eco­
nómico por medio de su inserción en el mercado de 
trabajo, en tanto que la mujer se encargaría fundamen­
talmente de los aspectos reproductivos y del cuidado 
doméstico y afectivo de hombres, niños y ancianos 
(Aguirre y Fassler, 1994). Aunque estos papeles se 
percibían como complementarios, en realidad esta di­
visión de roles sustentaría la autoridad masculina por 
su papel de proveedor económico de la familia (Ariza 
y De Oliveira, 1997). Los estudios recientes desde 
distintas perspectivas sociales, culturales, sicológicas 
y de género mostraron que esa realidad era mucho más 
compleja no sólo desde un punto de vista histórico, sino 
también en la familia actual.

La teoría neoclásica tradicional sobre el matrimo­
nio sostiene que ambos miembros de la pareja se be­
nefician económicamente de la eficiencia lograda por 
la especialización del hombre en la producción para el 
mercado y de la mujer en la crianza de los hijos (Be- 
cker, 1981). En cambio, los estudios de género mos­
traron a la familia como el lugar en que se llevan a cabo 
intercambios económicos, sociales, educativos y 
sicológicos de carácter desigual entre miembros con 
grados de poder también muy distintos dados por el 
parentesco, el sexo y la edad, y como punto de ruptu­
ra de la dicotomía privado-público. El parentesco, el 
sexo, la edad y la habilidad^ de los miembros de la

familia son dimensiones importantes que han de tomar­
se en cuenta no sólo respecto de la estructura de los 
hogares sino también respecto de la capacidad de ne­
gociación, la toma de decisiones y el acceso y uso de 
recursos materiales y simbólicos dentro del hogar. El 
sesgo de género se manifiesta en el acceso a la pro­
piedad de la tierra y de la vivienda, y en los contratos 
y arreglos implícitos y explícitos acerca de la distribu­
ción de recursos dentro de la familia, los que tienen 
un impacto mayor en las instituciones sociales y en la 
perpetuación de las diferencias (Folbre, 1995).

La desigualdad dentro de la familia es por lo tan­
to un tema reciente y guarda relación con los estudios 
de género y con el interés por mejorar las condiciones 
de vida de las mujeres y los niños.^ La extrema carga 
laboral de las mujeres y el tiempo que ellas destinan 
al trabajo doméstico, así como el trabajo de niños y 
adolescentes en épocas de crisis, pusieron en tela de 
juicio la distribución del poder dentro del hogar, junto 
con la distribución del trabajo doméstico entre los 
miembros de la familia y la forma de compatibilizar 
estas labores, especialmente en los hogares pobres, con 
el trabajo fuera del hogar. Actualmente, en los países 
desarrollados y en las empresas más modernas se re- 
conoeen los vínculos entre trabajo y familia desde una 
perspectiva sistèmica que considera sus interrelaciones 
no como contradictorias, sino como oportunidades de 
generar sinergias positivas para mejorar los dos ámbi­
tos mediante cambios organizacionales dentro de la 
empresa (Bailyn y otros, 1996).

La mejor comprensión de las interrelaciones en­
tre mundo público y privado, y de los distintos nive­
les de poder de los miembros de la familia, ha sido un 
aporte importante de los estudios de género. Esta área 
valórica ha desatado y sigue desatando grandes polé­
micas en el mundo en desarrollo y desarrollado, por 
la dificultad de equilibrar posiciones entre el respeto a 
la privacidad e intimidad de las personas y las respon­
sabilidades del Estado en la defensa de los derechos 
de ellas, a veces muy severamente vulnerados en el 
seno de la familia.

Las líneas divisorias entre mundo público y mun­
do privado son flexibles y están en permanente cam­
bio, si bien la tendencia histórica respecto de las fun­
ciones y estructura de la familia apunta a la amplia-

 ̂ Cabe hacer notar que la falta de habilidad o discapacidad (impe­
dimentos físicos o síquicos) de algunos de los miembros de la fa­
milia los coloca también en situación de vulnerabilidad.

V éase un interesante estudio com parativo de M éxico , 
Ccntroaniérica y el Caribe sobre relaciones intrafamiliares en Ariza 
y De Oliveira (1997).
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ción del espacio público. Hoy es cada vez mayor la 
heterogeneidad de los actores sociales que cumplen 
esas funciones y la e.specialización funcional de las 
instituciones, lo que corresponde a la mayor comple­
jidad de las sociedades modernas. Tener en cuenta 
estos elementos es clave al pensar en la construcción 
de las familias del futuro y más aún ai formular las 
políticas que han de afectarlas.

Se examinarán a continuación, con información 
estadística, algunos temas destacados en los estudios 
de género, que muestran tanto los cambios en las con­
diciones materiales por los que han atravesado las fa­
milias como las nuevas representaciones sobre esos 
cambios. Así, por una parte se destacan carencias de 
las familias, con el análisis de la jefatura femenina del 
hogar y su relación con la pobreza, junto con la vio­
lencia intrafamiliar, y por otra ias contribuciones eco­
nómicas de mujeres e hijos al hogar y el aporte del 
trabajo doméstico, realizado por mujeres, al manteni­
miento de la sociedad.

1. La jefatura femenina del hogar

Los estudios y la medición de la jefatura femenina se 
iniciaron a principios de los años ochenta, con los es­
tudios pioneros de Buvinic y von Helm. Ellas elabo­
raron una medición estadística teórica de la jefatura 
femenina del hogar, considerando todas las situacio­
nes en que no había un hombre en el hogar (madres 
separadas, divorciadas, viudas, solteras, etc.) y mostra­
ron que este fenómeno era significativo y creciente en 
los países en desarrollo y que debía tomarse en cuenta 
para formular políticas eficaces.

Se sostiene que la jefatura femenina de los hoga­
res aumenta por las tendencias económicas en general 
y por la pobreza que obliga a las mujeres a buscar 
ingresos propios, que les dan mayor autonomía, y tam­
bién por condiciones demográficas, sociales y cultu­
rales como migraciones, viudez, rupturas matrimonia­
les y fecundidad adolescente (Buvinic, 1991). Pese a 
que los datos no son totalmente fiables, dadas las de­
finiciones de jefatura femenina en censos y encuestas^ 
y el hecho de que la información estadística es incom­
pleta, en América Latina al menos uno de cada cinco

hogares urbanos está encabezado por una mujer. Es­
tas familias constituyen entre 17 y 26% de los hoga­
res y en la región del Caribe alrededor de 40% y más, 
lo que significa, dada la definición cultural y estadís­
tica de jefatura, la ausencia de una pareja estable.^ Es 
probable que este crecimiento se mantenga o aumente 
si los fenómenos que lo originaron también persisten 
(cE P A L , 1994b y 1995).

Las familias con jefatura femenina suelen estar 
constituidas, en proporción importante, por madres 
solteras o separadas, que conforman uno de los gru­
pos de mujeres más vulnerables de la región, por cuan­
to viven con mayores dificultades su maternidad. En­
tre ellas destaca a su vez el grupo de las madres ado­
lescentes, que ha aumentado y que suma la extrema 
juventud y la pobreza a la fragilidad de la jefatura del 
hogar (Buvinic y Rao Gupta, 1997). Como se indicó 
más atrás, en países de transición demográfica avan­
zada, como Argentina y Uruguay, el número de hoga­
res encabezados por mujeres mayores viudas o solas, 
especialmente en las zonas urbanas, va en aumento, lo 
que también debe ser considerado al elaborar políticas 
sociales.

La indigencia es más frecuente en los hogares con 
jefatura femenina porque éstos suelen incluir más de­
pendientes, porque ios salarios que reciben las muje­
res en el mercado de trabajo son más bajos y porque 
éstas cumplen a la vez funciones económicas y domés­
ticas, lo cual limita la posibilidad de elección de em­
pleo (que debe compatibilizarse con el cuidado de los 
hijos).

Sin embargo, la jefatura del hogar puede mirarse 
también como una opción para las mujeres más edu­
cadas y con mayores recursos, puesto que los hogares 
con jefatura femenina en su mayoría no son pobres y 
son los que han aumentado más en las últimas déca­
das, De esta forma, hay una gran variedad de situacio­
nes en el estado civil de las jefas de hogar según el 
nivel de desarrollo económico y social y de transición 
demográfica de los países, así como situaciones más 
coyunturales de migración o de conflicto armado.^

 ̂ En las encuestas de hogares el jefe del hogar es aquél reconocido 
como tal por el resto de los miembros del hogar. Dados los patro­
nes culturales predominantes se tiende a siibregistrar la jcfaliira fe­
menina del hogar.

 ̂ Se ha considerado que los hogares encabezados por mujeres tie­
nen muy alta prevalcncia cuando constituyen más de 40% del total 
de hogares; alta prevalencia, entre 30% y 40%; prevalencia mode­
rada, entre 20% y 30%, y prevalencia reducida, menos de 20% (Ariza 
y De Oliveira, 1997).
 ̂ Las jefas de hogar sepai*adas o divorciadas constituyen un 54% 

en Honduras, 43% en Costa Rica, 42% en Colombia, 36% en Bo­
livia, 24% en Uruguay, 20% en Colombia y 15% en Paraguay.

EAMILIAS LATINOAMERICANAS: CONVERGENCIAS Y DIVERGENCIAS DE MODELOS Y POLITICAS • IRMA ARRIAGADA



92 R E V I S T A  DE LA C E P A L  65 A G O S T O  1 9 9 8

2. EI aporte económico de mujeres e hijos al
hogar: ciclo virtuoso y ciclo espurio

En los últimos veinte años ha aumentado el número de 
mujeres que viven solas o como jefas de hogares con 
dependientes, por lo que la responsabilidad por su pro­
pia sobreviveneia y la de su familia también se ha 
ampliado. A menudo la maternidad adolescente no es 
apoyada por la pareja y los adultos mayores no son 
cuidados por sus hijos varones, tendencias que aumen­
tan la carga femenina. Incluso cuando las mujeres vi­
ven con pareja, el ingreso obtenido por el varón es a 
veces tan insuficiente que las mujeres y los niños de­
ben asumir la doble carga del trabajo doméstico y del 
trabajo fuera del hogar para complementar el presu­
puesto familiar. Un estudio realizado en México des­
cubrió que 17.1% de los hogares, cualquiera fuese el 
sexo del jefe del hogar, mostraban un ingreso exclusi­
vamente femenino o predominantemente femenino 
(Rubalcava, 1996), aunque es uno de los países que 
registra menor cantidad de hogares encabezados por 
mujeres.

Un ejercicio de simulación'® para establecer cuán­
to aumentaría la pobreza si las mujeres que son cón­
yuges no aportaran sus ingresos al hogar, entregó re­
sultados decidores: sin este ingreso, en 1994 los ho­
gares pobres urbanos hubieran aumentado entre 2 y 7 
puntos porcentuales, según el nivel de pobreza efecti­
vo y de participación laboral femenina de los países. 
Por otra parte, si todas las cónyuges aportaran ingre­
sos al hogar, la pobreza se hubiese reducido entre 1.4 
y 9 puntos porcentuales. En el conjunto de los hoga­
res, las mujeres cónyuges que estaban ocupadas en 
1994 aportaron entre 28 y 39% de los ingresos totales 
del hogar (gráfico 3).

El aporte económico del trabajo de los hijos, es­
pecialmente en los hogares indigentes, también es muy 
importante para la sobrevivencia de aquellos con jefa­
tura femenina. Los jóvenes y niños de la región traba-

El ejercicio de simulación consistió en restar a los ingresos efec- 
tivo.s de los hogares los ingresos por trabajo obtenidos por las cón­
yuges, calcular el nuevo ingreso per cápita del hogar y contrastarlo 
con la línea de pobreza, lo que permitió obtener el porcentaje de 
hogares en situación de pobreza sí no se con.sidera el aporte de las 
cónyuges. En segundo lugar, se consideró a las cónyuges que no 
declararon ingresos, se les imputaron los ingresos de las cónyuges 
que trabajaron según las distintas categorías de pobreza, se calculó 
un nuevo ingreso per cápita del hogar y se contrastó con la línea de 
pobreza, lo que permitió obtener el porcentaje de hogares en situa­
ción de pobreza si se considera el aporte posible de todas las cón­
yuges.

América Latina (12 países, zonas urbanas); 
Aporte de las cónyuges al ingreso 
familiar y sus efectos en la magnitud de 
la pobreza, 1994
(Porcentajes)

A. Aporte de las cótiyuges al ingreso familiar
40
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Argentina Venezuela Paraguay I^anatná Brasil Uruguay 
Honduras Costa Rica Bolivia Chile Colombia México

B. Magnitud de la pobreza con y sin el 
aporte de las cónyuges

Nivel efectivo 0  Sin apone P] Con ¡ipanef

Bolivia ' Ura.sil ' Colombia Panamá Costa Rica Uruguay 
Honduras Venezuela Paraguíiy México Chile Argentina

Fuente: c e p a l , so b re  la  b a se  d e  ta b u la c io n e s  e s p e c ia le s  d e  la s  e n ­
c u e s ta s  d e  h o g a re s  d e  12 p a íse s .

jan en proporciones variables según los países y los 
grupos de edad, si bien la información subregistra el 
número de niños y jóvenes que lo hacen porque la 
mayoría de las legislaciones prohíbe el trabajo de 
menores de 18 años. Sin embargo, el trabajo de niños 
menores de esa edad y hasta los 12 años suele acep­
tarse bajo ciertas condiciones (que asistan a la escue­
la, que sólo realicen trabajos livianos y en horarios 
cortos). Considerando el total de hogares con hijos, 
cuando éstos trabajaban aportaban entre 16 y 36% de 
los ingresos del hogar (Arriagada, 1997).

La información sobre la actividad laboral de 
mujeres y jóvenes permite apreciar dos círculos, uno 
virtuoso y otro espurio, en la participación laboral de 
los miembros de la familia. El primero se refiere a la 
participación económica de más miembros adultos de 
la familia, que permite que ésta salga de la pobreza; el 
segundo a la participación económica de los hijos 
menores de 18 años, que los expulsa del sistema edu­
cativo y genera para ellos y sus futuras familias défi­
cit económicos y sociales, que los llevarán a reprodu­
cir el ciclo intergeneracional de la pobreza.
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3. La violencia intrafam iliar

El movimiento feminista y los estudios de género die­
ron visibilidad también a un viejo fenómeno oculto; la 
violencia intrafamiliar. Esta es una ilustración paradig­
mática de cómo los movimientos sociales redefinieron 
algunos aspectos de la familia, un ámbito privado, hasta 
transformarlo en tema de investigación y de la agenda 
de las políticas publicas.

La dificultad principal para tipificar y penar la 
violencia intrafamiliar es que ésta se realiza dentro del 
hogar; el agresor dice amar al agredido y éste depen­
de económica y afectivamente del agresor, del cual 
teme represalias. Se distinguen tres tipos de violencia 
intrafamiliar: física, sicológica y sexual. Algunos es­
tudios incluyen también la violencia indirecta, por la 
cual se prohíbe al cónyuge estudiar o trabajar, se le 
aísla o encierra en el hogar y se le restringe la liber­
tad. Las características especiales de este fenómeno 
hacen muy difícil romper el ciclo de la violencia, una 
espiral que se inicia con la acumulación de tensiones 
y de hostilidad, que lleva al hecho violento, continúa 
con el arrepentimiento del agresor y la promesa de que 
lo sucedido no volverá a ocurrir (etapa denominada de 
luna de miel) y sigue con la repetición de la conducta 
agresiva.

Según datos mundiales, una de cada diez muje­
res es o ha sido agredida por su pareja. Las estadísti­
cas internacionales indican que el 2% de las víctimas 
de violencia familiar son varones, 75% son mujeres y 
en el 23% de los casos se trata de violencia cruzada 
(Rico, 1992). Esta violencia intrafamiliar se ha regis­
trado en todas las clases sociales, si bien hay primacía 
de la violencia sicológica frente a la física en los es­
tratos más altos. Un estudio realizado en Chile por el 
Servicio Nacional de la Mujer ( s e r n a m )  muestra que 
en el 60% de los hogares hay violencia de algún tipo 
en contra de la mujer, y que en uno de cada tres hoga­
res hay violencia sicológica, mientras que en uno de 
cada cuatro hay violencia física; otro estudio, del 
U N iC E F , reveló que el 63% de los niños son víctimas 
de violencia física y que la cultura del castigo está muy 
internalizada en los hogares chilenos.

Los estudios de género han aportado luces al fe­
nómeno de la violencia intrafamiliar. Han señalado que 
la familia es un ámbito paradójico donde se privilegia 
no sólo el afecto, sino también la violencia (Jelin, 
1994). Han destacado el desconocimiento por parte de 
las mujeres de sus derechos y deberes y de los meca­
nismos que la legislación establece para su vigencia y 
garantía; los problemas existentes en las instancias

judiciales y policiales que obstaculizan la denuncia de 
las violaciones y el seguimiento de las demandas ini­
ciadas, y la inexistencia de mecanismos e institucio­
nes de protección de los derechos de mujeres, jóvenes 
y niños. Han hecho presente que las mujeres han 
internalizado valores sociales según los cuales la sub­
ordinación femenina es algo “natural”. Hay así una 
aceptación de normas culturales que regulan la vida de 
pareja y los roles de madre y esposa; se idealiza la 
familia y el matrimonio, que se aprecia como única 
alternativa para la mujer, y se ejercen presiones socia­
les en diversos ámbitos familiares y del barrio que la 
llevan a cumplir con los mandatos culturales dominan­
tes (Rico, 1992).

A estos factores se pueden agregar otros, como 
la impunidad de los actos delictivos realizados en el 
ámbito privado; la socialización temprana en una 
subcultura de violencia que acepta como natural el 
maltrato a la mujer; los sentimientos de inseguridad y 
frustración del hombre al sentir amenazada su autori­
dad sobre la mujer, así como las precarias condicio­
nes en que vive gran parte de la población, las que 
pueden actuar como factores desencadenantes: el ha­
cinamiento, la pobreza, y el desempleo, y el alcoho­
lismo y la drogadicción del agresor (De Oliveira, 
coord., 1996).

La violencia intrafamiliar es entonces una conduc­
ta aprendida, por lo que es modificable. Se basa en las 
relaciones desiguales entre hombres y mujeres y en que 
la masculinidad se representa por el dominio de los 
varones sobre las mujeres, que puede traducirse en 
violencia física y sicológica ejercida sobre los miem­
bros con menos poder; las mujeres y los niños.

La aceptación y ejecución de políticas de género 
enfrentan serias dificultades que tienen relación con la 
resistencia al cambio, con la multiplicidad de actores 
sociales y políticos involucrados, con los conflictos de 
intereses, con la diversidad institucional existente en 
cada país y, en especial, con la resistencia ideológica. 
A pesar de ello, en los últimos años la mayoría de los 
países latinoamericanos introdujeron en su legislación 
sanciones para la violencia intrafamiliar, y todos ellos 
han ratificado la Convención Interamericana para pre­
venir, sancionar y eliminar la violencia contra las 
mujeres (Belén do Pará, 1994).

La legislación nacional e internacional relativa a 
los niños tiene una historia más larga, ya que partió en 
1959 con la Declaración de los Derechos del Niño y 
culminó con la Convención Internacional de los Dere­
chos del Niño de 1989, la que consagró un conjunto 
de compromisos con obligatoriedad jurídica relaciona­
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dos con la sobrevivencia de los niños, su desarrollo 
personal y social y la protección de su integridad físi­
ca, sicológica y moral. Y en los años noventa ha habi­
do importantes avances legislativos y acciones estata­
les en este terreno (recuadro 1).

En la mayoría de los países de la región se han 
tomado medidas estatales y no gubernamentales de 
ayuda y prevención en favor de niños y mujeres gol­
peados, las que incluyen información, difusión y cam­
pañas preventivas, apoyo legal y sicológico, formación 
do monitoras para casos de violencia doméstica, exis­
tencia de teléfonos rojos donde pedir auxilio, casas de 
acogida, etc. Importante ha sido también la creación 
de mecanismos institucionales para enfrentar la violen­
cia, como centros de atención y ayuda especializada a

las víctimas, comisarías para atender a las mujeres y 
la familia y oficinas gubernamentales de la mujer, así 
como la existencia de redes de apoyo de movimientos 
de mujeres. Sin embargo, la continuidad de las accio­
nes estatales y no gubernamentales está permanente­
mente amenazada por fragilidades presupuestarias: en 
muchos casos, se apoyan en recursos externos que, 
cuando acaban, terminan también con el programa; en 
otros casos, dependen de la voluntad de los gobiernos 
de turno, sean ellos nacionales, estadualcs o munici­
pales.

Sin embargo, el fin de la violencia intrafamiliar 
es un cambio cultural que debe esperarse en el largo 
plazo, por medio de modificaciones en la socialización 
y educación de niños y niñas, y de transformaciones

R ecuadro  1
A m é r ic a  L a t in a  y  e i . C a r ib e ; l e g is l a c ió n  y a c c io n e s  e s t a t a l e s  f r e n t e  a  i.a  v io l e n c ia  in t r a f a m il ia r

País Legislación Ejem plos de acciones estatales

Argentina Ley 24.417 de protección contra la 
violencia familiar (1994)

Programas de prevención, casas refugio, comisarías (Buenos 
Aires), teléfono 24 horas

Bahamas Ley sobre ofensa.s .sexuales y vio­
lencia doméstica (1991)

Casas de refugio, teléfonos rojos, apoyo legal

Barbados Ley de órdenes de protección sobre 
violencia doméstica (1992)

Capacitación especial para oficiales de policía, apoyo legal, 
teléfonos rojos

Belice Ley 28 sobre violencia doméstica Casas de refugio, apoyo legal, capacitación para profesiona­
les y voluntarios en el sector salud, en trabajo social y en la 
policía

Bolivia Ley 1.674 contra la violencia en la 
familia o doméstica (1995)

Fiscalías de la familia, brigada de protección a la mujer y a 
la familia, servicios legales integrales

Brasil Decreto legislativo 107, que da ca­
rácter de ley a la convención para 
prevenir, sancionar y elim inar la 
violencia contra la mujer (1995)

Comisarías especializadas en atención a víctimas de la vio­
lencia doméstica y sexual, casas de acogida, centro de apoyo 
a la mujer

Chile Ley 19325 con tra  la  v io lenc ia  
intrafamiliar (1994)

Centros municipales de atención a mujeres golpeadas, cam­
paña de prensa, investigación, centros de información, comi­
saría, programa nacional de capacitación a funcionarios pú­
blicos y policías (violencia intrafamiliar se incluirá en el pro­
grama curricular de formación de carabineros)

Colombia Ley 294 de violencia intrafamiliar
(1996)

Comisarías de la familia, talleres de capacitación sobre vio­
lencia contra la mujer (CERFAMI, Medellín)

Costa Rica Ley contra la violencia doméstica 
(1996)

Delegación y defemsoría de la mujer, plan nacional para la 
atención y prevención de la violencia 1996-1998, albergues 
temporales

Cuba Revisión del código de familia Casas de orientación a la mujer y a la familia

(Continúa en la página siguiente)
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Recuadro ì {continuación}

País Legislación Ejemplos de acciones estatales

Ecuador Ley 839 contra la violencia hacia la 
mujer y la familia (1995)

Campaña de prensa, asesoría jurídica, comisarías de la mujer 
y la familia

El Salvador Decreto ley 902 contra la violencia 
intrafamiliar (1996)

Defen.soría de los derechos humanos de las mujeres

Guatemala Defensoría de los Derechos de la mujer, de la Procuraduría 
de Derechos Humanos (Unidad de la Mujer y el Niño)

Guyana Ley sobre v io lenc ia  dom éstica  
(1994)

Capacitación sobre violencia doméstica

Honduras Ley para la prevención, sanción y 
erradicación de la violencia contra 
la mujer (1997)

Talleres de sensibilización, asesoría legal

Jamaica Ley sobre v io lencia  dom éstica  
(1996)

Campañas preventivas en los colegios sobre resolución de 
conflictos, casas de refugio

México Ley de asistencia y prevención de 
la violencia intrafamiliar del distri­
to federal (1996)

Centro de atención a la violencia intrafamiliar, agencias es­
pecializadas en delitos sexuales

Nicaragua Ley 230 de reformas y adiciones al 
código penal para prevenir y san­
cionar la v iolencia in trafam iliar 
(1996)

Comisión contra la violencia, comisaría

Panamá Ley N° 27. Tipifica los delitos de 
violencia fam iliar y m altrato de 
menores (1995)

Comisión nacional contra el maltrato y violencia familiar, 
centro municipal

Paraguay Campaña de prevención, comisaría, fiscalías especializadas 
en la familia y el menor

Perú Ley 26260 de 1993 modificada por 
la ley 26763 sobre violencia do­
méstica (1997)

Delegaciones de mujeres, casa de acogida, normas de aten­
ción policial

República Dominicana Ley 24-97. Tipifica los delitos de 
violencia doméstica, acoso sexual 
e incesto (1997)

Programa de clínicas jurídicas, casas de refugio, teléfonos 
rojos

San Vicente y las 
Granadinas

Ley sobre v iolencia dom éstica 
(1994)

Programas de capacitación

Trinidad y Tabago Ley 10 sobre violencia doméstica 
(1991)

Casas de refugio, teléfonos rojos, apoyo legal

Uruguay Ley 16707. Ley de seguridad ciu­
dadana, incorpora al código penal 
el art. 321 bis que tipifica y sancio­
na la violencia doméstica (1995)

Servicio telefónico, comisarías, refugios, centros de informa­
ción

Venezuela Anteproyecto de ley contra la vio­
lencia intrafamiliar y el hostiga­
miento sexual (1993)

Red de asistencia jurídica, oficinas de atención y casas, capa­
citación

Fuentes: Datos elaborados a partir de isis Internacional, Programa de Información y Documentación sobre Violencia en contra de 
la mujer, 1996 y 1997; Valdés y Gomáriz (coords.), 1995; para el Caribe, información de la Sede Subregional de la cepal  para el 
Caribe; fem press N°177 de julio de 1996, N° 187 de mayo de 1997 y N“ 189 de julio de 1997.
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valóricas de la sociedad que debieran tender a una 
mayor equidad de género y al establecimiento de rela­
ciones más democráticas dentro de la familia.

4, El trabajo doméstico

El trabajo doméstico constituye otro de los temas de 
análisis destacados por los estudios de género. Un gran 
aporte teórico en esta área es la conceptualización de 
los diversos ámbitos de la reproducción; biológica, 
cotidiana y social. Todas las sociedades asignan a las 
mujeres la reproducción cotidiana que se ejecuta por 
medio del trabajo doméstico; éste se hace en forma 
aislada en cada hogar, su valor económico no es reco­
nocido y se distribuye en forma desigual según el ni­
vel de desarrollo de cada país, la clase social, el ciclo 
de vida familiar, el área geográfica. El Programa de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo (pnud) calculó que 
en’ países en desarrollo el 66% del trabajo de las mu­
jeres se encuentra fuera del sistema de cuentas nacio­
nales, por lo que no se contabiliza, no se reconoce ni 
se valora (pnud, 1995).

El modelo tradicional de familia para el cual ha­
bitualmente se planifica es el constituido por un jefe 
de hogar proveedor, una mujer ama de casa que reali­
za el trabajo doméstico e hijos que según sus edades 
están en el sistema educativo, o en el mercado de tra­
bajo hasta constituir sus nuevos núcleos familiares. Sin 
embargo, sabemos que este modelo de familia no es 
mayoritario. En Chile, por ejemplo, se encuentra en 
menos de la mitad de las familias —sólo en el 33%, 
según Bravo y Todaro (1995)— puesto que una pro­
porción creciente de familias tienen más de un miem­
bro proveedor, en otras hay un proveedor único que 
es la mujer (Valenzuela, 1995), y en casos extremos 
de familias indigentes los niños también participan en 
el mercado de trabajo.

Al parecer hoy se asiste a un proceso de cambio 
en las relaciones de género al interior del sistema fa­
miliar: se tiende a flexibilizar los roles familiares des­
de un modelo altamente segregado como el tradicio­
nal, hacia uno más democrático con roles compartidos, 
donde mujeres y hombres negocian diversos arreglos 
para el cuidado de los niños y el trabajo domestico.

El fenómeno más visible —que inició el quiebre 
del modelo tradicional y que seguirá en el futuro— ha 
sido la incorporación masiva de las mujeres al merca­
do de trabajo. Paradójicamente, hasta ahora y en gran 
parte de los casos las mujeres no han logrado romper 
con el modelo tradicional, de modo que desarrollan una 
doble jornada (cepal, 1989), Algunos estudios de ca­
sos indican que los varones se resisten menos a com­
partir el cuidado y atención de los hijos, que a partici­
par en el trabajo doméstico (Durán y otros, 1988; 
Sharim, 1995). Otras investigaciones, realizadas en una 
población masculina educada, señalan que en las fa­
milias biparentales el hombre muestra una desvincu­
lación entre el discurso simbólico, en que expresa su 
acuerdo con el cambio en los roles de género tradicio­
nales, y la aplicación práctica, en la que no se da un 
compromiso sistemático para cambiar realmente la 
distribución desigual de cargas y privilegios que cru­
zan las relaciones entre géneros (Vivas, 1996). En otros 
grupos se ha iniciado un lento y dificultoso proceso de 
negociación al interior de la pareja para desarrollar un 
modelo nuevo de responsabilidades compartidas en el 
hogar; sin embargo hay pocos estudios que den cuen­
ta de estos cambios y de las nuevas tendencias en la 
distribución y el ejercicio del poder en la familia.” Un 
aspecto destacado por los estudios de genero es el de 
las modificaciones que se producen en el reparto de 
tareas en el hogar según el ciclo de vida familiar en 
que él se encuentre (Reca, 1996), donde la llegada de 
los hijos es un hito crucial.

IV
Los apoyos institucionales a la familia: nuevas 

políticas públicas para nuevas funciones

Compete al Estado y a otros organismos e institucio­
nes sociales intervenir en los espacios de la familia, de­
finiendo quiénes la constituyen, regulando las relacio­
nes entre sus integrantes, controlando su funcionamien­
to, poniendo límites a sus miembros y ofreciendo so­

luciones de apoyo por medio de políticas sociales, 
mecanismos legales y jurídicos, instituciones y prácti-

Un estudio de caso s sobre responsabilidades fam iliares reciente 
se  encuentra en cepa l , 19 9 8b .

FAMILIAS LATINOAMERICANAS: CONVERGENCIAS Y DIVERGENCIAS DE MODELOS Y POLITICAS • IRMA ARRIAGADA



R E V I S T A  DE LA C E P A L  65 A G O S T O  1 9 9 8 97

cas concretas (Jelin, 1994), El modelo neoliberal de no 
intervención, aplicado en varios países de la región, ha 
llevado a desregular muchas actividades económicas, 
con aumentos de la pobreza y del desempleo que han 
debido paliarse con intervenciones sociales y regula­
ciones desde distintas instancias públicas (programas 
de empleo, subsidios de vivienda, aportes especiales 
para jefas de hogar, entre otras medidas).

En otras áreas relativas a la familia, la interven­
ción del Estado es a veces implícita y sólo se hace 
visible cuando las personas no cumplen con la pauta 
normada de comportamiento: por ejemplo, en Chile no 
se reconoce igualdad de derechos a los hijos nacidos 
dentro y fuera del matrimonio y por lo tanto se desco­
nocen las responsabilidades parentales y de la familia 
extensa hacia los hijos denominados ilegítimos.

Cuando se considera a la familia como grupo 
destinatario de políticas —además de las normas lega­
les que la regulan de acuerdo a las legislaciones na­
cionales— debieran examinarse también otras dimen­
siones del grupo familiar (cepal, 1982):

i) Sus formas de constitución, desarrollo y diso­
lución: edad al unirse la pareja, formalización de las 
uniones, número de hijos, estabilidad de la unión, eta­
pa del ciclo vital.

ii) Sus relaciones internas: marido-mujer; padres- 
hijos, entre hermanos, familia nuclear-red de parentes­
co, formas de socialización, distribución del poder al 
interior de la familia, comunicación.

iii) Sus relaciones externas en cuanto grupo y las 
distintas circunstancias que las afectan, como ingreso, 
vivienda, infraestructura y acceso a servicios de salud, 
educación y seguridad social.

La familia como objeto de políticas tiene relación 
con lo que se desea cambiar o mantener de esa forma 
de funcionamiento. Es necesario entonces conocer 
cuáles son los modos vigentes de organización de la 
familia y la racionalidad propia que la fundamenta (por 
ejemplo, organización/dcsorganización de los hogares). 
A la vez, es preciso examinar atentamente su evolu­
ción, es decir, no sólo su estructura en un momento 
dado sino también sus cambios en las formas de cons­
tituirse y en sus relaciones internas y externas, con 
miras a obtener orientaciones respecto a las familias 
del futuro.

La experiencia acumulada en la formulación y 
ejecución de políticas dirigidas a ciertos miembros de 
la familia —por ejemplo, los niños o las jefas de ho­
gar— pone de relieve la importancia de desarrollar en­
foques sistémicos para la aplicación de estas políticas,

puesto que si no se consideran los efectos de los cam­
bios en los otros miembros de la familia los resulta­
dos pueden anularse o ser más lentos de lo esperado.
El desafío que se plantea es entonces el de formular 
políticas por tipos de familias en función de su estruc­
tura y de la etapa del ciclo de vida familiar en que se 
hallan, sin desdibujar las particularidades de cada uno 
de sus miembros ni sus necesidades individuales.

Como ya se ha señalado, por la diversidad de si­
tuaciones que atraviesan las familias y la forma per­
manente en que las afecta la ausencia o existencia de 
políticas implícitas o explícitas, así como por la difi­
cultad creciente del Estado para proveer servicios bá­
sicos a la población, la formulación de políticas debe 
ajustarse más a las necesidades específicas de las fa­
milias según criterios de selectividad que consideren 
su estructura y la etapa del ciclo familiar en que se en­
cuentran.

Se precisa no sólo ampliar el apoyo que las insti­
tuciones sociales puedan dar a la familia, sino también 
mejorar la participación de los miembros del hogar en 
el seno de la familia, de manera de equilibrar más equi­
tativamente los papeles de hombres y mujeres en la 
reproducción social. En la consecución de este objeti­
vo, cabe un papel central al mundo del trabajo, que 
puede rediseñar la organización laboral de manera de 
favorecer el cumplimiento de los roles laborales y fa­
miliares de hombres y mujeres.

Los sistemas de apoyo institucional (por ejemplo, 
las salas cunas y la educación preescolar) suelen tener 
cobertura y calidad insuficientes para atender en espe­
cial a quienes más lo necesitan; las mujeres más po­
bres y las que trabajan fuera del hogar. En América 
Latina la atención preprimaria a niños de 0 a 5 años 
alcanzaba en 1991 a menos de un quinto de este gru­
po de edades, y en la mayoría de los casos se concen- /  
traba en el sector privado y en las áreas urbanas. Al­
gunos países de la región han logrado aumentar la 
cobertura de la educación preescolar y otros han inten­
tado legislar para hacerla obligatoria; pero en la ma­
yoría queda mucho por hacer en este sentido.

Se han diseñado distintas formas de apoyar las 
funciones de la familia, las que cada país debe adop­
tar según sus propias evaluaciones de la situación de 
los hogares y la cobertura y calidad de los servicios, 
así como de la mayor o menor importancia relativa que 
se otorgue a prevenir o a enfrentar los problemas. A 
modo de ejemplo, a continuación se describen algunas 
posibles acciones en el ámbito de las leyes, los bene­
ficios y los servicios para apoyar algunas funciones 
claves de la familia (recuadro 2).
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R ecuadro  2
F o r m a s  d e  a p o y a r  l a s  f u n c io n e s  d e  l a  f a m il ia

Funciones de la fam ilia Form as de apoyo
Leyes y políticas Beneficios Servidos

El establecimiento de lazos en­
tre los miembros de la pareja

Leyes y costumbres relativas 
al matrimonio, divorcio, pape­
les de los esposos

Ayuda para el matrimonio y 
reducciones impositivas

Educación familiar, mediación 
en caso de divorcio

La procreación y las relaciones 
sexuales entre los miembros 
de la pareja

Leyes y políticas sobre dere­
chos reproductivos, costum ­
bres sobre el tamaño de la fa­
milia, papeles de los esposos

Asignaciones por maternidad, 
licencia de progenitura, reduc­
ciones im positivas y ayuda 
para la vivienda

C entros de salud m aternal, 
matronas, planificación Fami­
liar, capacitación familiar

Dar a los niños un nombre y 
un status

Leyes sobre filiación, paterni­
dad y adopción

Asignaciones pagadas por el 
padre y por el Estado

Orientación legal, servicios de 
adopción

El cuidado básico de los niños 
Cy de los familiares)

Leyes y costumbres sobre el 
cuidado de los niños y la equi­
dad por género

Asignaciones por niños Educación de los padres, guar­
derías

La socialización y educación 
de los niños (y de sus padres)

Leyes sobre educación, tradi­
ciones y políticas educaciona­
les

Escuelas gratis o subsidiadas, 
alimentos y materiales gratis

Educación preescolar, escue­
las, centros de orientación fa­
miliar

La protección a los miembros 
de la familia

Leyes sobre protección al me­
nor y a las mujeres golpeadas, 
leyes penales sobre la violen­
cia intrafamiliar

Vivienda subsidiada, activida­
des legales y sicológicas de 
apoyo

Servicios de protección a los 
niños, terapias, casas de refu­
gio

Proveer de cuidado afectivo y 
recreación a los miembros de 
la familia

Costumbres sobre la vida fa­
miliar y democratización de 
los papeles de los miembros 
de la familia

Licencia de salud subsidiada 
para miembros de la familia

Orientación familiar, terapias

Proveer servicios y recursos a 
los miembros de la familia

Normas de vida y la división 
del trabajo dentro de la unidad 
doméstica

Asignaciones y beneficios Servicios de autoayuda en el 
hogar

Fuente: Naciones Unidas, 1993, p . 2 1 .

También, a modo de ejemplo, se señalan en se­
guida, para algunos tipos de familia (recuadro 3) y para 
algunas etapas del ciclo de vida familiar (recuadro 4), 
tanto las funciones más importantes que habría que 
reforzar como las instituciones y los servicios que 
deberían concurrir para ello. En los tipos de familia se 
ha seleccionado, a modo ilustrativo, el caso de fami­
lias en situaciones de pobreza e indigencia, puesto que 
sus necesidades son más urgentes, aunque algunas de

las funciones que es preciso fortalecer para ellas tam­
bién deben ser reforzadas para las familias no pobres. 
Sin duda es requisito fundamental para la formación 
de ciudadanos integrados que los miembros adultos de 
la familia tengan acceso a empleos, condición básica 
para el mantenimiento y sobrevivencia del hogar.

Definir cuáles son los aspectos específicos que se 
debieran reforzar según el tipo de familia y el ciclo de 
vida en que se encuentran, no quiere decir que no haya
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Recuadro 3
A p o y o  a  d if e r e n t e s  t ip o s  d e  f a m il ia s : e je m p l o s DE FUNCIONES Y SERVICIOS

Tipos de familias Funciones que reforzar Instituciones y servicios de apoyo

Familias nucleare.s con je­
fatura femenina en situa­
ción de pobreza e indigen­
cia

Producción: generar oportunidades de em­
pleo c ingresos para las mujeres 
Socialización: atención de preescolares y es­
colares
Proveer cuidados afectivos y de recreación

Programas especiales de acceso ai crédito, capacita­
ción y empleo para mujeres jefas de hogar {fondos 
de inversión social y otros)
Flexibilización de los horarios de trabajo 
Cobertura en educación básica y preescolar 
Comedores escolares
Centros diurnos abiertos para atención de niños en 
horarios laborales
Transporte subsidiado para menores y escolares 
Servicios de salud matcriio-infantil, planificación y 
orientación familiar

Familias nucleares con je­
fatura masculina en situa­
ción de pobreza c indigen­
cia

Producción: generar oportunidades de capa­
citación y empleo para jefes y cónyuges 
Socialización: atención de preescolares y es­
colares
Distribución de roles al interior de la fami­
lia
Democratización de la vida familiar 
Protección de mujeres e hijos

Programas especiales de capacitación y empleo para 
personas en extrema pobreza (fondos de inversión y 
otros)
Cobertura en educación básica y preescolar 
Servicios de atención a mujeres y niños golpeados 
Servicios de salud matemo-infantíl, planificación y 
orientación familiar

Familias extensas Socialización
Proveer cuidados afectivos y de recreación 
a miembros de la familia 
Democratización de la vida familiar 
Distribución de funciones al interior del ho­
gar

Servicios de cuidado para los adultos mayores 
Servicios de autoayuda en el hogar 
Centros de atención diurna para el adulto mayor 
Centros culturales y de recreación comunitaria

que preocuparse por las funciones básicas que permi­
ten que todas las familias puedan sostenerse en el tiem­
po: el acceso a los recursos materiales y la cobertura 
adecuada de servicios de vivienda, salud, educación y 
seguridad social. El cumplimiento de estas funciones 
mínimas contribuye a mejorar la calidad de vida y a 
ampliar los cauces de movilidad social de las familias.

Para terminar, reiteraremos que el estudio de la 
familia como sistema es ineludible si se desea que las 
políticas sociales efectivamente lleguen a quienes las 
necesitan, y para que éstas sean eficaces, el análisis 
debe considerar las formas de relaciones dentro del 
hogar entre parientes de diversa edad y sexo, así como 
los posibles efectos de las políticas en unos y otros.

Cabe prever que se reducirán ciertos tipos de fun­
ciones tradicionales de la familia —en especial de 
socialización temprana— a medida que algunas de

ellas se compartan con otras instituciones sociales, pero 
también que se intensificarán funciones como las 
afectivas y de apoyo, que en un medio cada vez más 
exigente, competitivo e impersonal, adquirirán crecien­
te importancia para las personas.

No puede cuestionarse la pemaanencia de la ins­
titución familiar, la que persistirá en el siglo XXI con 
estructuras cada vez más diversas y probablemente con 
nuevos cambios en sus funciones. Pero cabe pregun­
tarse —en estos tiempos en que se busca más y más 
ampliar las opciones no sólo económicas y políticas, 
sino también sociales y culturales— cuáles serán las 
tensiones y las alternativas que la familia deberá en­
frentar y de qué manera se puede fortalecer su papel 
en la sociedad y apoyar proyectos familiares con es­
tructuras más democráticas, en las que se respeten los 
derechos de todos los miembros de la familia.
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R ecuadro  4
A p o y o  a  f a m il ia s  e n  d if e r e n t e s  e t a p a s  d e l  c ic l o  d e  v id a : e je m p l o s  d e  f u n c io n e s  y s e r v ic io s

Fam ilias según la etapa 
del ciclo fam iliar en 
que se encuen tran

Funciones que deben reforzarse Instituciones y servicios de apoyo

Familias en etapa inicial Comtitución de la familia: acceso a la vivien­
da
División del trabajo en el hogar 
Producción: acceso al trabajo 
Educación familiar

Servicios de planificación y orientación legal en 
asuntos de la familia 
Centro de servicios para las familias 
Oportunidades de empleo, bolsas de trabajo para jó ­
venes
Subsidios/capacitación para jóvenes desempleados 
Subsidios para acceso a la vivienda

Familia en etapa I de su 
ciclo de vida 
Hijo mayor menor de 12 
años

Socialización: atención de preescolarcs y 
escolares
División del trabajo en el hogar 
Reproducción
Cuidado afectivo 3 ' de recreación para los 
miembros de la familia

Cobertura en educación prccscolar y básica
Cobertura en salud matemo-infantil
Servicios de planificación familiar
Asignaciones familiares y permisos prenatales y
posnatales
Asesoría legal
Servicios de protección para mujeres y niños golpea­
dos

Familia en etapa II del ci­
clo de vida
Hijo mayor entre 13 y 18 
años

Socialización: atención de escolares 
Reproducción
Cuidado afectivo 3 ’ de recreación para los
miembros de la familia
Cuidados para los adultos mayores

Cobertura en educación básica y media
Cobertura en salud materno-infantil
Servicios de planificación familiar
Asignaciones familiares y permisos prenatales y
posnatales
Asesoría legal
Servicios de protección para mujeres y niños golpea­
dos

Familia en etapa III del 
ciclo de vida 
Hijo mayor tiene 19 años 
y más

Producción
Cuidado afectivo 3 ’ de recreación para los
miembros de la familia
Cuidados para los adultos mayores

Cobertura/subsidios para educación superior 
Oportunidades de empleo para jóvenes 
Subsidios/capacitación para jóvenes desempleados 
Sen'icios de protección para mujeres y niños golpea­
dos

Familia en etapa del nido 
vacío

Mejorar la calidad de vida 
Cuidados para los adultos mayores 
Participación comunitaria

Cobertura de previsión social 
Pensiones por vejez 
Cobertura de salud
Centros de atención diurno para el adulto mayor 
Centros culturales y de recreación comunitaria
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En este  artícu lo  se ana liza  la  relación en tre  los procesos de  in ­
teg ración  económ ica , e l em pleo y la  igualdad  de oportun ida­
des en tre  hom bres y m ujeres. Para ello  se  considera  el caso de 
C hile, donde se da  sim ultáneam ente  un proceso  de in ternacio ­
nalización  de  la  econom ía, la  búsqueda de  acuerdos de in te­
gración económ ica  y la incorporación  c recien te  de las m ujeres 
a la  fuerza  laboral, L a  relación  en tre  los acuerdos de in teg ra­
ción y la situación  laboral de  la m ujer deriva  de  tres hechos. 
En p rim er lugar, los nuevos flujos de com ercio  afectan el em ­
pleo y los salarios, pudiendo  ex istir un  e fecto  d iferenciado  por 
género  si la fuerza  laboral fem en ina  se  concen tra  en determ i- 

, nados sectores productivos. En segundo lugar, los acuerdos de 
lib re  com ercio  pueden  incorporar exp líc itam en te  tem as de  le­
g islación  laboral refe rida  a la  m ujer. F inalm ente , las leg isla ­
c iones y cond ic iones laborales d istin tas de  los países que se 
in tegran han dado  pie a acusaciones de  dumping social que  ha­
cen los países desarro llados a los países en desan 'o llo . En la 
sección I del a rtícu lo  .se analiza el efecto  sobre  el em pleo y los 
salarios de un acuerdo  com ercial, y se describe  la  situación del 
m ercado  laboral fem enino  en Chile. E n  la  sección  II se exam i­
na lo que d icen  los acuerdos com erciales respecto  de la  fuerza 
laboral fem enina , y se resum en los argum entos p lan teados so ­
b re  el dumping social y cóm o éste  se re lac iona  con la  leg isla ­
ción referida  a la  m ujer. E n  la  sección  III se exam inan  los in s­
trum entos que perm itirían  regu la r el im pacto  laboral y social 
de la  in tegración  en  d icho  m ercado. P o r ú ltim o , en la sección 
IV se  p resen tan  algunos com entarios finales.
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I
Efectos laborales de los acuerdos comerciales

El incremento de las corrientes de comercio derivado 
de los procesos de integración económica conduce a 
una reasignación intrasectorial e intersectorial de recur­
sos físicos y humanos. Por lo tanto, la integración de 
Chile a un acuerdo comercial debería afectar los niveles 
de empleo sectorial y las diferencias de salarios entre 
distintos sectores productivos.

Esta sección examina los efectos que podría te­
ner la incorporación de Chile a un acuerdo comercial 
como el NAFTA sobre el mercado laboral de la mujer. 
Básicamente, se presentan algunas características del 
empleo femenino en la economía chilena, y luego se 
realiza una revisión de estudios previos que han cuan- 
tificado el impacto en el empleo y los salarios de los 
acuerdos de libre comercio.

1. Inserción laboral de la mujer en la economía
chilena

La inserción de la mujer chilena en la actividad labo­
ral ha sido creciente en los últimos años. Sus rasgos 
característicos han sido i) el aumento de la tasa de 
participación femenina; ii) un bajo nivel de la tasa de 
participación, a pesar de la tendencia ascendente de los 
últimos años; iii) la concentración de la actividad la­
boral de la mujer en determinados sectores y ocupa­
ciones; iv) significativos diferenciales de salario entre 
hombres y mujeres, y v) el hecho de que los sectores 
económicos en que se concentra el empleo femenino 
serían “sensibles” a un acuerdo de libre comercio.

La creciente incorporación de la mujer al mundo 
del trabajo se refleja directamente en las tasas de par­
ticipación femenina (véase Mizala y Romaguera,
1996), que han aumentado desde cerca de 25% a me­
diados de los años setenta, hasta cerca de 34% en 1995 
(cuadro 1).

El aumento de la participación femenina es un 
fenómeno que se observa a nivel internacional y que 
se vincula al crecimiento económico, al desarrollo, a 
cambios culturales y de niveles de vida que estos pro­
cesos traen aparejados, y particularmente a un mayor 
control de las mujeres de su propia capacidad repro­
ductiva.

. J Este artículo se basa parcialmente en un informe preparado para 
el Servicio Nacional de la Mujer ( s e r n a m ). Las autoras agradecen 
el apoyo de f o n d r c y t , Proyecto N° 1960705,

CUADRO 1

Chile: Tasas de participación laboral, por 
género, 1976-1995

Año Total Hombre Mujer

1976 47.1 70.2 25.2
1977 45.9 69.5 23.6
1978 48.5 71.2 27.1
1979 47,3 69.7 26.1
1980 48.4 70.3 27.6
1981 47.8 69.9 26.8
1982 47.2 68.3 27.4
1983 47.5 68.0 28.3
1984 48.1 68.9 28.7
1985 51.9 74.2 30.5
1986 50.9 73.5 29.6
1987 51.1 73.8 29.7
1988 52.5 75.2 31.2
1989 53.0 75,8 31.6
1990 52.8 75.1 31.8
1991 52.6 75.2 31,3
1992 53.8 75,5 33.4
1993 55,3 77.0 34.9
1994 55.2 76.6 35,0
1995 53.9 75.2 33.9

Fuente: Instituto Nacional de Estadísticas ( in e ), Encuesta del tri­
mestre octubre-diciembre.

Sin embargo, las comparaciones internacionales 
permiten concluir que el nivel de participación laboral 
femenina en Chile es aún bajo y que, por tanto, es 
razonable esperar que persista la tendencia a una in­
corporación cada vez mayor de la mujer en el mundo 
laboral. Se debe hacer notar que la tasa de participa­
ción femenina en Chile es baja no sólo frente a los 
países desarrollados, sino también frente a países asiá­
ticos de desarrollo reciente, como la República de 
Corea y Singapur, donde en segmentos jóvenes de la 
población supera el 60%.' Las diferencias en el tipo 
de inserción productiva de estos países —especializa- 
ción en industi'ias con uso intensivo de mano de obra 
o especialización en recursos naturales— explican en 
parte este hecho.

La inserción laboral de la mujer chilena está en 
una etapa de transición, con una incorporación crecien-

’ Datos del World Bank Atlas (Banco Mundial, 1997) señalan que 
la tasa de participación femenina en Chile era de 32% en 1995, en 
comparación a 48% en Suecia, 46% en Estados Unidos, 45% en 
Corea, 43% en Inglaterra, 40% cu Indonesia y Uruguay y 37% en 
Colombia.
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te pero lenta a la fuerza laboral. Su participación es ■ 
muy sensible a condiciones de mercado como los ni- j 
veles de desocupación y de salarios y así se advierte ; 
en las diferencias de las elasticidades de salario entre  ̂
géneros: la elasticidad de salario de la mujer es de 1.88, 
y en el caso de los hombres de 1.07. Además, la ofer­
ta de mano de obra femenina cambia a través de en­
tradas a la fuerza laboral y retiros de ella, en tanto que 
la de mano de obra masculina varía por cambios en las 
horas trabajadas, pero manteniendo una participación 
laboral más estable (Mizala, Romaguera y Henríquez,
1998).

Al analizar el potencial efecto en el empleo de los 
acuerdos de libre comercio, es importante tener en

cuenta la alta concentración laboral femenina en de­
terminados sectores productivos, según antecedentes de 
empleo y salarios elaborados a partir de la encuesta de 
Caracterización Socioeconómica Nacional ( c a s e n ) .  El 
empleo de la mujer chilena se concentra en la agricul­
tura (5.6%), textiles y vestuario (9.1 %), el comercio al 
por menor (18.2%), los servicios sociales y comuna­
les (18.4%) y los servicios personales y de hogares 
(23.3%); es decir, cinco sectores productivos absorben 
un 75% del empleo total de la mujer (cuadro 2).

Las cifras señalan que el ingreso de las mujeres 
es 29% inferior al de los hombres, lo que deriva de dos 
factores; i) las mujeres reciben una menor remunera­
ción en cada una de las ramas industriales, y ü) se con-

Chile: Em pleo e  ingreso m edio por actividad económ ica, según género

Rama de actividad Empico
Total Sector

Ingresos 
Difercncial(%)

Hombre Mujer Hombre Mujer Mujer/hombre

Agricultura y caza 18.2 5.6 87.2 12.8 -21,5
Silvicultura y extracción de madera 2.1 0.2 96.2 3.8 19.6
Pesca 1.7 0.6 85.4 14.6 -29.6
Explotación de minas de carbón 0.4 - 94.3 5.7
Petróleo crudo y gas natural O.I - 97,0 3
Extracción de minerales metálicos 2.1 0.3 94.2 5.8 -14.4
Extracción de minerales no metálicos 0.4 - 97.2 2.8
Productos alimenticios, bebidas y tabaco 3.7 2.6 74.7 25.3 -36.1
Textiles, prendas de vestir y cuero 3.1 9.1 41.9 58.1 -48.3
Iiid. y prod. de la madera, corcho, muebles 2.2 0.6 87.9 12.1
Prod. de papel, imprentas y editoriales 1.2 0.6 80.1 i 9.9
Prod. Químicos y derivados 1.6 1.2 73,3 26.7 -14.7
Prod. minerales no met. y der. del petróleo 0.8 0.4 80.8 19.2
Ind. básicas de hierro y acero 0.5 0.1 94.5 5.5
Prod, metálicos, maquinaria y equipo 3.4 0.8 90.4 9,6 -20,9
Otras ind. manufactureras 0.5 0.4 72,5 27.5 -52.4
Electricidad, gas y vapor 0.8 0.1 92.4 7.6 30.9
Obras hidráulicas y suministro de agua 0.2 0.1 83.7 16.3
Construcción 12.3 0.9 96.5 3,5
Comercio por mayor 1.9 1.3 75.7 24.3 -25.1
Comercio por menor 11.6 18.2 57.3 42.7 -28.8
Restaurantes y hoteles 1.6 3.6 48.1 51.9 17.5
Transporte y almacenamiento 8.1 1.6 91.3 8.7 13.5
Comunicaciones 1 0.7 74.9 25.1 5.7
Establee, financieros 1.2 1 71.3 28.7 -8.5
Seguros 0.5 0.9 54.6 45.4 -30.9
Bienes inmuebles y servicios a empresas 2.3 2.8 62.7 37.3 -18,9
Administración pública y defensa 3.4 2.2 76.0 24,0 -11.8
Servicios de saneamiento y similares 0.4 0.5 63.1 36.9 -64.9
Servicios sociales y comunales 4.8 18.4 35.4 64,6 -44.1
Servicios de diversión y esparcimiento 1.2 0.9 74.4 25.6 -35.9
Servicios personales y de los hogares 6.1 23.3 35.4 64.6 -48.1
Organizaciones internacionales 0.1 0.1 61.6 38,9 -38.3
Otras 0.7 0.7 66,6 33.4 0.6

Total 100.0 WO.O -29.2

Fiienie: Elaborado sobre la base de la c a s e n  1992. Los datos de ingreso corresponden al ingreso de la ocupación principal.
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centran en sectores de bajas remuneraciones.^ Por 
ejemplo, en el sector agrícola los ingresos de las mu­
jeres son un 21.5% inferiores al de los hombres, y en 
el sector textil esta cifra alcanza a un 48.3%; a su vez, 
estos son sectores que concentran el empleo femenino 
y que tienen bajos salarios medios en comparación con 
otros sectores económicos. Estas cifras son un indica­
dor agregado de las diferencias de ingreso por género, 
dado que un indicador más preciso debería controlar 
la composición de capital humano de los trabajadores. 
Sin embargo, por los antecedentes que existen sobre 
el alto nivel de escolaridad de la mujer, las diferencias 
que observamos parecen obedecer tanto a un fenóme­
no de discriminación (discriminación salarial y segre­
gación ocupacional) como al efecto negativo de una 
experiencia laboral discontinua.^

La concentración del empleo femenino en secto­
res de bajos salarios se visualiza también en el gráfi­
co 1, que presenta en el eje vertical la participación del 
empleo femenino y en el eje horizontal los ingresos 
medios. En el cuadrante superior derecho (participa­
ción en el empleo superior a un 50% y altos salarios) 
no existen observaciones; la mayor parte de los datos 
se concentran en el cuadrante izquierdo (participación 
en el empleo inferior a un 50% y bajos salarios). De 
hecho, el único sector en que los ingresos medios son 
altos (379 351 pesos) y la participación femenina es 
cercana a un 40%, es en el de las organizaciones in-

Chile: Ingresos medios vs. participación de 
ia mujer en el empleo, según 
rama de actividad

Ingreso medio jiicnsual (otal (hoinbre+mujcr) ($)

 ̂ Se ha analizado ampliamente a nivel internacional si la fuerza 
laboral femenina deprime per se la remuneración en una industria 
pero no es posible examinar ese fenómeno con la información dis­
ponible para este trabajo.
 ̂ Mayores antecedentes sobre el aumento de las tasas de participa­

ción de la mujer en América Latina y sus altos niveles educaciona­
les, en relación a los hombres, se encuentran en López, Pollack y 
Villareal, eds., 1992; Valdés y Gomáriz, coords., 1995; Banco 
Mundial, 1995.

ternacionales, fenómeno que puede ser considerado 
marginal y que tiene nula incidencia en el empleo to­
tal (0.1%).

2. Los impactos laborales de los acuerdos co­
merciales

El tema del impacto laboral que tendría un potencial 
acuerdo comercial ha sido analizado para el caso de 
Chile por Valdés (1992), Coeymans y Larraín (1992), 
Muchnik y otros (1992); Brown y otros (1994), y 
Yaksic (1994). Entre los estudios más generales sobre 
los impactos de los acuerdos de libre comercio desta­
can los de Butelmann y Meller, eds. (1992); Butelmann 
y Frohmann (1992) y Erzan y Yeats (1992). Uno de 
ios pocos estudios que analiza el tema a nivel de gé­
nero es Joekes (1993); sin embargo, su estudio está 
referido a los efectos generales del incremento de co­
mercio y no al efecto específico de un acuerdo de li­
bre comercio.

El aspecto más estudiado es el de los posibles 
efectos de la integración de Chile a un acuerdo de ese 
tipo con Estados Unidos. En general, los estudios con­
cluyen que esos efectos serían cuantitativamente ba­
jos para Chile, dado el alto grado de integración de esta 
economía a la economía mundial y sus bajas tasas 
arancelarias actuales.

De hecho, se estima que el arancel medio que 
enfrentan las exportaciones chilenas a Estados Unidos 
bordea el 2%, básicamente por tratarse en gran medi­
da de recursos naturales (Butelmann y Frohmann, 
1992). Sin embargo, el arancel estadounidense sube a 
medida que aumenta el grado de elaboración de los 
productos, sobre todo en el sector agrícola, donde los 
aranceles van de 0 a 35% (Campero y Butelmann, 
1992).

Por otra parte, se estima que los beneficios para 
Chile de un acuerdo de libre comercio provendrán no 
sólo del acceso a los mercados para los productos con 
mayor valor agregado, sino principalmente de los efec­
tos positivos de lograr estabilidad en las reglas del 
juego, regulaciones más transparentes e incentivos a la 
inversión en el país.

a) Efectos sobre el empleo y los salarios
Los estudios sobre el impacto laboral de los acuer­

dos comerciales han utilizado diversas metodologías 
que incluyen modelos de equilibrio general, de equili­
brio parcial y análisis de sectores específicos.

En general, respecto de Chile los estudios seña­
lan que el impacto en el empleo y/o los salarios sería
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bajo (Coeymans y Larraín, 1992; Valdés, 1992; Brown 
y otros, 1994),

Coeymans y Larraín anticipan que los resultados 
de un acuerdo de libre comercio serían una caída en 
el empleo en el corto plazo en los sectores de indus­
tria y servicios de 0.51 y 0.02% respectivamente, que 
se compensaría con un aumento del empleo en los 
restantes sectores productivos (cuadro 3). El aumento 
de la demanda de trabajo se vería reflejado en un au­
mento de los salarios reales de 1.35%. En el largo plazo 
disminuiría ligeramente el empleo en los sectores agrí­
cola, pesca y servicios, con caídas de 0.39%, 0.16% y 
0.57% respectivamente, en tanto que aumentaría el 
empleo en los sectores de minería e industria.

El modelo de Coeymans y Larraín supone que la 
fuerza de trabajo y la tasa de desempleo permanecen 
constantes, lo cual determina que no se produzcan 
cambios en el empleo sino que en los salarios reales. 
Esta es una restricción importante, dado que las bajas 
tasas de participación femenina —que mencionamos 
anteriormente— inducen a pensar que la oferta labo­
ral femenina debería aumentar en el futuro. Si bien los 
supuestos del modelo limitan su utilidad para los fi­
nes de este estudio, sus resultados sirven para desta­
car que los sectores que debieran “proveer” mano de 
obra en el largo plazo son el sector agrícola y los ser­
vicios; es necesario que estos sectores disminuyan su 
empleo para permitir el crecimiento de la ocupación 
en los sectores minero e industrial.

En el artículo de Brown y otros (1994) se desa­
rrolla un modelo de equilibrio general para evaluar los 
efectos de la incorporación sucesiva de cuatro países 
de América Latina al Tratado de Libre Comercio de 
Norteamérica (nafta): Chile, Argentina, Colombia y 
Brasil. Cada país que se incorporara al tratado aumen-

Chile: Efectos de un acuerdo de libre 
comercio entre Chile y Estados Unidos
(Cambias porcentuales)

Sectores Empleo Salario real
Corto Largo Corto Largo
plazo plazo plazo plazo

Agricultura 0.26 -0,39
Minería 0.15 6,86
Industria -0.51 2.60
Pesca 0.05 -0.16
Servicios -0.02 -0.57

Total 0.00 0.00 1.35 11.36

taría su bienestar (representado por el pib), y el bien­
estar de cada uno también se incrementaría cuando se 
incorporara un nuevo miembro al acuerdo; con la ex­
cepción de Argentina, que disminuiría su producto 
cuando se incorporara Brasil. Este modelo —al igual 
que el de Coeymans y Larraín— supone que el em­
pleo agregado se mantiene constante y se focaliza en 
las variaciones del producto y los cambios sectoriales 
en el empleo (cuadro 4). En Chile, dados los supues­
tos del modelo, el efecto en el empleo es nulo, en tan­
to que se estima una caída de un 0.9% de los salarios, 
Esta caída se produce porque el nafta —según el 
modelo— causaría una fuerte concentración producti­
va en los sectores que presentan ventajas comparati­
vas, y en particular en los sectores de la minería del 
cobre y sus productos, sectores que hacen uso intensi­
vo de capital. Por el contrario, se esperaría que secto-

CUADRO 4
Chile; Efectos de un acuerdo 
de libre comercio
(Cambios porcentuales)

Sectores Producto

Transables
Agricultura -0.2
Minería 5.2
Alimentos -Í.7
Textiles -6.9
Vestuario -4.3
Productos de cuero -2.6
Calzado -0.3
Productos de madera -4.1
Muebles -6.1
Productos de papel -4.3
Imprentas -1.4
Químicos -8.9
Productos del petróleo 1.4
Productos de caucho -7.9
Prod, minerales no metálicos -0.4
Prod, de vidrio -9.0
Hierro y acero -11.7
Metales no ferrosos 24.0
Prod, metálicos -0.7
Maquinaria no eléctrica -38.2
Maquinaria eléctrica -17.2
Equipo de transporte -81.2
Misceláneos -6.7

No transables
Gas, electricidad, agua 2.1
Construcción -0,6
Comercio al por mayor -0.5
Transporte -0.5
Servicios financieros -1,1
Servicios personales -1.3

Total 0.9

Fuente: Coeymans y Larraín, 1992. Fuente: Brown y otros, 1994.
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res con uso intensivo de mano de obra, como vestua­
rio, cuero y calzado y muebles, disminuyeran su pro­
ducción.

El modelo de Valdés (1992) es de equilibrio par­
cial y sus resultados señalan que la integración a un 
acuerdo de libre comercio con Estados Unidos produ­
ciría en Chile un incremento del bienestar del orden 
del 1% del pib y que el impacto sobre el empleo sería 
pequeño. Se estima que se podría generar un máximo 
de 4 330 puestos de trabajo gracias al aumento de las 
exportaciones y que se podría desplazar un máximo de 
9 010 puestos de trabajo debido al aumento de las 
importaciones; por lo tanto, el efecto neto sería nega­
tivo. En los sectores que hacen uso intensivo de mano 
de obra femenina habría un efecto positivo en el em­
pleo: por ejemplo, en el sector agrícola y el de vestua­
rio (cuadro 5).

Además de estos estudios de carácter global se 
han realizado estudios sectoriales, entre los que desta­
can los de Muchnik y otros (1992) y Yaksic (1994) pa­
ra el sector agropecuario y agroindustrial; de cochilco

(1995) para el sector minería; y de Escobar y otros 
(1992) para el sector textil.

Los sectores agrícola y textil presentan dos carac­
terísticas relevantes para los fines de este artículo: am­
bos presentan una significativa concentración de mano 
de obra femenina, y experimentan una reasignación de 
mano de obra relativamente mayor, según los estudios 
previamente analizados.

b) El sector agrícola
La agricultura es el sector que parece enfrentar 

mayores barreras paraarancelarias a sus exportaciones, 
como requerimientos de cuarentenas, marketing orders 
y cuotas de importación; a la vez, los productos ela­
borados de origen agrícola enfrentan aranceles de mon­
to creciente.

El estudio de Muchnik y otros (1992) utiliza un 
modelo de equilibrio parcial para analizar la situación 
del empleo en los sectores agropecuario y 
agroindustrial frente a un acuerdo comercial de Chile 
con Estados Unidos, Los resultados señalan que el

CUADRO .‘5
Chile: Efecto en el empleo de la expansión de las exportaciones e importaciones 
que generaría un acuerdo de libre comercio entre Chile y Estados Unidos
(Número de empleos; base 1990)

Sectores Exportaciones Importaciones Efecto

Agricultura y pesca 1 279 103 1 176
Minería (cobre y hierro) 17 „ 17
Petróleo y gas - - -

Carbón - 241 -241
Otros minerales y piedras 1 27 -26
Alimentos, bebidas y tabaco 1 308 155 1 153
Textiles 257 409 -152
Vestuario 744 61 683
Cuero y calzado 275 17 258
Madera (excluidos muebles) 40 41 -1
Muebles (excluidos los metálicos) 70 14 56
Papel 1 36 -35
Imprenta y editoriales 3 42 -39
Sustancias y prod. químicos 87 848 -761
Refinería y derivados del petróleo - 11 -11
Productos de caucho 21 163 -142
Productos de plásticos 3 283 -280
Barro, loza y vidrio 134 144 -10
Ind. básicas de hieiTo y acero 1 126 -125
Metales no ferrosos (cobre) „ 10 -10
Productos metálicos 13 520 -507
Maquinaria no eléctrica 25 3 934 -3 909
Maquinaria y aparatos eléctricos 7 881 -874
Material de transporte 23 483 -460
Equipos profesionales y oftalmológicos 2 360 -358
Otras industrias 21 101 -80

Total 4 330 9 010 -4 680

Fuente; Valdés, 1992.
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empleo disminuiría en los rubros importables agríco­
las en 10.4%, y aumentaría tanto en los rubros expor­
tables agrícolas (2.5%) como en los agroindustriales 
(28.3%). El efecto total sería un incremento del em­
pleo de 1.5% (cuadro 6). Es decir, a pesar de que el 
efecto neto es bajo, se requerirían significativas 
reasignaciones al interior del sector.

La rebaja arancelaria —a partir del actual 11%— 
reduciría la superficie cultivada de productos no com­
petitivos, como el trigo y las oleoginosas, proceso que 
ha venido ocurriendo aun sin acuerdos comerciales. En 
los rubros exportables, dado que los productos que en 
la actualidad se exportan enfrentan tasas relativamen­
te bajas o no pagan derechos, los efectos derivarían de 
la eliminación de baiTcras paraarancelarias; del incre­
mento de las exportaciones de productos más elabora­
dos que enfrentan altas tasas arancelarias, como las 
conservas (14%) y las comidas elaboradas (21%), y de 
la posible incorporación de productos como las mer­
meladas y frutas en conserva, que enfrentan aranceles 
del 20% al 35% y que básicamente Chile no exporta.

En resumen, los efectos que se anticipan sobre el 
sector agrícola son: una caída en el empleo en el sec­
tor de productos importables y una expansión de los 
productos exportables agroindustriales, que son los que 
enfrentan aranceles más altos en Estados Unidos,

El estudio de Yaksic (1994) se concentra en los 
impactos cualitativos de un acuerdo de libre comercio 
con Estados Unidos y aporta una descripción de las 
actuales condiciones de trabajo en el sector agrícola.

CUADRO 6

Productos

Chile: Efectos en el empleo vinculado a 
productos agropecuarios y agroindustriales 
de un acuerdo de libre comercio 
entre Chile y Estados Unidos
(Número de personas y porcentajes}

Empleo inicial
(personas) Personas

Importables agrícolas 
(trigo, maíz, remolacha, 
oleaginosas, etc.)

74 403 -7 709 -10.4

Exportables agropecuarios 
(«va fre.sca, tabaco, 
vinos, etc.)

79 215 1 982 2.5

Exportables agroindustriales 
(pasta tomate, pasas, 
duraznos en conserva)

30 079 8 517 28.3

Total 183 697 2 790 1.5

Fuente: Muchnik y otros, 1992.

“ Los porcentajes están medidos sobre el empleo inicial.

En primer lugar, destaca la importancia del trabajo 
temporero en los sectores agropecuario y agroindus- 
trial que podrían verse afectados por el libre comercio 
con Estados Unidos; según este autor, un 67% de los 
trabajadores de estos sectores son temporeros. Por otra 
parte, el estudio plantea la relevancia para el sector 
agrícola de un acuerdo laboral paralelo y la posibili­
dad de acusaciones de dumping social en este contex­
to (como se verá más adelante en la sección II).

La importancia del tema del dumping social para 
el sector agrícola se fundamenta, según este estudio, 
en que en el sector predominan situaciones irregulares 
desde el punto de vista de la legislación laboral; por 
ejemplo, carencias de contrato escrito de trabajo, no 
pago de cotizaciones de previsión y salud, problemas 
de seguridad laboral, de condiciones ambientales, etc. 
Se plantea que las condiciones de trabajo son relativa­
mente deficientes y que una mejoría de estos aspectos 
obviamente tendría incidencia en los costos del sector.

Por otra parte, se señala que la sola existencia de 
un acuerdo laboral paralelo presionaría por un mayor 
cumplimiento de la legislación laboral. Así, Yaksic 
afirma que: “El tlc, en la medida en que entraría a 
exigir condiciones mínimas de trabajo y salariales... 
resultaría probablemente en avances importantes... in­
cluyendo el derecho a la negociación colectiva... y a 
participar en los comités paritarios de salud”.

Sin embargo, a nuestro juicio no es tan evidente 
el impacto de un acuerdo laboral paralelo sobre el 
sector agrícola. Como veremos en la sección II, los 
acuerdos tipo nafta no imponen reglas comunes a los 
distintos países, sino que básicamente obligan a cada 
país a cumplir con su propia legislación laboral.

c) El sector textil
En el sector textil la estructura arancelaria que 

encaran las exportaciones chilenas es también fuerte­
mente progresiva, dependiendo del valor agregado del 
producto, por lo que la protección efectiva sería ma­
yor que la que sugerirían los aranceles actuales. Ha 
habido además otras formas de protección a la indus­
tria estadounidense que van desde medidas antidum­
ping hasta derechos compensatorios.

Los estudios realizados señalan las dificultades de 
predecir la evolución futura del sector: éste es altamen­
te competitivo, está sujeto a una rápida y constante 
evolución tecnológica, y en él Chile no tiene ventajas 
comparativas intrínsecas. Según Escobar y otros (1992), 
un acuerdo de libre comercio aceleraría el proceso de 
modernización tecnológica del sector textil y aumen­
taría levemente las importaciones y algo más las ex­
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portaciones, con lo cual dicho sector crecería a una tasa 
más alta que sin acuerdo y se frenaría en parte la caí­
da en el empleo que sufre actualmente.

d) Síntesis de los impactos sectoriales
Como una forma de resumir el análisis anterior, 

a continuación se identifican los sectores que se verían 
afectados por un acuerdo de integración, señalando si 
se espera un efecto positivo o negativo en el empleo, 
y se destacan aquellos que concentran una alta propor­
ción del empleo femenino (cuadro 7).

En general, los estudios concluyen que sería ne­
cesaria una reasignación sectorial del empleo, y espe­
ran que un acuerdo de libre comercio tenga un efecto

positivo sobre el nivel medio de los salarios. Además, 
los estudios que utilizan modelos de equilibrio tienden 
a señalar un menor crecimiento del empleo en activi­
dades que actualmente concentran la fuerza de trabajo 
femenina. Se espera un impacto positivo en el empleo 
minero y uno negativo en las actividades de servicios; 
el efecto esperado sobre la actividad agrícola e indus­
trial es diverso y en gran parte depende del grado de 
desagregación del análisis.

En particular, hay estudios sobre el sector agrí­
cola que destacan impactos potenciales positivos y 
negativos de los acuerdos. Sin embargo, como la fuerza 
laboral femenina se halla más bien en la agricultura y 
la agroindustria de exportación, el efecto neto para esa

CUADRO 7
Chile; Resumen del efecto en el empleo de un acuerdo de libre comercio, según 
diversos estudios

Estudios
Coeyniaiis 
y Lairaíii 
(1992)“

Valdés
(1992)

Brown 
y otros 
(1994)

Estudios
sectoriales*’

Agricultura
Prod. agr. importables
Prod. agr. exportables'’

Pesca

Minería

Industria
Alimentos
Textiles'’
Vestuario^'
Cuero y calzado 
Madera 
Muebles 
Papel, imprentas 
Químicos 
Prod, de petróleo 
Prod, de caucho 
Prod, plásticos
Min. no metálicos, vidrio, hierro, acero
Metales no ferrosos
Prod, metálicos, maquinaria, transporte

Electricidad, gas y agua

Construcción

Seiyieios’-'
Servicios financieros 
Servicios personales'’

Transporte

ComercúE

En este estudio se consideran los efectos de largo plazo.
Corresponden a estudios de Muchnik y otros (1992) para el sector agrícola y de Escobar y otros (1992) para el sector textil. 
Sectores o ramas que tienen una mayor participación en el empleo femenino.
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fuerza laboral podría ser más positivo que el señalado 
por los análisis globales.

En el caso de los textiles, los tres estudios empí­
ricos determinan un impacto negativo, en tanto que el 
estudio de carácter más cualitativo destaca que un 
acuerdo de libre comercio atenuaría la tendencia ne­
gativa que ha venido presentando el sector. En este 
sentido, tanto en el sector textil como en el de vestua­
rio la tendencia es incierta y es probable que se requiera 
un proceso de reconversión laboral dentro de los di­
versos subsectores que componen la actividad textil.

Hay dos temas que —desde un punto de vista de 
género— sería importante tener en cuenta en futuras 
investigaciones. En primer lugar, el hecho de que el 
mayor impacto laboral de un acuerdo de libre comer­
cio se traduzca en aumentos de salarios es el resultado 
forzoso de suponer constante a la fuerza de trabajo en 
la mayoría de los análisis. Justamente la incorporación 
de la mujer a la actividad laboral es la fuente poten­
cial más importante de crecimiento del empleo en 
Chile; a la vez, el incremento de la oferta laboral es 
obviamente un factor que modera el crecimiento de los 
salarios reales.

En segundo lugar, el empleo sectorial es hetero­
géneo no sólo en términos de calificaciones, sino tam­
bién de género. Es decir, asumir una movilidad fluida 
desde los sectores que expulsan trabajadores hacia los 
sectores que debieran absorberlos, supone que las 
mujeres que laboran en el sector servicios pueden ser 
absorbidas por los sectores industriales y mineros, lo 
cual es altamente improbable dada la segregación ocu- 
pacional por género.

En consecuencia, es preciso avanzar hacia estu­
dios que presenten una mayor desagregación tanto 
sectorial como de género. Aquellos estudios que tomen 
en cuenta que la fuerza laboral es heterogénea y que 
la movilidad es imperfecta obtendrán un mayor impac­
to salarial de una reasignación sectorial —derivada de 
un acuerdo de integración— que los modelos hasta hoy 
aplicados.

3. Algunas consecuencias en el empleo femeni­
no

El empleo femenino está altamente concentrado en 
determinados sectores productivos, y gran parte de 
ellos parecen ser sensibles al impacto de un potencial 
acuerdo de libre comercio. En particular, esta sería la 
situación de los sectores agrícola, agroindustrial, de 
textiles y de vestuario, si bien hay ramas denti'O de cada 
sector que podrían tanto expandir como contraer sus 
niveles de empleo .

Si bien la información sobre el impacto de un 
acuerdo de integración en la situación laboral de la mu­
jer es aún precaria, este estudio exploratorio apunta a 
destacar tres factores que incidirían en el resultado:

i) Se espera que un acuerdo de libre comercio ten­
ga un impacto significativo en los sectores agrícola y 
agroindustrial, textil y de vestuario. Por la alta concen­
tración del empleo femenino en estos sectores y por­
que la diversificación de la inserción productiva de la 
mujer parece ser un fenómeno lento, lo que pase con 
ellos influirá naturalmente en la situación laboral fe­
menina. Por otra parte, dentro de cada uno de estos 
sectores parece haber subsectores tanto beneficiados 
como perjudicados por la integración, siendo negati­
vo el efecto en las actividades más tradicionales o tec­
nológicamente rezagadas.

ii) El efecto de los acuerdos de libre comercio 
sobre el sector servicios es muy importante porque éste 
es un gran reclutador de mano de obra femenina. Los 
estudios realizados consideran que este sector debería 
expulsar mano de obra, para que ella fuese absorbida 
por los sectores en expansión. Sin embargo, las dife­
rencias de composición por género entre las activida­
des productivas determina que, a nuestro juicio, la mo­
vilidad intersectorial del empleo sea menor que la su­
puesta por los análisis efectuados hasta hoy. Una de 
las críticas planteadas a ese tipo de análisis es que 
subestiman la creación de nuevos nichos u oportuni­
dades productivas derivados del comercio. Se podría 
sostener que han pasado por alto que la creciente inte­
gración de la economía chilena como proveedora de 
servicios al resto de América Latina —por ejemplo, en 
actividades financieras, de seguros, de computación y 
otras— podría afectar positivamente el empleo feme­
nino.

iii) Por otra parte, el crecimiento económico con­
tribuirá de manera natural a que se amplíe el horizon­
te laboral de la mujer. Dadas las actuales tasas de su 
participación en la fuerza laboral, la principal fuente 
de crecimiento del empleo deberá ser la fuerza de tra­
bajo femenina, a menos que .se produzcan fenómenos 
masivos de migración internacional, de incorporación 
de jóvenes a jornada parcial, o que haya un proceso 
de tecnificación muy alto.

Finalmente, la mayor integración internacional 
que llevan aparejados los acuerdos de comercio, los 
mayores nexos con países que han avanzado más en 
mejorar la situación relativa de la mujer, y el mismo 
hecho de que los acuerdos toquen temas como la dis­
criminación de la mujer, debieran ser también un fac­
tor de demostración positivo en el caso chileno.
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I I
Los acuerdos de libre comercio y la 

legislación laboral relativa a la mujer

1. ¿Qué dicen los acuerdos en relación a las
mujeres?

En genera], los textos mismos de los acuerdos firma­
dos por Chile no hacen una referencia explícita a las 
mujeres. Por ahora, el único acuerdo que ha incorpo­
rado específicamente este tema es el acuerdo de coope­
ración laboral anexo al acuerdo de libre comercio con 
C anadá,que sigue básicamente el modelo del nafta.

Al iniciarse la negociación del naft'a en 1990, 
predominaba el punto de vista de que los acuerdos 
comerciales debían tratar sólo temas de comercio e 
inversión y que no correspondía la inclusión de temas 
sociales, laborales o ambientales. Sin embargo, las 
presiones de sindicatos y organizaciones no guberna­
mentales, junto con el triunfo del candidato demócra­
ta Bill Clinton en las elecciones presidenciales de 1992, 
llevaron a la confección de dos acuerdos suplementa­
rios, uno sobre asuntos ambientales y el otro sobre 
asuntos laborales.

Las mujeres sí están presentes, aunque sólo 
tangenciaímente, én el Acuerdo Suplementario sobre 
Asuntos Laborales firmado por Canadá,^ Estados Uni­
dos y México, como anexo al nafta; este plantea te­
mas de género en dos de los f l  “principios guías que 
(los tres países) se comprometen a promover, sujetos 
a la legislación nacional (de cada país), pero sin esta­
blecer estándares mínimos comunes”. Estos dos prin­
cipios son: la eliminación de la discriminación en el 
empleo (discriminación sobre la base de la raza, la 
religión, la edad, el sexo y otras razones) y la igual­
dad de remuneración para hombres y mujeres (siguien­
do el principio de igual remuneración a igual trabajo 
en el mismo establecimiento). Estos conceptos son sólo! 
principios generales y su falta de cumplimiento no 
implica una sanción comercial directa.

El acuerdo busca, sobre todo, el cumplimiento de 
las respectivas legislaciones nacionales; los mecanis­
mos de apelación a la Comisión Laboral Trinacional 
y de creación de Comités de Expertos en Evaluación 
son sumamente engorrosos y difíciles de implementar.

Más que normativas o estándares supranacionales 
basados en principios univcrsalmente reconocidos, 
como lo son por ejemplo los convenios de la orr, des­
de Estados Unidos se ha impulsado el concepto del 
cumplimiento de la legislación laboral de los respecti­
vos países.

En caso de acceso de Chile al nafta, parece poco 
probable que la normativa vigente en este país respec­
to a las mujeres trabajadoras resulte contradictoria con 
los principios generales contenidos en la institu- 
cionalidad del nafta. Sin embargo, en caso de una 
disputa comercial o de un conflicto de índole política, 
la brecha aún existente en Chile entre legislación y 
práctica en el caso de algunos de los derechos labora­
les de las mujeres podría ser puesta en el tapete por, 
los otros miembros del nar a.̂

Además, hay diferencias de enfoque entre las 
normativas chilena y estadounidense en relación al 
trabajo de las mujeres. Por ejemplo, la legislación pro­
tectora de la mujer existente en Chile —el caso más 
obvio es la protección de la mujer madre— no existe 
de la misma manera en la legislación estadounidense. 
Por otra parte, son inexistentes en Chile los mecanis­
mos legales que hay en América del Norte para deman­
dar a un empleador en caso de discriminación.

En la Unión Europea, efectivamente se han desa­
rrollado muchos instrumentos para la promoción y 
capacitación especial de las mujeres; la legislación para 
la igualdad de oportunidades es impresionante,^ pero 
los niveles de implementación dejan aún mucho que 
desear.^ En las otras experiencias integracionistas

Acuerdo de Cooperación Laboral entre el Gobierno de la Repú­
blica de Chile y el Gobierno de Canadá,
 ̂ Llama la atención en el caso de Canadá la opinión mayormente 

adversa de las mujeres (44% de apoyo) al acuerdo de libre comer­
cio entre Canadá y Estados Unidos, en contraste con la de los hom­
bres (60% de apoyo). Véase Gidenhil, 1995.

 ̂ Sobre las condiciones de trabajo en algunos de los sectores de 
exportación véase Mizala y Romaguera, 1997.
 ̂ Véase Nielsen y Szyszczak (1991), Prechal y Burrows (1990), y 

Blanpain (1991).
Así lo indican las estadísticas (Unión Europea, e u r o s t a t , 1992) 

y también los análisis más cualitativos (Coyle, 1995).
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(MERCOSUR, Pacto Andino, c a r ic o m , Mercado Común 
Centroamericano), la dimensión de género está prácti­
camente ausente, aunque ha habido iniciativas de los 
actores sociales, especialmente aquellos vinculados al 
movimiento de mujeres, para levantar el tema,

2. El debate sobre el d u m p in g  social

Uno de los temas que ha resurgido en el último tiem­
po en relación al libre comercio es el efecto de las di­
ferencias que existen en los niveles salariales, de pre­
visión, protección y seguridad de los tiabaj adores, entre 
socios comerciales con economías y condiciones 
socioeconómicas asimétricas.

Para algunos autores y, sobre todo, para los tra­
bajadores de los países más desarrollados, esto impli­
caría un ''dumping social”, una práctica comercial des­
leal, una especie de subsidio a los productores, ya que 
aumentaría las ventajas competitivas del socio menos 
desarrollado debido al menor costo del factor trabajo 
y a la “sobreexplotación” de los trabajadores; y ade­
más estimularía la fuga de capitales, al ofrecer meno­
res costos de la mano de obra a los mismos producto­
res de los países desarrollados.

El ejemplo clásico que ha sido mencionado para 
este tipo de situación es el de las operaciones de 
maquila en la frontera norte de México, donde obre­
ros (y, sobre todo, obreras) mexicanos, con escasas 
calificaciones laborales, bajos salarios y deficientes 
condiciones de trabajo, ensamblan piezas y dan un 
procesamiento simple a insumos provenientes de Es­
tados Unidos, fabricando productos finales destinados 
a ese país.

Esta línea argumental fue utilizada en innumera­
bles ocasiones por los sindicatos en Estados Unidos y 
también por el candidato Ross Perot en la campaña 
presidencial de 1992 (Doherty, 1992). De hecho, hay 
medidas contempladas en el Sistema Generalizado de 
Preferencias y en la ley de Comercio Internacional 
Super 301 de Estados Unidos, para protegerse 
unilateralmente ante este tipo de situaciones. El con­
cepto del dumping social también ha sido utilizado para 
explicar el deterioro de las condiciones laborales en los 
países desarrollados en una especie de competencia por 
los más bajos niveles — race to the hottom— (véase 
Kapstein, 1997). Estas argumentaciones que se plan­
teaban en relación a los socios comerciales corrientes 
(sobre todo del Sudeste asiático y América Latina), 
adquirieron mucho más fuerza en el debate sobre el 
NAFTA, al negociarse un acuerdo de libre comercio con 
México.

También en la etapa de conformación de la Co­
munidad Económica Europea surgió el tema de los 
problemas ocasionados por la integración de economías 
asimétricas y, de hecho, al incorporarse España y Por­
tugal —países de menor desarrollo relativo— se toma­
ron previsiones especiales para enfrentar este proble­
ma. Hubo una homologación de la normativa laboral 
y social y apoyos financieros para constituir un mer­
cado de trabajo común.

Consideramos, sin embargo, que tienen bastante 
fuerza los argumentos que cuestionan el concepto del 
dumping social (oit, 1994; Alburquerque, 1994):

i) La misma acusación de dumping social envuel­
ve un error, ya que el dumping implica colocar un 
producto externamente “a un valor inferior al normal” 
(artículo VI del gatt). El valor normal generalmente 
se define en términos de su valor en el mercado inter­
no y, por lo tanto, no habría dumping si el producto se 
exporta a un valor que correspbnde al costo interno.

ii) Frecuentemente las diferencias de costos de la 
mano de obra reflejan diferencias en sus niveles de 
productividad entre los distintos países.

iii) La calidad de vida de los trabajadores afecta 
positivamente los niveles de productividad, existiendo 
un círculo virtuoso calidad de vida-productividad que 
favorece la competitividad internacional de la econo­
mía en cuestión.

iv) Aunque en el corto plazo las disparidades en 
el costo de la mano de obra pueden ser muy grandes, 
justamente el libre comercio permitiría que en el me­
diano y en el largo plazo, con economías creciente­
mente integradas, los niveles salariales del país de 
menor desanollo relativo tendieran a acercarse a los 
de los países de mayor desarrollo;

v) Los intereses de los trabajadores de países con 
desarrollo social y económico desigual no son nece­
sariamente coincidentes y frecuentemente el argumento 
del dumping social se esgrime como un instrumento de 
proteccionismo en los países desarrollados, que temen 
la competencia extranjera y la fuga de capitales.

En las imágenes y asociaciones que se han pre­
sentado del dumping social, particularmente en la pren­
sa (de los países desarrollados), es frecuentemente una 
mujer trabajadora, con bajo salario e inexistente segu­
ridad social, la que reemplaza un buen puesto de tra­
bajo en un país desarrollado. No hay ninguna prueba 
sólida que apoye esta visión y, dada la segregación 
ocupacional de las mujeres, es altamente improbable 
que esta situación se observe.

La validez del argumento del dumping social, 
incluidas sus dimensiones de género, resulta así bastante 
dudosa y parecería necesario explorar otros caminos
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para analizar y, con el tiempo, regular los efectos so- internacional y de los procesos de integración econó- 
bre los trabajadores de la liberalización del comercio mica.

I I I
Instrumentos para regular el impacto 

laboral y social de la integración

Chile está buscando desarrollar mecanismos de libre 
comercio con el nafta, la Unión Europea, los países 
del foro de Cooperación Económica del Asia-Pacífico 
(apec) y del hemisferio occidental. Es muy probable 
que el tema laboral se incluya de algún modo en algu­
nas de estas negociaciones. En esta perspectiva, ¿cuá­
les deberían ser los mecanismos para establecer y 
fiscalizar los estándares laborales que rijan los acuer­
dos?

En los países industrializados, la insistencia en 
estándares laborales supranacionales muchas veces 
obedece más a una lógica defensiva que a una voca­
ción de solidaridad internacional. Esta postura se ha 
fortalecido a medida que la liberalización y globaliza- 
ción del comercio han ido eliminando otras barreras de 
protección más tradicionales, como aranceles y meca­
nismos paraarancelarios.

Desde los países en desarrollo, interesados en el 
ingreso de inversiones extranjeras y en la dinamización 
de su sector externo, este tema se percibe de una ma­
nera bastante ambigua. Por un lado, en algunos secto­
res existe el interés de aprovechar la coyuntura que 
ofrece la negociación de acuerdos comerciales para 
elevar los estándares laborales nacionales. Por otro, en 
los gobiernos y en el empresariado hay conciencia de 
que el establecimiento de estándares supranacionales 
podría significar mecanismos proteccionistas, impul­
sados por los países industrializados, que actuarían en 
detrimento del desarrollo.

Esta variedad de enfoques se expresó últimamente 
en la Declaración de Singapur, en la reunión de Mi­
nistros de Comercio de la Organización Mundial del 
Comercio ( o m c ) ,  en diciembre de 1996, donde se acor­
dó que fuera la oiT la encargada de promover el cum­
plimiento de las normas laborales fundamentales, evi­
tando que el tema se incluyera, al menos por ahora, en 
la agenda de la o m c . Sin embargo, a pesar de las resis­
tencias de muchos países en desarrollo, parece claro 
que los temas sociales y laborales, y su vinculación con

el comercio internacional, se han instalado en la agen­
da internacional.

A un país en desarrollo como Chile le conviene 
más abordar y conocer estos temas, y evitar que sean 
usados como instrumento de proteccionismo, que ne­
garse a considerarlos. Por otra parte, el tenerlos en 
cuenta es importante para dar legitimidad social y 
política a los acuerdos.

En este debate, el tema del género había estado 
bastante ausente hasta hace muy poco tiempo. Había 
alguna mención de las mujeres, en tanto grupo espe­
cialmente vulnerable y discriminado, y se planteaba la 
necesidad de una protección especial —sobre todo, a 
la mujer madre— y también algunos mecanismos es­
peciales de capacitación y promoción. Es sólo recien­
temente que esta visión protectora y algo paternalista 
empieza a ser reemplazada por una nueva conceptua- 
lización, a partir del concepto de género, en la cual la 
igualdad de oportunidades para hombres y mujeres, y 
la eliminación de las barreras sociales y culturales que 
la impiden, pasan a primer plano. Esta perspectiva no 
es fácil de incorporar en el discurso reivindicativo sin­
dical y laboralista tradicional. Algunos esfuerzos pio­
neros provienen de países donde se han llevado a cabo 
planes de igualdad de oportunidades y de la línea de 
trabajo de la o i t  en este campo.^

Un punto de partida fundamental son los conve­
nios de la O IT, organismo internacional creado especí­
ficamente para el tratamiento de estos asuntos. Por otra 
parte, la lógica tripartita de funcionamiento y búsque­
da de acuerdos —en las asambleas están representa­
dos los trabajadores, los empresarios y los gobiernos— 
ofrece garantías de que estarán representados los inte­
reses de todos los sectores.

En este sentido, se ha postulado que hay algunos 
estándares internacionales básicos que se consideran

 ̂ Véase Uishoefcr (1994), así como otros trabajos de la o it  allí 
citados.

LOS ACUERDOS DE LIBRE COMERCIO Y EL TRABAJO DE LAS MUJERES: EL CASO DE CHILE * ALICIA FROHMANN Y PILAR ROMAGUERA



R E V I S T A  DE L A  C E P A L  65 • A G O S T O  1 9 9 8 115

como requisitos previos para que el comercio pueda 
contribuir a una mejora de las condiciones de vida de 
los trabajadores y que están recogidos en los conve­
nios de la oiT (Adamy, 1994): Convenio 87, de liber­
tad de asociación; Convenio 98, sobre el derecho a la 
negociación colectiva; Convenio 135, sobre el fuero 
sindical; Convenios 29 y 105, sobre la eliminación del 
trabajo forzado; Convenio 138, de prohibición del tra­
bajo infantil; Convenio 111, sobre la prohibición de la 
discriminación en el empleo; y Convenio 100, sobre 
igual pago para hombres y mujeres por trabajo equi­
valente.

De hecho, estos convenios han sido ratificados por 
la mayoría de los países y sus principios, al menos, 
gozan de una legitimidad internacional considerable. 
No obstante, existen también visiones distintas acerca 
de cuáles deberían ser estos estándares internaciona­
les básicos y los mecanismos para implementarlos.'®

El uso de estos convenios como reglas básicas 
para el comercio internacional no es tan simple como 
parece a primera vista. Los convenios y procedimien­
tos de la oiT no tienen la misma aceptación y legitimi­
dad política en todos los países. Hay países, algunos 
de ellos de mucho peso en el concierto internacional, 
que consideran la legislación laboral estrictamente 
como un asunto interno, de soberanía nacional.

Estados Unidos, por ejemplo, ratificó sólo 11 de 
los 174 convenios en los sesenta años que transcurrie­
ron entre 1934 y 1994, La mayoría de los convenios 
ratificados son de importancia menor y varios tratan 
de asuntos técnicos. Estados Unidos no ha ratificado 
convenios fundamentales como el 87 (libertad de aso­
ciación) y el 98 (derecho a la negociación colectiva), 
aun cuando su propia legislación contempla estos de­
rechos (Cowie y French, 1994). En algunos casos, los 
convenios no se suscriben o ratifican porque no se 
reconocen ciertos derechos (esto es muy notorio en 
Estados Unidos en el caso de la protección de la ma­
dre trabajadora y las licencias por maternidad). Sin 
embargo, en general, se trata más bien de una filoso­
fía distinta frente a la creación de normativas genera­
les; de una renuencia propia a incorporarse a la nor­
mativa laboral supranacional desarrollada en el marco 
de la o i t ; y de una caracterización de estos mecanis­
mos como demasiado burocráticos, engorrosos y poco 
ajustados a las realidades nacionales específicas.

Véase French (1996), Freeman (1996), Golub (1997) y Langille 
(1997).

En Estados Unidos, más que una normativa supra­
nacional basada en principios universalmente recono­
cidos, se ha impulsado el concepto del cumplimiento 
de la legislación laboral nacional en los respectivos 
países con ios que se tiene un acuerdo comercial. Se 
parte del principio de que es esa legislación la que 
mejor refleja el nivel de desarrollo de los derechos 
laborales y la idiosincrasia de cada país, y que son las 
disparidades entre la normativa y la práctica laboral las 
que deben ir desapareciendo. En la medida en que los 
acuerdos comerciales lleven a que las prácticas labo­
rales de cada país sean examinadas con mayor dete­
nimiento, se promovería asimismo un mayor nivel de 
control y fiscalización y la eliminación de estas dispa­
ridades en el campo de los derechos laborales.

En el caso de la Comunidad Europea ~ m ás tar­
de Unión Europea—, iniciativas como los Programas 
de Acción Social de 1974 y 1984, la creación del Fon­
do Social Europeo y el Tratado de Maastricht tuvie­
ron como objetivo nivelar y consolidar las políticas 
sociales de los países miembros, algunos de los cua­
les estaban bastante rezagados. Sin embargo, los ba­
lances que se están haciendo en los años noventa apun­
tan a que los avances sociales no han ido al mismo 
ritmo que el progreso económico. El impulso a las po­
líticas sociales en cada país tendría más que ver con 
las necesidades que han surgido de la consolidación del 
gran mercado europeo que con la promulgación de nor­
mas comunitarias vinculantes (Santillán, 1995).

En los instrumentos comunitarios, las mujeres 
forman parte de una larga lista de sectores vulnerables 
y discriminados de la sociedad respecto de los cuales 
es necesario desarrollar políticas especiales. Se han 
generado algunas herramientas para crear mayor igual­
dad de oportunidades (Weinberg, 1992), pero los esca­
sos cambios en el empleo femenino y la mantención 
de la brecha salarial entre hombres y mujeres (Unión 
Europea, eurostat, 1992), al menos en los años ochen­
ta, parecerían indicar que aún no se ha logrado impul­
sar transformaciones significativas.

La Carta Social europea ha sido vista como un 
modelo de mecanismo regulador de los impactos la­
borales y sociales de la integración. Es importante te­
ner en cuenta, sin embargo, que varios de los princi­
pales impulsores de estos mecanismos han sido los más 
sólidos y prósperos Estados de bienestar. Aunque es 
importante aprender de la experiencia europea, parece 
muy difícil poder imitarla.

Pensamos que los temas de género no tienen por 
qué quedar atrapados en este debate. Se parte de un 
concepto distinto —la igualdad de oportunidades en-
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tre hombres y mujeres— , lo cual implica que más que 
plantear una suma de reivindicaciones (aunque también 
se incluyen reivindicaciones concretas) lo que se bus­
ca es deshacer los mecanismos sociales y culturales que 
determinan y reproducen la discriminación. Por ejem­
plo, en el caso de los temas vinculados a la materni­
dad, no se traía sólo de conseguir más guarderías in­

fantiles y mejores licencias maternales, sino de lograr 
un reconocimiento de la responsabilidad social por la 
crianza de los niños, lo cual —entre otras cosas— 
debería expresarse en licencias parentales. Para el lo­
gro de estos propósitos es válido tanto el concepto 
pragmatista anglosajón como el más principista de los 
estándares laborales internacionales.

I V
Comentarios finales

El debate sobre los efectos laborales de los acuerdos 
de integración y, de manera específica, sobre el mer­
cado laboral femenino es aun incipiente (véase Yáñez 
y Todaro, 1997).

La participación de la mujer en el mercado labo­
ral se caracteriza en Chile por una participación cre­
ciente, pero aún bastante baja para niveles internacio­
nales, y por la concentración del empleo femenino en 
determinados sectores productivos.

Las estimaciones realizadas por diferentes mode­
los para analizar el efecto laboral de un potencial acuer­
do de libre comercio para el caso de Chile señalan que 
el efecto neto en términos de empleo y salarios sería 
reducido. En general, los estudios efectuados no han 
tenido en cuenta la dimensión de género, la cual es 
importante al menos por dos razones: en primer lugar, 
si bien los efectos netos pueden ser bajos, se anticipa 
la necesidad de reasignaciones de empleo entre secto­
res productivos que tienen una composición de traba­
jadores según sexo muy distinta. En segundo lugar, 
algunos de los sectores más sensibles a un acuerdo de 
libre comercio concentran una gran proporción del 
empleo femenino.

En este sentido, los cambios en las demandas de 
empleo sectorial —derivados de los procesos de inte­
gración— significarían un primer desafío para la inte­
gración laboral femenina, por cuanto tendrían que ir 
contra la tendencia a ocupaciones segregadas que pre­
senta en la actualidad la economía chilena.

Se espera asimismo que la integración regional,  ̂
los nexos con países que presentan una mejor situación i 
relativa para la mujer, y el hecho de que los acuerdos j 
incluyan algunos temas de género, sean también fac- i 
tores de demostración positivos para países en desa­
rrollo, como es el caso de Chile. |

Por otra parte, si bien los temas de la mujer han 
estado presentes en algunos acuerdos comerciales, lo

han hecho de forma relativamente tangencial. En el 
acuerdo entre Estados Unidos, México y Canadá se 
plantean entre los principios guías la no discriminación 
en el empleo y la igualdad de remuneraciones (a igual 
trabajo) entre géneros, si bien la falta de estos princi­
pios no conlleva una sanción comercial directa. Aho­
ra bien, los acuerdos no buscan llegar a una normati­
va o estándar supranacional, sino que buscan, básica­
mente, el cumplimiento de la respectiva legislación 
nacional.

Si Chile accede al n a f t a , parece poco probable 
que la normativa vigente en este país resulte contra­
dictoria con los principios generales de ese acuerdo, 
si bien la brecha existente en Chile entre legislación y 
práctica de algunos de los derechos laborales de las 
mujeres podría ser puesta en el tapete por países desa­
rrollados.

Es justamente desde los países desarrollados desde 
donde han surgido acusaciones de un posible dumping 
social por parte de los países en desarrollo, basados en 
las diferencias de condiciones de trabajo y legislación.

Si bien no parecen existir argumentos sólidos 
detrás de esta argumentación, los países en desarrollo 
deben reconocer que la vinculación de los temas de 
integración económica y efectos laborales se ha insta­
lado en la agenda internacional, y que es preferible 
abordarlos para evitar que sean usados como instru­
mento de protección, en lugar de negarse a conside- 
rárlos.

En relación a los temas específicos de género, se 
debe reconocer que existe muy poca información para 
evaluar el efecto diferenciado de la integración econó­
mica. Por otra parte, para poder incidir positivamente 
en la condición y en los derechos de la mujer trabaja­
dora, es necesario sacar la discusión de los temas es­
trictamente reivindicativos y superar la visión de las 
mujeres como grupo vulnerable que necesita una pro­
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tección especial. En este sentido es importante que se 
plantee el principio de la igualdad de oportunidades en 
el debate internacional, porque ello permite ir elimi­
nando los mecanismos que reproducen la discrimina­
ción, Por otra parte, parece necesario que la legislación 
de cada país, más que enfatizar y ampliar los derechos 
laborales de la mujer madre, procure que se generali­
ce el concepto de derechos parentales.

Finalmente, mucha atención se ha brindado al 
tema de la integración como amenaza (desde la pers­

pectiva del dumping social). Sin embargo, la integra­
ción también p\antea retos y oportunidades al mundo 
laboral femenino, que van desde el desafío de romper 
la segregación ocupacional/sectorial del empleo feme­
nino en una coyuntura de reasignación del empleo, al 
efecto de demostración derivado de la integración con 
países que muestran un mayor avance relativo en los 
temas de género, hasta el efecto mismo de incluir en 
los acuerdos principios generales relacionados con la 
no discriminación y la igualdad de oportunidades.
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El artículo examina la evolución macroeconómica del Para­
guay después de 1989, fecha crítica pues marca el retorno a la 
democracia y  el viraje hacia una liberalización de la economía. 
El proceso de estabilización emprendido entonces se tradujo 
en una evolución favorable de las variables monetarias, pero 
no así de la inversión y del crecimiento del producto. La com­
binación de cuantiosas entradas de capitales y el aumento ex­
cesivo de la demanda agregada generó un creciente desequili­
brio externo reflejado en una burbuja de consumo interno. El 
comercio no registrado, característica peculiar de la economía 
paraguaya, incide en la evolución del cuadro macroeconómico 
y al parecer ha contribuido a agravar las tendencias menciona­
das, pues también hasta 1994 hubo déficit en ese comercio. En 
el sector financiero el proceso de liberalización no se acompa­
ñó de un fortalecimiento de la supervisión bancaria. En este 
contexto permisivo, el sector financiero contribuyó a la burbu­
ja de consumo de los años noventa, a través de la proliferación 
de actividades riesgosas, de préstamos vinculados y del rápido 
crecimiento de un sector financiero informal o “negro”. La 
fragilización resultante de muchas entidades financieras expli­
ca que una conjunción de perturbaciones internas y externas 
provocara en 1995 una crisis financiera que tuvo efectos re­
cesivos sobre toda la economía. El descuido de elementos tan 
fundamentales como la vigilancia del exceso de gasto y la mo­
dernización de la supervisión bancaria, y la opción equivocada 
por un modelo importador y de comercio informal, facilitaron 
el aprovechamiento de una cuasi renta de privilegio por deter­
minados grupos de interés y la formación de burbujas de con­
sumo que contribuyeron a la crisis. Se precisa entonces una 
política macroeconómica sostenible y orientada al crecimien­
to, sobre la base de un proceso de innovación genuino.
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I
Introducción

La evolución económica del Paraguay después del re­
torno a la democracia en 1989 muestra rasgos favora­
bles. En todos los años noventa, el país mantuvo un 
balance fiscal satisfactorio. La inflación se redujo pro­
gresivamente hasta alcanzar una tasa de un solo dígito 
en 1996, subió el nivel de las reservas internacionales 
y bajó la deuda pública externa hasta representar en 
1996 alrededor del 14% del producto interno bruto 
(pib), el menor nivel relativo en América Latina. En 
cambio, fue escaso el crecimiento del producto y .se es­
tancó el PIB per cápita.

Paralelamente, fueron apareciendo varios proble­
mas, como ocurría en otros países de la región. En el 
plano macroeconómico, la menor tasa de inflación se 
logró gracias a una política de vigilancia de la masa 
monetaria y de ancla cambiaría, acompañada de una 
estrategia de austeridad fiscal, pero se descuidaron 
aspectos tan fundamentales como la demanda agrega­
da, variable que registró tasas elevadas de crecimien­
to en el período. Esta situación generó desequilibrios 
externos crecientes, con un crecimiento medio anual 
de las importaciones muy superior al de las exporta­
ciones. Estas importaciones, por su parte, se compo­
nían en proporción cada vez mayor de bienes de con­
sumo.

Como corolario, en la primera parte de la década 
hubo una creciente entrada de capitales volátiles. En 
estas condiciones, en que al aumentar la demanda in­
terna caía el ahorro interno, reemplazado progresiva­
mente por el ahorro externo, se estancó la formación 
bruta de capital fijo y resultó insostenible el nivel de 
absorción alcanzado.

La sección II de este artículo analiza esta evolu­
ción y el comportamiento de las principales variables 
macroeconómicas; muestra cómo los elementos men­
cionados han contribuido a la formación de una bur­
buja de consumo, volviendo inevitable una contracción 
futura, como la que ocurrió en 1995.

En la sección III, se examina la tesis según la cual 
el exceso de bienes importados y la aparente diferen­
cia entre el gasto interno y el pib serian en realidad 
consecuencia del comercio de reexportación tradicio­
nal del Paraguay, en el cual se registraban los bienes 
importados para su posterior venta al exterior pero no 
se registraban esas reexportaciones. Se muestra que las 
distintas estimaciones disponibles invalidan en gran

parte esta explicación, y que incluso parece haberse 
dado también un déficit en el comercio no registrado, 
al quedarse una parte de las importaciones no regis­
tradas en el país en vez de ser reexportadas, alimen­
tando así la burbuja de consumo interno.

La sección IV examina las condiciones del siste­
ma financiero resultantes de la liberal i zación iniciada 
a principios de los años noventa. Esta Hberalización se 
llevó a cabo en un contexto de débiles nonnas de re­
gulación prudencial y escasa eficacia en la supervisión 
de su cumplimiento, con un Banco Central que goza­
ba de poca autonomía defacto. En ese medio, prolife- 
raron las prácticas fraudulentas y los malos manejos 
administrativos, amparados en la escasa fiscalización 
ejercida por las autoridades de tutela. A la vez, la si­
tuación dicotòmica del sistema financiero, en el que 
coexistían entidades sanas y eficientes con otras cuyas 
prácticas no respondían a las normas de buen manejo, 
se tradujo en el mantenimiento de altas tasas de inte­
rés durante todo el período y en el racionamiento del 
crédito a una parte del sector productivo, específica­
mente a las empresas pequeñas y medianas no vincu­
ladas con algún grupo bancario.

El fenómeno de burbuja de consumo se reflejó en 
la esfera financiera en una bonanza de crédito (sin pre­
juzgar del sentido de causalidad entre los dos fenóme­
nos) que alcanzó a todo el sistema financiero, aunque 
más marcadamente al segmento de la banca de capital 
nacional. La situación fue agravada por importantes 
entradas de capital atraídas por las altas tasas de inte­
rés vigentes. Por la debilidad de los controles, éstas 
alimentaron el auge del crédito al consumo, a activi­
dades financieras especulativas y de corto plazo, a 
operaciones en el sector informal y a la especulación 
inmobiliaria, entre otros, lo que generó una concentra­
ción excesiva de la actividad económica en sectores de 
alto riesgo y escasa generación de valor agregado. Esta 
acumulación de carteras riesgosas, facilitada por la 
garantía implícita del Estado a los depósitos y la esca­
la que alcanzaron las malas prácticas, parecen ser res­
ponsables en gran parle de las quiebras bancarias ocu­
rridas a partir de 1995.

En la medida en que las entidades tenían una si­
tuación patrimonial debilitada por numerosas operacio­
nes riesgosas, no registradas -—generalmente realiza­
das a tasas de interés muy elevadas—, por préstamos
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vinculados, etc., fueron las primeras en verse afecta­
das por una serie de sucesos en 1995, entre los cuales 
figuraron la caída de los precios internacionales de la 
soja, la reversión parcial de los flujos de capitales y 
un escándalo financiero interno. La crisis financiera 
iniciada en 1995 es considerada como un proceso de 
saneamiento en el que un choque externo impuso al 
sistema bancario una tensión excesiva y lo llevó a una 
ruptura de sus eslabones más frágiles, en este caso las 
actividades de alto riesgo y/o ilegales. A través de su 
impacto sobre el sistema de crédito informal, esa cri­
sis financiera repercutió sobre toda la economía y ge­
neró un ajuste recesivo importante.

A la luz de lo analizado, se plantean a modo de 
conclusión las líneas directrices de un programa de

política macroeconómica sostenible para el Paraguay, 
orientado no sólo a la estabilización, sino también al 
crecimiento. Por último, se advierte, como base para 
un futuro análisis, que el fenómeno de burbuja obser­
vado puede caracterizarse como consecuencia del apro­
vechamiento de lo que Nochteff (1996) llama “cuasi 
rentas de privilegio”, sistema en el que grupos de in­
terés dominantes aprovechan su influencia en las ins­
tituciones para perpetuar esas rentas en los distintos 
niveles (sistema importador de contrabando y reexpor­
tación, especulación financiera e inmobiliaria). Este 
fenómeno frenó en muchos casos la búsqueda de cua­
si rentas tecnológicas que hubiesen impulsado el de­
sarrollo a base de la innovación y la generación de 
ventajas competitivas genuinas.

II
Escenario macroeconómíco de los años 90

Entre 1989 y 1997 la evolución de los indicadores ma- 
croeconómicos en el Paraguay muestra el resultado de 
la política de estabilización iniciada en el nuevo am­
biente de liberalización y de saneamiento que acom­
pañó el retorno a la democracia. En particular, duran­
te el período, el manejo fiscal fue satisfactorio (el dé­
ficit del gobierno central nunca superó 0.8% del pib, 
mientras que el sector público no financiero se man­
tuvo superavitario en todo el periodo) y la tasa de in­
flación se redujo progresivamente luego del máximo 
que alcanzó en 1990 (cuadro 1).

Varios sectores de la economía fueron liberaliza­
dos. El tipo de cambio, hasta entonces múltiple y su­
jeto a manipulaciones políticas, fue reemplazado por 
un tipo de cambio único flotante. Las tasas de interés 
fueron liberadas y se autorizaron las operaciones en 
moneda extranjera. El manejo de la política monetaria 
fue saneado, elim inándose después de 1990 el 
redescuento automático a determinados sectores^ (el 
algodón en particular) y la posibilidad de un financia- 
miento monetario del sector público. Durante el perío­
do se acumularon reservas internacionales que a fines 
de 1996 sumaban 1 062 millones de dólares —equi­
valentes a 2.4 meses de importaciones de bienes y

' Sin embargo, la supresión del redescuento no fue total, pues como 
se explica en la sección IV, hasta 1994 rigió un mecanismo de 
redescuento indirecto a través de la reducción de encajes, ligado al 
fmanciamicnto del algodón.

servicios— y se redujo el peso de la deuda pública 
externa; en 1997 ésta llegó a 14% del pib, cifra muy 
baja para los estándares de la región (cuadro 1). A 
pesar de estos indicadores favorables, el crecimiento 
real de la economía fue insuficiente; promedió 3.1%, 
cifra apenas superior al crecimiento poblacional esti­
mado entre 2.7 y 3%, con lo que el pib per cápita se 
estancó.

La política monetaria aplicada a partir de 1991 
podría describirse como de “bianclaje”; en la cantidad 
de dinero y en el tipo de cambio. El esquema del Ban­
co Central apunta —sin gran éxito— a mantener un 
crecimiento moderado de los agregados monetarios 
(cuadro 2) y a la vez a un tipo de cambio administra­
do {dirty float). Esta política terminó haciendo más 
hincapié en el segundo elemento, ya que a las autori­
dades monetarias les era difícil vigilar la masa mone­
taria en una economía con ingentes operaciones finan­
cieras no registradas, parcialmente dolarizada y sin 
posibilidades reales de controlar los movimientos de 
divisas dentro y fuera del país. En consecuencia, el 
anclaje parcial del tipo de cambio se tradujo en una 
importante diferencia entre las variaciones de los pre­
cios de los bienes transables y de los no transables y 
en una apreciación cambiaria importante (cuadro 3).

La política fiscal fue utilizada principalmente co­
mo sostén de la estrategia monetaria, con superávit 
forzosos congelados en el Banco Central, lo que ex­
plica los buenos resultados presupuestarios. Sin embar-
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CUADRO I

Paraguay: Indicadores generales, 1989-1996
(Millones de dólares corrientes, salvo indicación contraria)

1989 1990 1991 1992 1993 1994 1995 1996 1997

PtB 4 115 5 285 6 254 6 447 6 841 7 857 8 970 9 686 10 029
PIB (millones de dólares de 1982) 6 614 6 818 6 987 7 113 7 407 7 636 7 996 8 097 8 311
PIB per cápita (dólares de 1982) 1 618 1 616 1 612 1 597 1 619 I 625 1 656 1 634 1 634
Crecimiento del PlB {% ) 5.8 3.1 2.5 1.8 4.1 3.1 4.7 1.3 2.6
Sup. (-P)/def.{-) fiscal del gob. central 100 158 -19 -18 -48 75 -25 -76 -0.8

En % d el PIB 2.4 3.0 -0,3 -0.3 -0.7 1.0 -0.3 -0.8 -0.8
Sup.(+)/def.(-) fiscal del sector público

no financiero 79 276 98 60 83 191 228 167
En % d el PIB 1.9 5.2 1.6 0.9 1.2 2.4 2,5 1.7

Reservas monetarias 427 675 975 611 698 1 044 1 107 1 062 800
Deuda externa 2 076 1 670 1 637 1 249 1 217 1 240 1 328 1 336 i 413

Deuda/exportaciones de bienes
y servicios (%) 148 89 81 66 44 36 30 32 . 37

Inflación (%) 28.5 44.1 11.8 17.8 20,4 18.3 10.5 8.2 6.2

Fuente : Elaboración propia sobre la base de cifras oficiales del Banco Central y del Ministerio de Hacienda del Paraguay.

CUADRO 2
Paraguay; Evolución de los agregados monetarios e inflación,, 1989-1996
(Variación interanual a diciembre, en jyorcentajes)

1989 1990 1991 1992 1993 1994 1995 1996

Base monetaria 27.2 21,4 25.7 31.2 16.8 27.4 23.0 3,2
MI 46.1 27,6 27.4 28,5 19.3 32.8 20.3 2.0
M2 41.5 28.1 35.4 28.4 15.3 38.5 34.8 13.3
M3 75,6 36.0 41.1 39.8 28.7 28,7 22.9 21.9
Inflación 28.5 44.1 11.8 17.8 20.4 18.3 10.5 8.2

Fuente : Elaboración propia con cifras del Banco Central del Paraguay.

CUADRO 3
Paraguay; Evolución de los 
precios relativos, 1990-1996
(Bienes íransables/bienes no iransables, ¡990=100)

1990 100
1991 95,2
1992 93.8
1993 91.1
1994 88,6
1995 87.4
1996 80.0

Fuente: Elaboración propia con datos del Banco Central del Para­
guay.

go, esto se logró a costa del recorte sistemático de las 
inversiones en infraestructura, que se convirtieron en 
la variable de ajuste del gasto fiscal. Al no haber adop­
tado el país una política decidida de privatización o de 
tercerización de las obras públicas, se agravó aún más 
el rezago en cuanto a infraestructura, lo que probable­

mente contribuye a explicar el lento crecimiento ob­
servado en lo que va de los años noventa.^ Paralela­
mente, el país no fue ajeno al proceso de retorno del 
financiamiento externo que se daba en toda la región 
(Ffrench-Davis, 1996; Aninat y Larraín, 1996): a par­
tir de 1990 se registraron importantes entradas de ca­
pitales, principalmente de corto plazo (cuadro 4, línea 
9). A la vez hubo una marcada reducción del ahorro 
interno (en especial de los hogares), lo que desembo­
có en un fuerte crecimiento del gasto de consumo, con 
un alto componente de bienes importados.

Parte de la afluencia de capitales descrita alimentó 
la acumulación de reservas. La tasa de inversión se 
estancó alrededor de su nivel inicial de 23% del p i b  

durante todo el período; además, su composición 
—con excesivo predominio de la construcción— hizo

 ̂ Véase un examen de la situación de la infraestructura en el con­
tinente en Banco Mundial, 1996.
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CUADRO 4

Paraguay; Indicadores macroeconómícos, 1989-1996

A. En millones de guaraníes de 1982
1989 1990 1991 1992 1993 1994 1995 1996

1. Producto interno bruto 899 500 927 317 950 208 967 312 1 007 377 1 038 547 1 087 409 1 101
2. Ingreso nacional bruto 865 321 899 381 913 048 925 581 967 657 1 001 577 1 044 539 1 066 832
3. Consumo (4+5) 669 245 753 036 780 600 836 997 881 575 999 299 1 034 007 1 059 270
4. Público 64 639 66 707 80 047 86 288 90 847 94 382 105 772 116 349
5. Privado 604 606 686 329 700 553 750 709 790 728 904 917 928 235 942 921
6. Inversión 200 747 219 175 238 030 222 482 227 557 237 699 254 588 2.54 311
7. Exceso de gasto sobre 

el PtB (3+6-1) -29 508 44 894 68 422 92 167 101 755 198 451 201 186 212 423
8. Exceso de gasto sobre 

el INB (3+6-2)=ll 4 671 72 830 105 582 133 898 141 475 235 421 244 056 246 749
9. Afluencia neta de capitales 36 437 111 342 151 037 81 823 154 169 278 748 238 549 241 671
10. Cambios en las reservas 31 766 38 512 45 455 -52 075 12 694 43 327 5 782 -5 078
II. Ahorro externo (9-i0)=8 4 671 72 830 105 582 133 898 141 475 235 421 244 056 246 749

B, En porcentajes del pib

1989 1990 1991 1992 1993 1994 1995 1996

Producto iutemo bruto 158 100 100 100 100 100 100
Ingreso nacional binto 96.2 97.0 96.1 95.7 96.1 96.4 96.1
Consumo (4+5) 74.4 81,2 82.2 86.5 87,5 96.2 95.1
Público 7.2 7.2 8,4 8.9 9.0 9.1 9.7
Privado 67.2 74.0 73.7 77.6 78.5 87.1 85.4
Inversión 22.3 23.6 25.1 23,0 22.6 22.9 23.4
Exceso de gasto sobre
el PIB (3+6-1) -3.3 4.8 7.2 9.5 10.1 19.1 18.5
Exceso de gasto sobre
el INB (3+6-2)= 11 0.5 7.9 11.1 13.8 14,0 22.7 22,4

9. Afluencia neta de capitales 4.1 12.0 15.9 8.5 15.3 26.8 21.9
10. Cambios en las reservas 3.5 4.2 4.8 -5.4 1.3 4.2 0.5
11. Ahorro externo (9-10)=8 0.5 7.9 11.1 13.8 14.0 22.7 22,4

100
96.9
96.2 
10.6 
85.6 
23.1

19.3

22.4
21.9 
-0,5
22.4

Fuente: Elaboración propia con cifras de cuentas nacionales y balanza de pagos.

que la eficiencia de la formación bruta de capital fijo 
fuera baja, según muestra la elevada relación capital- 
producto incrcmcntal de 9.5 para el período 1990-1996 
y de 6.9 si se exceptúan los dos años de crecimiento 
más bajo (Moon, 1997), que casi equivale al de países 
desarrollados.^ Cabe señalar que los grandes inversores 
institucionales (el Instituto de Previsión Social y las 
otras cajas de pensiones) han dirigido tradicionalmen- 
te la mayoría de sus fondos a empresas inmobiliarias, 
contribuyendo así a limitar los recursos para inversio­
nes productivas.

Es muy probable que la política de estabilización 
y el sesgo contra la producción local de bienes transa-

 ̂ Una relación capital-producto incremental más elevada significa 
que es necesaria una formación bruta de capital más importante 
para elevar el crecimiento del na en un monto determinado. El valor 
observado en el caso del Paraguay es superior al de otros países 
con un nivel de ingreso similar.

bles, que resultaba de la tendencia a la sobrevaluación 
cambiaria, además de frenar la formación de capital fijo 
hayan generado una importante subutilización de la 
capacidad productiva existente y explique en parte las 
mediocres tasas de crecimiento del sector secundario 
durante el período.

Otro rasgo característico del proceso de estabili­
zación fue la falta de seguimiento de la evolución de 
la demanda agregada y, por lo tanto, de la brecha gas­
to-producto en los últimos años. Esta última exhibió 
grandes fluctuaciones con relación al p i b  y también al 
ingreso nacional bruto ( i n b ) ,  variable que representa la 
suma de que disponen los agentes de un país para 
gastar en un período detenninado.

El rápido aumento de la brecha gasto-producto en 
los años noventa indica que no se vigiló suficientemen­
te la evolución del gasto interno y su compatibilidad 
con la política económica del país. Así, entre 1990 y
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1995 el consumo interno creció 37.3%, cifra que re­
sulta de ponderar el crecimiento de! consumo privado 
(35.2%) y el del consumo público (58.6%), mientras 
que el PIB crecía sólo en 17.3%."^

Como consecuencia de la apreciación cambiaria 
y del importante aumento de la demanda, hubo un 
creciente déficit en el comercio registrado. Durante el 
período 1989-1995, las importaciones crecieron en 
promedio 23% al año, mientras que las exportaciones 
mostraban un decrecimiento tendencia! de! 2%. Este 
fenómeno es similar a lo acontecido en América Lati­
na en general, ya que gran parte de la recuperación de 
la demanda en la región en los años noventa fue satis­
fecha por mayores importaciones. De hecho, los paí­
ses que no hicieron tempranamente las correcciones 
adecuadas, como Argentina y México, tuvieron luego 
ajustes recesivos traumáticos (Ffrench-Davis, 1996).

Más interesante aun es lo sucedido con la com­
posición de las importaciones. A partir de 1990, ésta 
se modificó sensiblemente y la participación de las 
importaciones de bienes de capital disminuyó, de 
47.6% en ese año, a 32,3% en 1996, mientras que la 
participación de las importaciones de bienes de con­
sumo se elevó de 26.4 a 44.6% en el mismo período 
(cuadro 5)

Sin embargo, las características propias del co­
mercio exterior paraguayo, que en los años noventa 
incluyó una proporción cada vez mayor de comercio 
no registrado, llevó a muchos observadores a subesti­
mar los efectos de la situación descrita en el desempe­
ño macroeconómico del país. Prevaleció la noción de 
que el exceso de gasto observada o, lo que es lo mis­
mo, los déficit comercial y coniente^ eran sólo apa­
rentes y estaban en realidad compensados por un su­
perávit en el comercio no registrado.

CUADRO 5

Paraguay; Composición de ias importaciones por tipo de bienes, 1990-1996
(Porcentajes del total)

1990 1991 1992 1993 1994 1995 1996

Bienes de consumo 26.4 32.1 42.5 42.5 43.4 46.8 44.6
No duraderos 20.6 25.1 29.2 29,5 30.9 34.3 36.4
Duraderos 5.8 7.0 13.3 13.0 12.5 12.5 8.3

Bienes intermedios 26.0 24.8 24,9 23.0 21,3 18,1 23.0
Bienes de capital 47.6 43.1 32.6 34.5 35.3 35.0 32.3

Puente: Elaboración propia con cifras del Banco Central del Paraguay.

III
Déficit externo y comercio 

no registrado: una apreciación

El comercio exterior del Paraguay se ha caracterizado 
en las últimas décadas por su importante componente 
de comercio no registrado. A la situación geográfica 
particular de mediterraneidad del país se suman otros 
factores para explicar la aparición de este tipo de co­
mercio; por ejemplo, estrecha relación con el Brasil,

altos niveles arancelarios sin que éstos se acompañen 
de una política de sustitución de importaciones, tipos 
de cambio múltiples y un poder político complacien­
te, en la dictadura, con ciertos grupos de interés (Masi, 
1995). El intercambio no registrado, que en los años 
setenta y ochenta consistía principalmente en impor-

En este caso se ha considerado el subperíodo 1989-1995, porque 
la crisis financiera ocurrida en mayo de 1995 modificó las tenden­
cias del consumo y de la inversión y llevó a una caída del creci­
miento global en 1996,

 ̂ Las identidades contables de las cuentas nacionales dan cuenta 
de que el déficit comercial es igual al exceso de gasto con respecto 
al PIB, mientras que el déficit en cuenta corriente corresponde al 
exceso de gasto con respecto al ingreso nacional bruto ( inb).
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taciones de contrabando desde el Brasil, se amplió a 
mitad de este último decenio con la aparición del lla­
mado comercio de reexportación, sustentado en la alta 
protección existente en Brasil y Argentina ante las 
importaciones de productos terminados como alcoho­
les, cigarrillos, artículos electrónicos, perfumes, calza­
do deportivo, etc. Esto generó una nueva corriente de 
triangulación de productos provenientes de los países 
asiáticos y en menor medida de los Estados Unidos, 
los que son reexportados a los países vecinos. Asimis­
mo, debido a los altos impuestos internos brasileños, 
se suele introducir en Paraguay mercadería (cigarrillos, 
ropas, etc.) desde Brasil para su posterior reexporta­
ción por los sacoleiros a ese mismo país.^

En 1989 se validó oficialmente el modelo reex­
portador informal, disponiendo rebajas arancelarias a 
los llamados “bienes de turismo” y en ] 991, en el 
marco de la reforma tributaria, se otorgó un IVA pre­
ferencia! a estos mismos productos (2% en vez del 10% 
uniforme vigente). Finalmente, en 1995 se incluyó un 
gran número de estos “bienes de turismo” en las listas 
de excepciones del m e r c o s u r , que para el Paraguay 
constan de 399 productos cuyos aranceles deben con­
verger en un plazo de 5 a 10 años hacia el arancel 
externo común de 10%.

En lo que toca al impacto macroeconómico de 
esta situación, cabe intentar una estimación de los flu- *

* Se llama sacoleiros a las pei'sonas que cruzan a pie el Puente de 
la Amistad entre Ciudad del Este (Paraguay) y Foz de Igiia^u (Bra­
sil) llevando las mercaderías en grandes bolsas. El movimiento 
incesante de los sacoleiros da cuenta de gran parte de las “reexpor­
taciones” hacia el Brasil.

jos de comercio no registrados, considerando estima­
ciones dadas a conocer por el Banco Central del Para­
guay y elaboradas sobre la base de cifras de la Direc­
ción de Comercio del Fondo Monetario Internacional 
(cuadro 6). Al aislar en la fuente oficial el balance del 
comercio no registrado se ve que, contrariamente a lo 
que suele creerse, este rubro tuvo déficit entre 1989 y 
1993, y sólo exhibió un saldo claramente positivo a 
partir de 1995.

La conclusión es polémica, pues prevalece la no­
ción de que el comercio no registrado ha sido tradi­
cionalmente superavitario. Sin embargo, además de las 
estimaciones mencionadas, dos hechos apoyan la idea 
de que el comercio no registrado fue deficitario hasta 
1994 y de que esto se revirtió a partir de 1995. En 
primer lugar, 1995 marcó el inicio del ciclo recesivo 
en Paraguay (es decir, el momento en que la demanda 
interna se contrae y se reduce por lo tanto la demanda 
de importación) y del Plan Real en Brasil, que generó 
un auge de consumo (entre otros, de bienes importa­
dos) a través de la estabilización de precios y la apre­
ciación de la moneda local. En segundo lugar, es he­
cho conocido que gran parte de las importaciones no 
registradas desde el Brasil corresponden a “contraban­
do” de productos alimenticios, de higiene, insumos 
para la construcción, etc., destinados al consumo in­
terno y que este comercio prosperó principalmente 
hasta 1994 gracias a las condiciones cambiarías favo­
rables, y disminuyó apreciablemente después del ajuste 
de la moneda brasileña en el marco del Plan Real (véa­
se el anexo).

De confirmarse, el hecho de que una parte de las 
importaciones no registradas fuera consumida en el

CUADRO fi

Paraguay: Comercio registrado y no registrado

A, En millones de dólares corrientes
I9S9 1990 1991 1992 1993 1994 1995 1996 1997

1. Exportaciones registradas 1009.4 958.7 737.1 656.6 725.2 816.8 919.3 1 043.4 1 088.6
2. Importaciones registradas 660.8 1 193.4 1 275.4 1 237,1 1 477.5 2 140.4 2 782.2 2 850.5 2 957.1
3. Exportaciones no registradas 170.6 407.5 372.4 397,6 1 103.4 1464.9 2 111.1 1 723.3 1 554.8
4. Importaciones no registradas 35.‘5.1 442.4 592.2 688.2 1 240.3 1411.3 1689 1 345.1 1080
5. Déficit comercial no registrado (3-4) -184.5 -349.9 -219.8 -290.6 -136.9 53.6 422.1 378.2 474.8

B. En porcentaies del PIB
1989 1990 1991 1992 1993 1994 1995 1996 1997

1. Exportaciones registradas 24.5 18.1 11.8 10.2 10.6 10.4 10.2 10.8 10.9
2, Importaciones registradas 16.1 22.6 20.4 19.2 21,6 27.2 31.0 29.4 29,5
3. Exportaciones no registradas 4.1 7.7 6.0 6.2 15.5 17.8 23.3 17.8 15.5
4. Importaciones no registradas 8.6 8.4 9.5 10,7 18.0 17.9 19,2 13.9 10.8
5. Déficit comercial no registrado (3-4) -4.5 -0.7 -3.5 -4.5 -2.5 - 4.2 3.9 4.7

Fuente-, Banco Central del Paraguay, sobre la base de la Dirección de Comercio del Fondo Monetario Internacional.

EVOLUCION MACROECONOMICA DEL PARAGUAY 1989-1997; BURBUJA DE CONSUMO Y CRISIS FINANCIERA • STEPHANE STRAUB



126 R E V I S T A  DE LA C E P A L  65 A G O S T O  1 9 9 8

país en vez de destinarse a la reexportación sería co­
herente con la tesis del auge de consumo que surge del 
análisis de otros datos macroeconómicos. En efecto, si 
el mismo comercio no registrado se mantuvo deficita­
rio en la primera parte de los años ochenta, la opción 
de las autoridades económicas por validar el modelo 
importador (con su componente adicional de reexpor­
tación) sobre todo a través de ventajas arancelarias y 
fiscales, pero también mediante la sobrevaluación de 
la moneda nacional, contribuyó a agravar los desequi­
librios macroeconómicos generados por el crecimien­
to del consumo y el exceso de absorción interna. Ade­
más, el excesivo énfasis en el aprovechamiento de las 
desventajas competitivas de los países vecinos (protec­
cionismo, altos impuestos internos) por determinados 
grupos de interés se realizó a expensas del aprovecha­
miento de las ventajas comparativas propias, lo que 
contribuyó al escaso dinamismo de las unidades pro­
ductivas locales.

El agotamiento del modelo importador a partir de 
1995 con la entrada en vigor del mercosur y el proce­
so de convergencia arancelaria, así como el progresi­

vo bloqueo impuesto por las autoridades brasileñas y 
argentinas al comercio fronterizo, ha puesto al país ante 
el desafío de cambiar radicalmente su orientación de 
política económica hacia un esquema compatible con 
el fomento de una estrategia exportadora,^ Este pro­
ceso debe ser impulsado por los principales agentes 
económicos, pues no será automático. Parece inevita­
ble que el proceso de convergencia arancelaria que se 
inició en 1995 lleve a la desaparición del comercio no 
registrado de reexportación, al ir reduciendo las dife­
rencias de aranceles sobre bienes terminados en los 
distintos países del mercosur. Sin embargo, Herken 
Krauer (1995), argumenta que dadas las característi­
cas relativamente erráticas del proceso de integración 
(como la permanencia de barreras no arancelarias y las 
modificaciones especiales del arancel externo común), 
los factores determinantes del comercio seguirán sien­
do la tasa de cambio real, las barreras no arancelarias 
y la inestabilidad financiera y monetaria de los países 
miembros, por lo que el comercio de reexportación del 
Paraguay contaría aún con una base firme, aunque 
quizá sus márgenes de ganancia bajarían.

IV
Evolución macroeconómica y sistema financiero

Entre 1988 y 1992 se llevó a cabo en Paraguay un 
programa de reforma financiera orientado a liberalizar 
el sistema, pero que contempló sólo algunas de las 
medidas aplicadas en otros procesos de reforma en 
América Latina (cuadro 7).

Dos aspectos merecen consideración. En primer 
lugar, de las ocho medidas enumeradas en el cuadro 7 
se aplicaron la liberalización de las tasas de interés y 
la reducción de los encajes legales. En segundo lugar, 
la secuencia de las medidas fue claramente inadecua­
da:^ mientras se liberalizaban estas variables financie­
ras (a las que debe agregarse el tipo de cambio y la 
posibilidad de realizar operaciones en moneda extran­

 ̂ El compromiso de integración asumido por el país incluye evi­
dentemente la obligación de aplicar políticas de control de las ac­
tividades ilícitas, pues seguir apostando paralelamente a un modelo 
de comercio informal generaría la oposición de los socios del 
MERCOSUR e imposibilitaría el desarrollo de tal modelo exportador, 
® Véase un examen de los procesos de reforma financiera en 
América Latina después de 1988 y una evaluación de la secuencia 
de tales reformas en eíid, 1996.

jera), no se avanzaba en el proceso de saneamiento y 
supervisión de un sistema financiero hasta entonces 
marcado por graves distorsiones estructurales, entre 
ellas la costumbre de trabajar “sin riesgo” gracias a los 
redescuentos automáticos del Banco Central, y la for­
mación de grandes carteras vinculadas en los princi­
pales grupos fmanciero-industrial-comerciales (Duarte- 
Giménez, 1997). En este contexto de rápida liberali- 
zaeión sin un fortalecimiento concomitante de la su­
pervisión prudencial, se gestaba la futura crisis finan­
ciera de 1995.^

La débil supervisión ejercida por la superinten­
dencia de bancos en el período mencionado permitió 
que se elevara mucho el riesgo de las carteras de la 
mayoría de las entidades bancadas, plasmado en el 
rápido crecimiento del número de entidades y del 
monto del crédito global al sector privado. Entre 1989

 ̂ La segunda crisis financiera, de 1997, es considerada aquí como 
ima continuación de lo ocurrido en 1995, debido a que no se toma­
ron las medidas de saneamiento oportunas.
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CUADRO 7
Paraguay; Medidas de reforma financiera entre 1988 y 1995

Liberalización de 
las tasas de interés 

Pasivas Activas

Cambio en los encajes“' % del crédito 
dirigido que 
se mantiene

Privatización del 
mercado de 

préstamos (bancos 
estatales)

Moneda Moneda 
local extranjera

Sí Sí Menor Igual Subsiste en parte No

Mayor indepen­
dencia del 

Banco Central

Mejoramiento de la 
regulación del 

mercado de capital

Mejoramiento de 
la regulación 

bancaria

Mejoramiento de 
la supervisión 

bancaria

No'’ Sí= No^ No<=

El encaje legal en moneda nacional fue reducido progresivamente, pasando del 42% en 1989 al 25% en 1994 (y 18% para los bancos que 
se comprometan a utilizíu el diferencial para dar créditos al sector algodonero). Dicho nivel fue luego mantenido hasta 1996.
A la fecha el Banco Central del Paraguay no tiene independencia legal ni técnica.
Cabe notar que si bien existe la ley y a la fecha cotizan unas 60 empresas en el mercado bursátil, el movimiento de este mercado abarca 
esencialmente instrumentos del mercado de dinero.
La nueva ley de bancos fue adoptada sólo en 1996, después de la crisis financiera de 199.5.
La s u p e rv is ió n  b a n c a r ia  n e c e s i ta  u n a  re e s tru c tu ra c ió n  m a y o r, seg ú n  la  ev a lu a c ió n  d el b id  (1996). A la  fech a , e s ta  a s e v e ra c ió n  aú n  es 

v á lid a .

y 1994 se abrieron 13 nuevos bancos y 38 financieras, 
atraídos por la alta rentabilidad que las tasas libres 
dejaban entrever.'® En los primeros años hubo una 
concentración excesiva de riesgos en el sector expor­
tador de soja y algodón, que llevó a un serio deterioro 
de las carteras activas durante tres años consecutivos 
de malas cosechas y precios internacionales deprimi­
dos, lo que se complicó además por la creciente sobre­
valuación de la moneda local con respecto al dólar. La 
necesaria reorientación de las actividades de crédito 
hacia otros sectores se vio retardada por una práctica 
perniciosa de la banca central, que, a pesar de haber 
eliminado oficialmente el redescuento dirigido, intro­
dujo la reducción de encaje ligada al financiamiento 
del sector algodonero, perpetuando así el sistema an­
terior.

Los bancos que reorientaron sus carteras de cré­
dito lo hicieron concentrándose en las actividades más 
lucrativas y a la vez más riesgosas: el crédito al con­

El sobredimeiisionamieiito del sistema financiero es más evi­
dente si se considera que en 1994 había una entidad financiera {in­
cluyendo bancos y financieras) por cada 47 000 habitantes, A dicha 
fecha (antes de la crisis financiera) existían 34 bancos y 65 finan­
cieras, a los que se sumaban varias cooperativas de ahorro y crédi­
to, compañías de ahorro y préstamos para la vivienda, etc.

sumo y las tarjetas de crédito, contribuyendo así a la 
burbuja de consumo de los años noventa. A la vez, el 
sistema financiero “negro” creció aceleradamente, 
merced a los escasos controles del ente de supervisión 
bancaria y de las autoridades tributarias. Una parte cada 
vez mayor de los depósitos captados se destinó a acti­
vidades ilícitas de alto rendimiento, como el contraban­
do, o a préstamos a tasas usurarias a comercios que 
trabajaban en actividades ilícitas (“en negro”). Como 
consecuencia, hubo fuertes alzas en las tasas de inte­
rés tanto pasivas como activas, impulsadas por la ne­
cesidad de captar cada vez más depósitos para finan­
ciar dichas actividades de alto riesgo. La garantía es­
tatal implícita a los depósitos sirvió de acicate.

Este comportamiento se dio en la mayoría de los 
bancos y financieras de capital nacional. Sus malas 
prácticas de gestión (incluidas tanto la simple inefícien- 
cia como las operaciones que escapaban a la legalidad) 
las llevaron a captar clientes —que eran más riesgo­
sos— a tasas cada vez más elevadas, con el consiguien­
te deterioro de sus carteras activas. Además, parte de 
los recursos se prestaba a personas o empresas vincu­
ladas a los dueños de los bancos involucrados, sin 
aplicar criterios de evaluación de proyectos, por lo cual 
muchas de estas entidades acumularon pérdidas impor­
tantes.
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El sistema financiero estaba marcado, sin embar­
go, por una ciara dualidad, ya que por otro lado hubo 
entidades, principalmente sucursales de bancos de ca­
pital extranjero, que supieron adecuarse a las circuns­
tancias gracias a un mejor manejo administrativo, y 
limitaron tradicionalmente su oferta de crédito a clien­
tes de primer nivel (empresas grandes, operaciones de 
comercio exterior con su país de origen). Este hecho, 
junto a la concentración de la banca nacional en acti­
vidades especulativas o de financiamiento del consu­
mo, hizo que un gran segmento del sector productivo 
—las pequeñas y medianas empresas, sobre todo las 
que no estaban vinculadas a algún grupo financiero- 
tuviera poco acceso al crédito bancario durante el pe­
ríodo considerado.

La teoría económica relativa al funcionamiento de 
los mercados financieros analiza los motivos que ha­
cen del mercado del dinero un mercado complejo, en 
el cual el precio (la tasa de interés) no siempre se ajusta 
para equilibrar la oferta y la demanda y en el que pue­
den producirse equilibrios racionados (Stiglitz y Weiss, 
1981). Existen en él efectos de “selección adversa” e 
“incitativos”, que implican que las tasas de interés 
canalizan información relacionada no sólo con los ni­
veles de la oferta y de la demanda, sino también con 
la calidad de los clientes. Esto se traduce en que la 
rentabilidad crece con la tasa de interés (aunque más 
lentamente) hasta un cierto nivel, más allá del cual la 
rentabilidad esperada decrece. De manera coherente 
con este fenómeno debido al efecto de selección ad­
versa —los clientes dispuestos a pagar una tasa más 
elevada son los más riesgosos— , las entidades finan­
cieras racionales limitan su oferta de crédito, aunque 
exista demanda insatisfecha.

Además, debido a una situación de oligopolio 
tácito en el mercado financiero paraguayo, los bancos 
de capital extranjero no redujeron apreciablemente sus 
tasas, sino que las ubicaron sólo un poco por debajo 
de las que aplicaban los intermediarios financieros más 
ineficientes o riesgosos, con lo cual lograron alta ren­
tabilidad. De esta forma, las tasas de interés medias 
anuales se mantuvieron muy elevadas durante el pe­
ríodo: tasas pasivas negativas y tasas activas reales que 
oscilaban entre 10 y 20%, con diferencias de entre 15 
y 20%.

Por esta dicotomía del sistema y por la especiali- 
zación de las instituciones bancarias, se vio racionado 
el crédito a determinados sectores, mientras se acre­
centaba mucho para otras actividades de mayor renta­
bilidad, como el comercio, las finanzas y diversos 
negocios informales. Entre 1989 y 1995 se registró así

un crecimiento rápido pero no desmesurado del crédi­
to global, de 10.8 a 19.7% del pib. La sostenibilidad 
de este crecimiento se aprecia mejor al relacionarlo con 
el grado de penetración de la actividad financiera. En 
términos reales, la razón entre la tasa de crecimiento 
del crédito y la tasa de crecimiento del pib fue de 6.2 
para el período (cuadro 8); esta cifra es algo superior 
a las registradas en otros países con un grado de pene­
tración similar, como Argentina y Colombia {The 
Economista 1997, p. 19).

Sin embargo, como se mencionó antes, el creci­
miento del crédito fue más pronunciado en la banca 
privada nacional que en la banca extranjera y la banca 
pública, con tasas medias anuales de 32.2%, 14.4% y 
14.7%, respectivamente, en términos reales. Si se con­
sidera sólo la banca privada de capital nacional, la 
razón era de 10.4, nivel comparable al de México en 
el mismo período y muy superior al que se considera 
sosteniblc.

Por otro lado, las ingentes entradas de capitales 
registradas en el período fueron sólo parcialmente es­
terilizadas y alimentaron el auge del crédito de corto 
plazo a actividades de alto rendimiento, así como una 
sostenida afluencia de recursos hacia el sector inmo­
biliario.** Una serie de decisiones de política econó­
mica tomadas a destiempo, como en particular la de 
liberar los fondos de las entidades públicas anterior­
mente depositados en el Banco Central sin regular 
adecuadamente las condiciones en que se colocarían, 
contribuyó a agravar la situación, pues dichos recur­
sos se dirigieron a las entidades que ofrecían las tasas 
más elevadas.

CUADRO 8
Paraguay: Razón entre la tasa de 
crecimiento dei crédito y ia tasa 
de crecimiento dei p ib , 1989-1995

Banca nacional 10.4

Banca extranjera 4.6

Banca pública 4.7

Total banca 6.2

Fuente: Elaboración 
giiay.

propia con dates del Banco Central del Para-

Véase un análisis de la relación entre corrientes de capitales y 
sector financiero en Folkerts-Landau y otros, 1995.
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V
Conclusión: Burbuja de consumo 

y crisis financiera

En 1995, una conjunción de acontecimientos sometió 
a las entidades financieras más expuestas a una tensión 
excesiva. Entre éstos se puede mencionar la evolución 
desfavorable de los precios internacionales de la soja, 
que causó grandes pérdidas en algunas entidades ex­
cesivamente comprometidas en el financiamiento de la 
cosecha, y la reducción de las entradas de capitales 
luego de la crisis mexicana. Asimismo, en el orden 
interno, actuó como catalizador de la crisis el descubri­
miento de un importante desfalco en la bóveda del 
Banco Central, originado en el desvío de fondos corres­
pondientes al encaje legal de los bancos comerciales 
y en el cual habrían estado complicados representan­
tes de dichas entidades privadas.

Bancos que a través de operaciones no registra­
das, actividades especulativas y préstamos vinculados 
habían acumulado pérdidas que sobrepasaban —en 
algunos casos varias veces— su patiimonio, se encon­
traron en situación de iliquidez y debieron enfrentar 
corridas de depositantes. El que se llegara a esta situa­
ción se debió en gran medida a fallas de la supervi­
sión, ya que los balances de algunos de los bancos que 
debieron entonces ser intervenidos no habían sido apro­
bados por varios años, sin que se tomaran medidas al 
respecto.

Gavin y Hausmann (1995) interpretan las crisis 
financieras de muchos de los países latinoamericanos 
como el resultado de una perturbación de origen 
macroeconómico en condiciones de debilidad del sis­
tema financiero, que hace que la “cadena” (el sistema) 
se rompa en su “eslabón” más frágil (los bancos afec­
tados). En el caso del Paraguay, la fragilidad en cues­
tión resultaba principalmente de actividades de alto 
riesgo, ilícitas (“en negro”) y de préstamos vinculados. 
A la luz de lo expuesto se puede sostener, sin embar­
go, que la crisis financiera de 1995 fue el síntoma del 
reventón de una burbuja de consumo, en gran parte 
vinculada al crecimiento del sector informal y de acti­
vidades financieras ilícitas, y alimentada por importan­
tes entradas de capitales.

El corte en la cadena de pagos y créditos que si­
guió a los problemas financieros de 1995 se debió esen­
cialmente al bloqueo del uso del cheque adelantado

como instrumento de intercambio comercial y de cré­
dito informal. En efecto, el cheque adelantado, enton­
ces ilegal, se había convertido en el principal instru­
mento de crédito alternativo por la fuerza ejecutiva que 
le daba la pena de prisión ligada a la emisión de che­
ques sin fondos. A la vez, las entidades financieras 
habían desarrollado un mercado negro de redescuento 
de dicho instrumento a través de sus compañías finan­
cieras vinculadas. La caída de varios de los bancos 
activos en este negocio y la desconfianza del público 
en el sistema bancario se tradujeron entonces en un 
corte abrupto de dichas operaciones, que profundizó el 
impacto recesivo de la crisis.

En cuanto al contexto macroeconómico prevale­
ciente, al parecer las malas políticas, en el sentido de 
dejar crecer exageradamente el gasto por un lado y de 
descuidar la supervisión bancaria en un contexto de 
liberalización financiera por el otro, prepararon el te­
rreno para tal crisis. Finalmente, la opción equivocada 
por un modelo importador y de triangulación comer­
cial, permisivo para el comercio no registrado, contri­
buyó a profundizar los desequilibrios mencionados, lo 
que después de la crisis financiera de 1995 resultaría 
en un considerable ajuste recesivo. Las fallas de polí­
tica económica que revela el comportamiento de las va­
riables entre 1989 y 1995 apuntan a la necesidad de 
plantear una estrategia macroeconómica sostenible y 
orientada al crecimiento ( c e p a l , 1995).

Además de sanear el sistema financiero y refor­
zar la supervisión bancaria, requisitos previos a toda 
estrategia macroeconómica sostenible, es necesario 
vigilar con más atención el gasto interno y regular 
adecuadamente los flujos de capitales. Asimismo, es 
preciso mejorar las estadísticas económicas (específi­
camente las del sector externo), condición ineludible 
e íntimamente ligada a una opción diferente de mode­
lo económico.

En cuanto al fenómeno de las burbujas examina­
do aquí, queda pendiente un análisis más detallado de 
su aspecto organizacional-institucional (véase Noch- 
teff, 1996). En efecto, en cada uno de los mercados 
mencionados dicho fenómeno aparece ligado al aprove­
chamiento de cuasi rentas de privilegio por grupos que 
disfrutaban de protecciones. Así, la persistencia de un
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modelo importador con importantes componentes de 
contrabando y reexportación —de contramano con la 
orientación declarada de liberalización y orientación 
exportadora—, se basó en la preservación de los be­
neficios de algunos agentes particulares y se realizó a 
expensas de un mayor aprovechamiento de las venta­
jas comparativas propias (Herken Krauer, 1995). Asi­

mismo, durante varios años se ampararon numerosas 
prácticas inadecuadas en la esfera financiera, a pesar 
de existir indicios claros de su existencia, dando lugar 
a elevadas ganancias para determinados grupos econó­
micos y al crecimiento de carteras de crédito en acti­
vidades no sostenibles, todo lo cual desembocó final­
mente en la crisis financiera de 1995.

Anexo
£1 problema de las estadísticas en el Paraguay y 

el caso del sector externo

La poca fiabilidad de las estadísticas económicas en el 
Paraguay es un obstáculo para el análisis sistemático 
del desempeño de la economía paraguaya, pues obli­
ga a recurrir, como en el presente artículo, a múltiples 
fuentes, no todas coherentes entre sí, y a llenar algu­
nos vacíos con estimaciones.

En el sector monetario se dispone de una relativa 
abundancia de datos. Sin embargo, el elevado porcen­
taje de actividad no registrada, que quedó de manifiesto 
después de la crisis financiera de 1995, hace pensar que 
los indicadores monetarios sólo reflejan una parte de 
la realidad. Se sabe, por ejemplo, que muchas entida­
des financieras captaban tres tipos de depósitos: “blan­
cos” (con recibo oficial y asiento en la contabilidad del 
banco), “grises” (con recibo oficial pero no registra­
dos en la contabilidad) y “negros” (sin recibo formal ni 
asiento contable), lo que a su vez se reflejaba en tres ti­
pos de libros contables correspondientes a cada nivel 
de depósitos (Banco Mundial, 1996). Se presume que 
con la desaparición de varios bancos muy activos en 
el mercado negro, esta situación habría mejorado des­
pués de 1995. El indicador más confiable es sin duda 
el índice de precios al consumidor, cuya base se reno­
vó en 1995. No puede decirse lo mismo de los indica­
dores de agregados monetarios, debido a los proble­
mas de registro en las fuentes del sistema financiero.

En cuanto al sector real y a las cuentas naciona­
les, existen registros sistemáticos, pero son muy im­
precisos debido a las aproximaciones en su proceso de 
elaboración. La actividad no registrada de muchos 
agentes económicos que se ha descrito explica en par­
te su reticencia a proporcionar datos a las institucio­
nes públicas. Como resultado, si bien el sistema de las 
cuentas nacionales se rige por procedimientos adecua­
dos —desde 1997 se trabaja con el sistema de cuentas 
nacionales 1993, versión 4, de las Naciones Unidas—, 
carece en muchos casos de insumos confiables en la

forma de datos empíricos. Se estima que tradicional­
mente el producto interno bruto se ha subestimado 
mucho, en montos que, según las fuentes que se utili­
cen, varían entre 30 y 60%.

Pero los datos que deben mirarse con mayor cau­
tela son sin duda los del sector externo, por la ya lar­
ga tradición del país como centro del comercio no 
registrado en el cono sur latinoamericano. Los proble­
mas surgen tanto por el no registro como por el 
subregistro del valor de las mercaderías declaradas. La 
única fuente disponible para tratar de corregir estas 
deficiencias son las estimaciones realizadas por la 
Dirección de Comercio del Fondo Monetario Interna­
cional y publicadas por el Banco Central del Paraguay 
(cuadro 6). La metodología consiste en cruzar las in­
formaciones oficiales paraguayas (los registros de 
aduanas) con datos oficiales de exportaciones al Para­
guay e importaciones desde el Paraguay de los princi­
pales socios comerciales (Brasil, Argentina, Estados 
Unidos, Japón, la provincia china de Taiwàn, etc.), con 
el fin de estimar las posibles omisiones y subestima­
ciones sobre la base de las discrepancias que se obser­
ven. Estos datos son los que se utilizan en la elabo­
ración de las cuentas nacionales. Sin embargo, en el 
proceso sufren ajustes que hacen que, por ejemplo, el 
déficit externo (calculado tanto con referencia al pib 

como al in b) no sea coincidente según se consideren 
las cifras de la balanza de pagos o las de las cuentas 
nacionales.

En el cuadro 4 se presenta una elaboración pro­
pia que intenta superar estas dificultades 
metodológicas. Se ha ajustado la parte inferior del 
cuadro, estimando el cambio de las reservas en 
guaraníes constantes a partir de su valor en dólares 
corrientes (sobre la base del tipo de cambio vigente y 

el índice de precios implícitos del pib), y  deduciendo 
a continuación la magnitud de la afluencia de capital
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a partir de este valor y del ahorro externo resultante de 
las cuentas nacionales (parte alta del cuadro). Se trata 
inevitablemente de una aproximación, pues no resulta 
factible el metodo recomendable, que consistiría en 
computar independientemente las dos partes del cua­
dro para comprobar la coincidencia.

En cuanto a la magnitud del comercio no registra­
do, el estudio de dichas estimaciones arroja como pri­
mera conclusión que la magnitud del comercio no re­
gistrado en Paraguay es descomunal: por ejemplo, en 
1994 las exportaciones e importaciones no registradas 
estimadas representaban 179 y 66% de las exportacio­
nes e importaciones registradas, respectivamente.

Por otro lado, según las mismas estimaciones, el 
balance del comercio no registrado fue deficitario en­
tre 1989 y 1993, equilibrado en 1994 y superavitario 
a partir de 1995 (cuadro 6). Este resultado, crucial para 
el análisis macroeconómico, puede ser explicado 
intuitivamente por una serie de factores. En primer 
lugar, gracias a las condiciones cambiarías que preva­
lecían, el “contrabando” de productos brasileños des­
tinados al consumo interno paraguayo (alimentos, pro­
ductos de higiene, insumos para la construcción, etc.) 
tuvo su auge en el período que culminó en 1994 (cuan­
do se revirtió la sobrevaluación del guaraní con res­
pecto a la moneda brasileña con la introducción del 
Plan Real en ese país), lo que es coherente con el he­
cho de que parte de las importaciones no registradas 
quedaba en el país y no era reexportada. En segundo 
lugar, el año 1995 trajo consigo importantes cambios

en las economías paraguaya y brasileña. En Paraguay 
se abrió un ciclo netamente recesivo, lo que redujo la 
capacidad del país de absorber importaciones. En Bra­
sil, el inicio del Plan Real generó un auge de consu­
mo y una apreciación de la moneda nacional, en tanto 
que la balanza comercial, superavitaria desde hacía 
años, se tornó deficitaria. Claramente, parte de las 
importaciones adicionales del Brasil provino del Pa­
raguay, no siempre en forma declarada. No obstante, 
junto con el plan de estabilización basado en el tipo de 
cambio se inició en 1995 el calendario de convergen­
cia arancelaria del m e r c o s u r ; con esto los aranceles 
medios brasileños experimentaron fuertes reducciones, 
lo que probablemente significó un aumento conside­
rable de las importaciones desde fuera de la zona, Estos 
factores tienden a reforzar la tesis de que las condicio­
nes macroeconómicas vigentes entre 1989 y 1994 re­
forzaban el sesgo consumista de la economía paragua­
ya, y de que sí existió un déficit, que sólo se revirtió 
después de 1994.

Sobre la base de este análisis, tanto las estimacio­
nes disponibles como la evolución de las variables 
macroeconómicas sugieren que hasta 1994 el comer­
cio no registrado contribuyó a agravar el exceso de ab­
sorción interna descrito en el artículo, respaldando la 
tesis de una burbuja de consumo interno. Por último, 
cabe señalar que a partir de 1995 el superávit no regis­
trado representó sólo una pequeña fracción del déficit 
registrado, manteniéndose entonces un importante ex­
ceso de absorción.
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Casi el 60% de los grupos no financieros más grandes de Mé­
xico desarrollan por lo menos dos tipos de actividades en los 
mercados transnacionales. En este artículo se describen y ana­
lizan diversas trayectorias y estrategias de internacionalización 
de las empresas mexicanas. Este impulso a la internaciona­
lización se da en el marco de una economía abierta orientada 
a la exportación y de la creciente integración con los Estados 
Unidos y Canadá. Diversos factores nacionales e internaciona­
les, y otros propios de las empresas, influyen en las estrategias 
elegidas y sus resultados. El artículo consta de una introduc­
ción (sección 1) y seis secciones en las que se examinan los 
distintos caminos seguidos por las empresas mexicanas para 
convertirse en transnacionales. En ellas se identifican las em­
presas que han establecido filiales en países desarrollados (sec­
ción II). Se pasa revista a las que han recurrido a alianzas es­
tratégicas que podrían llevarlas a convertirse en empresas 
transnacionales, y se destacan algunos casos sobresalientes de 
este tipo (sección III). Se describe la presencia de empresas 
mexicanas en los mercados de valores internacionales y la 
interacción que ella supone con las instituciones financieras 
mundiales (sección IV). Se analizan las estrategias seguidas 
por algunas empresas mexicanas para articular redes globales 
de comercio (sección V). Se examina la rápida expansión de 
las soluciones y estrategias que aplican las empresas para lo­
grar una posición mundial (sección VI). Y por último se for­
mulan algunas conclusiones en las cuales se evalúan las tra­
yectorias y preferencias de las empresas mexicanas en su afán 
de convertirse en empresas transnacionales, los obstáculos que 
tuvieron que superar y las consecuencias de su gestión interna­
cional (sección Vil).
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I
Introducción

El presente artículo describe el proceso que han segui­
do las empresas mexicanas en su intento por actuar en 
el escenario internacional, es decir, por llegar a un 
estado en que su gestión se verá reglamentada, moldea­
da y modificada no sólo, o no fundamentalmente, por 
el devenir nacional. Ejerce creciente influencia sobre 
su estructura organizacional y su gestión empresarial 
la mayor interacción y retroal i mentación con las insti­
tuciones y agentes transnacionales que operan a través 
de las redes manufactureras, financieras, comerciales 
y empresariales que han logrado un alcance mundial.

Se pretende en este artículo averiguar qué empre­
sas mexicanas se han convertido en empresas transna­
cionales y qué estrategias adoptaron para conseguirlo; 
cómo los empresarios mexicanos, en virtud de su ges­
tión y estrategias transnacionales se convierten en acto­
res del mercado mundial y modifican las limitaciones 
estructurales que constriñen el alcance de su gestión y 
de su organización empresarial; en qué medida supe­
ran esas limitaciones; y por qué reformaron sus estra­
tegias sólo al terminar el decenio de 1980, cuando otros 
países de industrialización reciente (como los tigres 
asiáticos, por ejemplo) habían hecho grandes adelan­
tos en este sentido en una época anterior (Tseng, 1994). 
En otras palabras, se trata de averiguar qué fuerzas pu­
sieron en marcha este proceso.

Todo el artículo está enfocado desde el punto de 
vista del agente: un agente que está bien informado so­
bre el significado de la actual coyuntura, y sobre los 
costos y posibilidades que implica la transición a una 
situación global. A este mismo nivel se plantearán otros 
asuntos: cómo los empresarios mexicanos desafían y 
reaccionan ante las formas, condiciones y reglas que 
rigen su interacción con el sistema mundial; cómo ex­
presan y activan una motivación estratégica y conscien­
te de ingresar al mercado internacional, para interactuar 
y competir con fuerzas globales, planificar su gestión 
y, en forma creciente, su misma estructura organiza- 
cional.

Dado este enfoque, la definición de las empresas 
transnacionalcs empleada en este artículo por fuerza 
debe subrayar el fundamento estratégico en que des­
cansa la gestión global, y al mismo tiempo debe ser 
operativo. Así, para los fines del presente análisis, la 
empresa transnacional se define como una compleja or­
ganización comercial que ha ampliado su ámbito de

gestión a varios países aplicando por lo menos dos de 
las estrategias siguientes:

i) Manejo de filiales: generalmente para conquis­
tar una posición mundial en determinados productos, 
para ganarle a la competencia y al mismo tiempo para 
defender sus propios mercados de importaciones ma­
sivas o dumping. Este nuevo énfasis en el posiciona- 
miento en el mercado y cotejo con normas internacio­
nales de excelencia será de primordial importancia al 
planificar el crecimiento. Por lo tanto, las empresas 
mexicanas que lleguen al mercado global deben me­
dir su grado de competencia y mejorarlo, no con rela­
ción a las normas nacionales, sino frente a sus compe­
tidores mundiales más cercanos.

ii) Alianzas estratégicas: combinaciones múltiples 
y diversificadas con las empresas transnacionales de 
los países desarrollados y en vías de desarrollo, lo que 
implica segmentación, especialización, redistribución 
sectorial y/o geográfica de los mercados; combinación 
de redes de distribución, administración tecnológica, 
y conocimientos de comercialización; e intercambio de 
ejecutivos y directores. La naturaleza del enlace va más 
allá de la que exigía el joint ventare, o las licencias de 
tecnología o comercialización de los decenios de 19ó0 
y 1970.

iii) Colocación de acciones y otros valores en los 
mercados extranjeros, lo que exige, por una parte, re­
finados sistemas de infonnación y comunicación con 
los inversionistas institucionales, la banca de inversio­
nes, los corredores de la bolsa y otros agentes espe­
cializados, y, por la otra, una actitud más abierta ha­
cia el público en general y los inversionistas en parti­
cular (acreedores, gerencia, clientes, consumidores, 
empleados y accionistas).

iv) Creación de redes: redes de distribución o co­
mercialización establecidas por la empresa para pro­
mover y comercializar sus propios productos u otras 
exportaciones mexicanas, sobre todo a los Estados 
Unidos, pero también a otros países industrializados. 
Ya no dependen de agentes o comedores para expor­
tar y han logrado una gran diversificación de sus in­
gresos.

Muchas empresas mexicanas grandes y pequeñas 
están explorando caminos para abrir nuevos mercados 
y es difícil en este momento predecir si tendrán éxito. 
Con el criterio de la diversificación en los mercados ex­
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tranjeros (en por lo menos dos tipos de actividades) he 
intentado verificar que efectivamente están afianzadas 
en la economía mundial y que están más profundamen­
te comprometidas con las reglas del mercado global.

Todas estas actividades presuponen una interac­
ción intensa y la planificación colectiva con los agen­
tes mundiales de los países capitalistas avanzados. El 
intercambio de informaciones y la comunicación con 
los clientes, proveedores, inversionistas, acreedores, 
socios y aliados comerciales hacen que sea muy com­
plejo el proceso de planificación y toma de decisiones 
colectivo, pero es un proceso necesario. Esta interac­
ción, por su parte, influye sobre la gestión y promue­
ve estrategias y modalidades de comportamiento muy 
difundidas entre ios países capitalistas avanzados. Sin 
embargo, y como veremos más adelante, suscita difi­
cultades y contradicciones que exigen respuestas sofis­
ticadas, planificación a corto y mediano plazo y una

vigilancia meticulosa de todas sus actividades en Méxi­
co y en el extranjero. En otras palabras, en vez de la 
reacción espontánea a las señales del mercado y a la 
política pública, se da un proceso cada vez más com­
plejo de planificación y toma de decisiones estratégi­
cas. Sin este proceso, no sería posible integrar las acti­
vidades nacionales y transnacionales, ni coordinar las 
alianzas y redes empresariales internalizadas y externa- 
lizadas.* No sería ni siquiera posible vigilar todas sus 
actividades ni mucho menos cumplir las normas de su 
nuevo medio global. En este proceso de planificación 
colectiva estratégica en que se basa su acción transna­
cional radica, en mi opinión, la principal diferencia con 
respecto a cualquier otra participación anterior por estas 
empresas en los mercados internacionales y no, como 
dice Peres Núñez (1993, p. 56) en un viraje desde el 
comercio exterior y el endeudamiento hacia la inver­
sión extranjera directa.^

I I
Establecimiento de filiales

Desde el decenio de 1970 las empresas mexicanas han 
ampliado sus operaciones hacia otros mercados del 
tercer mundo, en una estrategia predominantemente 
defensiva, destinada a proteger los mercados de expor­
tación, dar un alivio a la contracción de la demanda en 
México, diversificar las fuentes de ingreso externo o 
por lo menos reducir la dependencia de un solo país. 
En el decenio de 1990, en cambio, las empresas pene­
traron en los mercados industrializados y rápidamente 
lograron afianzarse con un alto ranking en sus campos 
de operación específicos. El cuadro 1 muestra que de 
los 60 grupos no financieros más grandes-^ sólo trece 
tienen filiales operativas (es decir, con actividades que 
rinden valor agregado) en los países industrializados, 
aunque muchas más tienen perspectivas o buscan po­
sibilidades de crecimiento por medio de fusiones y ad­
quisiciones.

' Es decir, vinculaciones con compañías que pertenecen o no a la 
empresa.
 ̂ Como se verá más adelante, se ha modificado dramáticamente el 

tipo de inserción de las empresas mexicanas en los mercados inter­
nacionales. Aunque anteriormente no faltaba la inversión extranje­
ra, se orientaba más bien a los países de menor desarrollo relativo, 
o en la forma de inversiones indirectas o en bienes raíces, a los 
países capitalistas avanzados.

Sería difícil seguir la evolución de cada caso. He 
preferido examinar tres casos claves en mayor detalle 
(Vitro, Cemex y Televisa) por distintas razones: todos 
manifestaron su intención de internacionalizarse e in­
formaron sobre las medidas que tomarían para lograr 
ese objetivo; todas han seguido estrategias muy agre­
sivas para ampliar sus actividades hacia otros países, 
ganar una posición internacional e integrar sus opera­
ciones para aprovechar la sinergia y ventajas específi­
cas de la empresa; y una gran proporción de sus in­
gresos y valor agregado se origina en el exterior.^ 

Vitro se expandió al mercado de los Estados Uni­
dos con la adquisición de Anchor Glass y Latchford 
Glass en 1989 y se convirtió en el segundo mayor pro-

 ̂ A fin de examinar los principales medios de desarrollo de las 
grandes em presas y las estrategias que sigu ieron  para 
internacionalizarse, preparé una lista de los grupos no financieros 
más grandes del país y otra de los 15 grupos financieros más im­
portantes, medidos por las ventas y activos (principales criterios 
usados para ordenar los grupos no financieros y financieros, res­
pectivamente). La lista se preparó sobre la base de los ingresos por 
ventas y los activos de 1994 consignados en Expansión 500, la bolsa 
de valores mexicana y los informes anuales de las empresas.

A menos que se especifique otra cosa, la información proviene 
de entrevistas (véase la lista de entrevistas al final del artículo), 
informes de asambleas anuales y circulares de ofrecimiento.
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ductor de contenedores de vidrio de ese país, con una 
participación del 40 por ciento de las ventas totales de 
Vitro en 1990, 59 por ciento en 1992 y 56 por ciento 
en 1993. La transacción significó para el grupo apren­
der nuevas y sofisticadas reglas de juego. En México 
las adquisiciones se suelen dar a través de negociacio­
nes amistosas. Era la primera vez que una empresa 
mexicana intentaba la compra hostil de una firma es­
tadounidense y, según los analistas de Wall Street, el 
precio fue “más que generoso”, sobre todo si se con­
sidera que Anchor había reportado pérdidas el año an­
terior y que la industria del vidrio estaba en crisis, fren­
te a la fuerte competencia de los contenedores de plás­
tico.-“’Durante las negociaciones los altos ejecutivos de 
Vitro manifestaron su deseo de convertirse en em­
presa trans nación al: “Si queremos seguir siendo una 
empresa fabricante de vidrio, como lo hemos sido por 
80 años, no podemos ya contentarnos con una fuerte 
base de mercado nacional y alguna actividad expor­
tadora”, dijo Ernesto Martens, Gerente General, antes 
de concluir el negocio {The New York Times, 1989 y 
Wall Street Journal, 1989). Sin embargo, para 1997 
había fracasado el proyecto y Vitro tuvo que vender 
sus inversiones en Anchor y replegarse al mercado 
mexicano.

La expansión de Cemex al mercado internacional 
se logró también principalmente por medio de adqui­
siciones. En 1995 las ventas generadas fuera de México 
(sumando las exportaciones y el ingreso de operacio­
nes internacionales) representaban casi la mitad del 
ingreso total de Cemex. En 1989 el grupo compró va­
rias compañías en Texas y California que le significa­
ron conquistar una décima parte del mercado de esos 
estados occidentales. En 1992 Cemex pagó 1 850 mi­
llones de dólares por las dos fábricas más grandes de 
cemento de España —La Valenciana y Sansón^— que 
representaban un 28 por ciento del mercado español.

Los círculos allegados a las bolsas de valores in­
ternacionales —sobre todo los que vigilaban las accio­
nes latinoamericanas— consideraron que esta adquisi­
ción era muy riesgosa porque la compañía tenía escasa 
experiencia en las operaciones de ultramar y signifi­
caba aumentar su deuda a largo plazo en 760 millones 
de dólares y los créditos inmediatos en 1 350 millo­
nes.

Los inversionistas estadounidenses y europeos, 
que recientemente habían adquirido acciones de Ce­

mex, protestaron de una decisión que consideraban 
arbitraria y unilateral, de la que no se les había infor­
mado debidamente en anteriores prospectos y presen­
taciones. Dos días después de anunciar la operación, 
el precio de las acciones de Cemex cayó en 17 por 
ciento.^ La decisión de los agentes de los mercados de 
valores de deshacerse de las acciones de Cemex indu­
jo a los más altos ejecutivos de la compañía a organi­
zar varias presentaciones para demostrar que su estra­
tegia era racional y prometedora. Sin embargo, la co­
munidad comercial siguió dudando por algún tiempo 
de la capacidad empresarial de Cemex para operar en 
los mercados europeos (entrevista 2).

A pesar de la desconfianza y oposición de la co­
munidad del mercado de valores, la gerencia de Cemex 
siguió adelante con una estrategia agresiva. De 1993 a 
1996 el grupo amplió su gestión considerablemente en 
América del Sur y Central. Hacia 1996 su esfera de in- 
ñuencia abarcaba 20 países (véase el cuadro 1). Como 
motivo de esa estrategia agresiva, estaba nuevamente 
la decisión de Cemex de convertirse en empresa 
transnacional y al mismo tiempo defender sus merca­
dos tanto dentro como fuera de México. “La industria 
mundial del cemento se concentra cada día más y te­
nemos que estar con la vanguardia”, señaló Lorenzo 
Zambrano, Gerente General y principal accionista 
{Financial Times, 1992). La demanda espectacular de 
bonos Cemex en mayo de 1993^ demostró que a la 
postre la estrategia del grupo fue aprobada por la co­
munidad financiera mundial.

Televisa, la compañía de televisión y medios de 
comunicación, también tuvo que pelear su ingreso al 
mercado de los Estados Unidos. Los primeros dos in­
tentos — Spanish International Network (sin) y The 
National— fueron infructuosos. En 1986 se acusó al 
grupo de prácticas ilícitas. Tuvo que afrontar una com­
pleja disputa legal. La Comisión Federal de Comuni­
caciones de los Estados Unidos alegaba que la com­
pañía violaba disposiciones sobre propiedad extranje­
ra.^ Emilio Azcárraga Milmo vendió las estaciones a 
Hallmark Cards Inc., quienes acordaron mantener la 
misma estructura de administración. El grupo se vio 
así obligado a retirarse, parcial y temporalmente al 
menos, de la red televisiva en español de los Estados 
Unidos,

 ̂ La oferta original era de 251.4 millones de dólares y el costo 
final llegó a 390 millones por el capital y 460 millones por la deuda 
(un total de 900 millones incluyendo a Latchford Glass).

 ̂ Véase Eunmoney (1993) y Finaticktl Times (1992).
 ̂ Véase la sección sobre los mercados mundiales de valores.

” La legislación de los Estados Unidos prohíbe que más de un 20 
por ciento del capital de una estación de televisión sea de propie­
dad extranjera.
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México; Filiales en otros países de empresas mexicanas

Grupo Filial País Año Procedimiento

Vitro Anchor (100%) Estados Unidos 1989 Compra hostil
Latchford (100%) Estados Unidos 1989 Adquisición

Carso- Global International Estados Unidos 1996 Fusión y adquisición
Telecom Wireless

Prodigy
España

Cemex Sunbelt Estados Unidos 1989 Adquisición
(20 países) Pacific Coast Estados Unidos 1989 Adquisición

La Valenciana España 1992 Adquisición
Sansón España 1992 Adquisición
Vencemos Venezuela 1994 Adquisición
Bayano Panamá 1994 Adquisición
Diamante Colombia 1996 Adquisición
Samper Colombia 1996 Adquisición

Visa Coca-Cola (51%) Argentina 1994 Adquisición
lea Rodio España Adquisición
Televisa Univisión Estados Unidos

Galavisión Estados Unidos
Televicine España España
Cía. Peruana Perú
Tclev. Argentina Argentina
Teiev. Bolivia Bolivia
Tclev, Chile Chile
Venevisión Venezuela

Bimbo Baird’s, QFS (50%) 
Salimentos Alesa

Estados Unidos 1994 Adquisición

Bimbo Chile
Bimbo Costa Rica
Bimbo Argentina
Bimbo Honduras
Marínela El Salvador 

Venezuela 
América Central

Gruma Maseca Estados Unidos Planta nueva
Imsa Acumulad Fulgor Venezuela 1993 Adquisición

Acumulad Indust Venezuela 1993 Adquisición
Durex Indust Brasil 1994 Planta nueva
Stabilit Argentina
IMS A Chile
Enermex Brasil

Dina
Synkro Kayser-Roth Estados Unidos 1993 Adquisición apalancada

Modecraft Argentina 1993 Adquisición
lusaceil
Herdez Festin Food Estados Unidos 1990 Adquisición

Fuentes: América Economía (1993-1994), Infoscl, Reuters y memorias anuales de las compañías inscritas en la Bolsa de Valores de México,

Poco tiempo después, Televisa intentó nuevamen­
te penetrar en el mercado televisivo de los Estados 
Unidos, pero esta vez con un aliado distinto. Asocia­
da con Jen'old Peixenchio, de California (que compar­
tiría 75 por ciento de los canales de televisión y 50 por 
ciento de la red) y Gustavo Cisneros (presidente de Ve- 
nevisión), que tendría la misma participación que Tele­
visa, la compañía logró la aprobación de la Comisión 
Federal de Comunicaciones (Expansión, 1992),

Univisa controla la distribución de las ventas in­
ternacionales de los programas de Televisa en español,

lo que implica que el grupo soslayó las restricciones 
sobre la propiedad de extranjeros en los Estados Uni­
dos al vender sus programas a un grupo de canales so­
bre los cuales ejerce control empresarial. Así, aunque 
fueron parcial y temporalmente impedidos de manejar 
estaciones de televisión, el grupo maniobró de tal for­
ma que a la postre recuperó y fortaleció su partici­
pación en el mercado televisivo en español de los 
Estados Unidos. Hoy este imperio de los medios de co­
municación cubre un 90 por ciento de la red de habla 
hispana de Norteamérica, más un 18 por ciento del
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mercado español y, con una serie de joint ventures ha 
ingresado a los mercados de Chile, Perú, Argentina y 
Venezuela (véase el cuadro 1). Es el primer productor 
del mundo de programas de televisión de habla hispa­
na (entrevista N“ 7).

Otras empresas mexicanas tienen filiales que 
operan en los Estados Unidos u otros países indus­
trializados aunque no han alcanzado posiciones impor­
tantes, Las que han logrado transnacionalizarse, han te­
nido que luchar por avanzar y defender su lugar en el 
mercado nacional e internacional; han tenido que em­
plear distintas estrategias de inversión; negociar con

distintas reglas; aprender prácticas financieras, jurídi­
cas y fiscales diferentes; y operar en un marco institu­
cional mucho más agresivo y estrictamente reglamen­
tado.

Y aunque contaran con el asesoramiento de equi­
pos especiales de consultores y consejeros financieros, 
la gestión ha sido compleja y peligrosa. Los nuevos 
proyectos han exigido muy poca nueva inversión mexi­
cana real (a veces nada), pero como enseña el fracaso 
de Vitro en la industria del vidrio estadounidense, los 
nuevos empresarios se están jugando los recursos acu­
mulados en un largo período histórico.

I I I
Del jo in t  ven tu re  convencional 
a la alianza estratégica

No existe aún acuerdo en torno a la definición de una 
alianza estratégica. Siendo una de las nuevas prácticas 
más características de la acción global, es necesario 
identificar algunos de sus rasgos más sobresalientes 
para poder evaluar el grado en que las alianzas mexi­
canas han sido realmente estratégicas.

La bibliografía sobre el tema tiende a enfatizar la 
cooperación, la colaboración y la complementariedad 
como los principios que orientan la formación de este 
tipo de alianza. Se supone que las redes de alianzas es­
tratégicas son autorreguladas y no jerárquicas, que el 
conflicto casi no se da, considerándose anormal y raro 
cuando aparece (AlteryHage, 1993; pp. 189-195). La 
escasa atención que prestan los investigadores al con­
flicto puede tener su origen en parte en el hecho de que 
todos los autores se han concentrado en las alianzas 
esti'atégicas entre empresas transnacionales con sede en 
países capitalistas desarrollados. Es probable que és­
tas negocien en condiciones de igualdad. Por lo tanto, 
sería difícil a estas alturas llegar a una definición que 
incluya las particularidades de las alianzas entre empre­
sas de países avanzados y de países de industrializa­
ción reciente, ya que este tipo de alianzas es un fenó­
meno relativamente reciente y rápidamente cambiante 
entre empresas de distinto tamaño y poder. No obstan­
te, pueden señalarse algunas de las características más 
importantes de las alianzas estratégicas, a saber: i) una 
combinación de ventajas y activos; ii) un proceso gra­
dual, y a menudo en numerosas etapas, de deliberación 
para generar consenso, un fuerte sentido de interés

común y aplicación de prácticas activas y colectivas de 
administración; y iii) la necesidad de lograr el control 
y la adaptación locales al medio económico y cultural 
nacional (Alter y Hage, 1993 y Lorange y Roos, 1992).

En el caso particular de las alianzas de empresas 
mexicanas, la red de compañías aliadas es muy diná­
mica y contradictoria como se verá más adelante. Sin 
embargo, la necesidad de lograr ventajas complemen­
tarias acerca mucho más a las empresas nacionales y 
extranjeras; el socio mexicano generalmente busca ser 
más activo en el ámbito internacional, ganar acceso a 
los mercados externos y a la tecnología de punta, en 
tanto que el socio extranjero busca aprovechar el po­
tencial de crecimiento mexicano (Jurgensen, 1993).

Algunas de las alianzas estratégicas más impor­
tantes llevadas a cabo por empresas mexicanas recien­
temente revelan no sólo el alcance de la relación, sino 
la fuerza —y, como se verá, también las debilidades- 
de los nuevos agentes transnacionales mexicanos. 
Muestran también una redistribución sectorial y una 
segmentación de mercados de creciente importancia a 
la luz del Tratado de Libre Comercio de América del 
Norte (nafta) y la formación del mercado regional nor­
teamericano.

Como se aprecia en el cuadro 2, el número de 
alianzas ha crecido rápidamente en los últimos años. 
Sin embargo, sólo pocas tienen un perfil estratégico 
nítido, como un acuerdo de objetivos múltiples, com­
binando la manufactura, la distribución, la comercia­
lización, la inversión y los recursos organizacionales.
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CUADRO 2
México: Alianzas estratégicas de empresas mexicanas

Grupo m e x ica n o Sociofs) Origen Año Sector

Tdm ex Southwest BelF Estados Unidos 1991 Comunicaciones
France Telecom'“ Francia 1991 Comunicaciones
Sprint“ Estados Unidos 1996 Multimedios

Cifra Wal-Mart“ Estados Unidos 1991 Cotnercio minorista
Vitro Ford Estados Unidos Vidrio

Pilkington Estados Unidos Vidrio
Famosa Owens Estados Unidos Equipos
Vitrocrisa Coming“'̂ Estados Unidos 1991“ Eq. eléctricos
Viti'ocrisa WTF Estados Unidos 1992 Eq. para el hogar
Acros Whirlpool“ Estados Unidos 1992 Coni, de aluminio

American Silver Estados Unidos 1991 Petroquímica
Pechincy Francia 1994

Cydsa BF Goodrich 
Royal Plastics 
Mitsubishi 
Bayer
Allied Signal 
Dora Olver

Estados Unidos

Medio ambiente

San Marcos Crown Crafts Estados Unidos 1993

Carso
Nacobrc Modine
Ciatam Philip Morris Estados Unidos 1993 Tabaco
Euskadi General Tire Alemania 1993 Neumáticos

Continental AG Canadá Minería
Frisco Placer Dome

Cemex Mobley’s Environ’t 1992 Energía
Scancem 1993 Dist. de cemento

Alfa MANGHH Estados Unidos 1980 Tecnología
Shaw Estados Unidos 1994 Alfombras
Al'&d’ Estados Unidos 1995 Comunicaciones
Payless Cashways Estados Unidos 1993 Disi, minorista

Sigma Oscar Mayer Estados Unidos 1993 Distribución
Sodima Flanee 1993 Yogurt

Petrocel Himont Estados Unidos 1992 Petroquímica
Eastman Chemical 1995 Productos químicos

Alpck Akzo Estados Unidos 1975 Fibras sintéticas
Dupont Dinamarca 1976 Fibras sintéticas
Basf Alemania 1975 Petroquímica
Celanese México Petroquímica
Amoco Estados Unidos 1987 Petroquímica

Hylsa Worthington 1994 Acero
Metecno España 1993 Acero

Adcmsa Bekaert Bélgica 1993 Metales
Gigante Flemming Estados Unidos 1992 Dist. minorista

Carrefoui' Francia 1994
Radio Shack 

Visa
Tandy Estados Unidos Dist. minorista

Femsa Coca-Cola“ Estados Unidos 1993 Bebidas
Femsa Miller Brewing Estados Unidos 1993 Cerveza

Comercial mexicana Price Club Estados Unidos 1991 Dist. minorista
Ica ABB 

Knoll hit. Estados Unidos 1993 Construcción
Fluor Daniel Estados Unidos 1992 Ingeniería
General Electric Estados Unidos 1992 Hidroencrgía
Con Perini“ Estados Unidos 1992 Almacenam. agua
O&G Ind. Estados Unidos
GEC Alsthom Francia 1992 Termoenergía
Duro Felgucra España 1992 Bienes de capital
WMX Tech Estados Unidos 1992 Medio ambiente
Oral dcs Eaux Francia Medio ambiente
Souletanche Francia 1994 Construcción
Bechtel
Florida Roads“

Estados Unidos Construcción

Sheraton Estados Unidos Hoteles

(Connniia eii pàgina siguiente)

ESTRATEGfAS DE LAS EMPRESAS MEXICANAS EN SUS PROCESOS DE INTERNACIONAUZACION • ALEJANDRA SALAS-PORRAS



140

Cuadro 2 (confin uación)

R E V I S T A  DE LA C E P A L  65 A G O S T O  1 9 9 8

G rupo m exicano Socio(s) Origen Año Sector

Televisa Megavisión Chile 1991 TV medio
Venevisión Venezuela 1991 TV medio
Cía. Argentina Argentina 1992 TV medio
Cía. Peruana Perú 1992 TV medio
TCI Estados Unidos 1993 TV cable
Discovery Comm“ Estados Unidos 1993 TV programación
Sociedad Europa“ 1993 Transmisión
News Corp. Australia 1993 TV programación
Hearst“ Estados Unidos 1993 Publicación revista
Pan Am Sat“ Estados Unidos 1992 Satélite
QVC Network 1993 Telemarketing
Fox Broadcasting 1994

Aeroméxico Air France“ Francia 1993 Transporte
Gdmodelo Anheuser-Busch“ Estados Unidos 1993 Cerveza

Bambrini“ Estados Unidos Distribución
Bimbo Sara Lee“ Estados Unidos 1992 Distribución

Baird’s Bak“ Estados Unidos 1994 Alimentos
Dése

Spicer Dana Coip.“ Estados Unidos 70-93 Repuestos autom.
Kelsey Hayes Metal
GKN Repuestos autom.
GM Repuestos autom.
TRW Repuestos autom.
Cabot

Liverpool K-Mart Estados Unidos 1993 Dist. minorista
Tmmsa JB Hunt“ Estados Unidos 1992 Transporte
Imsa Nicholas Plastics Estados Unidos 1993 Repuestos autom.

Durlex Ind. Brasil 1994 Repuestos autom.
Aty Car Sprint
Ahmsa Holanda
Ggnex PepsiCo Estados Unidos Bebidas

Natural Beverage Canadá 1993 Distribución
Seagrams Canadá 1993 Bebidas

Sidek Holiday Inn Estados Unidos 1992 Turismo
Situr Diamond Resorts Canadá 1992 Inmobiliario

Club Robinson Alemania 1992 Turismo
Caribean Villas R. Dominicana 1992 Turismo
Bel-Air Estados Unidos 1992 Turismo
Thomas Cook Reino Unido 1993 Turismo

Sidek Trafalgar House Reino Unido 1992 Construcción
Gnid Benito Roggio Argentina 1993 Construcción
Elektra Western Union Estados Unidos 1994 Servicios

Tv azteca NBC Estados Unidos 1994 TV programación
Bi Underwater Inv. Estados Unidos 1994 Petróleo

Lyonnaisc Eaux Francia Tratamiento de agua
Kellog“ Estados Unidos 1989 Construcción

lusacell Bell Atlantic Estados Unidos 1993 Telecomunicaciones
Herdez Gilroy Foods 1992 Transporte

Heinz Estados Unidos 1994 Alimentos
Geiipec PepsiCo Estados Unidos 1992 Bebidas
San Luis Triangle Springs Estados Unidos 1993 Repuestos autom.

Cambior Canadá 1993 Minería
Teck Canadá 1993 Minería
Hillsborough Canadá 1993 Minería

Banacci
Accival Swiss Bank Corp. Suiza 1993 Corretajes

MCI 1995 Telecomunicaciones
Aegon NV NVS 1995 Seguios

GFB GTE Telecomunicaciones
GSERFIN GE Estados Unidos 1992 Leasing

Fuentes'. Jurgensen (1993), América Economía (1993-1994), Memorias anuales y circulares de ofertas de empresas; revistas en bibliografía.

“ Alianza que permitió a grupos mexicanos expandir sus operaciones a mercados internacionales.
Esta alianza abortó en diciembre de 1993,
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Entre los más importantes destacan Vitro-Corning, Ci- 
fra-Walmart y Modelo-Anheuser Busch.

A pesar de su fracaso transcurridos dos años, la 
alianza Vitro-Corning podría considerarse un paradig­
ma por diversos motivos: fue concebida en términos 
más igualitarios, se transformó rápidamente en un 
ejemplo que otros empresarios mexicanos trataban de 
emular y significó un proceso gradual de negociacio­
nes que duró meses y que fue precedido por una 
interacción intensa y contactos previos más tradicio­
nales.

Un análisis más de cerca de sus características 
muestra que, a diferencia de los tradicionales j o i n t  v e n -  

t u r e s  del decenio de 1970, que generalmente daban 
acceso o facilitaban la entrada de una empresa transna­
cional al mercado mexicano, la alianza Vitro-Corning 
fue un j o i n t  v e n t a r e  doble. Ambas compañías intercam­
biaron activos en sus inversiones en la industria del 
vidrio para el consumo. Aparte mejorar la posición de 
Vitro en el mercado de los Estados Unidos, la alianza 
era complementaria en otros aspectos. No había mu­
cha sobreposición de productos similares, lo que per­
mitía segmentar los mercados de acuerdo con los ni­
veles de ingreso y preferencias de los consumidores. 
La combinación de las redes de distribución y conoci­
mientos de comercialización se suponía de beneficio 
para ambas partes. Ninguna de estas empresas había 
desarrollado sistemas de distribución internacional 
debido a las barreras comerciales prevalecientes hasta 
el decenio de 1990. Por último, pero también impor­
tante, se acordó el intercambio de directores y ejecuti­
vos de alto nivel.

Aunque Vitro ha participado al menos en otras 
dos alianzas estratégicas con el concepto de doble j o i n t  

v e n t a r e ,  y en nueve j o i n t  v e n t a r e s  de corte tradicional, 
el fracaso de la alianza estratégica Vitro-Corning mues­
tra algunas de las grandes dificultades de tratar de 
acceder a la red de empresas globales. Según los eje­
cutivos de Corning, la separación se debió a distintas 
filosofías de administración de la empresa ( B u s i n e s s  

M é x i c o ,  1994). Pero Adrián Sada G., Presidente del 
Directorio de Vitro en ese entonces, atribuyó el fraca­
so al hecho de que “el tlc no favorece a los fabrican­
tes mexicanos de productos de vidrio para la mesa y 
la cocina” (Vitro, 1993; p. 4). La alianza entonces se 
redefinió para cubrir solamente aspectos de comercia­
lización.

Bleeke y Ernst (1991, p. 129) prevén problemas 
en alianzas estratégicas entre empresas de tamaño y 
fuerza muy distintas:

C a a n d o  u n  s o c i o  e s  d é b i l ,  a d m i n i s t r a r  l a  a l i a n z a

p a r e c e  s e r  u n a  d i s t r a c c i ó n  d e m a s i a d o  g r a n d e  d e l

o b j e t i v o  d e  i n t r o d u c i r  m e j o r a s  e n  o t r a s  p a r t e s  d e l  

n e g o c i o .  C u a n d o  l a s  s o c i e d a d e s  n o  e q u i l i b r a d a s  

t i e n e n  é x i t o  s u e l e  d e b e r s e  a  q u e  e l  s o c i o  f u e r t e  

a p o r t a  la  c a p a c i d a d  c r u c i a l  p a r a  e l  é x i t o  d e  l a  

s o c i e d a d ;  a r r a s t r a  t r a s  d e  s í  p o r  u n  t i e m p o  a l  s o ­

c i o  m á s  d é b i l  a n t e s  d e  a b s o r b e r l o  o  e n c o n t r a r  

o t r o  s o c io .

A ú n  s i e n d o  i m p o r t a n t e  q u e  l o s  s o c i o s  t e n g a n  c a ­

p a c i d a d e s  o  h a b i l i d a d e s  c o m p l e m e n t a r i a s ,  e l  

e q u i l i b r i o  d e  f u e r z a s  e s  t a m b i é n  i m p o r t a n t e ,  s o ­

b r e  t o d o  e n  l a s  s o c i e d a d e s  e n  q u e  u n o  a p o r t a  e l  

p r o d u c t o  3’ e l  o t r o  e l  m e r c a d o .  C u a n d o  u n  s o c i o  

a p o r t e  e l  p r o d u c t o  y la  t e c n o l o g í a  y e l  o t r o  e l  a c ­

c e s o  a l  m e r c a d o  a p e t e c i d o ,  a  m e n u d o  h a y  u n a  

g r a n  d o s i s  d e  s u s p i c a c i a  p o r  a m b a s  p a r t e s .  C a d a  

s o c i o  t e m e  q u e  e l  o t r o  u s u r p e  l a  v e n t a j a  d e  s u  

p r o p i e d a d .

La suerte de las alianzas Vitro-Corning y Cifra- 
Wal-Mart parecen confirmar esta opinión. El primero 
de estos casos ha sido ya analizado. En el último, el 
socio más fuerte (Wal-Mart) se apoderó del socio más 
débil seis años después de haber comenzado la alian­
za. En 1991, Cifra, el vendedor minorista más grande 
de México, hizo equipo con Wal-Mart, el minorista 
más grande de los Estados Unidos. La unión abarcaba 
diversos proyectos en ambos países (entrevista 5). En 
1997, los socios mexicanos acordaron vender su par­
ticipación mayoritaria con el argumento de problemas 
en el traspaso generacional de la familia.

Modelo y Anheuser-Busch, cerveceros líderes en 
México y los Estados Unidos, respectivamente, junta­
ron fuerzas en abril de 1993, La unión incluía cuatro 
áreas: i) Adquisición por Anheuser-Busch de un 17 por 
ciento del capital accionario de Modelo, con opción de 
adquirir hasta el 30 por ciento; ii) Modelo seguiría 
siendo importador y distribuidor exclusivo de Bud­
weiser y otras marcas de la cervecería estadouniden­
se; iii) Anheuser-Busch nombraba a tres directores en 
el directorio de Modelo y un representante de Modelo 
se integraba al directorio de Anheuser-Busch; y iv) in­
tercambio de personal ejecutivo y de administración 
entre las empresas, especialmente en las áreas de 
comercialización, planificación y finanzas.^ El futuro 
de esta alianza no está decidido, pero muchos temen 
que Anheuser finalmente asuma el control por la vía 
de la compra.

El cuadro 2 muestra la cantidad creciente de aso­
ciaciones que han formado los grupos mexicanos, cada 
una de las cuales puede corresponder a distintos tipos

 ̂ Véase Bminess Mexico {\99Í, p. 64) y ¡Mtin American Newsletteix 
(1993).
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de acuerdos. No obstante, los casos analizados con 
mayor detalle muestran la naturaleza de la red global. 
Las alianzas estratégicas juntan a dos o más empresas 
globales en una red empresarial. Es posible que cada 
una cumpla una función distinta. Algunas organizacio­
nes pueden tomar posiciones centrales, en tanto que 
otras permanecen en un plano marginal, en particular 
respecto de la toma de decisiones que afectan la arti­

culación y la dinámica de la red. De esta forma, la co­
laboración y la integración de las múltiples y muy di­
ferenciadas funciones operan sólo después de un com­
plejo proceso de negociación normado por un marco 
institucional global. No todos los agentes participan de 
la misma forma en la formulación de las normas 
globales que diseñan y restringen las opciones estraté­
gicas.

IV
Expansión a los mercados financieros 

internacionales

En el decenio de 1980, la mayor parte de las empre­
sas latinoamericanas no podía participar en los merca­
dos financieros internacionales, salvo para renegociar 
deudas, convertir deudas en aportes de capital y, pos­
teriormente, para recomprar sus propios títulos de deu­
da a determinadas tasas de descuento. Sin embargo, 
todas estas negociaciones implicaban un proceso de 
aprendizaje sobre cómo maniobrar en los circuitos fi­
nancieros mundiales, abriendo el camino a operacio­
nes más agresivas y sofisticadas en el decenio de 1990.

Sin embargo, antes de que los grupos pudieran 
emprender negociaciones, debían ser afianzados por el 
gobierno mexicano. El gobierno, mediante un meca­
nismo muy complejo —^Ficorca— respaldaba la deu­
da externa privada." La mayoría de los grandes gru­
pos —especialmente los de Monterrey— habrían caí­
do en la morosidad si no es por la intervención del go­
bierno.*^ En la segunda mitad del decenio se ofreció a 
las empresas privadas la oportunidad de adquirir títu­
los de deuda pública con atractivos descuentos. En abril 
de 1987, el gobierno mexicano autorizó a los 
inversionistas privados mexicanos para comprar en el

El fideicomiso — Ficorca—  fue un mecanismo para que, una vez 
alcanzado un acuerdo con instituciones de crédito extranjeras para 
definir las condiciones de pago, las empresas inscritas en el progra­
ma tuvieran derecho a adquirir las divisas necesarias para el pago 
dei capital y los intereses con tipos de cambio fijos subvenciona­
dos. El programa Ficorca ofrecía distintas opciones para la compra 
de divisas destinadas a pago de intereses y capital.
" Garrido y Quintana (1987) cuantificaron la transferencia total de 
fondos del Ficorca a grupos privados.

Alfa y Moctezuma, de hecho estuvieron en mora por un atraso 
excesivo en llegar a acuerdo con sus acreedores. Al comenzar las 
negociaciones, los acreedores de Alfa eran 170, lo que hizo que el 
proceso fuera muy lento.

mercado secundarlo deuda pública para prepagar su 
propia deuda externa. La deuda externa mexicana fue 
adquirida en 50 a 60 por ciento de su valor y fue re­
comprada por el gobierno en pesos en cerca del 90% 
de su valor. Si se usaba para prepagar deuda en Ficorca 
se tomaba a su valor nominal (100 por ciento). Algu­
nos grupos sacaron pingües ganancias de esta situación 
y otras innovaciones de reducción de deuda.

La apertura de la economía mexicana al exterior 
y, luego, las negociaciones para formar el NArrA, obli­
garon a muchas empresas a fortalecer su posición. Para 
ser capaces de defender sus mercados en México, te­
nían que crecer, ser más competitivas, más eficientes 
y más productivas. Una nueva ola de fusiones, reorde­
namientos e inversión en las nuevas tecnologías para 
reducir costos significaron también reorganizaciones de 
la estructura de capital y un mayor acceso a los mer­
cados internacionales de valores. Esto, con el tiempo, 
dio una mayor familiaridad con los estándares inter­
nacionales de presentación, contabilidad e información.

Las primeras incursiones en los mercados inter­
nacionales de valores entre 1989 y comienzos de 1992, 
tuvieron por objetivo los mercados accionarios. Des­
de abril a junio de 1992, según algunos analistas, la 
mayor parte de las emisiones de acciones que circula­
ban en los mercados internacionales e n  forma de adr 

y GDR*-̂  (American Depository Receipts y Global Depo-

ADR y GDR son certificados que circulan en los mercados bursá­
tiles internacionales que representan el patrimonio accionario de 
una empresa. Las acciones se depositan en una institución neutral, 
habitual mente Nafinsa, que emite certificados que representan esa 
masa accionaria. El titular de un certificado tiene derecho a divi­
dendos, pero no tiene derecho a voto en las asambleas de accionis­
tas.
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sitory Rcccipts) se fue a pique por saturación del mer­
cado. Pero a fines de 1992 se utilizaba ya una gran 
variedad de complejos instrumentos accionarios y de 
deuda. La participación en ferias internacionales y pre­
sentaciones a analistas de mercado y administradores 
de fondos se convirtieron en parte de una nueva fun­
ción de promoción y planificación financierá. Se crea­
ron equipos de administración especializada de promo­
ción financiera en las estructuras empresariales.

El cuadro 3 muestra que entre 1989 y 1992, más 
de 35 empresas mexicanas entraron al mercado accio­
nario con ADR o GDR. Sólo 20 de estas compañías esta­
ban plenamente registradas en la Comisión de Bolsa y 
Valores de los Estados Unidos. Los restantes comer­
cian fuera de la bolsa en los mercados institucionales 
(cajas de pensiones y seguros), donde están protegidos 
de compras hostiles, adquisiciones apalancadas y otras 
estrategias agresivas de inversión (Mac Kee, ed., 1989).

Diversos grupos mexicanos (Femsa, Vitro e ica) 
utilizaron adr y gdr para financiar adquisiciones o pro­
gramas de inversión; otros grupos los usaron para re­
organizar intereses de propiedad; durante el proceso de 
reprivatización de los bancos, los créditos puente fue­
ron pagados parcialmente con el producto de ofertas 
secundarias o primarias (de adr y gdr); y el gobierno 
usó también este mecanismo para complementar el 
programa de privatización de Telmex (Salas-Porras,
1997).

La mayor parte de la expansión a mercados inter­
nacionales, ya por adquisiciones, y’omí ventares o alian­
zas estratégicas, ha sido llevada a cabo con escasa o 
ninguna inversión. Hubo que idear operaciones finan­
cieras muy sofisticadas, incluida la reconversión de 
deudas a precios fuertemente castigados, para reordenar

Sólo las compañías registradas pueden operar directamente en la 
Bolsa de Valores de Nueva York. No todos los grupos mexicanos 
cumplen los requisitos de información de la Comisión de Bolsa y 
Valores de los Estados Unidos en cuanto, por ejemplo, al número 
y frecuencia de informes, historia de operaciones en los últimos 
cinco años, y destino del producto de la emisión de nuevas accio­
nes o títulos. Las compañías registradas en la Bolsa de Nueva York 
están sujetas a normas más rigurosas para asegurar un menor riesgo 
a los inversionistas individuales que no pueden operar con valores 
fuera de bolsa. Por ello, las empresas con registro pleno tienen acceso 
a fondos de inversionistas individuales que le dan a los mercados 
institucionales mayores posibilidades de comercialización. Sólo los 
inversionistas institucionales pueden operar en el mercado de valo­
res fuera de bolsa, el que tiene menor liquidez. Las transacciones 
de mercado fuera de bolsa se realizan a través de una red telefónica 
y computacional que une a los corredores (casas de corredores o 
bancos de inversión) que negocian acciones y bonos fuera de una 
bolsa organizada.(Downes y Goodman, 1995).

los intereses de propiedad a nivel inlernacional.'^ Y 
algunas empresas mexicanas gozaban de una posición 
favorable por diversas razones: i) el nafta había cam­
biado radicalmente la percepción de riesgo respecto de 
México; ii) los inversionistas internacionales comen­
zaron a interesarse por los títulos latinoamericanos 
porque ofrecían en promedio rentabilidades superiores; 
iii) la mayoría de los grupos mexicanos que operaban 
en los mercados internacionales lograron bajos índices 
de endeudamiento con relación al capital el decenio de 
1980; y iv) algunos grupos tenían un gran potencial de 
liquidez.

En 1993, muchos analistas e inversionistas con­
sideraban a México en términos más favorables que al 
resto de América Latina. La excelente acogida de to­
das las emisiones de deuda lanzadas cnü*e 1992 y 1993 
confirma esta apreciación. La mayor parte de las emi­
siones que se muestran en el cuadro 4 debieron aumen­
tar la oferta inicial, fueron suscritas con creces y valua­
das a tasas relativamente bajas considerando las con­
diciones de mercado para los países de alto riesgo. Sin 
duda, la más grande y reciente emisión fue la de Ce- 
mex, en mayo de 1993. La demanda fue tan alta que 
la oferta inicial tuvo que ser aumentada de seiscientos 
a mil millones de dólares. Esta y otras emisiones lanza­
das en 1991 y 1992 (véase el cuadro 4) lograron cu­
brir las necesidades financieras derivadas de sus recien­
tes adquisiciones en México (Empresas Tolteca, en 
1989 y Cementos Hidalgo, en 1993) y en España (La 
Valenciana y Sansón, en 1992) y los nuevos proyec­
tos de inversión citados anteriormente.*^ Cemex no 
habría sido capaz de comprometerse en estas multimi- 
llonarias transacciones internacionales si su apalan- 
camiento hubiese sido alto y su potencial de autofi­
nanciamiento bajo. Sin embargo, también lo cierto era 
lo contrario. A pesar de todas las emisiones de títulos 
de deuda en 1993, a fines de año su tasa de endeuda­
miento (coeficiente entre pasivos totales y activos to­
tales) era sólo del 50 por ciento y la generación de fon­
dos líquidos representaba el 30 por ciento de las ven­
tas (cuociente entre fondos líquidos provenientes de in­
gresos netos y ventas netas).

Según Michalet (1991, pp. 43), el proceso de globalizacióii es 
diferente del proeeso multinacional, entre otras razones porque “ ., .el 
rediseño de la industria mundial no está dando origen a un proceso 
de acumulación de capital. A diferencia del pentodo previo, la in­
versión extranjera directa constituye principalmente un cambio en 
la propiedad y el control de compañías existentes.”

Para la licitación española, JP Morgan negoció un préstamo de 
empalme de mil seiscientos millones de dólares con el Citibank.
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CUADRO 3

México: Emisiones de valores internacionales por empresas mexicanas

Nombre a d k / g d r ^ Fondo neutral Bolsa de Valores NASDAQ*^
de Nueva York

Telmex X X X
Cifra X X X
Vitro X X X
Carso X X
Cemex X X X
Visa X
Alfa X X
Comercial X
Gigante X
ICA X X X
Televisa X X
Gmoílelo
Bimbo X
Dése X X X
Soriana X
Gruma X X
Acromex X
Gimmex X
Kimberly X X
La Moderna X X
Liverpool X
TM M SA X X X
IMSA
Aty X X
Nadro
Tribsa X X
GM D X X
Cydsa
Ahmsa
CMA X
Chedraui
Sidek X X
Dina X X
Peñoles X
Apasco X X X
Ggemex X X
Continental
Elektra X X
BI X X
Synkro X X
Lala
Gis
Bachoco
P Hierro
Benavides
Syr X
Copamex
Hermes
Gidusa X X
lusacell X X
Gherdez X X
Tamsa X
Argos
Coppel
Gcupec
Posadas X
San Luis X
Ponderosa X
Canada
Ceramic X X

Fuentes: BM V /A M IB, (1995-1996); Banamex-Accival, Semana Bursátil

A D R /G D R : American Depository Receipts y/o Global Dcpositoi^ Receipts.
^ NASDAQ ; National Association of Security Dealers Automated Quotation.
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CUADRO 4

México: Instrumentos de deuda para los mercados internacionales de valores
(Millones de dólares)

Fuente: ¡nternational Financial Review (1992 y 1993). 

 ̂ ncP: Eurolítulos coinerciaies.

Carso CCP“ 300 Citicorp 97
Cemex ECP 425 92
Visa
Alfa ECP 100 Lazard 92 550
Ica Eurobond 225 Citicorp 93 200
Televisa Eiii'onotc 100 Mcrril 92
Dese ECP 100 Citicoip 92
Gruma Euronote.s Í25 Lehman 93 415
Aeromex Fixed rate notes 100 Citicorp 92
Liverpool ECP 100 Chemical 92
Cydsa Term note progr 250 Citicorp 92
Apasco Eurobond 50 92
lusacell Eurobond (3 años) 45 JP Morgan 92 610

La evolución desde la negociación y contratación 
de créditos privados con bancos e instituciones finan­
cieras a la emisión de diferentes y complejos instru­
mentos accionarios y de deuda como medio para ob­
tener fondos externos, demoró diez años (de 1982 a 
1992). Las relaciones múltiples y las contradicciones 
con numerosos agentes del mercado mundial de valo­
res —agentes más importantes, inversionistas institu­
cionales, banqueros de inversión, administradores de 
fondos, corredores, etc,— presionó a los grupos y los

obligó a cambiar sus estructuras, costumbres y estra­
tegias empresariales. Las prácticas de presentación, 
contabilidad e información se hicieron más abiertas. 
Algunos grupos reorganizaron su estructura por sec­
tores para responder a las necesidades de algún fondo 
de pensiones que invertía con criterios sectoriales. La 
estrategia de corto plazo de la comunidad del mer­
cado internacional obligó a los grupos mexicanos a 
presentar información y estados financieros trimestra­
les.

V
Redes de distribución

Este es quizás el aspecto en que las grandes empresas 
mexicanas han estado trabajando por más tiempo. A 
pesar de ello, no siempre han tenido buenos resulta­
dos en la construcción de sus propias redes. El éxito 
depende no sólo de la calidad de los productos, sino 
también de la capacidad de administración para coor­
dinar tareas cada vez más complejas de producción, 
promoción, comercialización y distribución. Más aún, 
se necesitan equipos profesionales especializados para 
manejar los esquemas jurídicos e institucionales exter­
nos y transnacionalcs (acuerdos comerciales del Orga­
nismo Mundial del Comercio, del Tratado de Libre Co­
mercio de América del Norte y otros).

Hasta el decenio de 1980, las exportaciones ma­
nufactureras dependían fundamentalmente de la situa­

ción del mercado interno. Si la demanda se deprimía, 
los grupos buscaban canales para orientar sus excesos 
de producción. A partir de la segunda mitad del dece­
nio de 1980, las estrategias de comercio exterior entre 
los grupos manufactureros se volvieron cada vez más 
agresivas. Una mayor parte de la capacidad producti­
va se orientó directamente a los mercados externos y 
una mayor interacción entre productores y consumido­
res —particularmente empresas transnacionales en los 
sectores automotriz y electrónico— llevó a los produc­
tores a expandir su red y luego a seguir a sus clientes a 
otros países.

Como puede apreciarse en el cuadro 5, varias em­
presas mexicanas aumentaron considerablemente la 
participación de sus exportaciones en sus ingresos to-
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tales. Muy pocos grupos, no obstante, articularon un 
sistema de distribución internacional que incluyera 
transporte (barcos, camiones, terminales, centros de 
distribución, etc.), bodegas, comercialización, agentes 
de promoción y representantes legales. Entre las más 
importantes están Televisa, Cemex y Modelo. Desde 
la perspectiva del agente, las experiencias de Cemex 
y Modelo son particularmente esclarecedoras ya que 
debieron enfrentar a poderosos intereses que trataban 
de evitar su crecimiento en los mercados de los Esta­
dos Unidos y Europa. Para hacerlo, tuvieron que apren­
der desde las muy sofisticadas leyes antidumping y las 
normas del gatt hasta reglas menos formales y trucos 
comerciales.

En 1988, siete productores de cemento de Texas, 
Nuevo México, Florida y Arizona, comandados apa­
rentemente por una filial de la empresa transnacional 
suiza Holderbank, se quejaron ante la Comisión Fede­

ral de Comercio de los Estados Unidos de que los es­
taban afectando las importaciones de cemento de bajo 
precio provenientes de México. La Comisión impuso 
aranceles compensatorios que fluctuaban del 50 al 58 
por ciento. Las exportaciones mexicanas de cemento 
a los Estados Unidos cayeron de 3,5 millones de tone­
ladas a menos de un millón y Cemex salió muy perju­
dicada ya que le correspondía cerca del 90% de ese 
total. Fracasaron diversos intentos de anular la senten­
cia hasta que, en julio de 1992, un jurado internacio­
nal dictaminó que los Estados Unidos habían violado 
el código antidumping del gatt. Los representantes 
comerciales de los Estados Unidos ofrecieron a Méxi­
co suspender la sanción si México retiraba la queja ante 
el GATT, mantenía sus exportaciones a los Estados 
Unidos dentro de ciertos límites y precios y abría su 
propio mercado a las importaciones de cemento. Las 
sanciones han sido reducidas gradualmente, aunque no 
han sido eliminadas (entrevista 2).

CUADRO 5
México: Exportaciones, redes de distribución y 
acuerdos comerciales de las empresas______

Grupo Gastos/ventas 1993 Redes comerciales y mercados
(X í

Telmex 20.3
Vitro 22.0 ICI America, Pilkington Bros. Acuerdo con GM
Carso 16.2
Cemex 11.5 Sunbelt, Distribution Centres, Marine Terminals
Visa 2.7 Representantes en los Estados Unidos
Alfa 21.4 Eastman Chemical, acuerdo “just in time” con Ford
lea 6.8 ICA Tech, ICA Construction, Tremec Trading Co.
Televisa 22.5 Galavisión, sociedad europea
Gmodelo 8.8 Moctezuma Imports, Gambrinus
Bimbo 1.1 Sara Lee
Dése 21.3 Chemtec, Housmex, acuerdos “just in  time” con GM
Gmexico 55.4 Minera México International, Western Copper Supplies
Kimberly 3.1 Comercio iiitercoinpañía con empresa matriz
La Moderna 20.Ü Medio y lejano oriente
Celanese 32.3 Comercio intercompañía con empresa matriz
Tmmsa 40.3 The Texas-Mexican Railway Co., Cardiff, Marine
Imsa 12.2 Representantes
Tri basa 1.0
Cydsa 26.1 Rayon Yam, Intermex, Jansen, Veratec (fibras)
Ahmsa 3.9
Cma 6L7 Acuerdos con agentes de viajes
Sidek 3.3 Pacific Steel Inc., acuerdos con agentes de viajes
Dina 30.8 Acuerdo con M. Benz
Peñoles 41.0 General Products Co., Pañoles y Chemicals
Bi 13.0 Acuerdo con Kellog y representantes en los EE.UU.
Synkro 66.0 Filiales en EE.UU, y representantes en A.Latina
Gis 15.4 Representantes
Bachoco 20.4
Herdez 3.0 Feslin Food
Tamsa 71.4 ITL, TAMSA Inc. Tamtrade
Argos 8.4
Posadas 12.1
San Luis 74.5 Acuerdos de mercado

Fuentes'. Expaiuión (1994); BMV (1994)
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La proximidad geográfica de Cemex con los 
Estados Unidos representaba una ventaja competitiva 
—particularmente al considerar los costos de transpor­
te—, lo que sin duda era un problema para los patro­
cinantes de la demanda legal (la transnacional suiza 
Holderbank y la francesa Lafargue, la más grande y la 
segunda del mercado, respectivamente). En el transcur­
so de la disputa legal, que duró más de dos años y que 
todavía no termina totalmente, Cemex se ha visto obli­
gada a encontrar nuevos mercados en Japón, Singapur, 
y otros países del Sudeste Asiático, Europa y América 
Latina, diversificando su red de representantes comer­
ciales y agentes.

En el caso de Modelo se destacan las nuevas es­
trategias que han debido poner en práctica las empre­
sas mexicanas para expandirse a los mercados del 
mundo desarrollado. Entre 1986 y 1987, la marca 
Corona Extra, de Modelo, llegó a ser la segunda cer­
veza importada de mayor venta en los Estados Unidos.

Esta marca mexicana desplazó a Heineken del primer 
lugar en California, Texas y Colorado. Muy pronto 
después de que Corona era reconocida como la segunda 
mejor cerveza importada, comenzó a correr en todo el 
país el persistente rumor de que la cerveza estaba con­
taminada. Este rumor afectó algunos mercados regio­
nales claves. Después de intentar otras estrategias, el 
representante de Modelo en los Estados Unidos pre­
sentó una demanda por tres millones de dólares con­
tra Luce & Sons, Ine., el distribuidor de Heineken res­
ponsable de difundir el rumor. La disputa se solucio­
nó cuando Luce acordó manifestar públicamente que 
Corona no estaba contaminada. Entre 1986 y 1987 
Corona aumento su participación en el mercado de 
cerveza importada de los Estados Unidos, del 11 al 18 
por ciento (contra Heineken, que bajó del 29.3 al 25 
por ciento). Modelo representaba en 1992 el 69 por 
ciento de todas las exportaciones de cerveza de Méxi­
co, con ventas en 59 países.*^

V I
Estrategias globales

En los casos examinados en este artículo hay un es­
fuerzo deliberado de las empresas por adoptar estrate­
gias globales para convertirse en empresas transnaciona­
les. En términos generales, esta estrategia se considera 
necesaria para superar, o al menos mitigar, la inefiden- 
cia, la falta de competitividad y la escasez crónica de 
recursos que caracteriza a las economías cerradas, pro­
tegidas y subdesanolladas. Al menos cuatro de los entre­
vistados (2, 3, 4 y 8, representantes de Cemex, Carso, 
Alfa y Vitro, respectivamente) relacionaron explícita­
mente la competitividad y la posibilidad de defensa de 
sus mercados (nacional y sectorial) a la adopción de 
estrategias globales. Según la administración de Vitro, 
por ejemplo, “A medida que la economía mexicana se 
abría, la única alternativa consistía en la expansión a 
los mercados externos y, simultáneamente, proteger los 
mercados nacionales, pero sobre la base de las reglas 
del juego de los mercados internacionales.” (entrevis­
ta 8).

El esfuerzo de intemacionalización es entonces la 
estrategia para sobrevivir y superar algunas limitacio­
nes y restricciones tradicionales que caracterizan a la 
burguesía nacional, particularmente, su ineficiencia y

su gran dependencia del Estado. Para ser internacio­
nales, los empresarios mexicanos tuvieron que adop­
tar una posición más activa, agresiva, consciente y au- 
toanalítica. La orientación estratégica presupone que 
este sector de la burguesía nacional se distancie del pa­
pel que ha estado desempeñando en la economía, lo 
examine críticamente y procure transformarlo.

Mis entrevistas demuestran que esta planificación 
estratégica —distintas medidas conectadas lógicamente 
para lograr un resultado específico— está hoy profun­
damente arraigada en las prácticas empresariales. Las 
estrategias globales —conjuntos de medidas delibera­
das para ganar o mantener una posición en el mercado 
mundial— han transformado la orientación predomi­
nantemente introvertida de las metapreferencias empre­
sariales en una orientación predominantemente extra- 
veitida.

La estrategias internacionales formuladas y pues­
tas en marcha por los grupos mexicanos son bastante 
completas. Incluyen diferentes combinaciones de las

Véanse Wall Street Journal, Journal of Commerce, 1988 
y Latin American Newsletters, 1993.
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recetas de reestructuración'^ diseñadas por las empre­
sas multinacionales de los países desarrollados en el 
decenio de 1980; las nuevas formas de crecimiento por 
adquisición (privatizaciones, compras hostiles, adqui­
siciones apalancadas y adquisiciones por el personal de 
las empresas); posicionamiento o comparación con nor­
mas de excelencia internacionales; alianzas estratégi­
cas y creación de redes; la utilización de nuevos ins­
trumentos financieros (títulos comerciales, Eurobonos, 
opciones de compra y otros dispositivos financieros).

Las operaciones a escala internacional expanden 
el campo de acción no sólo porque la gerencia debe 
coordinar actividades en diferentes países, sino particu­
larmente porque la competitividad y el desempeño 
deben ser evaluados en una escala internacional, es de­
cir, en comparación con los resultados de competido­
res mundiales. Este nuevo énfasis en el posicionamien­
to influye sobre todo su crecimiento y sus estrategias 
de reestructuración. El posicionamiento en escala mun­
dial se transforma asi en uno de los objetivos princi­
pales en casi todas las áreas de la acción empresarial.

Las presentaciones a agentes de la comunidad del 
mercado global'^ dan invariablemente gran importan­
cia al posicionamiento en varios renglones (ingreso 
neto, productividad, rentabilidad de los activos, etc.). 
Las memorias, las circuíales de ofertas, las ferias inter­
nacionales, las presentaciones y otros instrumentos de 
promoción financiera no pueden dejar de tocar el pro­
blema. La mayor parte de mis entrevistas muestra que 
el posicionamiento ha transformado a fondo la lógica 
de la administración estratégica en las empresas mexi­
canas. Una de las consideraciones más importantes que 
tuvo Cemex para comprar Sansón y La Valenciana en 
España, fue que el grupo lograría una rentabilidad 
sobre sus activos mayor que la de sus competidores en 
Europa (entrevista 2). Lorenzo Zambrano, ejecutivo 
máximo de Cemex, considera que para competir con 
empresas transnacionales de países industrializados, la 
gerencia mexicana debe conocerlas detalladamente.

Por estrategias de reestructurad dii yo entiendo una extensa or­
ganización empresarial que actúa en todos los niveles, financiero, 
tecnológico, organizacional, etc. Estas estrategias se formularon por 
primera vez en el decenio de 1970, pero las distintas medidas fi­
nancieras y empresariales han cambiado bastante desde entonces. 
Entre los nuevos elementos de importancia encontramos las adqui­
siciones apalancadas, los bonos chatan*a (de alto riesgo) para finan­
ciar adquisiciones, alianzas estratégicas y demás. Véase Bibeault 
(1982) y Slatter (1984).

Por comunidad del mercado mundial, entiendo a todos los agen­
tes involucrados en la compra y venta de valores en los mercados 
transnacionales.

entender sus estrategias, seguir su desarrollo en los 
distintos países, identificar sus áreas vulnerables y pre­
ver sus próximas movidas ( i m e f , 1993; p. 10).

Las empresas no adoptan necesariamente todos 
los componentes de la fórmula internacional porque su 
situación específica o sectorial puede responder a pro­
blemas y restricciones diferentes. Las posibles combi­
naciones de estrategias son así múltiples. Dependen de 
la situación financiera de la empresa y de las caracte­
rísticas de su negocio principal, estructura de costos, 
estrategia histórica, etc.

Antes de la apertura, los negocios de la mayoría 
de las grandes empresas mexicanas podían considerarse 
estancados. Es decir, se trataba de firmas con activos 
subutilizados y administración ineficiente, según están­
dares transnacionales. Bajo condiciones de mercado 
cerrado y protegido, esas empresas sobrevivían a pe­
sar de su pobre desempeño. Al abrirse la economía, 
tuvieron que adaptarse al medio ambiente de produc­
ción internacional, si querían tener éxito. Entre las es­
trategias más frecuentes adoptadas para superar la de­
bilidad competitiva, se pueden citar las prescritas por 
los especialistas de la reestructuración clásica (Bi­
beault, 1982 y Slatter, 1984): i) reorientación desde el 
producto al mercado: adoptada por Alfa, Dése, San 
Luis y, en menor medida, v i s a ; ii) reducción de cos­
tos: adoptada en particular por Alfa, Cemex, Carso, 
Vitro; iii) mejoras en la comercialización; Bancomer, 
Modelo; iv) reducción de activos: Alfa, Cemex, Carso;
v) profesionalización de los cargos ejecutivos superio­
res y directorios: Alfa, Carso, viSA-Bancomer.

Las recetas de reestructuración se difundieron rá­
pidamente en el medio empresarial convirtiéndose en 
tema obligado entre los altos ejecutivos. Surgieron los 
especialistas o ‘artistas’ de la reestructuración, auspi­
ciados y guiados por agentes transnacionales, consul­
tores y bancos de inversión a medida que las restriccio­
nes internas y externas (ambientales y de administra­
ción) creaban una situación de reestructuración para la 
mayoría de las empresas mexicanas.^'' Las expectati­
vas de éxito se relacionan estrechamente con el desa­
rrollo previo y el apoyo de otros agentes que puedan 
beneficiarse del proceso.

Hay controversia respecto del papel que desempeñaron esos 
agentes en el prqccso de reestructuración empresariai en los Esta­
dos Unidos y en otros países. Algunos autores (Vedder, 1989, p. 
14) sostienen que contribuyeron a hacer más eficientes y producti­
vas las empresas; otros (Bruning, 1989, p.53; Brock y Adarns, 1989, 
pp. 34-35), piensan que fomentaron la especulación, destruyeron 
capacidad productiva y cortaron empleos.
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Carso, como Kohlberg, Kravis, Roberts y Fortsman 
Little, en los Estados Unidos (Useem, 1993, p. 318), y 
Trafalgar House Ltd., en Inglaterra (Bibeault, 1982, 
p, 87), se ha especializado en la privatización y compra 
de grandes empresas que enfrentan dificultades de dis­
tintos tipos. La privatización de empresas estatales dio 
origen a un gran número de reestructuraciones porque 
habitualmente estaban mal administradas. Carso fue uno 
de los grupos que mejor aprovechó esta coyuntura. El 
grupo ha tenido bastante éxito en la reestructuración

de esas firmas enclenques mediante una combinación 
de elementos —estrategias de administración más enér­
gica, instrumentos financieros, reducción de costos y 
reasignación de activos— que a menudo se utilizan para 
estos propósitos. Otro especialista exitoso de la re­
estructuración es Lorenzo Zambrano, presidente y ge­
rente general de Cemex, que ha reestructurado Empre­
sas Tolteca y aplicado una estrategia similar de reduc­
ción de costos y activos en las empresas españolas 
Sansón y La Valenciana recientemente adquiridas.^’

VII
Conclusiones

Efectos combinados de factores nacionales e interna­
cionales contribuyeron decisivamente entre 1982 y 
principios del decenio de 1990 para promover la inter­
nacionalización de empresas mexicanas. Los factores 
nacionales más importantes fueron: i) la recesión de los 
años ochenta que obligó a los grupos a buscar y abrir 
nuevos mercados para sus productos; ii) la negociación 
de la deuda externa, Ficorca y la depreciación de la 
deuda mexicana que las enganchó con nuevos circui­
tos y agentes financieros, más sofisticados y moder­
nos; iii) la apertura de la economía, su afiliación al gatt 
y al NAiTA, que se tradujo en menor protección, me­
nos subsidios y menos transferencias; iv) la revaluación 
de las empresas mexicanas a la luz de las expectativas 
generadas por el nafta; v) las proyecciones de la deu­
da, que crearon oportunidades financieras.

Entre los factores internacionales más importan­
tes, se pueden citar: la internacionalización de un nú­
mero creciente de sectores industriales, asociaciones y 
redes, lo que abre nuevos espacios y nichos para las 
empresas transnacionales de países en dcsaiTollo; mu­
chas empresas transnacionales de países capitalistas 
avanzados desplazan la atención de las actividades tra­
dicionales a otras de vanguardia; el dcsairollo tecno­
lógico en la informática y las comunicaciones, que hace 
posible una compleja combinación de operaciones pro­
ductivas, financieras y de comercialización; agentes 
financieros que buscan y crean opciones de inversión 
más atractivas (especulativas) en los mercados emer­
gentes, en un ambiente de baja de las tasas de interés;

y un marco normativo mundial más preocupado de los 
estándares ambientales y de calidad.^^

Como puede apreciarse en el cuadro 6, de los 60 
grupos no financieros más grandes de México, 37 (esto 
es, casi el 60%) .se han transformado en empresas 
transnacionales, según la definición propuesta al prin­
cipio de este artículo, es decir, desarrollan por lo me­
nos dos tipos de actividades en los mercados interna­
cionales (véase la introducción).

La solución más común es la de alianzas estraté­
gicas. Un estudio riguroso de la bibliografía comercial 
revela que 29 de los 60 grupos no financieros más 
grandes de México han formado alianzas estratégicas 
en los últimos cinco años. Pero en contados casos esas 
alianzas pennitcn a los grupos mexicanos expandir sus 
operaciones a los mercados mundiales, ya sea facili­
tando las exportaciones o en actividades que agregan 
valor.

La expansión a los mercados de valores es una 
estrategia muy difundida ya que los contratos de cré­
dito están gradualmente desapareciendo y el mercado 
de capitales mexicano es incapaz de satisfacer las ne­
cesidades de capital de estos grandes grupos. De cual­
quier forma, no todas las empresas mexicanas tienen 
la capacidad de organización para cotizar en los mer­
cados internacionales de valores, particularmente en la 
bolsa de valores de Nueva York. De las 60 empresas 
minoristas industriales más grandes, 55 están inscritas

E s tá  p la n e a n d o  u n a  e s tr a te g ia  s im ila r  p a ra  C em en to s  S a m p e r  y  
D ia m a n te , d o s  c o m p a ñ ía s  c o lo m b ia n a s  a d q u ir id a s  e n  m a y o  de  1996.

A u n q u e  e s to s  p ro b le m a s  e sc a p a n  al p ro p ó s ito  de  e s te  a rtíc u lo , 
h ay  u n a  g ra n  d isc u s ió n  a  e s te  re sp e c to  co m o  re s u lta d o  de  la  e x p a n ­
s ió n  d e  las m a q u ila s , la  a p e r tu ra  d e  la  e c o n o m ía  y la s  n e g o c ia c io ­
n e s  de l NAFTA.
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CUADRO fi

México: Trayectorias ai mundo internacional de empresas mexicanas

G ru p o Sector® F ilia les V alores'^ A lianza
es tra té g ic a

E x p o rta c ió n

T e lm c x C o m u n ic a c io n e s X X X
C ifra D is t. m in o r is ta X X
V itro V id rio X X X X
C a rso M u y  d iv e rs if ic a d o X X X X
C em ex C e m e n to X X X X
V is a C e rv e z a , b e b id a s X X X X
A lfa A c e ro , p e tro q u ím ic a X X X
C o m e rc ia l D ist. m in o r is ta X X
G ig a n te D ist. m in o r is ta X X
Ic a C o n s tru c c ió n X X X X
T e le v is a T e le v is ió n X X X X
G m o d e lo C e rv e z a X X X
B im b o A lim e n to s X X X
D é se M u y  d iv e rs if ic a d o X X X
S o r ia n a D ist. m in o r is ta
G ru m a A lim e n to s X X
A e ro m e x A e ro lín e a X
G m e x ic o M in e r ía X
K im b e rly P ap e l X X
L a  M o d e rn a T a b a c o X X
L iv e rp o o l D is t. m in o r is ta X X
T m m sa T ra n s p o r te X X X
U a sa R e p u e s to s  au to m o v . X X X
A ty D ist. m in o r is ta X X
N a d ro P e tro q u ím ic a
T r ib a s a C o n s tru c c ió n X X
G m d C o n s tru c c ió n X X
C y d s a P e tro q u ím ic a X X X
A b m s a A cero X X X
C m a A e ro lín e a X X
C h e d ia u i D is t. m in o r is ta
S id e k A c e ro , tu r ism o X X X
D in a A u to m ó v ile s X X X
P e ñ o le s M in e r ía X
A p a sc o C e m e n to X
G g e m e x B eb id as X X
E le k tra D is t. m in o r is ta , te le v is ió n X X
Bl C o n s tru c c ió n X X X
S y n k ro T e x tile s X X
L a la A lim e n to s X
G is R e p u e s to s  au to m o v . X
B a c h o c o A g ro in d u s tr ia
F  H ie rro D is t. m in o r is ta
B en a v id e s D is t. m in o r is ta
S y r D is t, m in o r is ta
C o p a m e x
H e rm e s M e ta le s X
G id u s a P ro d u c to s  d c  m a d e ra
lu s a c e ll C o m u n ic a c io n e s X X X
H e rd e z A lim e n to s X X X
T a m sa T u b o s  d e  a c e ro X X
A rg o s B e b id a s X
C o p p e!
G e u p c c B e b id a s X
P o sa d a s T u r ism o X
S a n tu is M in e r ía X X
C a n a d á C a lz a d o
T a b le x A lim e n to s
C e ra m ic C o n s tru c c ió n X X X

fue/tres: C u a d ro s  p re v io s .

N e g o c io  p r in c ip a l.
" ADR, ADR y /o  in s tru m e n to s  d c  d e u d a .
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en la Bolsa de Valores de México, 35 transan en los 
mercados internacionales American Depository 
Receipts o Global Depository Receipts (adr o gdr), 
sólo 20 están inscritas en la bolsa de valores de Nue­
va York y 13 ofrecieron otros instrumentos de deuda 
entre 1992 y 1993 (véanse cuadros 3 y 5).

Sólo 13 grupos tienen filiales y, con ello, activi­
dades que generan valor agregado en su rubro en el 
exterior (cuadro 1). En total, 24 grupos han desarro­
llado acuerdos comerciales, de redes de manufactura 
y de mercados con empresas internacionales como 
clientes (véase cuadro 5), Entre los motivos identifi­
cados por Fujita (Taylor ed., 1993, pp. 11-14) para 
promover la inversión extranjera directa, las empresas 
mexicanas tienen una especial preocupación por me­
jorar su capacidad tecnológica y por aumentar la efi­
ciencia con estrategias de racionalización de sus ope­
raciones y de reducción de costos (Cemex y Vitro). Sin 
embargo, la búsqueda de mercados y la inversión ex­
tranjera directa en actividades orientadas a la exporta­
ción se hacen más importantes para las empresas que 
operan en mercados locales saturados (Televisa, 
Synkro, Bimbo-Baird’s). La búsqueda de recursos es 
considerablemente menos importante para las firmas 
mexicanas.

En suma, la trayectoria más frecuente es una com­
binación de dos estrategias: expansión al mercado in­
ternacional de valores y la formación de alianzas es­
tratégicas. Como puede apreciarse en e! cuadro 6, de 
los 60 grupos de nuestra muestra 37 se han interna­
cionalizado. De estas 37 empresas mexicanas, 25 com­
binan de alguna manera estas dos actividades. Seis 
grupos limitan su acción a estas áreas. A pesar de que 
las actividades que agregan valor no son parte de esta 
trayectoria, la interacción con los socios internaciona­
les y con agentes de valores puede ser muy intensa, 
transfonnando profundamente su organización y estra­
tegias empresariales. La mayoría de los grupos de dis­
tribución minorista más importantes han seguido esta 
evolución. Sólo seis grupos mexicanos combinan las 
4 estrategias (cuadro 6).

Al comparar las empresas transnacionales mexi­
canas con las multinacionales del tercer mundo del 
decenio de 1960, (según Khan (ed., 1986)), se apre­
cian algunas diferencias considerables en cuanto a 
estrategias de inversión, emplazamiento, mecanismos 
de expansión e instrumentos de financiamicnto. Mien­
tras las últimas emplean estrategias defensivas para 
ampliarse a los mercados del tercer mundo y contra­
rrestar los efectos de las tendencias recesivas, como las 
medidas proteccionistas o tratan de reducir el riesgo

con la diversificación regional, las primeras utilizan 
estrategias agresivas para penetrar en los mercados del 
primer mundo.^  ̂Esto es, las empresas mexicanas apun­
tan a los mercados del primer mundo para convertirse 
en fuerzas internacionales en sus respectivas áreas de 
operación. Penetran los mercados del primer mundo, 
no por la vía de acuerdos con el gobierno, negociacio­
nes o joint ventares con los inversionistas de esas áreas, 
como lo hicieron antes las empresas multinacionales 
(Khan, ed., 1986), sino que con medidas complejas y 
agresivas que comprenden adquisiciones, compras hos­
tiles, adquisiciones apalancadas, opciones de compra, 
alianzas estratégicas, demandas judiciales y otras ma­
niobras legales o financieras. Para financiar la expan­
sión, por lo general no dependen de sus propios recur­
sos internos. En cambio, utilizan sofisticados instru­
mentos financieros desarrollados por poderosos agen­
tes trans nación ales que se han convertido en un enla­
ce clave de todo proceso de internacionalización. Las 
adquisiciones, las alianzas estratégicas y otros proyec­
tos de inversión se llevan a cabo con escaso o ningún 
nuevo capital mexicano, sino más bien con créditos 
puente combinados con ofertas de adr y gdr, curo- 
bonos y otros instrumentos que suponen bajos índices 
de apalancamiento y también un elevado potencial de 
generación de efectivo por parte de los grupos mexi­
canos en el decenio de 1980,

El impulso a la internacionalización constituye la 
estrategia de sobrevivencia en el contexto de una eco­
nomía abierta orientada a la exportación y de la cre­
ciente integración con los Estados Unidos y Canadá. 
Las condiciones nacionales e internacionales favore­
cen a aquellos grupos cuya ventaja competitiva está en 
bienes que demandan tecnología madura y estandari­
zada, donde han logrado alta productividad, principal­
mente aplicando estrategias de reducción de costos 
(Vitro, Cemex) (Taylor, ed., 1993). En otros casos, esto 
se logra donde por razones culturales sería muy difícil 
reemplazarlos (comercio minorista, programación de 
televisión). Y ésta es precisamente la mayor similitud 
con las empresas multinacionales del tercer mundo 
analizadas por Khan (ed., 1986).

Es así como aun cuando lleguen a ser internacio­
nales, estas empresas de los países de menor desarro­
llo relativo exhiben debilidades y deficiencias. Ingrc-

U n e s tu d io  de  N a c io n e s  U n id a s  (T ay lo r , e d ,,  1993) se ñ a la  ta m ­
b ién  la  m a y o r  p ro p o rc ió n  d e  in v e rs ió n  e x tra n je ra  d ire c ta  c a n a liz a d a  
d e  p a íse s  de l te rc e r  m u n d o .
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san a rubros no líderes y altamente cíclicos de la eco­
nomía mundial (cemento, acero, vidrio, petroquímica) 
donde tienen mayor posibilidad de competir a nivel 
mundial. La alianza estratégica Vitro-Corning, por 
ejemplo, estaba limitada, antes de su fracaso, a la divi­
sión de artículos para el hogar y no incluyó productos 
de última generación como fibra óptica, donde Cor­
ning es productor de vanguardia. Pero aún en la pro­
ducción de envases de vidrio tradicionales Vitro tuvo 
un traspié en 1996, cuando el grupo reportó pérdidas 
de más de 400 millones de dólares, retirándose por 
completo del mercado estadounidense después de ven­
der a Anchor.

Muy pocas empresas trans nación ales mexicanas 
se han volcado a sectores de tecnología más avanza­
da. Vitro estaba produciendo maquinaria y equipos 
para fabricar vidrio en sus filiales de los Estados Uni­
dos (plantas de Anchor), sin embargo, como se men­
cionó, tuvo que vender todos sus intereses en ese país 
en 1996. Cemex, ica, bi y gmd están investigando la 
producción de plantas de bajo impacto ambiental; Te­
levisa ha comprado un satélite propio que obligará al

grupo a involucrarse y asimilar la tecnología conteni­
da en este producto. Y Carso Global Telecom empe­
zó, en 1996, una agresiva expansión a actividades de 
multimedios con la adquisición de Prodigy Services.

La mejor valoración de las emisiones de deuda 
mexicana (eurobonos y títulos comerciales, entre otros) 
entre 1992 y 1994, se ha ajustado dramáticamente lue­
go de la devaluación y colapso de diciembre de 1994. 
A partir de 1995, debieron ofrecerse tasas mucho más 
altas para compensar los mayores riesgos. Además, 
estos recién llegados al mercado internacional son más 
vulnerables a las estrategias financieras del mercado 
abierto c incluso de los inversionistas institucionales 
y de los especialistas en finanzas internacionales, que 
escrutan permanentemente sus decisiones y rendimien­
tos, y pueden provocar inestabilidad en los precios de 
sus acciones y su situación financiera. Como suelen in­
teresarse por la rentabilidad a corto plazo, ejercen pre­
sión sobre la empresa para que sacrifique sus estrate­
gias de inversión de largo aliento, y promueven las 
prácticas especulativas.

(Traducido del inglés)

Entrevistas

1. Bufete Industrial 
Licenciado Luis de la Mora 
Subdirector de Recursos Financieros

5. Grupo Cifra
Ing. Federico Casillas
Director de Relaciones con Inversionistas

2, Cemex
C.P. Víctor Naranjo
Director de Finanzas y Relaciones con
Inversionistas

3. Grupo Carso 
Eduardo Valdés

6. Grupo ICA
Ing. Gerardo Sáez
Director de Relaciones con Inversionistas

7. Televisa 
Manuel Abud
Director de Relaciones con Inversionistas

4. Grupo Alfa
Ing. Enrique Flores
Director de Relaciones con Inversionistas

8. Vitro
Hugo Sánchez García
Director de Relaciones con Inversionistas
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Desde el decenio de 1970, los gobiernos de la región han ve­

nido transfiriendo, de una forma u otra, empresas públicas y 

otras instituciones estatales al sector privado. La privatización 

ya se ha extendido a todos los sectores de la economía, inclui­

dos los servicios de agua potable y alcantarillado. La partici­

pación del sector privado en la prestación de estos servicios 

puede traer consigo importantes mejoras de eficiencia, pero no 

garantizará por sí sola una mejora duradera del bienestar so­

cial, porque estos servicios no se prestan en un mercado com­

petitivo. Por lo tanto, los resultados dependerán del régimen 

de regulación en el que actúen las industrias, régimen cuya 

eficacia estará determinada por la capacidad de los gobiernos 

de buscar y crear condiciones institucionales y regulatorias 

que obliguen a que las empresas proveedoras sean eficientes y 

se hagan eco de las necesidades de sus clientes. El presente 

artículo se concentra en las cuestiones que han de abordarse al 

preparar un marco regulatorío adecuado para el sector del agua 

potable y el alcantarillado.
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I
Introducción

La prestación de servicios de agua potable y alcanta­
rillado se ha caracterizado en América Latina y el Ca­
ribe por una enorme deficiencia o disfunción guberna­
mental. Esta es la razón fundamental del actual fenó­
meno tan extendido de la adopción de medidas para 
potenciar la participación del sector privado. Tal par­
ticipación brindaría mejoras de eficiencia potencial- 
mente importantes, pero por sí sola no garantizaría una 
mejora duradera del bienestar. Esto porque los servi­
cios de agua potable y alcantarillado tienden a ser mo­
nopolios naturales cuando su prestación por una sola 
empresa se traduce en menores costos que si fuera pres­
tado por dos o más compañías. En este caso, la com­
petencia no resulta posible o entrañaría una duplicación 
ineficiente y prohibitivamente costosa de los activos 
fijos y economías de escala desaprovechadas.

En ausencia de un mercado competitivo, los re­
sultados dependerán de la capacidad de los gobiernos 
de encontrar soluciones institucionales y normativas 
apropiadas que obliguen a que las empresas sean efi­
cientes y se hagan eco de las necesidades de sus clien­
tes. Entonces, es importante determinar cuáles son los 
rasgos que contribuyen a que se logre con ello mejo­
rar el bienestar o se fracase en el propósito. Esto ad­
quiere especial importancia dado que la regulación de 
monopolios privados no es fácil; “la regulación eficaz 
es forzosamente un asunto complejo, y pretender lo

contrario puede tener consecuencias perjudiciales a 
largo plazo para las industrias interesadas; una simpli­
ficación excesiva del marco inicial de regulación de los 
monopolios privatizados ... conducirá muy a menudo 
a la aparición de dificultades mucho más graves en un 
plazo más largo” (Vickers y Yarrow, 1988). A esto hay 
que agregar que los gobiernos de los países de la re­
gión tienen poca experiencia en este campo, puesto que 
al permanecer la mayoría de las empresas del sector 
en manos del Estado nunca desarrollaron sistemas de 
regulación.

El paso brusco desde la propiedad pública y el 
control burocrático a un monopolio privado sujeto a re­
gulación cambia por completo las demandas sobre las 
instituciones gestoras del sector y exige también un 
minucioso replanteamiento de las políticas de gestión 
de los servicios de agua potable y alcantarillado. La 
privatización no sólo exige que el Estado se retire de 
muchas actividades, sino también que asuma otras 
nuevas, que a menudo revisten un carácter muy distin­
to y exigen de su personal aptitudes y conocimientos 
diferentes. En lo que toca a los servicios de agua po­
table y alcantarillado, la experiencia muestra que la pri­
vatización no se acaba simplemente con el traspaso de 
activos, sino que exige una actuación reguladora con­
tinua por parte del sector público.

II
El diseño de sistemas de reguiación

Conviene distinguir dos modalidades amplias de regu­
lación, a saber: la regulación estructural, que determi­
na qué organizaciones o tipos de organizaciones pue­
den dedicarse a determinadas actividades, y la regula­
ción de la conducta, que atañe al comportamiento que 
se permite a las organizaciones en las actividades a las 
que han elegido dedicarse (Vickers, 1991). Así pues, 
la regulación de la conducta ejerce un control directo 
sobre los objetivos de las empresas reguladas, mien­
tras la estructural ejerce un control directo sobre el 
entorno estructural de la empresa, pero no sobre su 
comportamiento (Perry, 1984), Por regla general, los

monopolios naturales requerirán una combinación de 
esos dos tipos de regulación.

La índole de la regulación de la conducta está dic­
tada en gran medida por la regulación estructural. Para 
poder reducir al mínimo las posibilidades de una dis­
función o deficiencia gubernamental, la conducta debe 
regularse lo menos posible.

Los reguladores deben tratar de crear una estruc­
tura de recompensas que ofrezca a las empresas incen­
tivos considerables para adoptar opciones socialmeníc 
óptimas en lugar de dedicarse a la microgestión, que 
no es muy distinta de la gestión de empresas de pro­
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piedad estatal; convertir un monopolio público en 
monopolio privado altamente regulado no tiene mucho 
mérito. Para crear una estructura así es necesario de­
terminar las causas precisas de las disfunciones del 
mercado, valiéndose de la regulación estructural para 
aislar aquellas actividades a las que esas disfunciones 
están vinculadas, y focalizando la regulación de la con­
ducta directamente en las esferas en que las disfun­
ciones del mercado sean más agudas. Si no se logra 
alcanzar este objetivo con la regulación estructural, es 
posible que la regulación de la conducta resulte inefi­
caz para contener el poder monopolistico y puede que 
provoque ineficiencias en la productividad y en la asig­
nación de los recursos. Así pues, el diseño regulador 
correcto potencia al máximo los beneficios derivados 
de eliminar las disfunciones del mercado, en relación 
al costo de la intervención gubernamental, porque a 
medida que ésta aumenta los beneficios marginales de 
la regulación disminuyen linealmente, mientras que los 
costos aumentan cxponencialmente (Jones, 1994).

¿En qué medida deben recunár las autoridades 
públicas a la regulación estructural o a la regulación 
de la conducta? He aquí un problema empírico que 
depende forzosamente de las circunstancias específi­
cas de cada industria, como el ámbito para el ingreso 
a ella y la competencia que permiten las condiciones 
tecnológicas y de mercado y el grado de asimetría de 
la información.

Hay sectores en que la liberalización de los mer­
cados y la reestructuración aportan presiones positivas 
de exposición a la competencia que evitan conductas 
monopólicas. En otros, se ubican las industrias, inclui­
dos los servicios de agua potable y alcantarillado, en 
las cuales las posibilidades de ingreso y la competen­
cia están limitadas por la tecnología actual en las ac­
tividades básicas de transmisión y distribución. En 
estas industrias, incluso si se eliminaran todos los obs­
táculos al ingreso, no se producirían nuevas entradas 
salvo a expensas de la eficiencia productiva, por la 
duplicación de los activos fijos a un costo prohibitivo. 
En las industrias que tienen un alto grado de monopo­
lio natural, la respuesta normativa apropiada es la regu­
lación de la conducta, en lugar de la reforma estructu­
ral y la promoción de la competencia.

Otros factores importantes son la naturaleza de los 
componentes de la infraestructura que definen a una 
empresa como monopolio natural y la velocidad de los 
cambios en las condiciones tecnológicas y los merca­
dos subyacentes (Beesley y Littlechild, 1989). Allí 
donde los sistemas son de carácter local y el ritmo de 
cambio es lento, como en el caso de los servicios de 
agua potable y alcantarillado, existen las condiciones 
más prometedoras para regular la conducta. Por otro 
lado, si el sistema es de carácter nacional y el ritmo de 
cambio es rápido, tal regulación será más difícil.

III
La información asimétrica

La información adecuada tiene una importancia pri­
mordial para que la regulación sea eficaz. Los orga­
nismos reguladores tropiezan con una limitación fun­
damental, que es la falta de información sobre los ser­
vicios públicos que regulan: “el problema de la regu­
lación es esencialmente un problema de control con 
información incompleta” (Laffont, 1994). Los cuadros 
directivos de la compañía regulada cuentan siempre 
con mejor información que la entidad reguladora so­
bre los costos de la industria y las condiciones de la 
demanda, incluidos los efectos de la incorporación de 
nuevas tecnologías y los medios más eficientes de ex­
plotación, y también sobre el propio comportamiento 
de la empresa, en particular respecto al esfuerzo por 
reducir sus costos. Gracias a la información asimétrica 
las empresas pueden sacar partido a su monopolio de

información y obtener benefieios más que nonnales, 
lo que genera una pérdida global de bienestar social y 
una asignación ineficiente de recursos.

La existencia de asimetría de la información tie­
ne tres repercusiones importantes:

i) las perspectivas de generar información con 
fines de regulación deben ser un elemento importante 
en las decisiones oficiales sobre la índole del régimen 
regulador y la estructura de la industria (Beesley y 
Littlechild, 1989).

ii) en lugar de utilizar métodos de mando y con­
trol, es decir, dar instrucciones a la empresa sobre to­
dos los aspectos de su funcionamiento y exigirle que 
siga las órdenes que se le dan, y depender de la mi- 
crogestión, el objetivo regulador debe llevar a diseñar 
mecanismos que incentiven a la empresa regulada a
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emplear su información de superior calidad para ma- 
ximizar la consecución de los objetivos de la sociedad 
mientras persigue su propio interés, en lugar de limitar­
se a extraer rentas de su monopolio de la información 
(Acton y Vogelsang, 1989; Sappington, 1994).

iii) los órganos reguladores deben tener acceso 
obligatorio a la información interna de la empresa re­
gulada —por ejemplo, por medio de auditorías— y de­
ben velar también por la transparencia de la informa­
ción. La transparencia de las cuentas es un rasgo muy 
importante de la regulación en los Estados Unidos, país 
en el que se emplea un sistema uniforme de cuentas 
en el que se clasifican todas las cuentas de las empre­
sas de servicios públicos dentro de un sistema común 
(Organismo Internacional de Energía, 1994).

Además, para superar las asimetrías de la infor­
mación las autoridades reguladoras deben disfrutar de 
bastante discrecionalidad —aunque adecuadamente 
restringida— así como de medios administrativos y fi­
nancieros considerables.

Existen varios mecanismos para obtener la infor­
mación mediante los críales los órganos reguladores 
pueden reducir la ventaja informativa de que disfruta 
la industria regulada.

Uno de ellos es el de las licencias (franchising) o 
competencia por el mercado. Cuando en el seno de una 
industria no resulta posible la competencia directa en 
el mercado, la licencia, es decir, la competencia por el 
derecho de ser el monopolista, es otro mecanismo para 
extraer información, Cuando muchos interesados que 
se enfrentan a los mismos costos en materia de tecno­
logías y de producción presentan ofertas no colusorias 
para tener derecho a ser el monopolista, la competen­
cia por el mercado entre los productores ex ante pue­
de disminuir la posible ventaja informativa del provee­
dor ex post a través de las condiciones competitiva­
mente determinadas del contrato de licencia. Este en­
foque se está utilizando de manera creciente en Amé­
rica Latina y el Caribe, siendo ejemplo de ello las con­
cesiones y arreglos afines en Argentina y México. Sin 
embargo, no obstante sus muchas e interesantes carac­
terísticas, los arreglos en materia de licencias presen­
tan importantes limitaciones (cepal, 1997; Williamson, 
1976). Las actividades del sector de agua potable y 
alcantarillado son más proclives a esas dificultades. Los 
obstáculos más importantes incluyen el peligro de que 
la licitación de la licencia deje de ser competitiva; los 
problemas relacionados con la visibilidad y transfe- 
ribilidad de las inversiones, que pueden distorsionar 
tanto los incentivos para invertir como la índole de la 
competencia por la licencia, y las dificultades de la es­
pecificación y administración de los contratos.

Otro mecanismo es el de la competencia por re­
ferencia o comparación, que parece ser la senda más 
prometedora para abordar formalmente el problema de 
la información asimétrica en los servicios públicos 
privatizados en el sector de agua y alcantarillado. 
Denominada también competencia por comparación o 
competencia por el ejemplo, este método fomenta la 
competencia en la reducción de los costos entre mo­
nopolistas y lo hace indirectamente a través del meca­
nismo regulador, mediante comparaciones con el ren­
dimiento de empresas en otros lugares. El principio 
básico que subyace a este planteamiento es el de des­
acoplar la estructura de precios de la empresa de servi­
cios públicos de los costos que ella misma notifica y, 
de esa forma, limitar sus oportunidades de distorsio­
nar sus datos sobre costos. Las oportunidades de utili­
zar la competencia por referencia en los servicios de 
agua potable y alcantarillado se derivan de que —como 
consecuencia de la estructura reguladora común y de 
muchos rasgos comunes en el entorno de explotación y 
en los mercados de insumos y productos de los provee­
dores de servicios— al fijar los precios o los niveles de 
calidad del servicio a que aspira una empresa, las es­
tadísticas de rendimiento de las demás empresas sue­
len contener indicios informativos relacionados con las 
compensaciones económicas subyacentes a las que se 
enfrenta la directiva de la empresa en cuestión (Vickers 
y Yarrow, 1988). Sin embargo, no es fácil implantar 
la competencia por referencia. A los órganos regula­
dores les ha resultado difícil incorporarla explícitamen­
te en los marcos regulatorios (Cowan, 1993; Helm, 
1994), pero pese a los problemas que plantea, cada día 
se utiliza más, tanto en la regulación de precios como 
en la regulación de la calidad de los servicios.

Las ventajas de la competencia por referencia son 
parte del argumento en pro de que existan empresas 
separadas horizontalmente en lugar de una sola empre­
sa nacional en las industrias de monopolio natural 
(Vickers, 1995). Las fusiones, las absorciones, los 
acuerdos de gestión conjunta y otros cambios de la 
estructura de la industria pueden afectar al órgano re­
gulador en su capacidad de utilizar eficazmente la 
competencia por referencia. Esto no excluye las fusio­
nes, pero dado que la pérdida o la degradación de los 
elementos de comparación, sobre todo entre empresas 
más grandes o más eficientes, hace menos eficaz la 
competencia por referencia, el órgano regulador debe 
tratar de introducir elementos de comparación nuevos 
y mejores y vincularlos a beneficios inmediatos para 
los clientes, sobre todo en forma de precios más bajos 
(OFWAT, 1995a).
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IV
Regulación de conducta

Si bien, como regla general, la política más adecuada 
para estimular la eficiencia es la de reformas estructu­
rales destinadas a fomentar la competencia, las caracte­
rísticas de los servicios de agua potable y alcantarillado, 
especialmente en los países relativamente pequeños o 
de bajo nivel de desanollo económico, restringen las 
posibilidades de tal reestructuración. En situaciones co­
mo éstas, la regulación de conducta se convierte en el 
instrumento más importante, si no el único.

La regulación de conducta se preocupa de los di­
ferentes aspectos del comportamiento de las empresas 
reguladas, tales como su política de precios, la calidad 
de sus productos y servicios, sus inversiones, etc. La 
misión de esta regulación es reproducir en una indus­
tria monopólica los resultados de una situación com­
petitiva y proveer los mismos incentivos que los com­
petidores hubieran generado en un mercado competi­
tivo.

El enfoque tradicional de la regulación de conduc­
ta se concentra en las actividades de seguimiento, fis­
calización y auditoría. Se parece mucho a la relación 
existente entre un ministerio y un monopolio estatal 
que éste administra. El enfoque más moderno privile­
gia la regulación a través de incentivos económicos que 
obliguen a las empresas reguladas a operar eficiente­
mente.

1. La regulación de los precios

a) La regulación explícita de los precios
La parte más visible de la regulación de conduc­

ta quizás sea la fijación de tarifas. Hay muchos esque­
mas de regulación de precios, pero todos pueden 
clasificarse entre dos extremos opuestos: la regulación 
según su rentabilidad (el método tradicional de regu­
lación de los servicios públicos en muchos países, es­
pecialmente en los Estados Unidos) y la regulación por 
índice de precios, que se puso en práctica en Inglate­
rra y Gales a mediados de los años ochenta.

En los últimos años, la regulación tradicional 
basada en la tasa de rentabilidad ha sido objeto de crí­
ticas por dos motivos principales: i) porque proporcio­
na pocos incentivos para reducir los costos e innovar, 
y ii) porque alienta a las empresas a emplear una rela­
ción capital/trabajo ineficientemente elevada para su 
nivel de producción; el llamado efecto Averch-Johnson

(véase Averch y Johnson, 1962). Una serie de estudios 
empíricos sobre la industria del agua potable y alcan­
tarillado de los Estados Unidos no ha podido descu­
brir diferencias importantes en la eficiencia relativa de 
las empresas privadas sujetas a la regulación por ren­
dimiento y las empresas públicas, lo que parecería 
confirmar las escasas propiedades incentivadoras de la 
regulación por rentabilidad (véase Feigenbaum y 
Teeples, 1983; Byrnes, Grosskopf y Hayes, 1986; Lam­
bert, Dichev y Raffiee, 1993).

Dejando aparte las críticas que se han vertido 
acerca de sus propiedades incentivadoras, la regulación 
de rentabilidad cuenta con algunas ventajas. Al propor­
cionar una garantía de una rentabilidad justa, brinda 
una especie de compromiso a largo plazo que resulta 
crucial para las inversiones con un elevado componente 
de costo no recuperable, como ocun'c en el sector de 
agua potable y alcantarillado (Laffont, 1994). También 
define un procedimiento viable que brinda garantías a 
los inversionistas contra el riesgo de quiebra y facilita 
un sistema sólido de frenos y contrapesos. Además, es 
probable que la regulación por rentabilidad tenga una 
repercusión descendente en el costo del capital (Grout, 
1995). Aunque tal vez brinde menores incentivos para 
reducir los costos, por regla general funciona bien ante 
la incertidumbre de éstos y la asimetría de la informa­
ción sobre las capacidades de las empresas reguladas; 
de hecho, aminora la capacidad de la empresa regula­
da de beneficiarse de la ignorancia en materia de re­
gulación o bruscos movimientos favorables de los cos­
tos (Schmalensee, 1989).

La regulación por índice de precios trata de evi­
tar los problemas vinculados a la regulación por renta­
bilidad, sobre todo la tendencia de esta última a ejer­
cer una presión alcista en los costos, y a la vez busca 
limitar el ámbito de la deficiencia regulatoria y reducir 
la carga de la regulación, Se afirma que el hecho de re­
gular los precios en lugar de los beneficios aporta sóli­
dos incentivos para mejorar la eficiencia e innovar la 
tecnología de producción y las ofertas de servicios, ayu­
da a promover la competencia y también concentra la 
regulación precisamente en los servicios concretos en 
que la disfunción del mercado y la preocupación pú­
blica son más intensas, velando de ese modo por que 
los consumidores estén protegidos eficazmente contra 
los abusos monopolísticos.
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Sus deficiencias más importantes tal vez sean la 
dificultad de determinar los factores de ajuste de los 
precios y la inccrlidumbre asociada con el proceso, la 
que puede traducirse en un mayor costo de capital y 
desinccntivar la inversión. Más importante aún es el 
hecho de que, con este sistema, los ingresos que una 
empresa regulada percibe pueden desviarse considera­
blemente de los niveles normales o razonables, lo que 
sugiere que a los gobiernos les podría ser difícil optar 
por la regulación basada exclusivamente en el índice 
de precios. Inevitablemente, en una industria monopo­
listica con gran densidad de capital, como lo es la de 
agua potable y alcantarillado, las autoridades regu­
ladoras llegaron rápidamente a la conclusión de que los 
controles de precios deben complementarse con una 
evaluación de las necesidades de gastos de capital, in­
cluido el reconocimiento de las consecuencias finan­
cieras del gasto de capital en los ajustes de precios 
(Jeffery, 1994), Esto desdibuja la diferencia entre el en­
foque de índice de precios y la regulación por rentabi­
lidad.

A pesar de esto, hay motivos para preferir la re­
gulación por índice de precios al principio, después de 
la privatización. Como, sobre todo, las ganancias de 
productividad son potencialmente mayores inmediata­
mente después de la privatización, sus mejores propie­
dades incentivadoras resultan de especial importancia 
durante ese período (Beesley y Littlechild, 1989). En 
las industrias que tienen una estructura industrial des­
centralizada, los motivos para preferir la regulación por 
índice de precios se ven reforzados por las posibilida­
des que tiene el organismo regulador de generar mejor 
información y superar la asimetría de la información 
mediante la competencia por referencia o comparación. 
Además, dado que la regulación por índice de precios 
sirve para controlar las empresas dominantes cuando 
el mercado competitivo fiscaliza sus ganancias, se ha 
sugerido que este tipo de regulación es más eficaz y 
apropiado como medida transitoria en la senda hacia 
la dcsregulación total y la plena competencia (Braeuti- 
gam y Panzar, 1993; Schmalensee, 1995).

Aunque los dos sistemas en su forma “pura” pue­
den parecer muy diferentes, sus calidades en cuanto a 
incentivos para reducir costos e invertir en fomia efi­
ciente son muy parecidas en el mundo real, donde 
cualquiera de ambos suele incluir ingredientes del otro 
que los hacen muy similares tanto en sus virtudes como 
en sus deficiencias. Por ejemplo, el retraso regulatorio 
y los ajustes automáticos de precios refuerzan los in­
centivos del sistema de regulación por rentabilidad y

lo hacen más parecido al de regulación por índice de 
precios, mientras que la necesidad de asegurar a los 
inversionistas una tasa de retorno razonable sobre el 
capital acerca el sistema de regulación por índice de 
precios al de regulación por rentabilidad e introduce 
las mismas deficiencias. Lo que importa no es cómo 
se llama el sistema, sino factores como la duración del 
período de retraso regulatorio y las expectativas que 
el sistema genera en los inversionistas sobre cómo y 
con qué van a reajustarse los precios (Jones, 1994).

El proceso de cálculo de las tarifas de los servi­
cios de agua potable y alcantarillado que actualmente 
se utiliza en Chile es un buen ejemplo de un proce.so 
que incorpora ingredientes de esquemas distintos.

Primero, la tarifa se determina sobre la base de 
la simulación de una así llamada “empresa modelo”, 
que se define como una empresa diseñada con el ob­
jetivo de proporcionar los servicios de agua potable y 
alcantarillado en forma eficiente, considerando la nor­
mativa y reglamentación vigentes y las restricciones 
geográficas, demográficas y tecnológicas en las cua­
les deberá enmarcar su operación. Esto representa una 
forma de regulación por comparación, puesto que los 
costos son aquellos en que incurriría la empresa mo­
delo y no los de la empresa real correspondiente, lo 
que, por lo menos en teoría, impide la instituciona- 
lización de ineficiencias. Si el regulador utiliza los 
costos efectivos de la empresa real, valida sus posibles 
ineficicncias y le da incentivos para manipular estra­
tégicamente la información que entrega al regulador. 
Entonces, el regulador se verá obligado a utilizar otras 
fuentes de información que tampoco son perfectas.

Segundo, las tarifas tienen carácter de precios má­
ximos y un período de vigencia de cinco años. Además, 
para hacer posible este retraso regulatorio relativamente 
largo, son indexadas. Estas características introducen en 
el cálculo de tarifas elementos de la regulación por ín­
dice de precios, puesto que las empresas pueden be­
neficiarse de la reducción de costos que realicen antes 
de la siguiente revisión periódica.

Tercero, en el esquema se incorporan ciertos ele­
mentos de la regulación por rentabilidad. Las tarifas 
se calculan como para generar una rentabilidad sobre 
activos no inferior ai 7%. Además, si en la siguiente 
revisión periódica se demuestra que ha habido variacio­
nes importantes en los supuestos básicos del cálculo 
tarifario, se pueden modificar las fórmulas tarifarias, 
de común acuerdo entre el regulador y la respectiva 
empresa.
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b) La regulación implícita de los precios u otros
aspectos de conducta
La regulación por código comercial, también de­

nominada “regulación potencial” o “regulación por 
amenaza”, no exige un marco regulador específico de 
un sector. Las empresas funcionan con entera libertad 
sin una regulación específica, pero los organismos re­
guladores vigilan y evalúan su actuación con arreglo 
a principios establecidos por la legislación de defensa 
de la competencia o la legislación antimonopolista en 
general; además, existe la amenaza convincente de una 
intervención reguladora si las empresas se comportan 
de forma an ti competid va, si los precios aumentan más 
de lo considerado razonable o si la calidad disminuye 
o los consumidores no quedan razonablemente satis­
fechos con la calidad y precios de los productos y ser­
vicios que reciben.

Los estudios del comportamiento de empresas 
amenazadas de regulación (Glazer y McMillan, 1992) 
sugieren que:

i) Su comportamiento está determinado por el 
efecto marginal de los cambios de precios en la pro­
babilidad de regulación;

ii) Un monopolio no regulado considerará la re­
percusión de su política de precios en la probabilidad 
de regulación;

iii) Como ante la amenaza de regulación un mo­
nopolio reduce el precio para impedirla, la imposición 
efectiva de la regulación puede tener poco efecto en 
su precio o en sus ganancias previstas, y

iv) Las empresas tal vez modifiquen sus precios 
más como respuesta a los cambios en la probabilidad 
percibida o en la severidad de la regulación que a su 
imposición efectiva.

La aplicación de la regulación por código comer­
cial es relativamente sencilla, es poco costosa y cons­
tituye el medio de implantar la regulación gradualmen­
te, factores todos ellos especialmente importantes en 
países con poca experiencia en materia de regulación 
explícita. Resulta especialmente indicada cuando el 
costo de los errores es bajo y como medida temporal 
para proteger al consumidor contra el poder mono- 
polístico hasta que se implante la competencia o una 
regulación efectiva. En cambio, el temor racional de 
que algún gobierno futuro imponga una estricta regu­
lación de precios obligará a que las empresas no au­
menten sus beneficios excesivamente, lo que puede 
lograrse manteniendo los precios a un nivel bajo, pero 
también no esforzándose demasiado y no aprovechan­
do todas las oportunidades para reducir los costos 
(Jones, 1994).

2. La regulación de la calidad del servicio

a) Diversos mecanismos para regular la calidad del
servicio
La reducción de la calidad del producto o de los 

niveles de servicio equivale a un aumento de precio. 
Sin una regulación adecuada de la calidad del servicio, 
la regulación de los precios puede resultar ineficaz: se 
puede explotar a los compradores de una forma igual­
mente eficaz si se les da un servicio deficiente o no apto 
para el consumo que si se les cobran precios excesi­
vos (Kahn, 1988).

En la actualidad la competencia en los servicios 
básicos de transporte y distribución de los servicios de 
agua potable y alcantarillado, así como la posibilidad 
de sustitución de demanda, son limitadas o inexistentes 
en la mayoría de los casos. Además, los mercados de 
estos servicios se caracterizan por asimetrías de infor­
mación entre los proveedores de ellos y sus clientes, y 
los proveedores de servicios suelen funcionar en régi­
men de monopolio, Por estas razones es muy poco pro­
bable que el control de precios por sí solo pueda brin­
dar suficientes incentivos a las empresas que buscan 
maximizar sus beneficios como para llevarlas a opcio­
nes de calidad socialmente óptimas (Shapiro, 1983; 
Leland, 1979; Spence, 1975). Existe por lo tanto una 
sólida justificación para complementar la regulación de 
precios con la regulación de la calidad del servicio.

Los métodos más comunes de regulación de cali­
dad incluyen los que se describen a continuación (Ro- 
vizzi y Thompson, 1995):

i) La divulgación de información sobre lo que se 
hace en materia de calidad es un método simple y ba­
rato que puede fomentar la presión del público y de los 
medios de comunicación sobre las empresas que tie­
nen una actuación deficiente, pero suele facilitar po­
cos incentivos para mejorar.

ii) Los planes de responsabilidad civil y sistemas 
afines tienen importantes ventajas: pueden proporcio­
nar sólidos incentivos a las empresas privadas para 
mejorar la calidad, su vigilancia y cumplimiento están 
descentralizados, son flexibles porque permiten a la 
compañía compensar los cambios de la calidad del 
servicio con el incremento de sus costos y los clientes 
reciben indemnización por mal servicio. Sin embargo, 
pueden resultar en elevados costos de transacción, y 
son más adecuados cuando se pueden verificar con 
facilidad los incumplimientos en materia de calidad. 
Parecen especialmente indicados ante cortes del sumi­
nistro, racionamiento y problemas análogos. Por los 
costos y las dificultades de aplicación de los planes de
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responsabilidad civil, son más apropiados para los 
grandes consumidores.

iii) Los planes de indemnización a los clientes o 
las normas garantizadas de cumplimiento, en cambio, 
suelen resultar más apropiados para la mayoría de los 
consumidores comunes, sobre todo cuando las faltas 
de calidad son fáciles de observar. Entrañan el esta­
blecimiento de normas de servicio respaldadas por un 
sistema de penalizaciones pecuniarias que en caso de 
incumplimiento se pagan al gobierno o, lo que sería 
preferible, directamente a los clientes afectados. En 
Inglaterra y Gales, por ejemplo, el Plan de Normas 
Garantizadas dispone que se efeetúen pagos de canti­
dades fijas cuando la compañía no cumpla ciertas nor­
mas de servicio garantizadas (ofwat, 1995b). El plan 
prevé un pago uniforme de 10 libras (unos 15 dólares) 
por cada incumplimiento de la norma garantizada, sal­
vo en el easo de desbordamiento de alcantarillas, en 
que el pago equivale al reembolso al cliente de la cuota 
anual de alcantarillado. Los pagos por concepto de 
algunos incumplimientos del servicio se efectúan auto­
máticamente; si no se han abonado en el plazo de 10 
días laborables a partir del ineumplimiento, el cliente 
tiene derecho a un pago suplementario, Si se trata de 
otro tipo de incumplimiento, el cliente debe presentar 
una reclamación por escrito.

iv) Las normas sobre calidad mínima del servi­
cio, que para ser más eficaces, han de respaldarse con 
sanciones legales explícitas, como multas o la modifi­
cación o revocación de la licencia, o la amenaza implí­
cita de revisar el precio regulado o imponer nonnas de 
calidad del servicio de obligado cumplimiento; y para 
ser eficientes, han de establecerse remitiéndose a sus 
beneficios y costos. Son adecuadas para aquellas situa­
ciones en que existen asimetrías informativas entre 
proveedores y clientes, y cuando pequeños cambios de 
calidad pueden producir graves daños (Rovizzi y 
Thompson, 1995).

v) Finalmente, la incorporación explícita de una 
cierta medida de calidad del servicio en la fórmula de 
control de precios, o su consideración implícita en la 
revisión regulatoria. Este mecanismo puede incluir la 
adopción de medidas para reducir el precio, los bene­
ficios o los ingresos si una empresa no cumple las me­
tas de calidad, o la puesta en marcha de una revisión 
regulatoria en caso de que la calidad del servicio cai­
ga por debajo de ciertos niveles preestablecidos. Un 
mecanismo de esa índole correctamente aplicado co­
piaría los incentivos que existen en los mercados com­
petitivos, pero entraña una pesada carga informativa. 
En cualquier caso, la fijación de precios no debe ha­

cerse sin tomar en cuenta los aspectos de calidad de 
los productos y servicios regulados y, por ende, el 
regulador deberá vigilar si la empresa regulada alcan­
za oportunamente los niveles de calidad presupuesta­
dos en sus tarifas,

b) El problema de la agencia común
Cuando una empresa se enfrenta a los distintos 

organismos reguladores —de la calidad del servicio, 
de la contaminación y otros aspectos ambientales y de 
los precios—, cuyas preferencias respecto de las diver­
sas medidas posibles suelen estar en conflicto, puede 
surgir lo que se denomina generalmente el problema 
de la agencia común, que puede crear tensiones entre 
los organismos reguladores y plantear el peligro de 
unos resultados antieficientes (Barón, 1985 y 1989).

El potencial de ineficiencia pone de relieve la ne­
cesidad de una cooperación más estrecha entre los 
organismos reguladores, de que existan procedimien­
tos institucionales que garanticen la adopción colecti­
va de decisiones, de que las atribuciones de los organis­
mos reguladores sean compatibles, y de que se impon­
ga al organismo regulador ambiental la obligación 
explícita de equilibrar los costos y los beneficios, siem­
pre que no se pongan en peligro las obligaciones jurídi­
cas (Cowan, 1993). En el sector de agua potable y al­
cantarillado en Inglatena y Gales, la Office of Water 
Services (o f w a t ) , en su calidad de organismo regulador 
económico, no toma decisiones acerca de las políticas 
ambientales, sino que vela por que los encargados de 
adoptarlas cuenten con toda la información necesaria, se 
esfuerza por asegurar que se disponga de un cálculo de 
costos y que se hayan examinado suficientes solucio­
nes y se preocupa de que las compañías puedan plani­
ficar sus programas de inversión en un clima regula­
dor razonablemente estable (Booker, 1994). Asimismo, 
inculca a los organismos reguladores de la calidad la 
importancia que reviste el llevar a cabo un análisis eco­
nómico adecuado antes de que se adopten normas más 
estrictas.

3. La regulación de la cantidad

Muchos bienes y servicios hídricos forman una peque­
ña pero indispensable parte del costo total de la am­
plia gama de productos en los que se utilizan, y cu­
bren una necesidad de la que los consumidores no 
pueden prescindir fácilmente. Por lo tanto, las pérdi­
das derivadas de la disfunción del servicio pueden ser 
significativas en términos financieros, sociales y polí­
ticos, en relación con el costo básico de prestarlo. Por
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esta razón, las empresas de servicios públicos suelen 
estar sujetas a obligaciones de servicio universal, o sea, 
de servir a todos aquellos que viven en el área cubier­
ta, solicitan el servido, están dispuestos a pagarlo y 
pueden hacerlo. Sin una obligación de esa índole, las 
empresas de servicios públicos no tendrían la motiva­
ción de dar servicio cuando los costos de la demanda 
aumentasen transitoriamente. Para las industrias de 
servicios públicos, este requisito significa a veces que 
deben hacer una inversión de capital en esferas antieco­
nómicas o que deben mantener un tipo de servicio no 
rentable, pero más a menudo significa que deben am­
pliar su capacidad con antelación al crecimiento de la 
demanda (Phillips, 1993).

La obligación de servicio universal entraña que, 
en el caso de un servicio público esencial, el sector 
público no puede en ninguna circunstancia renunciar 
completamente a las responsabilidades que tiene res­
pecto a su explotación en la misma medida que en otras 
industrias, sin poner al público en peligro. Dado que 
el proveedor de último recurso siempre sería el sector 
público, cabría que los gobiernos estudiaran la posibi­
lidad de extender la regulación de las empresas o de 
renunciar a una regulación más amplia y cobrar a la 
empresa privatizada una prima de riesgo por concepto 
de seguro público que cubra los gastos imprevistos de 
la intervención del sector público si la empresa cae en 
un estado de explotación crítico (Devlin, 1993). Otra 
posibilidad, no tan atractiva, sería la de conservar en 
el sector público la capacidad de proporcionar un 
medio residual de realizar funciones básicas si el sec­
tor privado no cumple con las suyas.

4. Regulación de las inversiones

Muchos de los beneficios de la participación del sec­
tor privado en las empresas de agua potable y alcanta­
rillado se deben a que ésta protege de presiones pre­
supuestarias a inversiones necesarias, pero políticamen­
te prescindibles. También permite aprovechar el fon­
do más amplio de capital privado para ayudar a finan­
ciar estas inversiones. El objetivo directo de la regula­
ción suele ser la política de precios; no obstante, el 
efecto de la regulación en el bienestar social depende 
esencialmente del comportamiento en cuanto a las in­
versiones que la regulación de precios provoca en las 
empresas reguladas (Vickers y Yarrow, 1988). Dadas 
la índole y las características tecnológicas del sector 
es probable que las ventajas de la participación priva­
da sean menores si no hay participación privada en la 
inversión.

Sólo habrá oferta suficiente de financiación priva­
da si los inversionistas están seguros de que su inver­
sión no va a desaparecer a través de la expropiación 
directa o de muchas medidas reguladoras de pequeño ca­
libre equivalentes a una expropiación defacto, y de que 
obtendrán una rentabilidad del capital invertido que 
corresponda al riesgo que corren. El problema del 
compromiso rcgulatorio “se deriva de una asimetría 
fundamental, a saber: el precio regulado es flexible 
pero el capital empleado por la firma regulada no lo 
es” (Besanko y Spulber, 1992). Dado que la vida eco­
nómicamente útil de muchos de los componentes de la 
infraestructura de agua potable y alcantarillado es su­
mamente larga y que éstos no pueden ser reubicados 
en otras áreas ni tienen uso alternativo, la rentabilidad 
de una inversión no depende tanto del marco regula- 
torio inicial sino que está determinada por las decisio­
nes que el regulador toma con posterioridad a la inver­
sión o a la privatización.

Los posibles inversionistas necesitan el compro­
miso estatal de que se van a respetar a largo plazo sus 
derechos de propiedad, las disposiciones y regulacio­
nes que rigen las tarifas, las condiciones de ingreso en 
el sector y los planes de expansión. Es indispensable, 
por lo tanto, crear un entorno regulador estable que fo­
mente y mantenga la inversión privada en los servicios 
relacionados con el agua. Si no hay un entorno regu­
lador estable, el temor racional de un oportunismo 
ex post por parte de los gobiernos servirá de elemento 
disuasivo para no realizar inversiones eficientes en 
activos inmovilizados. El único camino seguro que 
conduce a la confianza del sector privado es un histo­
rial de gobierno racional comprometido con políticas 
que fomenten la inversión privada en servicios públi­
cos. Estas consideraciones subrayan la necesidad de 
asegurar normas regulatorias transparentes y estables, 
y que reflejen un compromiso del Estado a reconocer 
al inversionista privado una rentabilidad de largo pla­
zo aceptable. Por otra parte, el marco rcgulatorio debe 
tener la flexibilidad necesaria para adaptarse a los cam­
bios que puedan producirse en los mercados, así como 
en los planos económicos, institucionales, sociales y 
tecnológicos.

Un efecto de la privatización será el de aumentar 
la tasa de descuento que se aplica a los proyectos de 
inversión, ya que los factores de descuento utilizados 
por el gobierno suelen ser bajos. Esto significa que la 
privatización puede influir en la elección de tecnolo­
gía. Si un gobierno decide utilizar las subvenciones pa­
ra alentar al sector privado a que siga una senda in­
versora concreta, debe prestar atención a la necesidad
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de velar por que las subvenciones se encaucen hacia 
las empresas más eficaces y no tengan una injerencia 
excesiva en el juego de las fuerzas del mercado.

Cuando los precios están sujetos a regulación, los 
organismos reguladores deben vigilar de cerca los gas­
tos de capital y de mantenimiento de las empresas regu­
ladas para velar por que realicen las inversiones pre­
vistas en los límites de precios en el plazo previsto y 
alcancen las metas de expansión, calidad y de otro tipo

para las que se ha propuesto la inversión. La necesi­
dad de una vigilancia estrecha queda subrayada por la 
alta densidad de capital de la mayoría de las empresas 
de agua potable y alcantarillado, que deja margen para 
evadir las restricciones impuestas por la regulación de 
precios, reorganizando su perfil de inversiones para po­
tenciar el rendimiento financiero a corto plazo a expen­
sas posiblemente de la eficiencia y las perspectivas a 
un plazo más largo (Bishop y Kay, 1989).

V
Regulación estructural

Las reformas estructurales pueden tener diversos ob­
jetivos, siendo los dos siguientes los más importantes:

i) En el caso de las industrias donde la compe­
tencia es posible, fomentar dicha competencia, enten­
dida no como un fin en sí mismo sino como un medio 
para lograr eficiencia económica y eliminar o reducir 
la necesidad de regular conducta; y

ii) En el caso de las industrias donde la competen­
cia no resulta posible por razones tecnológicas, como 
la de agua potable y alcantarillado, mejorar el acceso 
a la información y facilitar la regulación de conducta.

En la consideración de las reformas estructurales 
es importante recordar que éstas no son en absoluto una 
panacea. Tratar de separar actividades estrechamente 
dependientes entre sí puede costar caro, por la pérdida 
de las economías de escala y de alcance, los costos del 
mecanismo de coordinación de la operación de redes, 
los costos de la reestructuración del sector y la posi­
ble pérdida de cierta Ínter nal ización de externalidades. 
Tales costos deben ser sopesados cuidadosamente fren­
te a los posibles beneficios del comportamiento de 
reducción de costos en condiciones de presión compe­
titiva. Si esos factores revisten cierta importancia, tal 
vez esté justificada la continuación del monopolio in­
tegrado.

1. La reestructuración horizontal

La reestructuración horizontal se refiere a la integra­
ción o separación de procesos de producción idénticos, 
ya sea sobre una base territorial, o bien por categoría 
de servicio. Ejemplos típicos de separación horizontal 
son la subdivisión de empresas nacionales de agua

potable y alcantarillado en empresas regionales o muni­
cipales.

En algunos casos —por ejemplo cuando el tama­
ño del mercado supera con creces la escala óptima de 
producción y los costos de transporte son insignifican­
tes en comparación con los de producción— la sepa­
ración horizontal puede crear competencia directa. Este 
modelo ha sido aplicado en diversos países en el sec­
tor eléctrico, pero no es directamente aplicable al sector 
de agua potable y alcantarillado, donde por lo general no 
existen redes nacionales o regionales. Sin embargo, en 
algunos casos es posible establecer una competencia 
entre empresas regionales por grandes clientes industria­
les y comerciales o por el derecho de abastecer a los 
clientes situados en los límites de las áreas de servicio 
de las empresas.

Tai vez la ventaja principal de la separación ho­
rizontal, incluso cuando desemboca en monopolios 
locales, y salvo que no haya correlación en las condi­
ciones de costos entre ellos, es que permite que los 
organismos reguladores tengan acceso a información 
de un grupo de proveedores independientes de servi­
cios comparables. Esto permite realizar comparaciones 
útiles para fijar incentivos basados en el rendimiento 
relativo, y crear así oportunidades para aplicar estruc­
turas de incentivos reguladores más eficaces basadas 
en pautas o referencias comparativas. Además, la exis­
tencia de varias empresas expone a la industria a la 
competencia entre ellas en el mercado de capitales.

La separación horizontal, sin embargo, puede sig­
nificar también que los organismos reguladores se 
enfrentarán a la perspectiva de regular y vigilar un gran 
número de empresas, lo que puede plantear graves 
problemas administrativos.

LA REGULACION DE LA PRESTACION PRIVADA DE SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO • TERENCE R. LEE
Y ANDREI S. JOURAVLEV



R E V I S T A  DE L A C E P A L  65 A G O S T O  1 9 9 8 165

2. La reestructuración vertical

La reestructuración vertical se refiere a la integración 
o separación de los diferentes procesos necesarios para 
poner el producto o servicio final a disposición del 
consumidor. Ejemplo típico de separación vertical es 
la división de una empresa de servicios públicos de 
electricidad en empresas de generación, de transmisión 
y de distribución independientes.

Aunque la integración vertical en mercados com­
petitivos suele fomentar la eficiencia y aumentar el 
bienestar social, la integración vertical de empresas 
monopólicas puede constituir una preocupación para 
los organismos reguladores por varias razones, a sa­
ber;

i) Un monopolio natural puede, gracias a la inte­
gración vertical, ampliar su poder monopolístico a los 
mercados no regulados de las fases anteriores y poste­
riores de la producción, discriminando en su propio 
favor o a favor de empresas filiales, incrementando las 
barreras al ingreso e impidiendo el ingreso de los com­
petidores, por ejemplo, mediante tarifas de acceso a la 
red prohibitivas o la discriminación en otras condicio­
nes de interconexión, y

ii) La integración vertical suele empeorar la asi­
metría de la información entre el organismo regulador 
y las empresas reguladas, y perjudicar la calidad de la 
información de que dispone aquél, impidiendo una 
regulación eficaz de la conducta y brindando oportu­
nidades para burlar sus efectos.

Estas consideraciones sugieren que el regulador 
debe tratar de identificar el o los componentes de la in­
fraestructura que definen a una empresa como monopo­
lio natural, y de aislar en lo posible estas actividades, 
que se pueden denominar monopolio natural intrínse­
co, de aquellas otras actividades o procesos producti­
vos que no tienen ese carácter. Tal separación busca 
evitar que las empresas que integran varios segmen­
tos de producción utilicen uno de éstos para sacar ven­
tajas indebidas de los otros, o escondan ineficiencias 
transfiriéndoles ganancias de los demás.

Hasta la fecha, las reformas verticales de este tipo 
han sido aplicadas más extensamente en el sector eléc­
trico, pero no son directamente aplicables al sector de 
agua potable y alcantarillado, donde el margen para 
aumentar la competencia a través de la reforma estruc­
tural vertical es sumamente limitado —si no inexisten­
te— por la solidez de las condiciones de monopolio 
natural que emanan de las redes locales establecidas 
de tuberías maestras de agua y alcantarillas. Los obs­
táculos son la necesidad de mantener una coordinación

extremadamente estrecha entre los servicios debido a 
la interrelación de la demanda, los elevados costos de 
transporte en relación con los costos de producción de 
agua o de tratamiento de las aguas residuales, y el 
hecho de que la experiencia acumulada y el equipo 
utilizado en una actividad sean útiles para la otra.

3. Diversificación en empresas reguladas

La diversificación de cualquiera empresa tiene muchas 
ventajas puesto que permite mejorar el manejo de los 
riesgos, compensar las fluctuaciones de la demanda, 
utilizar mejor la capacidad de la empresa y traer otros 
beneficios que pueden traducirse en menores costos y 
mejores servicios.

A pesar de sus beneficios potenciales, la diver­
sificación en industrias reguladas puede constituir una 
preocupación para los organismos reguladores por 
varias razones (Armstrong, Cowan y Vickers, 1994):

i) Las dificultades con la actividad no regulada 
podrían afectar la capacidad de la compañía de recau­
dar capital y explotar la actividad regulada;

ii) En una compañía diversificada es más difícil 
estimar el costo de capital y si una empresa se 
diversifica a una actividad más arriesgada podría au­
mentar ese costo, y

iii) Las demandas de las actividades no reguladas 
podrían distraer los cuadros directivos y los recursos 
de las necesidades de la actividad regulada.

Además, se puede agravar la asimetría de la in­
formación entre el organismo regulador y la empresa 
y reducirse la capacidad del regulador de aplicar la 
competencia por referencia, al disminuir el número de 
elementos de comparación disponibles. También se 
deja margen para la subvención cruzada a través de la 
fijación de precios de transferencia en operaciones 
intraempresariales.

Por esas razones, las autoridades deben estar aler­
tas al impacto de la diversificación en empresas regu­
ladas. Al mismo tiempo, resultaría imprudente impo­
ner una prohibición generalizada a la diversificación, 
ya que ésta puede dar origen a economías de escala y 
de alcance y a reducciones de costo. Una cuestión im­
portante es cómo estructurar el sistema regulatorio para 
aprovechar las ventajas de la di versificación y evitar 
sus efectos no deseables. Lo esencial es asegurar la 
transparencia de las transacciones entre actividades 
reguladas y no reguladas, evitar subsidios de unas a 
otras y garantizar el acceso del regulador a la informa­
ción necesaria para cumplir su trabajo.
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VI
El panorama actual de la regulación en 

América Latina y el Caribe

Casi todos los gobiernos de América Latina y el Cari­
be ban adoptado políticas de aumento de la participa­
ción del sector privado en los servicios de agua potable 
y alcantarillado. La índole concreta de esas políticas va­
ría mucho de un país a otro. Solamente en algunos se 
ha adoptado la política de traspasar al sector privado 
la administración total de los servicios, normalmente 
bajo la forma de concesiones, como en Argentina y Bo- 
livia. En otros países, como ha ocurrido en Chile y Ve­
nezuela, la política adoptada ha sido la de descentrali­
zación y regulación en el marco del sector público, 
limitándose la participación del sector privado a los 
arreglos contractuales de servicios de carácter más 
técnico.

Ahora bien, en lo que se refiere a la política re­
guladora, los países de América Latina y el Caribe tie­
nen dos prioridades muy claras, a saber: el desarrollo 
de una capacidad reguladora eficaz y la implantación 
de la independencia de las autoridades reguladoras, que 
deberían estar exentas de una injerencia política directa. 
Al mismo tiempo, es menester que los encargados de 
definir la política reguladora sepan con absoluta clari­
dad cuáles van a ser sus verdaderos objetivos.

No es fácil desarrollar un sistema regulatorio y ha 
sido necesario formular sistemas en los que se puedan 
incorporar rápidamente las lecciones de la experiencia, 
ya que no es posible predecir todos los problemas 
desde el comienzo. Los principales obstáculos son la 
falta de experiencia y una curva de aprendizaje relati­
vamente pronunciada. Precisamente por este motivo, 
desde el principio, las funciones del órgano regulador 
deben estar claramente definidas y limitarse a las es­

trictamente necesarias. En general, ese es el motivo de 
que la regulación de los precios sea el enfoque básico 
preferido, dejando que las demás decisiones las tomen 
los directivos de las empresas. No obstante, la regula­
ción de la calidad del servicio tiene su propia impor­
tancia,

Disponer de suficiente información es esencial 
para que la regulación sea eficaz. La senda más pro­
metedora para que los países de la región puedan abor­
dar el problema de la información asimétrica parece 
consistir en algún tipo de competencia por referencia. 
Las ventajas de la competencia por referencia pesan 
mucho en los argumentos a favor de que la estructura 
de los servicios de agua potable y alcantarillado este 
separada horizontalmente en lugar de ser nacional.

El efecto de la regulación en el bienestar social 
depende de manera crucial del comportamiento inver­
sor que ella induce en las empresas reguladas. En el 
mundo como un todo no hay escasez de capital para 
el sector; por el contrario, se puede poner en movimien­
to con rapidez una corriente inversionista, como lo 
demuestra el ejemplo del sector eléctrico. Sin embar­
go, para que esto ocurra, los posibles inversores nece­
sitan no sólo el compromiso estatal de que se van a 
respetar a largo plazo sus derechos de propiedad, sino 
también que se cree un entorno regulador estable que 
fomente y mantenga la inversión privada en los servi­
cios relacionados con el agua. Como se dijo más atrás, 
el único camino seguro para ganar la confianza del 
sector privado es un historial de gobierno racional 
comprometido con políticas que fomenten la inversión 
privada en servicios públicos.
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El autor se propone demostrar la importancia que reviste la ca­
lidad para las estrategias nacionales dirigidas a mejorar la pro­
ductividad y la competitividad en América Latina. En merca­
dos cada vez más globalizados y liberalizados, la calidad es 
fundamental y, por lo tanto, la aplicación estratégica de técni­
cas de gestión de la calidad ayuda significativamente a mejo­
rar el desempeño competitivo de los países, los sectores eco­
nómicos y las organizaciones. Puesto que la competitividad 
contribuye al desarrollo sostenible, convendría difundir tales 
técnicas y aplicarlas ampliamente desde una perspectiva na­
cional. Ultimamente los gobiernos latinoamericanos han pues­
to en marcha numerosos programas para_promovcr y apoyar la 

(difusión de las técnicas de gestión de la calidad, ^sí, este tema 
tendrá una incidencia cada vez mayor en los objetivos de desa­
rrollo social y económico de los países de la región. Se obser­
va, sin embargo, que la introducción de innovaciones en ma­
teria de gestión total de la calidad no ha sido fácil ni rápida: 
por ejemplo, en América Latina las nonnas iso 9000 para los 
sistemas de calidad no se han difundido con la misma celeri-, 
dad que en otras regiones del mundo. Para el autor, el nivel de 
conciencia de la calidad en la región se ha visto afectado por 
las características de los mercados, las dificultades de acceso a 
los recursos, las prácticas de gestión tradicionales y las condi­
ciones macroeconómicas, factores que pueden vincularse con 
las disfunciones de mercado que se producen dentro de las 
empresas, entre éstas y en los mercados de factores. En conse­
cuencia, varios gobiernos han optado por promover las técni­
cas de gestión de calidad para realizar los ajustes necesarios 
ante las fallas de mercado. El artículo concluye con una reseña 
de las actividades realizadas en algunos países de América 
Latina para intensificar la difusión de los sistemas de gestión 
de la calidad establecidos en las normas iso 9000,
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I
Introducción

Se entiende por ealidad de un producto o servicio el 
conjunto de propiedades y características que le con­
fieren la aptitud para satisfacer necesidades expresas 
o implícitas. En consecuencia, la gestión de la calidad 
en una organización entraña la internalización del con­
cepto de “satisfacción del cliente”. Además, como los 
defectos de calidad pueden mermar considerablemen­
te los recursos de una organización y reducir su rendi­
miento, el logro de la calidad entrañará el “perfeccio­
namiento continuo” de las actividades de la organiza­
ción que incidan en la calidad, El resultado de este per­
feccionamiento puede ser una mejor calidad de los pro­
ductos, menos desperdicio y menos reprocesamiento o 
mejores condiciones de trabajo en las actividades se­
cundarias. Es más, en lo que toca a asegurar calidad 
al cliente se ha pasado de la sola inspección del produc­
to final al control de los procesos operativos, y luego al 
de la fase de diseño del proceso o producto. En conse­
cuencia, la gestión de la calidad no es un asunto se­
cundario que atañe exclusivamente a departamentos 
especializados de una organización, sino que tiene que 
ver con la gestión de la organización en su conjunto.

La gestión total de la calidad es una concepción 
de la gestión que apunta a mejorar el rendimiento de 
una empresa cumpliendo ciertos objetivos vinculados 
con la satisfacción de! cliente y el mejoramiento con­
tinuo. En la gestión total de la calidad se hace hinca­

pié, entre otras cosas, en la utilización de métodos de 
medición y seguimiento, el mejoramiento de las comu­
nicaciones entre las distintas áreas funcionales y de las 
relaciones, el cumplimiento de las normas de calidad 
y el desarrollo de los recursos humanos (Rauter, 1992). 
A fin de que una organización sea eficaz (dé satisfac­
ción al cliente) y eficiente (esté en mejoramiento 
continuo), se ha elaborado y aplicado una amplia gama 
de técnicas de gestión de la calidad que incorporan 
los principios de gestión total de la calidad recién 
enunciados. Estos principios pueden orientar la apli­
cación de las diversas técnicas de gestión en la mate­
ria.

La calidad se ha convertido en uno de los aspec­
tos fundamentales de la competencia que impera en los 
mercados en esta época de globalización y liberaliza- 
ción, por lo que la aplicación de la gestión de la cali­
dad contribuye eficazmente a lograr un desempeño 
competitivo. La competitividad puede definirse como 
la capacidad de un país o de una organización de ge­
nerar proporcionalmente más riqueza que sus compe­
tidores en el mercado mundial, como señala The World 
Competítiveness Report de 1995.' En las dos seccio­
nes siguientes se examinarán diversos aspectos de la 
gestión de calidad y la competitividad en los planos 
nacional, sectorial y empresarial.

II
Gestión de la calidad y competitividad en 

los planos nacional y sectorial

A nivel nacional, la competitividad puede analizarse 
aplicando el enfoque utilizado en el World Competiti- 
veness Report. En su versión de 1995 este informe 
incluye una lista de 48 países, clasificados según su 
nivel de competitividad, calculada utilizando factores 
como la solidez de la economía nacional, la aplicación 
de políticas de gobierno propicias, la infraestructura 
existente, etc. Siguiendo la metodología del informe, 
los aspectos vinculados con la calidad se incluyen de 
preferencia en el factor “gestión” (o sea, si las empre­

sas se administran con criterios innovadores, rentables 
y responsables) y, en menor medida, en el factor “cien­
cia y tecnología” y el factor “humano” (o sea, la capa­
cidad científica y tecnológica y los resultados obteni­
dos mediante la investigación básica y aplicada; y la 
disponibilidad de recursos humanos y su nivel de capa­
citación). La calidad puede considerarse entonces como

‘ Foro Económico Mundial, Instituto Internacional para el Desa­
rrollo de la Capacidad de Gestión, 1995.
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un factor que contribuye a la competitividad de un 
país.^ Por ejemplo, se ha determinado que las técnicas 
de gestión de la calidad han contribuido significati­
vamente al éxito económico de las empresas japone­
sas pues permiten que sus procesos de producción sean 
más flexibles, productivos y competitivos.

En el gráfico 1 se muestra la relación entre la ges­
tión total de la calidad y la competitividad. En el eje 
de las abscisas se indica el código de los países clasi­
ficados en función de su competitividad global, con­
forme a los cálculos consignados en el World Compe- 
titiveness Report de 1995. Se solicitó a los directivos 
de empresas de todos los países participantes que eva­
luaran el uso de la gestión total de la calidad en su país 
mediante una escala de uno a diez. Los resultados se 
indican en el eje de las ordenadas. La tendencia glo­
bal (media lineal) de la relación entre la gestión total 
de la calidad y la competitividad Índica que en los 
países que se consideran más competitivos se está apli­
cando cada vez dicha gestión.^ La relación no lineal 
entre la competitividad y la gestión total de la calidad 
obedece a que indudablemente esta última no es el 
único factor que determina la competitividad interna­
cional.

GRAFICO 1
Gestión integral de la calidad y 
competitividad

1 1 ; 4 S t T m t l l l !  lili l i l í in l

Código de país en la clasificación según el nivel de competitividad

 ̂ A fin de determinar la medida en que la calidíid contribuye a la 
competitividad, el autor ha analizado las cifras que figuran en los 
cuadros del World Competitiveness Report y ha e.stimado que los 
factores vinculados con la gestión de la calidad pueden contribuir 
aproximadamente en un 12% al valor total asignado a la competiti­
vidad de tos países en la clasificación mencionada. Nótese que esta 
cifra es el resultado de un ejercicio muy rudimentario y por ¡o tanto 
es simplemetite indicativa.
 ̂ El lector puede encontrar los nombres de los países que corres­

ponden a los códigos utilizados en el gráfico 1 en la publicación del 
Foro Económico Mundial, Instituto Internacional para el Desarrollo 
de la Capacidad de Gestión, 1995, o en el artículo publicado por 
Schuurman (1997a).

El mejoramiento del desempeño competitivo glo­
bal de los sectores económicos de un país no se limita 
a determinadas empresas de esos sectores. También es 
el resultado de aplicar la gestión de calidad en toda la 
cadena de producción y de suministro de bienes. Por 
ejemplo, en el desempeño competitivo de una empre­
sa puede influir el desempeño competitivo de sus pro­
veedores o de otros subcontratistas y de la mayor o 
menor comunicación con éstos (constituido por los 
eslabonamientos ascendentes y descendentes entre los 
mismos sectores o entre sectores conexos). Por lo tan­
to, en las teorías sobre el desarrollo industrial compe­
titivo se hace hincapié en la promoción de la reorga­
nización dentro de la empresa y la creación de redes 
empresariales. La Organización de Cooperación y De­
sarrollo Económicos señala que el éxito económico de 
tales redes empresariales no se ha debido al acceso 
ventajoso a factores de producción, como mano de 
obra, capitales y/o tierra baratos, sino a una organiza­
ción económica y social muy eficaz de dichas redes 
(ocDE, 1993).

Los principios de la gestión total de la calidad que 
parecen contribuir en mayor medida a la internalizaclón 
de los problemas de calidad en la cadena de produc­
ción son los siguientes: la comunicación y difusión de 
información, la medición y el seguimiento y el cumpli­
miento de estándares de calidad."  ̂ A fin de enfrentar 
las presiones crecientes que impone la competitividad 
global, las grandes empresas definen sus áreas básicas 
de actividad (conforme a sus ventajas competitivas) y 
con frecuencia subcontratan o tercerizan todas las de­
más. De este modo, las grandes empresas comienzan 
a depender cada vez más de los proveedores y, en con­
secuencia, tratan de asegurarse de que éstos sean 
confiables, de mejorar la comunicación y de estable­
cer relaciones duraderas con ellos. Mediante la inter- 
nalización de la gestión de calidad en la cadena de pro­
ducción se podrá, entre otras cosas, reducir el costo de 
las transacciones, lograr mayor flexibilidad e introdu­
cir innovaciones en materia de calidad en todo un sec­
tor económico, contribuyendo así a mejorar su de­
sempeño competitivo. Por ejemplo, la empresa Xerox 
(fotocopiadoras) capacitó a determinados proveedores 
en los métodos de procesos estadísticos y en las técni­
cas de gestión de calidad operacional. Merced a ello, 
en un período de dos años los costos netos de produc­
ción se redujeron en 10%, el volumen de productos que

La medida en que el rubro calidad contribuye a la competitividad 
de los sectores industriales puede determinarse mediante el análisis 
de la competitividad desarrollado por Porter, 1980.
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no cumplían con las especificaciones disminuyó en 
93% y el costo del desarrollo de nuevos productos y

el tiempo empleado en ello se redujeron en 50% 
(Burnt, 1990).

III
Gestión de la calidad y competitividad a 

nivel de empresas

El factor decisivo en la competitividad de una empre­
sa es su capacidad para integrar el mejoramiento de la 
calidad (fundamenta) para lograr la satisfacción del 
cliente) con medidas dirigidas a aumentar la rentabili­
dad (que interesa a los directivos). En las economías 
abiertas, las empresas relativamente más competitivas 
amplían su participación en el mercado porque los 
consumidores están satisfechos con determinadas ca­
racterísticas de sus productos o servicios.'*’ La satisfac­
ción del cliente puede vincularse con uno o más atri­
butos de los productos o servicios provistos por una 
organización (Pandora, 1989), a saber:

i) Vn precio razonable: el precio del producto 
debería adecuarse a la necesidad que de él tiene el 
cliente.

ii) Un producto bueno: la calidad del producto 
debe ser confiable o cumplir con especificaciones pre­
determinadas,

iii) Un plazo de entrega razonable: el cliente debe 
recibir el producto en un plazo determinado, de lo 
contrario el producto no tiene ningún valor.

iv) í/rt producto único en su género: todos aspi­
ran a adquirir un producto o servicio que sea algo dis­
tinto o que satisfaga estrictamente las necesidades 
personales. Esto exige que los fabricantes sean capa­
ces de satisfacer esa demanda de productos diversos.

v) Un producto nuevo: los consumidores cambian 
los productos viejos que poseen las características 
enunciadas por otros mejores, más rápidos, que estén 
de moda, más modernos, más resistentes, que conten­
gan los materiales más modernos, etc.

En consecuencia, el desempeño competitivo de las 
empresas en los mercados de consumo (globales) es­
tará determinado por su capacidad de atender simultá­

neamente a los factores que inciden en la competen­
cia, como la eficiencia, la calidad, los plazos de entre­
ga, la flexibilidad y la capacidad innovadora (Fleury, 
1995; Maas, 1992; Pandora, 1989).  ̂Veremos a conti­
nuación que es posible aplicar técnicas de gestión de 
calidad a cada uno de los factores que inciden en la 
competencia. Dicho en forma más sencilla, es posible 
que para lograr mayor competitividad baste que la 
empresa aplique el concepto de mejoramiento conti­
nuo a los parámetros que determinan los factores de 
competencia pertinentes.

1. Eficiencia: un precio razonable

En tanto factor de competencia, la eficiencia o el pre­
cio exigen que la función de producción —es decir, la 
relación matemática entre las cantidades de insumos y 
productos— sea lo más eficiente posible en función del 
costo. Por ejemplo, la optimización del capital y de la 
productividad del trabajo han llevado a introducir eco­
nomías de escala con las que se trata de lograr el má­
ximo de eficiencia reduciendo al mínimo los costos de 
producción unitarios. Con respecto a la gestión de la 
calidad y la eficiencia se podría pensar, entre otras 
cosas, en minimizar el volumen de materiales de de­
secho y la cantidad de unidades del producto que no 
cumplen con las especificaciones, disminuir los tiem­
pos de espera (tiempos muertos) de los materiales y 
productos y reducir el volumen de existencias (de 
materiales o productos).

Para aumentar la eficiencia de la producción se 
han aplicado diversos conceptos de gestión. Los de 
principios del siglo XX son bien conocidos y se utili-

 ̂ La satisfacción del consumidor reviste especial importancia en 
los mercados en que la oferta supera la demanda. En los mercados 
globales, prácticamente saturados de productos y servicios, los con­
sumidores pueden elegir lo que desean.

Es preciso tener en cuenta que si bien los factores enunciados se 
analizan en función de su evolución en el tiempo, están eslrcdia- 
mente vinculados entre sí. Por ejemplo, la aplicación de técnicas 
que aseguren la calidad y las innovaciones puede aumentar la efi­
ciencia, en tanto que la reducción de los plazos de entrega puede 
ser el resultado de una mayor flexibilidad.
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zan ampliamente. En ellos, el proceso de producción 
se organiza mediante una división pormenorizada del 
trabajo. Cada empleado contribuye al proceso realizan­
do una subtarea determinada en la linea de montaje. 
Aunque estos procedimientos “tayloristas” o “f’ordis- 
tas” han permitido aumentar la eficiencia considerable­
mente, también han establecido en el ámbito laboral 
una división entre el “pensar” y el “hacer”. La organi­
zación de la parte “pensante” ha generado una gran 
pirámide jerárquica de responsabilidades y relaciones 
de poder, característica de las prácticas de gestión tra­
dicionales. En el contexto de esta estructura piramidal, 
el producto llega al consumidor después de atravesar 
los diversos departamentos funcionales. En cada depar­
tamento los supervisores de distintas jerarquías adop­
tan decisiones vinculadas con sus propias responsabi­
lidades funcionales sin preocuparse mayormente por 
las consecuencias que pueden tener esas decisiones 
para otros departamentos, para el cliente u otros usua­
rios finales. Por ejemplo, al departamento de produc­
ción le preocupa más lograr que el costo de produc­
ción unitario sea bajo, que las posibles pérdidas por 
concepto de almacenamiento si la producción es ex­
cesiva.

Leñero (1995) estima que en tales marcos de or­
ganización funcional el tiempo total que transcurre des­
de que se inicia el proceso de generación del producto 
hasta que éste llega al consumidor (también llamado 
tiempo muerto) es entre uno a dos veces mayor que la 
duración real de las tareas necesarias para realizar el 
proceso. En otras palabras, el tiempo muerto de un 
producto puede oscilar entre un 100% y un 200%. 
Hammer y Champy (1993) han descrito acertadamen­
te tales ineficiencias, proponiendo “repensar a fondo 
y rediseñar radicalmente los procesos empresariales a 
fin de mejorar notablemente las mediciones actuales 
más decisorias del rendimiento como son los costos, 
la calidad, los servicios y la rapidez”. El rediseño de 
los procesos se centra en los más importantes con lí­
mites funcionales entrecruzados y va más allá del mero 
perfeccionamiento de los procesos existentes, pues se 
plantea permanentemente si es necesario realizar tal o 
cual tarea, y de serlo, con qué tipo de organización y 
participación laboral debería realizarse. La reingeniería 
surgió a raíz de que las nuevas aptitudes con que debe 
contar la fuerza de trabajo y las expectativas crecien­
tes de los consumidores han vuelto inoperante la divi­
sión entre “el pensar y el hacer” (MacDonald, 1995). 
El segundo factor que se vincula con frecuencia con 
la reingeniería es la modernización mediante la apli­
cación de tecnologías de punta en el campo de la in­

formación, las comunicaciones, las telecomunicaciones 
y la organización. Evidentemente, las medidas que se 
adopten para mejorar la competidvidad deberán incluir 
tanto las innovaciones en materia de organización 
como tecnológicas.^

A fin de lograr el mejoramiento continuo la ma­
yoría de las empresas se concentran en los procesos y 
métodos internos. Sin embargo, se pueden utilizar téc­
nicas de comparación de prácticas para determinar la 
posición de la empresa en relación con las empresas 
rivales que aplican las innovaciones más recientes (en 
materia de gestión de la calidad). Hay dos formas de 
comparar prácticas. En la primera se centra la atención 
en el producto, analizando las formas de reducir cos­
tos mediante la evaluación de los productos y servi­
cios. En la segunda se centra la atención en los proce­
sos, examinando los de producción y de gestión. En 
términos generales, mediante las técnicas de compa­
ración de prácticas, que entrañan la búsqueda de opor­
tunidades en el medio en que se desenvuelve la em­
presa, se ha logrado aumentar la efieiencia y reducir 
los costos (Zairi, 1996). SÍ se aplica la comparación 
de prácticas centrada en los procesos dentro de un 
marco de gestión total de la calidad puede mejorarse 
la eficiencia de la organización en lo que toca a la 
satisfacción del cliente y el perfeccionamiento perma­
nente.

El término “redimensionamiento” se refiere a la 
eliminación de determinadas funciones o áreas que no 
son parte de las competencias básicas de la empresa o 
no le aportan ventajas competitivas de significación. 
Por las presiones de la competencia, las empresas se 
especializan en las actividades que realizan mejor y 
subcontratan las actividades conexas (tercerización). El 
término “desestratificación” se refiere a la reducción 
del número de niveles jerárquicos y, tal como la reduc­
ción de escala y la tercerización, puede contribuir a 
aumentar la eficiencia y la flexibilidad.

Cabe señalar que la reingeniería, la actualización, 
el redimensionamiento, la tercerización y la desestrati­
ficación se orientan a menudo a mejorar la eficiencia 
a través de cambios organizacionales básicos. Proce­
sos de esta índole pueden dar resultado en el corto 
plazo y por lo general entrañan reducciones de perso­
nal. Sin embargo, se dice que la proporción de empre­
sas que no han aplicado los principios de la reingeniería 
ni mejorado la eficiencia excede el 30% (Champy,

 ̂ El presente análisis se limitará al primero de los aspectos enun­
ciados. Sin embargo, muchas innovaciones organizacionales incidi­
rán en las innovaciones tecnológicas, y viceversa.
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1995). En la bibliografía especializada muchos auto­
res coinciden en que es preciso aplicar simultáneamen­
te los principios de la reingeniería con los de la ges­
tión total de la calidad.^ A este respecto, se recomien­
da que todo cambio organizacional vaya acompañado 
del desarrollo de los recursos humanos. Estas activi­
dades son fundamentales si se desea asegurar que se 
comprendan los nuevos principios organizacionales y 
las tecnologías.

2. Calidad; un buen producto

Los principios de la gestión total de la calidad pueden 
orientar la aplicación de prácticas de gestión a todos 
los factores de la competencia mencionados. Así, los 
conceptos fundamentales de la gestión total de la cali­
dad y las técnicas de gestión de calidad constituyen el 
núcleo de la competitividad a nivel de empresas. En 
un estudio realizado en 700 empresas de Europa occi­
dental ( k i d , 1996) se informa que aquellas que han 
implantado eficazmente los principios de la gestión 
total de la calidad han logrado; aumentar el nivel de 
satisfacción de los clientes y la participación del per­
sonal; tomar mayor conciencia de la importancia de la 
calidad; reducir los costos y mejorar el rendimiento.

Por lo general, la gestión de la calidad entraña la 
planificación, el control y el mejoramiento sistemáti­
cos de la calidad mediante el diseño de una estructura 
organizacional adecuada en la que puedan aplicarse las 
técnicas de gestión de la calidad y a la que se puede 
denominar sistema de gestión de la calidad. Los siste­
mas de esta índole comprenden la estructura organi­
zacional, las responsabilidades, y los procedimientos, 
procesos y recursos para aplicar la gestión de calidad. 
En las normas internacionales iso 9000 se definen di­
versos modelos de garantía de calidad para los siste­
mas de gestión de la calidad. Por ejemplo, en la nor­
ma ISO 9001 se fijan 20 requisitos que caracterizan un 
sistema de calidad y abarcan las etapas de diseño, pro­
ducción e inspección final. La verificación de que un 
sistema cumple con la norma iso 9001 puede estar a 
cargo de un tercero acreditado. La certificación de este 
tipo de sistema se produce luego de una auditoría de 
certificación realizada por terceros. Las auditorías de 
gestión de la calidad, tanto internas como externas, son 
prácticas habituales. Cuando se ha certificado que una 
empresa cumple con las normas iso 9000 ésta puede 
hacer uso de esa condición para promocional' sus

Véase, por ejemplo, MacDonald (1995) y Leñero (1995).

productos o servicios entre sus clientes. La implemen- 
tación de un sistema de calidad que cumpla con las 
normas iso 9000 debe considerarse como un paso in­
termedio y útil para alcanzar la gestión total de la ca­
lidad (Q Review, 1993). En las cadenas de producción 
o redes de empresas las normas iso 9000 se ajustan a 
los requisitos de los regímenes de garantía de calidad 
centrados en los procesos. Varias encuestas realizadas 
en empresas a las que se ha otorgado una certificación 
conforme a las normas iso 9000 permiten concluir que 
entre un 65% y un 75% de ellas alientan a sus provee­
dores y subcontratistas a que también la obtengan. 
Estos argumentos explican, en parte, la relación entre 
las normas iso 9000 y la competitividad (Schuurman, 
1997a).

En vista de la tendencia a tercerizar determinadas 
actividades, resulta cada vez más importante para las 
organizaciones asegurar o garantizar a sus clientes que 
están en condiciones de cumplir con ciertos estándares 
de calidad preestablecidos. Para reducir los costos de 
transacción, las empresas han ido abandonando los 
regímenes de garantía de la calidad centrados en el 
producto (inspección final) y han adoptado regímenes 
centrados en las normas de gestión de la calidad. En 
tal sentido las que han alcanzado mayor aceptación son 
las normas iso 9000. Este hecho refleja que se acepta 
como válida la hipótesis de que una buena gestión de 
la calidad en los procesos permite obtener productos 
de buena calidad (iso, 1993). Esto no siempre es cier­
to, pues las normas no garantizan que se esté cumplien­
do con los indicadores o especificaciones absolutos de 
calidad.

A fin de controlar y evaluar la eficacia de una or­
ganización para reducir al mínimo los defectos de ca­
lidad pueden crearse estructuras de cálculo de costos 
de calidad. La técnica de determinación de costos en 
función de la actividad puede ser una metodología 
adecuada que facilitará la creación de sistemas de 
cálculo de costos de calidad a nivel de la actividad 
(proceso). Los costos de calidad pueden dividirse en 
aquellos derivados de las aetividades de prevención y 
garantía de la calidad y los vinculados con fallas in­
ternas y externas. Por lo tanto, para optimizar el gasto 
en calidad es preciso equilibrar los costos de preven­
ción y de evaluación (costos de calidad) con los bene­
ficios derivados de la reducción de las fallas de cali­
dad (costos no relacionados con la calidad) (Van de 
Broek, 1991).

Se dice que el gasto en crear y mantener los sis­
temas de gestión de calidad (clasificados como costos
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de prevención y evaluación) contribuye a reducir los 
costos no relacionados con la calidad. Por ejemplo, se 
estima que para las empresas medianas y grandes los 
costos de implementación y certificación de sistemas 
de calidad con aireglo a las normas iso 9000 oscilan 
entre 0.5% y 1.5% de sus ventas. Asimismo, .se ha es­
timado que las economías tangibles que se logran en 
los costos de calidad, expresadas como porcentaje de 
las ventas, ŝon varias veces mayores (Schuurman, 
1997b). Una de las ventajas de establecer estructuras 
de cálculo de costos de calidad es que pueden produ­
cir resultados tangibles, útiles para justificar y facili­
tar la adopción de (nuevas) técnicas de gestión de ca­
lidad. Tal vez otra ventaja de los costos de calidad 
consistiría en que permiten cuantificar los resultados 
de la gestión de calidad. Tales ventajas pueden contri­
buir significativamente a mejorar el desempeño, la con­
formidad con las especificaciones, la durabilidad y la 
utilidad de los productos, lo que a su vez puede resul­
tar en un aumento de la demanda y de la participación 
de la empresa en el mercado. Puede decirse que estas 
mejoras aumentan la rentabilidad, pero es difícil atri­
buirlas exclusivamente a la implementación de la ges­
tión de calidad (Winchell, 1987; Spitzer, 1993).

En cuanto a los costos relacionados con la cali­
dad, en la literatura respectiva se citan las conclusio­
nes siguientes;

i) Los costos de calidad equivalen a un porcenta­
je importante de las ventas. En un estudio realizado en 
los Países Bajos se concluye que los costos de calidad 
difieren de un sector industrial a otro, pero en prome­
dio ascienden a un 10% de las ventas. En otro estudio 
que abarcó 54 empresas en Francia se informa que los 
costos de calidad oscilan entre un 5% y un 23% de las 
ventas (Van de Broek, 1991). La Organización Inter­
nacional de Normalización (iso) estima que los costos 
derivados de los defectos de calidad oscilan entre 15 
y 25% de las ventas en los países desarrollados y que 
probablemente son aún mayores en los países en de­
sarrollo (iso/unctad/gatt, 1993).

i i) Entre 60 y 70% de los defectos de calidad que 
se detectan en el taller pueden atribuirse directa o in­
directamente a errores cometidos en otras áreas, como 
las de diseño, estudios técnicos, adquisiciones, produc­
ción, embalaje, despacho y transporte, pese a que la 
mayoría de las actividades tradicionales de garantía de 
calidad (inspección) se centran en el taller (Nakamura, 
1992).

iii) Las actividades tendientes a mejorar la cali­
dad (conforme a los principios de la gestión total de

la calidad, o a través de medidas de prevención o eva­
luación) pueden reducir notoriamente los costos de 
calidad. En los Países Bajos las empresas han logrado 
economías que promedian el 3% del volumen total de 
los negocios, de 10 a 7% (Van de Broek, 1991). Se 
estima que una organización puede reducir sus costos 
de calidad de 23% a cerca de 6% en un plazo de 4 a 5 
años, es decir, el tiempo necesario para implantar un 
sistema de gestión total de la calidad (tuv Reinland 
Chile, (1995).^

La mayoría de los costos de calidad en la fase de 
implantación de un sistema de este tipo están vincula­
dos con las actividades de prevención y evaluación y 
compensan ampliamente los costos derivados de los 
defectos de calidad (desechos, reprocesamiento y ga­
rantías).

3. Plazos de entrega razonables

Además de suministrar al cliente productos y servicios 
en cantidad y calidad adecuadas y a un precio acepta­
ble, también es preciso garantizar plazos de entrega 
breves y confiables, pues este último factor puede ser 
fundamental para que la empresa mejore su compe- 
titividad. En particular, para las empresas que utilizan 
técnicas de gestión de calidad operacionales en el pro­
ceso de producción, como el sistema de fabricación 
justo a tiempo, el plazo de entrega de insumos físicos 
es importante; con frecuencia tal plazo está vinculado 
con la optimización del proceso logístico de la empre­
sa, que puede incidir no sólo en el tiempo hábil del área 
de distribución sino en el de otras áreas funcionales 
como la producción y el desarrollo de nuevos produc­
tos y procesos (véase la subsección 4). La selección 
de una estructura organizacional adecuada o la forma 
en que se agrupan las funciones (procesos) es impor­
tante para optimizar los plazos de entrega. Por ejem­
plo, la estructura organizacional puede clasificarse por 
tipo de actividad (función), producto o servicio y/o 
ubicación geográfica.

A menudo se utilizan técnicas y métodos estadís­
ticos de gestión de calidad para controlar y mejorar los 
procesos logísticos. Otra técnica supone reubicar den­
tro del sistema de producción el punto de suministro 
del pedido del cliente, que es el último punto de su­
ministro de los materiales importantes en que puede

 ̂ Para mayor iiiformación sobre las fases de implantación de iin 
sistema de gestión total de la calidad, véase la sección IV.
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cumplirse con dicho pedido. El traslado de ese punto 
de suministro a una etapa más avanzada del sistema 
de producción (más cercana al producto final) permite 
lograr plazos de entrega más breves y eonfiables (Pan­
dora, 1989). Por ejemplo, si se asigna el punto de sumi­
nistro del pedido del cliente a la etapa de inventario 
de los componentes principales, el producto final pue­
de armarse con dichos componentes cuando se recibe 
el pedido del cliente. En ese caso, el tiempo de arma­
do será el componente principal del plazo de entrega. 
La noción de competencia basada en los plazos de 
entrega es un concepto integral de gestión que com­
prende el manejo de los factores cronológicos dentro 
de la organización (Wiidschut, 1993).

4. Flexibilidad: diversidad o singularidad del pro-
ducto

La flexibilidad es la capacidad de encarar la creciente 
diferenciación y volatilidad de los mercados. En el 
presente análisis debe entenderse por flexibilidad la 
capacidad de producir oportunamente la variedad y 
cantidad adecuadas de productos según la demanda del 
mercado. La creación de una estructura flexible inci­
dirá en la organización, estructuración y planificación 
del proceso de producción, en el que la eficiencia, la 
calidad y los plazos de entrega serán parámetros im­
portantes. Evidentemente, no se excluyen de este aná­
lisis los productos nuevos, de modo que los conceptos 
de flexibilidad e innovación pueden superponerse. Por 
lo general, la flexibilidad del proceso de producción 
para satisfacer adecuadamente la demanda del merca­
do exige períodos de ajuste más breves, variaciones en 
la cantidad de insumos y estrategias centradas en los 
costos, mientras que la flexibilidad en materia de in­
novaciones normalmente exige períodos de ajuste más 
prolongados, recursos humanos, mejoras en la produc­
tividad y la elaboración de estrategias centradas en el 
desarrollo de productos y procesos nuevos (Reinecke,
1996).

El manejo de la flexibilidad es importante pues 
los consumidores exigen gran cantidad de familias y 
variedades de productos. Además, la demanda de los 
consumidores fluctúa en el tiempo. Por ese motivo, es 
preciso organizar la producción por lotes y tener en 
cuenta que el tiempo necesario para ajustar las insta­
laciones con el fin de producir lotes nuevos (tiempo 
no productivo) puede ser considerable. Una forma de 
encarar las fluctuaciones de la demanda es tener in­
ventarios de productos temainados. Sin embargo, esta 
solución puede resultar excesivamente cara y arriesga­

da, habida cuenta de la gran variedad de productos y 
los rápidos cambios en la demanda del mercado. Como 
los productores deben enviar sus productos a los clien­
tes en un plazo determinado, el control del tiempo hábil 
en el proceso de producción es esencial. Ello exige que 
la empresa se maneje con flexibilidad en varios aspec­
tos:

i) Flexibilidad en los productos: capacidad de 
efectuar cambios fácilmente para producir distintas 
variedades de productos;

ii) Flexibilidad en materia de maquinaria: capa­
cidad de fabricar los diversos componentes de una 
misma familia de productos;

iii) Flexibilidad en los procesos: capacidad de 
producir una familia de productos de varias maneras, 
utilizando, por ejemplo, distintos materiales;

iv) Flexibilidad volumétrica; la capacidad de 
adaptarse a las variaciones del rendimiento asociadas 
al volumen de producción;

v) Flexibilidad funcional: capacidad del personal 
para realizar distintas tareas y así asumir las flexibili­
dades antes mencionadas;

vi) Flexibilidad numérica: en la cantidad de em­
pleados que integran la plantilla, las horas extraordi­
narias, los horarios y la subcontratación;

vii) Flexibilidad en los incentivos: en materia de 
salarios y de regímenes de promoción y bonificación, 
a fin de premiar al personal por sus esfuerzos indivi­
duales o colectivos.

Para flexibilizar los procesos de producción hay 
varias técnicas de gestión que pueden aplicarse, entre 
ellas el sistema de gestión justo a tiempo, el kanban, 
y el diseño celular de fábricas. El sistema justo a tiem­
po entraña organizar la producción de modo tal que se 
pueda producir el volumen necesario, en el momento 
oportuno y con la calidad adecuada. Con frecuencia se 
piensa en recurrir a tal sistema en función de las rela­
ciones con los proveedores; sin embargo es posible que 
la implantación de un sistema justo a tiempo interno 
sea un requisito previo a la implantación de uno ex­
terno. En el sistema interno es preciso reducir el volu­
men de los lotes, y la eficiencia de la producción es 
mayor cuando los flujos de materiales son sencillos y 
sin complicaciones; además, se debe contar con mano 
de obra poliespecializada y capaz de realizar distintas 
tareas. En el sistema externo será necesario contar con 
subcontratistas de varios niveles que puedan suminis­
trar partidas pequeñas de insumos y establecer siste­
mas de coordinación con los organismos estatales en­
cargados de la ejecución de políticas económicas e 
industriales de largo plazo (Japón).
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E1 kanhan es una forma de control de inventarios 
y producción en la que se utilizan procedimientos 
manuales y administrativos sencillos. En este sistema, 
la demanda de la etapa siguiente de la producción cum­
ple una función de arrastre y funciona mejor en situa­
ciones de demanda estable y cantidad de productos 
limitada. En el diseño celular se crean pequeñas fábri­
cas que en su conjunto abarcan varios procesos c insta­
laciones capaces de producir una familia completa de 
productos (en este tipo de diseño se aplican con fre­
cuencia los sistemas kanhan y justo a tiempo). Eviden­
temente, este tipo de técnicas operacionales exigen 
mayor responsabilidad de los operadores y para apli­
carlas con eficacia es fundamental contar con mano de 
obra bien calificada y capacitada (Vispo, 1994).

5. Innovación: nuevos productos

A lo largo de los últimos decenios las empresas que 
operan en los mercados mundiales han competido su­
cesivamente mediante los precios, la calidad, los pla­
zos de entrega y la flexibilidad. A la luz de la amplia­
ción y apertura de los mercados y el aumento del po­
der adquisitivo de los consumidores es probable que 
la demanda de éstos en los mercados mundiales se 
vuelque a productos de mayor calidad y singularidad 
y que incorporen las innovaciones más recientes. Ade­
más, mediante las tecnologías avanzadas y la automa­
tización, las empresas se especializarán en submer­
cados, lo que traerá aparejados un envejecimiento y 
depreciación más acelerados de los productos y de la 
maquinaria. En consecuencia, es dable esperar que en 
el futuro inmediato el factor adicional detenninante de 
la competencia en los mercados mundiales sea la in­
novación.

Como se ha dicho, los mercados están sometidos 
a cambios acelerados que reducen la vida útil de los 
productos. Los productores deberán estar en condicio­
nes de colocar las innovaciones en el mercado redu­
ciendo al mínimo los tiempos necesarios para diseñar, 
desarrollar y lanzar nuevos productos y procesos. Por 
ejemplo, un indicador de la medida en que se han pro­
ducido innovaciones puede ser la relación entre el 
número de productos nuevos que han ingresado al 
mercado en los últimos dos a cuatro años y el número 
de productos totales que se comercializan (KapHnski, 
1995). El concepto actual del diseño se acerca cada vez 
más al de desarrollo de productos. No sólo es necesa­
rio cumplir con las características técnicas y funcio­
nales del producto, sino que es preciso asegurar su

comercialización. Los criterios enunciados están vin­
culados íntimamente con las aspiraciones del consu­
midor e incluyen aspectos como la imagen, el recono­
cimiento y la forma. Una vez que se define un nuevo 
concepto de producto, prácticamente el 80% de las 
decisiones adoptadas tienen que ver con el costo de 
producción y el uso. Además, las fases de investiga­
ción y desarrollo y de diseño determinan aproximada­
mente el 70% de los costos de calidad en que se incu­
rre en las etapas posteriores (Maas, 1992),

El desarrollo acelerado de nuevos procesos y pro­
ductos depende en gran medida de la capacidad de la 
empresa para aprovechar sus conocimientos, tanto en 
lo interno como en su entorno más directo. Esto signi­
fica que todos pueden contribuir al mejoramiento de 
sus actividades, inclusive los consumidores, los traba­
jadores, los proveedores, el personal y los directivos. 
En consecuencia, las posibilidades de innovación de­
penden de una participación dinámica de las distintas 
áreas funcionales y pueden surgir si se logra un equi­
librio adecuado entre creatividad y control. Por un lado, 
los procedimientos burocráticos rígidos inhiben la crea­
tividad y, por el otro, la falta de disciplina puede provo­
car el caos y la falta de profesionalismo. A menudo, 
la innovación (investigación y desarrollo) es un pro­
ceso a largo plazo que puede significar inversiones 
importantes y traer aparejados cambios estructurales 
fundamentales en la organización. Lo dicho subraya la 
importancia de la planificación estratégica de las in­
novaciones en materia de gestión de la calidad.

En general, la formulación de proyectos y la ges­
tión de la calidad son instrumentos aptos para controlar 
los procesos de innovación y cambio. El despliegue de 
la función de calidad es un método de planificación 
sistemática que integra la satisfacción del cliente al 
desarrollo de productos y procesos. Taguchi ha desa­
rrollado una técnica similar, en la que se hace hinca­
pié en el control de calidad en la fase de diseño. Ambas 
son técnicas de planificación que apuntan a individua­
lizar los aspectos fundamentales del diseño, reducir los 
costos de fabricación y los tiempos muertos y lograr 
productos de mejor ealidad a menor costo. Con fre­
cuencia, la responsabilidad de aplicar estos métodos 
recae en los equipos encargados del producto, integra­
dos por distintos sectores funcionales. Asimismo, los 
círculos de control de la calidad (grupos de trabajo en 
los que participan los distintos sectores funcionales y 
jerárquicos) tratan de identificar oportunidades de in­
novación en su aspecto más general y no se limitan 
necesariamente al proceso de diseño.
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IV
Aplicación de la gestión totai de calidad

A fin de aplicar la gestión total de calidad, las empre­
sas deben formular y aplicar estrategias relacionadas 
con la calidad y estar en condiciones de adaptarlas en 
cualquier momento en respuesta a cambios de las con­
diciones del mercado circundante, los clientes y los 
proveedores. La planificación estratégica de la calidad 
tiene por objeto orientar todas las actividades relacio­
nadas con la puesta en el mercado del producto o ser­
vicio, desde la etapa de investigación y desarrollo, pa­
sando por la producción y la comercialización, hasta 
los servicios de posventa, tanto a nivel de la empresa 
como entre empresas (Kaplinski, 1995). Como se ha 
explicado en la sección anterior, los conceptos de sa­
tisfacción del cliente y de mejoramiento continuo cons­
tituyen la base del desempeño competitivo, y a su vez 
pueden desglosarse en los siguientes;

i) La definición de las competencias básicas y la 
maximización de la productividad del capital y el tra­
bajo (eficiencia);

ii) La eliminación, hasta donde sea posible, de los 
defectos de calidad en las actividades de organización, 
los servicios y los productos (calidad);

iii) La optimización del tiempo hábil total (plazo 
de entrega);

iv) La organización y el control de los insumos y 
productos a fin de responder a una demanda del mer­
cado diversa y fluctuante (flexibilidad), y

v) La organización y el control del diseño y de­
sarrollo de productos, a fin de responder oportunamen­
te o anticiparse a los cambios en las condiciones del 
mercado (innovación).

En el reeuadro 1 se expone una posible estrate­
gia empresarial para implementar diversas técnicas de 
gestión de calidad. En esencia, la impíementación de 
la gestión total de la calidad significa aplicar en forma 
dinámica los conceptos de satisfacción del cliente y de 
mejoramiento continuo con la máxima eficiencia y efi­
cacia. En el recuadro se observa que la combinación 
de dos estrategias reactivas implica poca eficiencia y 
poca eficacia (es decir, lo innecesario se hace mal). 
Una organización muy eficiente pero poco eficaz rea­
liza correctamente actividades innecesarias, en tanto 
que una organización eficaz pero poco eficiente hace 
mal lo necesario. Mediante la combinación de dos es­
trategias dinámicas, la empresa cumple con criterios 
concretos de calidad y competencia tanto en lo inter­

no como en lo externo (es decir, hace bien lo necesa­
rio).

Durante el proceso de aplicación gradual de la 
gestión total de la calidad, las organizaciones irán apli­
cando sucesivamente las condiciones enumeradas en 
los cuadrantes segundo, tercero y cuarto del recuadro. 
Esto dependerá de sus recursos internos y de las con- 
dieiones que imponga la competencia en los mercados 
en que operan. La internalización del concepto de sa­
tisfacción del cliente a menudo entraña la reorganiza­
ción de varios departamentos en algunos procesos cla­
ves del sistema de producción, lo que a su vez exige 
mejorar la cooperación entre las diversas funciones. 
Una vez que esto se ha logrado, los departamentos 
funcionales procuran mejorar su rendimiento comer­
cial y la eficiencia en función de los costos mediante 
instrumentos de gestión que permitan un mejoramien­
to continuo de sus actividades. El impulso necesario 
para mantener el proceso de calidad total se logra con 
el desarrollo de una mentalidad adecuada en la orga­
nización. Lo dicho subraya la importancia que reviste 
la capacidad de liderazgo de los directivos para pro­
mover los conceptos de la calidad total y el que dicho 
liderazgo se ejerza mediante una estrategia de calidad 
(Technovation, 1994).

Conforme a una encuesta realizada en 700 empre­
sas de los Países Bajos (Dutch instituto for Quality,
1996), éstas pueden clasificarse según la fase en que 
se hallen en la aplicación de los principios de gestión 
de la calidad. Esas fases dependerán de la orientación 
y el alcance que se dé a este proceso:

Fase 0: Casi no se aplican técnicas de gestión de 
calidad.

Fase J: Se aplican a nivel de producto (inspec­
ción de la calidad del producto).

Fase 2: Se aplican a nivel de procesos (gestión 
de calidad en los procesos de las diversas áreas fun­
cionales).

Fase 3: Se aplican a nivel del sistema de gestión 
de calidad, (por ejemplo, iso 9000).

Fase 4: Se aplican en toda la cadena de produc­
ción (gestión de la calidad en relación con los clientes 
y proveedores).

Fase 5: Hay gestión total de la calidad (integra­
ción y aplicación simultánea de las fases anteriores de 
la gestión de calidad).
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Recuadro )
L a n ific a c ió n  est r a t ég ic a  pa ra  a plica r  la g e st ió n  de  c a lid a d  a n iv el  de  em presa

Más eficaz

Reactiva Dinámica

Reactiva Carencia de estrategias Satisfacción del cliente

Carencia de un sistema de gestión de 
la calidad
Desconocimiento de los costos 
relacionados con la calidad 
Concepto tradicional de calidad 
La calidad es más cara 
La calidad disminuye la productividad 
La calidad significa inspección

Inventario de los deseos de los clientes
Plazos de entrega
Garantía de calidad
Auditorías externas
Comparación de prácticas
Previsión de las nuevas normas de calidad y
prevención de las barreras técnicas al comercio
Comunicación externa y difusión de la
información en la cadena de producción
Difusión de las políticas de calidad a toda la
sociedad

Dinámica Mejoramiento continuo Gestión total de la calidad

Reingeniería de los procesos básicos 
Desestratificación, redimensionamiento 
y tercerización
Implantación de un sistema de 
gestión de la calidad 
Capacitación 
Delegación de funciones 
Métodos de procesos estadísticos 
Estructura para el cálculo de costos 
relativos a la calidad 
Auditorías internas 
Optimización de los tiempos hábiles 
Sistema justo a tiempo, k a n b a n  
Evaluación de los proveedores

Evaluación sistemática del cumplimiento de las 
normas de calidad
Reajuste permanente de los procesos, productos 
y servicios
Conjunto de proveedores confiables 
Trabajo en equipo
Distribución de funciones en materia de calidad 
Círculos de control de la calidad 
Liderazgo y difusión de una concepción 
dinámica de la calidad
Prioridad de la gestión de los recursos humanos 
Satisfacción del personal 
Participación en planes de bonificación por 
concepto de calidad

Más eficiente

V
Importancia de la gestión de la 

calidad y obstáculos para aplicarla

Según la Comisión Europea (1995), la conciencia de 
la importancia que reviste la gestión de la calidad en 
el Japón y los Estados Unidos es excelente y buena, 
respectivamente. Confirman esta calificación las prin­
cipales conclusiones de una encuesta (American 
Quaiity Foundation, 1991) sobre las prácticas de ges­

tión de la calidad que aplican más de 500 empresas de 
Alemania, los Estados Unidos y el Japón, Según el in­
forme:

i) Más de 50% de las empresas encuestadas eva­
lúan la incidencia del cumplimiento de las normas de 
calidad sobre los resultados comerciales por lo menos 
una vez al mes;
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Ü) 40% de las empresas asignan una prioridad 
importante en su planificación estratégica a la satisfac­
ción del cliente;

iii) 30% de las empresas norteamericanas y japo­
nesas conceden suma importancia al análisis de las 
prácticas de la competencia (comparación de prácti­
cas);

iv) 90% de las empresas japonesas y 25% de las 
estadounidenses practican permanentemente la 
reingeniería de los procesos de producción o de servi­
cios; y

v) Todas las empresas consideran que los equi­
pos para elevar la calidad integrados por los distintos 
sectores funcionales son el mejor instrumento para 
aumentar la participación del personal.

En la mayoría de los países europeos se conside­
ra que no hay suficiente conciencia de la importancia 
de la gestión de calidad. En una encuesta realizada por 
el Dutch Institute for Quality (1996) se señala que 45% 
de las 700 empresas participantes centran su estrate­
gia de calidad en los procesos primarios y los proce­
sos secundarios conexos. Muy pocas empresas se pre­
ocupan por los objetivos sociales o tratan de mejorar 
los procesos mediante la comunicación con los clien­
tes y proveedores. Según la encuesta, 70% de las 
empresas están situadas en las fases 2 y 3 de la aplica­
ción de los principios de gestión de la calidad (enu­
meradas en la sección IV). Sólo 2% de las empresas 
encuestadas consideran que han alcanzado la fase de 
gestión total de la calidad, mientras que el 13% ha 
alcanzado la fase 4. El grupo restante (fase 0) repre­
senta el 15%.

En la práctica, no es fácil incorporar las cuestio­
nes vinculadas con la calidad a la estrategia de las em­
presas, debido principalmente a las dificultades que 
presenta la definición de objetivos tangibles a ese res­
pecto. Asimismo, la implementación de innovaciones 
organizativas (como la gestión total de calidad) se rea­
liza en forma menos sistemática que la de las innova­
ciones tecnológicas. Esto se debe a que las técnicas de 
gestión de calidad entrañan cambios en la forma de 
pensar y relacionarse del personal; afectan a la gran 
mayoría de los miembros de la organización; modifi­
can la estructura de responsabilidades; exigen gran 
dedicación a la dirección de la empresa, y dan lugar a 
diversas interpretaciones. En consecuencia, la aplica­
ción de tales técnicas supone incorporar innovaciones 
organizativas complejas y globales, a menudo en eta­
pas sucesivas. Se trata de un proceso de aprendizaje 
gradual y acumulativo. Así, puede observarse que la 
mayoría de las empresas que han incorporado la ges­

tión de calidad lo han hecho utilizando un método de 
ensayo y error que evoluciona mediante una acumula­
ción continua de capacidades, que comienza en las 
áreas especializadas y que más adelante pasará a inte­
grar un marco estratégico y de relaciones externas só­
lido (Fleury, 1995).

Teniendo en cuenta la clasificación del World 
Competitiveness Report sobre la aplicación de la ges­
tión total de la calidad y la reducida cantidad de em­
presas (1% del total) certificadas con arreglo a las 
normas iso 9000'^ (cuadro 1), puede concluirse que la 
aplicación de técnicas de gestión total de la calidad y 
la percepción de los problemas de la calidad en Amé­
rica Latina son limitadas u ocasionales. A fin de com­
prender algunos de los factores determinantes de esta 
situación, se analizarán en seguida los obstáculos para 
aplicar la gestión de la calidad en la región.'* El inte­
rrogante principal es el de dilucidar si llegar al uso ge­
neralizado de las prácticas de gestión de la calidad es 
sólo cuestión de tiempo, puesto que el aprendizaje es 
un proceso secuencial, o si hay tal vez factores con­
cretos que dificultan la aplicación sistemática de téc­
nicas de gestión de la calidad.

1. Problemas vinculados al comercio y el merca­
do

Cuando a fines de los años ochenta la mayoría de los 
gobiernos de América Latina comenzaron a abando­
nar las prácticas de sustitución de las importaciones, 
hubo un aumento del comercio internacional y de la 
inversión extranjera directa. La presión competitiva de 
los mercados internacionales ha generado la necesidad 
de innovaciones tecnológicas y de organización. Una 
parte importante del intercambio comercial se produ­
ce entre los países de la región. Pese a la existencia de 
varios acuerdos regionales de libre comercio, la deman­
da de sistemas estructurados de gestión de la calidad 
.se ha limitado a algunos países y sectores industriales. 
En consecuencia, las prácticas de gestión y garantía de 
la calidad que se observan en el comercio intrarregional 
se limitan a la inspección de los productos y (aún) no 
se han aplicado aquéllas más vinculadas a los proce­
sos, del tipo establecido en las normas iso 9000.

Se supone que el número de certificaciones otorgadas conforme 
a las normas iso 9000 en un país determinado es un indicador de la 
tendencia a adoptar técnicas de gestión de la calidad (Schuurman, 
1997a).
'* Salvo que se indique lo contraiio, el autor agradece a Humphrey 
(199.3 y 1995), Kaplinski (1993 y 1995) y Fleuiy (1993 y 1995) por 
la información presentada.
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Algunos regímenes y países; Empresas que cuentan con sistemas de calidad 
certificados conforme a las normas ISO 9000
(Númeya de empresas y  porcentajes}

Región 0  país Enero de 1993 Junio de 1994 Marzo de 1995 Diciembre de 1995 Porcentajes

Reino Unido 18 577 36 832 44 107 52 591 41

Europa continental 4 5 1 5 18 577 27 810 40 019 31
Alemania 790 3 470 5 875 10 236
Francia 1 049 3 359 4 279 5 535
Países Bajos 716 2718 4 198 5 284
Italia 188 2  008 3 146 4 814
España 43 586 942 I 492

América del Norte 1 185 4 830 7 244 10 159 8

Estados Unidos 893 3 960 5 954 8  762

Pacífico 1 862 4 628 6  479 10 526 8

Australia I 6 6 8 3 7 1 0 5 299 8  834

Asia 692 3 421 6  568 10 278 8

Japón 165 1 060 1 827 3 762
Países de
industrialización reciente^ 382 1 561 3 004 3 892
India 8 328 585 1 023
China 1 0 150 285 507
Asia sudoriental^ 4 59 229 370

Africa y Medio Oriente'-' 954 1 705 2  286 2 340 2

Sudáfrica 824 1 161 1 369 1 454
Israel lio 279 497 526
Arabia Saudita y los 
Emiratos Arabes Unidos 7 65 108 2 0 2

América Latina 39 533 873 1 440 1

Brasil 19 348 548 932
México 16 85 145 215

Tolal'^ 27824 70526 95 367 127389

Fuente'. ¡SO 9000 News, 1996.

“ El porcentaje de certificados emitidos hasta diciembre de 1995 en la provincia china de Taiwàn fue de 35%, en Singapur de 30%, en Hong 
Kong de 19% y en la República de Corea de 16%,

 ̂ El porcentaje de certificados emitidos hasta diciembre de 1995 fue de 39% en Tailandia, 34% en Indonesia y 27% en Filipinas.
La mayor parte de los certificados se emitieron en Sudàfrica (62%), Israel (23%), Arabia Saudita (4%) y los Emiratos Arabes Unidos 
(4%).

 ̂ Se estima que en el período 1998-1999 se habrán emitido aproximadamente 225 000 certificados conforme a las normas iso  9000,

En los mercados locales, la mayor parte de los 
consumidores tienen poco poder adquisitivo y adop­
tan sus decisiones de compra por precio más que por 
calidad. En aquellos mercados locales en que la deman­
da de bienes de consumo excede la oferta, se puede 
vender cualquier cosa. Como los niveles de instrucción 
son bajos, los conocimientos de los consumidores so­
bre la calidad y sus implicaciones son limitados. Ade­
más, la falta de competencia internacional, resultante 
de las medidas proteccionistas aplicadas en el pasado, 
ha obstaculizado el desarrollo de una conciencia na­
cional sobre la calidad, aunque los consumidores e in­
dustriales suelen admirar la de los bienes importados.

En la actualidad, la existencia de mercados más abier­
tos a las importaciones obliga a los productores loca­
les a competir con ellos y, en consecuencia, a prestar 
más atención a la calidad (iso/unctad/gatt, 1993).

2. Acceso de las empresas a los recursos

En términos generales, la falta de recursos adecuados 
y de una conciencia de la calidad a nivel empresarial 
son los factores que más retrasan la aplicación gene­
ralizada de las técnicas de gestión de calidad en Amé­
rica Latina. Mientras que las empresas transnacionales, 
los grupos económicos nacionales y las empresas de
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propiedad del Estado pueden obtener los recursos ne­
cesarios, no hay duda de que para las empresas peque­
ñas y medianas (pyme) acceder a estos recursos es 
mucho más complicado, especialmente en períodos de 
inestabilidad macroeconómica. Las situaciones de es­
tabilidad favorecen la definición de estrategias empre­
sariales competitivas a largo plazo, las corrientes de 
inversión extranjera y las inversiones en modernización 
de equipo. Por el contrario, la inestabilidad macroeco- 
nómica y las tasas de inflación elevadas restringen la 
planificación a mediano y largo plazo en el sector pri­
vado y, con frecuencia, elevan las lasas de interés. Las 
reducciones consiguientes de las actividades de capa­
citación y de la fuerza de trabajo minan la motivación 
de los empleados para participar en la implementación 
de la gestión de calidad, en el caso de que la empresa 
decida aplicarla.

Por lo general, las presiones que ejerce el merca­
do local sobre las p y m e  proveedoras para que apliquen 
técnicas de gestión de calidad se transmiten del clien­
te al proveedor a través de la cadena de producción. 
Por ejemplo, la empresa s i d e r a r  (filial de un grupo 
económico nacional importante de Argentina, dedica­
da a la producción de metales básicos) evalúa a sus 
proveedores en función de su estabilidad financiera y 
nivel de modernización tecnológica (50%) y de la uti­
lización de técnicas de gestión de la calidad (50%). En 
relación a este último aspecto, es posible que s i d e r a r  

exija la certificación confonne a las normas iso 9001 
o 9002, según el tipo de proveedor de que se trate y la 
importancia de su contribución a las actividades de la 
empresa (Schuurman, 1997b). Sin embargo, para mu­
chas P Y M E  el objetivo es producir determinados produc­
tos y no satisfacer las necesidades del mercado, por lo 
cual su interés por los clientes o la calidad del servi­
cio es secundario. No es frecuente que en este tipo de 
empresas se asigne mayor importancia a la documen­
tación relativa a los sistemas de calidad que, por lo 
general, no está muy sistematizada. De lo anterior se 
puede inferir que la información sobre la fundón de 
producción está muy poco estructurada. En consecuen­
cia, el sector de las p y m e  podría beneficiarse sobrema­
nera con la aplicación de sistemas de calidad confor­
me a las normas iso 9000, ya que éstas permiten una 
definición más adecuada de las rutinas operacionalcs 
(Schuurman, 1997b, y Ramos, 1995).

Un estudio sobre las pyme de Brasil indica que 
muchas empresas o rubros de los sectores tradiciona­
les carecen de la capacidad interna necesaria para adap­
tarse a las exigencias que les plantean las empresas 
clientes en materia de garantía de calidad. En otro

estudio realizado en el mismo país por el Servieio 
Brasileño de Apoyo a las Microempresas (sebrae) en 
1994 y que abarcó 35 empresas pequeñas, 38 media­
nas y 37 grandes, certificadas o con certificación en 
trámite conforme a las normas iso 9000, se señaló que 
85% de las empresas pequeñas, 75% de las medianas 
y 55% de las grandes tenían dificultades para estable­
cer sistemas de calidad conformes a esas normas. 
Además, 80% de las empresas pequeñas, 45% de las 
medianas y 25% de las grandes neeesitaban recurrir a 
servicios de consultoría externa (Asociación Brasile­
ña de Normas Técnicas, 1996). Asimismo, en una 
encuesta realizada en Brasil (inmetro/mict, 1996), que 
abarcó 592 empresas certificadas con arreglo a las 
normas iso 9000, .se informó que aproximadamente un 
55% de ellas recurría a servicios de consultoría exter­
na, mientras que en las empresas pequeñas (de menos 
de 100 empleados) la proporción ascendía a 70%.

3. Prácticas de gestión tradicionales

En América Latina la poca importancia que se da a la 
calidad puede atribuirse al predominio de prácticas de 
gestión tradicionales, que generan resistencias al cam­
bio en el personal, falta de compromiso de la plana 
mayor empresarial y escaso desarrollo de los recursos 
humanos.

La introducción de técnicas de gestión de calidad 
obliga a reorganizar la asignación de responsabilida­
des y las estructuras de poder. Las prácticas laborales 
tradicionales (métodos autoritarios, división minucio­
sa de las tareas) dificultan la creación de un tipo de 
organización que cuente con estructuras más horizon­
tales, en la que los empleadores concedan a los em­
pleados más confianza y responsabilidades. Si bien es 
posible mejorar la producción mediante la aplicación 
de innovaciones organizativas, la resistencia de los 
cuadros superiores e intermedios de los diversos de­
partamentos puede convertirse en un obstáculo impor­
tante para poner en vigor oportunamente la gestión de 
calidad. Esto puede llevar a acciones poco coherentes 
derivadas de las visiones parciales de los departamen­
tos especializados. En consecuencia, es fundamental 
que los cuadros superiores de la empresa apoyen con 
firmeza la implantación del concepto de calidad. A este 
respecto, cabe señalar que en la mayoría de las empre­
sas que no han podido aplicar la gestión de calidad se 
ha tropezado con la falta de compromiso de los cua­
dros directivos para encabezar esta tarca, o se le ha 
prestado poca atención a ella, o no se han asignado los 
recursos necesarios. Es decir, se ha dado escasa prio­
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ridad a la gestión de la calidad y se la ha considerado 
una actividad ocasional.

Es importante que los trabajadores comprendan 
sus nuevas obligaciones y estén capacitados para ma­
nejar las nuevas técnicas y tecnologías de gestión de 
la calidad, para lo cual las empresas deberán iniciar 
programas de capacitación y de desarrollo de recursos 
humanos. Un análisis de las prácticas utilizadas en 
México en materia de empleo indica que la formación 
de personal calificado se resuelve con frecuencia con­
tratando empleados jóvenes y motivados a los que se 
imparte capacitación intensiva en el empleo (Shaiken, 
1994). Sin embargo, algunos estudios realizados en 
Brasil señalan que si bien los esfuerzos dirigidos a 
mejorar la calidad y la productividad han permitido 
aumentar la eficacia y perfeccionar las prácticas de 
gestión, en muchos casos no han dado como resultado 
una mayor participación de la fuerza de trabajo, debi­
do entre otras cosas a la escasa capacitación de los 
trabajadores vinculados directamente con la produc­
ción. Por otra parte, para los empleadores los gastos 
de capacitación son elevados pues el nivel de instruc­
ción de los trabajadores es bajo y la tasa de rotación 
del personal en los mercados de trabajo de las p y m e  es 
alta.

4. Análisis a nivel macroeconómico

Es posible que la difusión de las técnicas de gestión 
de la calidad en América Latina se haya visto obsta­
culizada por varios factores a nivel macro. A continua­
ción se analizarán sucintamente algunos de ellos, como 
la falta de suficiente capacidad y apoyo institucionales, 
la carencia de una red adecuada de proveedores o 
subcontratistas, los problemas laborales y los aspectos 
culturales.

En Japón, Gran Bretaña y Suecia, por ejemplo, se 
ha comprobado que para difundir las técnicas de ges­
tión de la calidad es preciso contar con algún tipo de 
red institucional. En estos países, las asociaciones de 
industriales y empleadores, los institutos de investiga­
ción y los organismos de gobierno, tanto a nivel na­
cional como a nivel intermedio, han aportado los re­
cursos financieros, el apoyo tecnológico y la informa­
ción necesarios para alentar la difusión de tales técni­
cas. El grado de apoyo institucional varía considera­
blemente entre los diversos países de América Latina 
(y también entre las distintas regiones de un mismo 
país). En muchos casos, para establecer una red 
institucional es preciso contar con el apoyo de los 
gobiernos.

Para aplicar las técnicas de gestión de la calidad 
es preciso que los proveedores modifiquen sus prácti­
cas tradicionales y sean capaces de cumplir con entre­
gas de sus productos en lotes pequeños de calidad 
garantizada, ya que cualquier defecto de calidad en las 
existencias reguladoras provocará demoras. Es posible 
que los subcontratistas externos y las empresas de ser­
vicios públicos no puedan cumplir con las exigencias 
que plantean los nuevos métodos de producción de la 
empresa cliente. Por ejemplo, en el sector de fabrica­
ción de autopartes de Brasil hay empresas proveedo­
ras que al parecer han podido adaptarse a un nivel téc­
nicamente avanzado de gestión de la calidad. En mu­
chos casos se trata de filiales de empresas internacio­
nales que apoyan enérgicamente estos cambios. Con 
frecuencia, las empresas clientes prestan asistencia a 
los programas de implemcntación de la calidad, hacien­
do hincapié en los aspectos técnicos y operacionales. 
Tales empresas han manifestado que no han podido 
aplicar las prácticas de gestión de la calidad a nivel 
operacional (como los sistemas justo a tiempo) en for­
ma total, porque los grandes proveedores de materia­
les (como el acero) y de servicios públicos (como la 
electricidad) no podían garantizar la cantidad, calidad 
y confiabilidad del suministro. Por lo demás, si se 
desea promover la creación de una red de proveedo­
res dinámica y flexible y asegurar su funcionamiento, 
es preciso contar con una infraestructura física adecua­
da.

Las condiciones del mercado de trabajo desem­
peñan un papel importante en la adopción de la ges­
tión de la calidad, ya que ésta exige trabajadores mul- 
tifuncionales, flexibilidad y espíritu innovador en la 
planta y asignación de mayores responsabilidades y 
tareas relacionadas con la producción propiamente 
dicha. En América Latina, los empleadores han sido 
reacios a invertir en programas de capacitación para los 
trabajadores vinculados directamente a la producción 
y a mejorar sus salarios y perspectivas de ascenso, pese 
a que ambas cosas son esenciales para asegurarse la 
adhesión de estos trabajadores. Habida cuenta de la 
importancia que revisten las cuestiones laborales en la 
gestión de la calidad, parece haber espacio para aumen­
tar la participación activa de las organizaciones labo­
rales.

5. Aspectos culturales

En su descripción del sistema de comportamiento hu­
mano, Brache (1988) afirma que el individuo recibe 
estímulos (insumo), genera respuestas (producto) y
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luego adapta su conducta a las consecuencias o a la 
retroalimentación recibida. La calidad del desempeño 
de un individuo se ve afectada por cuatro factores. En 
primer lugar, por los estímulos que recibe; estos estí­
mulos comprenden la claridad de las expectativas so­
bre su desempeño, la racionalidad de los procedimien­
tos laborales, un nivel de conocimientos y pericia su­
ficientes y la claridad de las señales (incentivos) que 
gatillan su desempeño. En segundo lugar, por las per­
cepciones positivas o negativas que resultan de reali­
zar tareas deseadas o no deseadas. En tercer lugar, por 
la calidad de la rctroalimentación que le llega (es de­
cir, el tipo de información que se le .suministra, la opor­
tunidad y la frecuencia con que la recibe, y la forma 
en que se le transmite, etc,). Y por ultimo, por su ca­
pacidad física, mental y emocional para cumplir con 
sus funciones.

En consecuencia, para crear una “cultura de la 
calidad” en una organización se necesitan claras estra­
tegias y procedimientos de trabajo, conciencia de la 
importancia de la calidad, y también comunicación. En 
América Latina la prioridad otorgada a la estandari­
zación en materia de calidad y a la capacitación den­
tro de la empresa ha sido baja y, en general, no ha 
habido suficiente conciencia de la importancia de la 
calidad. Las técnicas de gestión tradicionales han des­

embocado en un sistema de comunicación de mando 
y control, estructurado sobre bases jerárquicas y con 
mecanismos de recompensas e incentivos a menudo 
vedados a gran parte de la fuerza de trabajo. Sin embar­
go, sería difícil demostrar que estos aspectos son inhe­
rentes a las culturas latinoamericanas (o que no pue­
den modificarse). Por lo general, se considera que los 
factores culturales que imperan en las sociedades o 
regiones no impiden la aplicación de las técnicas de 
gestión de la calidad, porque i) casi todas las prácticas 
de gestión total de la calidad se han podido transferir 
sin inconvenientes entre diferentes países y culturas, 
y ii) s o  ha utilizado una gama de incentivos para con­
tribuir a la implantación de esas técnicas (empleo vi­
talicio, regímenes de remuneraciones y ascensos, etc.).

Esto indica que los regímenes de gratificaciones 
o ascensos, cuyas características pueden depender del 
entorno cultural, facilitan la apreciación de la impor­
tancia de la gestión de la calidad en una organización, 
La cultura debe mirarse más bien como un concepto 
dinámico, interdependiente con las condiciones econó­
micas, tecnológicas, sociales y políticas y con la cul­
tura predominante, que pueden incidir en los planos 
macro y micro. En consecuencia, la existencia de una 
combinación adecuada de estas condiciones propicia 
el establecimiento de una “cultura de la calidad”.

VI
Deficiencias del mercado y 

programas gubernamentales

Del análisis anterior se desprende que si bien se ha 
comprobado que las técnicas de gestión de la calidad 
promueven el desempeño productivo y competitivo de 
las empresas, c incluso de los países, los mecanismos 
del mercado no siempre son suficientes por sí solos 
para garantizar una difusión oportuna y generalizada 
de nuevas formas de gestión y organización de la pro­
ducción. Por ejemplo, la inñuencia de los mecanismos 
del mercado en la difusión de las normas iso 9000 ha 
sido limitada y sólo las han adoptado ciertos sectores 
o empresas (Schuurman, 1997a). Algunos sostienen 
que este hecho puede ser una manifestación de la efi­
cacia del mercado. Sin embargo, la escasa conciencia 
de la calidad que se observa en las p y m e  puede, en 
última instancia, afectar la competitividad y reducir las

posibilidades de crecimiento económico sostenido y de 
generación de empleo. Por otra parte, como se indica 
en la sección anterior, algunos de los obstáculos que 
se observan a nivel macro destacan el papel que pue­
den desempeñar los gobiernos en la promoción de las 
técnicas de gestión de la calidad en un espectro más 
amplio de agentes económicos.

Por lo general, las fallas de los mercados se pro­
ducen en el seno de las organizaciones, entre éstas, y 
en los mercados de factores (Lall, 1995). En el recua­
dro 2 se muestran los efectos y las características de 
varias de ellas y se ilustran las fonnas en que pueden 
intervenir los gobiernos para corregirlas. Cabe supo­
ner que las políticas y estrategias de los gobiernos con 
este fin contribuyen a difundir los instrumentos de
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gestión de la calidad. Por ejemplo, los gobiernos de 
Brasil, los Estados Unidos, Japón, los Países Bajos y 
el Reino Unido han llevado a cabo estrategias de com- 
petitividad y productividad en las que incluyen dicha 
difusión. En el plano regional, se ha elaborado una 
política europea de promoción de la calidad (Comisión 
Europea, 1995). En los Países Bajos, el Ministerio de 
Asuntos Económicos estima que todos los años se pier­
de un 15% de la cifra de negocios por paros laborales 
y que las pérdidas por concepto de fallas de calidad 
interna ascienden a 1 200 millones de dólares (Dutch 
Institutc for Quality, 1996). Por lo tanto, bien puede 
valer la pena que los gobiernos inviertan en programas 
que persigan reducir tales perdidas.

A menudo, los programas mencionados incluyen 
actividades concretas de difusión de las normas iso 
9000, En cuanto a políticas, en las directrices inclui­
das en esas normas se propone un marco bien defini­
do, sistemático y aplicable para efectuar la gestión de 
la calidad y contribuir a armonizar la calidad en el co­
mercio. Por ejemplo, en el Reino Unido un programa 
de financiación ayudó a las empresas pequeñas a con­
tratar consultores externos especializados en las nor­
mas ISO 9000, previendo que en el período 1988-1994 
las empresas con menos de 50 empleados podían re­
embolsar hasta un 50% de los honorarios de los con­
sultores, Es evidente que este programa contribuyó 
significativamente a que en ese país se emitiera un gran 
número de certificados conforme a las normas iso 9000 
(cuadro 1).

1. Programas de ios gobiernos de América 
Latina

Los gobiernos de los países miembros de la c r p a l  
enfrentan el desafío de promover el creeimiento indus­
trial mediante un aumento acelerado de la productivi­
dad a fin de reducir las diferencias de competitividad 
con los países desarrollados. A este respecto, se esti­
ma que la productividad media total de los factores en 
América Latina es 2 a 3 veces menor que en los paí­
ses desarrollados (Ramos, 1996). Los gobiernos de 
Brasil, Chile, Costa Rica y México también han for­
mulado y aplicado programas para promover las téc­
nicas de gestión de la calidad, pero éstos aún no han 
alcanzado la amplitud de los que se han llevado a cabo 
en algunos países de la Unión Europea. La excepción 
es Brasil, donde se puso en marcha en 1990 el Progra­
ma Brasileño de Calidad y Productividad destinado a 
impulsar la modernización industrial; su coordinación 
está a cargo de una comisión nacional del Programa y

en su ejecución participa gran número de departamen­
tos de diversos ministerios, institutos, asociaciones 
empresariales, empresas del Estado y del sector priva­
do, etc. En el marco de este Programa se realizan diver­
sas actividades encaminadas a crear más conciencia 
sobre la calidad, la difusión de técnicas de gestión de 
la calidad, al desarrollo de recursos humanos, al me­
joramiento de los servicios técnicos relacionados con 
la calidad, a la articulación institucional, y también a 
algunas actividades sectoriales (Brasil, Gobierno, 
1991).

En resumen, la metodología del Programa Brasi­
leño de Calidad y Productividad comprende;

i) El análisis del entorno económico, acompaña­
do de una evaluación de las limitaciones si.stémicas e 
internas que afectan la competitividad de la industria 
y la difusión de técnicas de gestión de la calidad;

ii) La formulación de los indicadores básicos de 
calidad y productividad y la definición de estándares 
sectoriales y globales para el país;

iii) La elaboración de un plan encaminado a sen­
sibilizar a la sociedad y a los formadores de opinión 
sobre la importancia que tienen para el país las técni­
cas de gestión de la calidad y los costos resultantes del 
derroche o la baja productividad;

iv) La modernización do las instituciones que par­
ticipan en la difusión de las técnicas de gestión de la 
calidad;

v) La difusión a grupos determinados de informa­
ción de carácter general, seguida de actividades de 
capacitación en gran escala, y

vi) La definición de mecanismos financieros que 
promuevan la adopción generalizada de técnicas de 
gestión de la calidad (Frischtak, 1995).

Con miras a realizar una evaluación del Progra­
ma Brasileño de Calidad y Productividad se realizaron 
dos encuestas comparativas en 950 empresas. La pri­
mera en 1990 (año en que se implantaron las políticas 
de libcralización de las importaciones y se puso en 
marcha el Programa) y la segunda en 1993. Según los 
indicadores (cuadro 2), se han registrado algunos avan­
ces en el trienio mencionado, salvo en lo que se refie­
re a capacitación. Los datos también permiten concluir 
que en las empresas brasileñas aún se observa un re­
traso de los indicadores claves en materia de produc­
tividad media y de calidad en relación con las prácti­
cas internacionales.

Teniendo en cuenta la poca difusión de las nor­
mas ISO 9000 y las fallas del mercado que se indican 
en el recuadro 2, se propone que los programas de apli­
cación de dichas normas consideren los elementos si­
guientes:
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Recuadro 2
F a l l a s  d e l  m e r c a d o  y  e je m p l o s  d e  in t e r v e n c ió n  d e  l o s  g o b ie r n o s  c o n  m ir a s  a  

DIFUNDIR Té c n ic a s  d e  g e s t ió n  d e  l a  c a l id a d

A. En las
organizaciones

B. Entre
organizaciones

3. Capital

4. Productos

Fallas del mercado
C o n s e c u e n c ia s

Poca difusión de la gestión de 
la calidad, especialmente en 
las PYME (implantación insu­
ficiente de innovaciones tec­
nológicas y organizativas).

C. En los mercados 
de factores 
1. Tecnología

2, Personal 
capacitado

Programas de los gobiernos
C a r a c te r ís t ic a s  T ip o  d e  in te r v e n c ió n

Uso insuficiente de las técni­
cas de gestión de la calidad 
en toda la cadena de produc­
ción o en los grupos de em­
presas.

Aplicación de técnicas de 
gestión tradicionales; escasa 
conciencia en materia de ca­
lidad.
Acceso limitado a los recur­
sos.
Capacidad insuficiente para 
aplicar la gestión de la cali­
dad.
Demanda limitada de regíme­
nes de garantía de la calidad 
en la cadena de producción.

Poco desarrollo de las rela­
ciones entre empresas. Capa­
cidad insuficiente de la infra­
estructura de proveedores y 
subcontratislas.
Falta de apoyo institucional 
para la difusión de innovacio­
nes en materia de organiza­
ción.

Falta de capacidad técnica y 
de apoyo en esta esfera.

Falta de idoneidad de los re­
cursos humanos y de apoyo 
en esta esfera.

Acceso limitado a los recur­
sos financieros necesarios 
para implementar técnicas de 
gestión de la calidad.

Poco reconocimiento de los 
regímenes de garantía de la 
calidad en los mercados loca­
les e internacionales.

Falta de inversiones en 
metrología y en investigación 
y desarrollo.

Falta de inversiones en el 
desarrollo de los recursos 
humanos.

Préstamos comerciales no 
viables (alto riesgo y tasas de 
interés elevadas).

Falta de armonización y nor­
malización institucional en 
materia de calidad.

Difusión de información. 
Facilitación del acceso a la tec­
nología, los conocimientos es­
pecializados y los mercados de 
capital (véase el tipo C). 
Mejoramiento de la capacidad 
institucional y la estructura de 
apoyo.
Promoción de los vínculos 
institucionales y entre las em­
presas (véase el tipo B).

Promoción del uso de la gestión 
de la calidad y de garantía de la 
calidad en las redes de empre­
sas.
Utilización de la capacidad de 
compra de las grandes organiza­
ciones (de propiedad del Esta­
do) para imponer regímenes 
prefcrenciales en relación con 
ios proveedores.
Promoción de los vínculos en­
tre las instituciones pertinentes 
(académicas, económicas, labo­
rales, exportadoras, tecnológi­
cas, etc.),

Mejoramiento de la capacidad 
de los institutos de normaliza­
ción y metrología. Promoción 
de la investigación y desarrollo 
pertinentes.

Fomento del desarrollo de los 
recursos humanos pertinentes 
(académicos, auditores, consul­
tores).

Creación de incentivos econó­
micos.

Establecimiento de regímenes 
de garantía de calidad reconoci­
dos por los socios comerciales 
(como los regímenes de registro 
por auditores y consultores).

F u e n te :  Véase una descripción pormenorizada de los programas de los gobiernos en Schuurman, 1997b.
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CUADRO 2

Brasil; Progresión de los indicadores relativos a la 
gestión total de la calidad^

Indicador Brasil
1990

Brasil
1993

Europa y 
Estados Unidos

Japón

Rechazos (partes defectuosas por millón) 23 000-28 000 II 000-15 000 2 0 0 1 0

Reprocesamiento {% de productos que se rcprocesan) 30 1 2 - 2 0 2 0 . 0 0 1

Gastos en asistencia técnica {% de las ventas) 2.7 2 . 0 0 . 1 <0.05
Plazo medio de entrega (en días) 35 2 0 2-4 2

Tamaño medio de las partidas 1 0 0 0 100-250 20-50 I-IO
Rotación del inventario (miinero de veces por año) 8 8-14 60-70 150-200
Tiempo de instalación (en minutos) 
Tiempo de parada de las máquinas

80 30-40 1 0 5

(expresado como porcentaje del tiempo muerto) 
Gastos en investigación y desarrollo

40 2 1 1.5-20 5-8

(como % de las ventas) 
Capacitación

<1 1 - 2 3-5 8 - 1 2

(% de las horas de trabajo, por empleado y por año) < 1 <I 5-7 1 0

Niveles jerárquicos 1 0 - 1 2 4-8 7 3

Fuente: IMAM Consu¡tafia Ltd., citado en Frischlak, 1995.

“ Evaluación dd  Programa Brasileño de Calidad y Productividad de 1991 a 1994.

i) Difusión de información a fin de crear concien­
cia sobre la imporlancia de la calidad en una amplia 
gama de agentes económicos y modificar la percepción 
tradicional de la gestión de la calidad;

ii) Apoyo a las empresas, facilitando su acceso a 
los mercados de factores vinculados con los recursos 
técnicos, de capital y humanos;

iii) Apoyo para la aplicación y certificación de las 
nornias iso 9000 en las redes de empresas, a fin de pro­
mover la difusión de los conceptos de garantía de la 
calidad en las cadenas de producción y en los marcos 
institucionales, y

iv) Consolidación, a nivel nacional, de la estruc­
tura institucional de apoyo a la aplicación de las nor­
mas ISO 9000 y la certificación y reconocimiento in­
ternacionales pertinentes (Schuurman, 1997b).

De la evaluación de las actividades del programa 
de promoción de las normas iso 9000, con arreglo a 
los elementos del programa ya enumerados,*^ en algu­
nos países de América Latina (recuadro 3) puede con­
cluirse que:

i) Los organismos de gobierno de casi todos los 
países analizados han prestado asistencia a las activi­
dades vinculadas con la difusión de información sobre 
las normas iso 9000, pero hasta ahora no ha habido una 
difusión generalizada de los sistemas de calidad certi­
ficados con arreglo a dichas normas.

Para más información y referencias sobre el tema analizado en 
la presente sección, véase Schuurman (1997a y 1997b).

ii) Varios gobiernos han reconocido la existencia 
de fallas del mercado en los factores relacionados con 
el capital y los recursos humanos y han establecido 
incentivos económicos, líneas de crédito y actividades 
de capacitación y apoyo técnico encaminados a fomen­
tar la aplicación de las normas iso 9000 y las certifi­
caciones pertinentes.

iii) Los gobiernos de Brasil y Chile han iniciado 
y apoyado proyectos que tienen por objeto promover 
el uso de técnicas de gestión de la calidad en determi­
nados grupos de empresas que integran la cadena de 
la producción. Por ejemplo, los proyectos del Gobier­
no de Chile apuntan a organizar actividades vincula­
das con la garantía de la calidad en la red de provee­
dores y subcontratistas de una gran empresa, creando 
de esto modo condiciones que beneficien a ambos. En 
Brasil, las grandes empresas y organizaciones de los 
sectores público y privado han aprovechado su capa­
cidad de compra para im plantar regímenes prefe- 
rencialcs que benefician a los proveedores y contratis­
tas certificados con arreglo a las normas iso 9000, y

iv) La mayoría de los gobiernos están desan ollan- 
do o ya han establecido regímenes nacionales de acre­
ditación y certificación con an*eglo a las normas iso 
9000.

En resumen, los gobiernos de la región parecen 
cada vez más inclinados a establecer programas que 
promuevan y apoyen la difusión de las normas iso 9000
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Recuadro 3
A m i^r ic a  L a t in a ; R e s u m e n  d e  l o s  p r o g r a m a s  n a c io n a l e s  d e  d ie u s ió n  d e  

LAS NORMAS ISO 9000 EN ALGUNOS PAÍSES“^

País Programa o documento 
de políticas oficiales 
sobre ia calidad y la 

competitividad

Difusión de 
información sobre las 

normas iso 9000

Apoyo para la aplicación de 
sistemas de calidad e 

institucionalización relacionada
En la pequeña y 
mediana empresa

En los grupos 
de empresas

Argentina (-) Sí Sí („)
Brasil Sí Sí Sí Sí
Bolivia C-) (-) (-) (-)
Chile Sí Sí Sí Sí
Colombia (-) Sí Sí (-)
Costa Rica Sí (-) (-) (-)
Cuba (-) Sí (-) (-)
México Sí Sí Sí (-)
Perú (-) Sí (-) (-)

F u e n te :  Información reunida por la autora en diversas misiones.

‘‘ El símbolo (“ ) significa que la información no está disponible o no se encontró y que, en consecuencia, puede 
haber programas de ese tipo.

y las técnicas de gestión de la calidad. Tal tendencia 
demuestra que estos gobiernos reconocen la existen­
cia de fallas del mercado derivadas de la falta de difu­
sión de las innovaciones en materia de gestión de la 
calidad en las organizaciones y los sectores económi­

cos y que esta difusión es conveniente desde el punto 
de vista de los intereses nacionales. Al respecto, la 
calidad desempeñará un papel cada vez más importante 
en lo que toca a los objetivos de desarrollo social y 
económico de los países latinoamericanos.

VII
Observaciones finales

Las ventajas que puede traer consigo la incorporación 
de innovaciones en materia de gestión de la calidad a 
las estrategias de competitividad de los gobiernos de 
América Latina se resumen a continuación.

Los temas relacionados con la calidad, como los 
regímenes de gestión total de la calidad y de garantía de 
ella, favorecen la competitividad de los sectores eco­
nómicos e incluso de los países que compiten hoy en 
los mercados mundiales.

Se puede vincular una gama de técnicas de ges­
tión de la calidad con los parámetros que definen la

competitividad de las empresas (factores de la compe­
tencia relacionados con la satisfacción del cliente) y el 
mejoramiento continuo de los procesos.

Varios estudios indican que los costos de aplicar 
las técnicas de gestión de la calidad son menores que 
los costos que derivan de no aplicarlas. Por ejemplo, 
los costos resultantes de los defectos de calidad pue­
den alcanzar hasta el 25% del total del volumen de 
negocios de una empresa, mientras que el costo de 
evitar dichos defectos se estima en 1 %  de esa cifra.

En América Latina hay poca conciencia de la ca­
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lidad y la aplicación de técnicas de gestión de la cali­
dad es limitada. Si se intensifica la difusión de los con­
ceptos de dicha gestión se contribuirá a reducir la dis­
paridad existente entre los niveles de compelitividad 
y productividad de la región y del resto del mundo.

Asimismo, la aplicación de técnicas de gestión de 
la calidad enfrenta ciertos obstáculos. Esto ocurre por­
que los mecanismos del mercado son incapaces de 
difundir adecuadamente tales técnicas, especialmente 
en las pymf,. Los gobiernos pueden optar por corregir 
esas fallas del mercado incorporando los temas relati­
vos a la calidad en sus programas destinados a mejo­
rar la productividad. Por ejemplo, el Gobierno de Bra­

sil, a través del Programa Brasileño de Calidad y Pro­
ductividad, ha contribuido a mejorar el desempeño 
comercial de varios sectores de la economía nacional 
(recuadro 3).

El hecho de que otros gobiernos de la región es­
tén adoptando medidas similares, promoviendo por 
ejemplo la aplicación de sistemas de gestión de la 
calidad (iso 9000), pemnite suponer que estos temas 
desempeñarán un papel cada vez más importante en re­
lación con los objetivos de desarrollo social y econó­
mico de América Latina.
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Publicaciones 
recientes 
de la CEPAL

Publicaciones periódicas

La inversión extranjera en América Latina y el Caribe. Infor­
me 1997, LC/G.1985-P, Publicación de las Naciones Unidas, nú­
mero de venta S.97.1I.G.14, cepal , Santiago de Chile, marzo de 1998, 
196 páginas.

El nuevo esquema de este informe anual consta de cinco compo­
nentes básicos: i) una sección sobre las tendencias de la inversión 
extranjera directa ( ied); ii) nn análisis del caso de un país receptor 
de la región; iii) un análisis del caso de un país inversionista en la 
región; iv) notas técnicas sobre temas pertinentes y v) anexos esta­
dísticos actualizados. Salvo en lo que respecta al punto iü), el In­
forme 1997 fue elaborado siguiendo este nuevo esquema.

En los años noventa las corrientes mundiales de lEO han ex­
perimentado un crecimiento notable, pasando de un promedio anual 
de 142 000 millones de dólares entre 1985 y 1990 a más de 350 000 
millones en 1996. Un aspecto clave de este proceso es la progresi­
va orientación de las corrientes internacionales de ico hacia los paí­
ses en desarrollo, cuya participación en el total mundial aumentó de 
14.9% en 1990 a 37.8% en 1996.

Al m ism o tiem po, las reform as y la estabilidad  
macroeconómica mejoraron significativamente la percepción que 
tenían los inversionistas extranjeros de América Latina y el Caribe. 
Esto se tradujo en una mayor participación del capital de largo pla­
zo, especialmente de la ieo, en el ingreso regional, así como en una 
más adecuada capacidad de reacción ante los cambios externos. Estos 
logros quedaron de manifiesto en la rápida reversión del panorama 
regional luego de la crisis financiera que afectara a México a fina­
les de 1994,

Los efectos de la crisis asiática aún no se han reflejado en las 
corrientes de ieo hacia América Latina y el Caribe. La estabiliza­
ción macroeconómica, la apertura comercial y financiera, los am­
plios programas de privatización, la liberalizadón de los marcos 
rcgulatorios aplicados a las inversiones privadas y los procesos de 
integración regional han modificado de manera notable el ambiente 
de negocios en la región, porque han estimulado a invertir a empre­
sas nacionales e  internacionales que ya operaban en ella y a otras 
que recién comenzaban a hacerlo. Por lo tanto, a pesar de la grave­
dad de la crisis financiera de México y las perturbaciones origina­
das en Asia, la corriente de ied siguió registrando un sostenido cre­
cimiento, hasta alcanzar en 1997 una cifra sin precedentes que se 
ha estimado en 50 000 millones de dólares.

En el informe se intenta precisar las características que ha 
asumido esta nueva expansión de las corrientes de tEo en la región, 
en la que destacan aspectos como la compra de empresas privadas, 
las nuevas políticas de privatización, el peso de los costos sumergi­
dos (“hundidos”) y las estrategias empresariales.

Panorama social de América Latina, 1997, LC/G. 1982-P, Publi­
cación de las Naciones Unidas, número de venta S.98.II.G.3, cepa l , 

Santiago de Chile, febrero de 1998, 231 páginas.

Esta edición del Panorama social de América iMÜna, 1997 com­
prende siete capítulos y un anexo estadístico; este último consta de 
36 cuadros sobre indicadores socioeconómicos que permiten hacer 
un análisis cuantitativo de la situación social.

En el capítulo 1 se examinan aspectos importantes de los pro­
cesos de transformación productiva y crecimiento económico y de 
la reciente evolución de! mercado de trabajo en varios países lati­
noamericanos, así como de sus consecuencias en lo que respecta a 
la pobreza y la distribución del ingreso. En el trienio 1995-1997 la 
mayoría de los países de la región mostró un crecimiento económi­
co medio anual de 3 a 4%. El desempleo abierto se elevó en mu­
chos de ellos, en tanto que aumentaba el empleo en actividades que 
tienen un bajo producto por persona. Esto permite suponer que la 
situación de pobreza y de distribución del ingreso se mantuvo inva­
riable e incluso empeoró. En este capítulo se analizan en mayor 
detalle lo.s casos de Argentina, Brasil y México, países que se vie­
ron afectados, entre otros, por problemas en el área de la ocupación. 
Sólo Chile logró mantener un dinamismo económico elevado y sos­
tenido, que le permitió reducir significativamente la pobreza, pese 
a lo cual persiste en él la acentuada concentración del ingreso deri­
vada de los procesos de reforma. Los restantes países latinoameri­
canos exhibieron un crecimiento económico reducido y una insufi­
ciente expansión del empleo. Todo lo anterior permite deducir que, 
salvo en Brasil y Chile, los niveles de pobreza no se han reducido 
notablemente en los últimos años y que en algunos países incluso 
han tendido a aumentar, A esto se suma el hecho de que la concen­
tración del ingreso no ha mejorado de manera apreciable en ningu­
no de los países sobre los que se dispone de cifras.

En el capítulo 11 se estudia la evolución de la distribución del 
ingreso en 12 países latinoamericanos, a mediano y largo plazo. En 
este ámbito se observa una concentración del ingreso de los hoga­
res, que coexiste con una concentración de la educación tanto del 
jefe del hogar como de los miembros que están ocupados. En la 
mayoría de los casos, el promedio de años de estudio de los inte­
grantes de ambas categorías corresponde al registrado en el sépti­
mo dccil de la distribución del ingreso per cápita. La concentración 
del ingreso de origen patrimonial es aún más acentuada que la del 
ingreso total y en algunos países el respectivo ingreso medio .se ubica 
al nivel del noveno decil. Por lo tanto, es evidente que para lograr 
una mejor distribución del ingreso se hace necesaria la adopción 
simultánea de políticas en las arcas demográfica, ocupacional, 
partrimonial y educacional. Con el fin de identificar los estratos que 
ilustren mejor las diferencias de ingreso, se contrastan ciertas ca­
racterísticas de los hogares con cuatro o más miembros, sin ingre­
sos patrimoniales significativos y cuyos miembros ocupados tienen 
una educación menor al promedio, con las de los hogares integra­
dos por un máximo de cuatro personas, con ingresos patrimoniales 
apreciables y cuyos miembros ocupados tienen al menos dos años 
de estudio más que el promedio. Queda en evidencia que el primer 
grupo, que representa del 30% al 45% del total de los hogares, tie­
ne en la mayoría de los países un ingreso menor al promedio en casi 
todos los casos, en tanto que el ingreso de los hogares del segundo 
grupo los sitúa en la mayor parte de los casos en los dos deciles 
superiores. Más aún, se observan diferencias significativas entre 
ambos tipos de hogares en términos de los años de estudio de los 
jóvenes de 20 a 24 años. Debido a los etéclos del conjunto de fac­
tores examinados, es probable que sin un esfuerzo significativo en 
el ámbito de las políticas públicas, los hogares que estos jóvenes 
formen en el futuro reproduzcan las diferencias de ingreso que hoy 
existen en los hogares paternos.

En el capítulo III se examinan los cambios de carácter estruc­
tural registrados en el mercado de trabajo en los años ochenta y no-
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venta. Llama la atención, en primer lugar, el acelerado crecimiento 
de la fuerza de trabajo, conjuntamente con un aumento del desem­
pleo abierto. E.ste hecho muestra que la estructura ocupacional se 
ajustó a las altas tasas de expansión del producto, que en promedio 
superaron levemente el 2% anual, pero que también supusieron un 
incremento del subcmpleo y de las ocupaciones de baja productivi­
dad, más que del desempleo abierto. En el caso de las mujeres, el 
crecimiento de la ocupación superó el 4.5% anual en seis de los 11 
países examinados, y sólo en Argentina y Uruguay se ubicó en tor­
no al 2.5%. La mayoría de las mujeres incorporadas al mercado de 
trabajo tiene entre 25 y 49 años de edad, y ha cursado de lO a 12 
años de estudio. El gasto social y la expansión de los servicios se 
han traducido en la creación de empleos para los que las mujeres 
presentan una particular aptitud. A fines de los años ochenta y en el 
primer quinquenio de tos noventa el número absoluto de mujeres 
que se incorporaron a la actividad económica llegó incluso a supe­
rar al de los hombres en Argentina, Brasil y Uruguay,

En el capítulo IV se analiza la estrecha relación que existe 
entre las oportunidades educacionales y laborales de los jóvenes en 
función de la situación socioeconómica y educativa de su hogar de 
origen. Se comprueba que, pese a la notable expansión educativa en 
la región, persiste la desigualdad de oportunidades entre diferentes 
estratos sociales. Asimismo, se cuantifica la influencia de los con­
tactos sociales del hogar de origen, que a partir de ciertos niveles 
de educación se traducen en alrededor de un 30% más de ingresos 
para los jóvenes. En el mismo capítulo se presenta información 
em pírica sobre la importante in cidencia  de la transm isión  
intergeneracional de capital educativo y de posibilidades laborales 
en la rigidez de la distribución del ingreso. Esto se presenta a modo 
de hipótesis explicativa, que se suma a las actualmente esgrimidas, 
del desequilibrio que se observa en varios países de la región entre 
los logros macroeconómicos y las percepciones de insatisfacción con 
respecto a las posibilidades de mejorar el nivel de vida que revelan 
las encuestas de opinión pública.

En el capítulo V se abordan tres temas vinculados a la infan­
cia y la adolescencia; principales efectos de la Convención sobre los 
Derechos del Niño en la década de los noventa, incluidos los legis­
lativos, y diferenciación temprana de roles y sus consecuencias 
socioeconómicas para los niños y las niñas; asimismo, se presentan 
datos cuantitativos sobre la maternidad en la adolescencia y sus 
implicaciones para el bienestar y la equidad.

En el capítulo VI se describe la heterogeneidad existente en 
la región en cuanto a los tipos de familia y las etapas del ciclo de 
vida familiar, y los efectos de estos factores en sus oportunidades 
de bienestar. Asimismo, se analiza la incidencia en la pobreza de la 
educación de los padres y la etapa del ciclo de vida familiar en que 
se encuentran los hogares. Además, se comparan los aportes econó­
micos al hogar de los miembros adultos y de los niños y jóvenes, 
así como la contribución de las cónyuges, que varía según tengan o 
no tengan hijos y según su edad. Se concluye que, dada la impor­
tancia de los factores relativos a la constitución y conformación de 
ios hogares, éstos deben considerarse en el diseño de políticas des­
tinadas a las familias pobres.

Por último, en el capítulo VII, “Agenda social”, se analizan 
las tendencias emergentes de estructuración de la institucionalidad 
social, tomando en consideración las condiciones creadas por el 
contexto económico, social y político internacional de los años no­
venta. Se afirma que éstas imponen la necesidad de modernizar las 
funciones del aparato estatal, de crear nuevos mecanismos de 
interlocución entre Estado y sociedad, y de velar por un desempeño 
más eficiente de las tradicionales funciones de integración social y

de prestación de servicios sociales. Por consiguiente, en este capí­
tulo se abordan cuatro temas relacionados con la nueva institucio­
nalidad: la necesaria existencia de una autoridad social que actúe 
como eje rector de las políticas sociales; la importancia de la coor­
dinación intersectorial; los esfuerzos tendientes a la descentraliza­
ción financiera, territorial y de la toma de decisiones y, finalmente, 
las nuevas formas de participación.

A nuario E stadístico  de A m érica Latina y el C aribe, 1997,
LC/G.1987-P, Publicación de las Naciones Unidas, número de ven­
ta E/S.98.II.G.I, CEPAL, Santiago de Chile, febrero 1998, 753 pági­
nas.

La edición 1997 del Anuario estadístico de América ¡Mtina y el 
Caribe contiene una selección actualizada a comienzos de diciem­
bre de las principales series estadísticas disponibles sobre la evolu­
ción económica y social de los países de la región. Representa un 
sistemático esfuerzo de la División de Estadística y Proyecciones 
de la CEPAL, orientado a homogeneizar las cifras y a hacerlas 
intemacionalmente comparables.

Con relación a la edición 1996, no se han introducido modi­
ficaciones en la estructura; en cambio el contenido de los capítulos 
sobre Desarrollo Social y Bienestar y Condiciones Sociales regis­
tran diferencias importantes, ya que se han rediseñado, reubicado y 
reemplazado algunos de sus cuadros. En los balances de pagos se 
mantiene la presentación de las orientaciones para su versión analí­
tica extraídas de la quinta edición del Manual de balanza de pagos, 
publicada por el Fondo Monetario Internacional en 1993,

La primera parte comprende indicadores socioeconómicos 
derivados (tasas de crecimiento, proporciones o coeficientes), que 
presentan una visión resumida de cada área de interés y que cons­
tituyen antecedentes para que la información pueda ser utilizada en 
análisis especializados. En este conjunto de indicadores se han in­
cluido los que se emplean en las evaluaciones regionales periódicas 
del proceso de desarrollo de América Latina y el Caribe que realiza 
la Secretaría de la c e p a l .

En la segunda parte figuran las series históricas en números 
absolutos, lo que permite utilizarlos para una gran variedad de pro­
pósitos. En la mayoría de los cuadros estadísticos aparecen cifras 
referidas a un mismo tema, ordenadas de manera que facilita la 
comparación entre países y entre éstos y los totales o promedios 
regionales. Al respecto, sólo los cuadros de balanza de pagos y 
cuentas nacionales son una excepción, ya que han sido elaborados 
por países.

Aunque en la actualidad 33 países latinoamericanos y del 
Caribe son miembros de la Comisión, los cuadros en que se presen­
tan totales regionales por lo general corresponden a la suma de datos 
referentes a 25 países. En este sentido, cabe señalar que las estadís­
ticas de los países del Caribe son menos completas, razón por la cual 
la cobertura regional varía según el área temática que se aborda. Se 
siguen haciendo esfuerzos por superar esta situación y se espera 
contar en el mediano plazo con información completa, al menos 
sobre los grandes esquemas estadísticos macroeconómicos, como las 
cuentas nacionales, la balanza de pagos y el comercio exterior.

En la mayoría de los cuadros, los países aparecen en orden 
alfabético, excluyéndose aquellos sobre los que se carece de datos 
o en los que las cantidades son nulas o mínimas.

Los indicadores de la primera parte del Anuario correspon­
den, en general, a los años 1980 y 1985, y al período comprendido 
entre 1990 y 1996. Cuando los datos no están suficientemente ac­
tualizados, se presenta el último año disponible para cada país. Al­
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gunos de los indicadores basados en información censa) se consig­
nan sólo en tomo a los años en que se han efectuado los censos 
respectivos. Las series estadísticas de la segunda parte, tanto las de 
origen nacional o estimaciones regionales, presentan datos de los 
años 1980 y 1985, y el período comprendido entre 1988 y 1996.

Dada la excelente receptividad de los usuarios, así como el 
buen grado de aproximación alcanzado en versiones anteriores, se 
contimían publicando estimaciones preliminares del año de edición 
del Anuario (en este caso 1997). Se trata de un esfuerzo realizado 
en el ultimo bimestre de cada año para informar a la comunidad 
internacional sobre la evolución macroeconómica de los países de 
la región en el período que se examina.

Panorama de la inserción internacional de América Latina y el 
Caribe, (LC/G.1978, c u p a i ., Santiago de Chile, noviembre de 1997, 
225 páginas.

La edición 1997 de esta publicación periódica aporta información 
sobre tendencias de la economía internacional que inciden en el 
acceso a los mercados mundiales de los bienes y servicios produci­
dos por la región; sobre el marco legal del sistema internacional de 
comercio que condiciona en gran medida la capacidad de formular 
y aplicar políticas comerciales en los países; sobre el comercio y las 
políticas comerciales de los países latinoamericanos y caribeños, y 
sobre el proceso de integración regional en América Latina y el 
Caribe,

Esta edición está dividida en cuatro partes. En la primera, 
dedicada a la economía internacional (capítulos 1 y II), se describen 
las principales tendencias coyunturales y se hacen algunas reflexio­
nes relativas a los cambios estructurales en curso; también se exa­
mina la evolución reciente de los grandes espacios económicos re­
gionales. En la segunda parte, sobre comercio y política comercial 
de América Latina y el Caribe 1996-1997 (capítulos III y IV), se 
analiza la aplicación de los mecanismos de solución de diferencias 
de la Organización Mundial del Comercio que afectan a las políti­
cas comerciales de los países, y los cambios de éstas en la región, 
especialmente en los países centroamericanos. En la tercera parte 
(capítulos V y VI) se reseñan los hitos más destacados del proceso 
de integración regional en 1996 y 1997 y se analizan algunos as­
pectos de la annonización en el ámbito fiscal. Por (iltimo, en la cuarta 
parte (capítulos V il, VIII y IX) se examinan cuestiones relativas al 
acceso a los mercados de bienes y servicios en el marco de los acuer­
dos de la Ronda Uruguay.

Otras publicaciones

El pacto fiscal. Fortalezas, debilidades, desafíos, LC/G.1997 
(SES,27/3), documento presentado al vigesimoséptimo período de 
sesiones de la Comisión (Orangestad, Aruba, 11 a 16 de mayo de 
1998), CEPAL, Santiago de Chile, 1998, 283 páginas.

Desde inicios de los años noventa, la c e p a l  ha producido un con­
junto de documentos sobre la propuesta de transformación produc­
tiva con equidad, en los que se ofrecen orientaciones para abordar 
el desarrollo actual y futuro de la región. Como parte de este proce­
so, la Comisión optó por analizar durante su vigesimoséptimo pe­
riodo de sesiones las finanzas del sector público latinoamericano y 
del Caribe.

La viabilidad de las propuestas que ha venido formulando la 
CEPAL impone como requisito previo la ordenación de las finanzas

públicas, paiaque el Estado pueda actuar de manera eficaz. En efec­
to, tanto una gestión macroeconómica coherente que permita acele­
rar el ritmo de crecimiento, elevando los niveles de ahorro e inver­
sión, como la atención de las demandas de mejorar la distribución 
de los frutos de ese crecimiento y preservar el medio ambiente son 
temas claramente ligados a la gestión del sector público y a las 
modalidades institucionales de interacción entre éste, los agentes 
privados y el conjunto de la sociedad. De allí que la Secretaría haya 
estimado oportuno centrar su reflexión en las finanzas públicas y la 
gestión fiscal, articulándola en tomo al concepto de “pacto fiscal”, 
entendido como el acuerdo sociopolítico básico que legitima el pa­
pel del Estado y el ámbito y alcance de las responsabilidades gu­
bernamentales en la esfera económica y social. Según las propues­
tas que aquí presentamos, el nuevo pacto fiscal tiene cinco aspectos 
fundamentales; consolidar el ajuste fiscal en marcha, elevar la pro­
ductividad de la gestión pública, dotar de mayor transparencia a la 
acción fiscal, promover la equidad y favorecer el desarrollo de la 
institucioiialidad democrática.

El documento consta de tres partes. En la primera, se presen­
ta una síntesis de los avances, las fragilidades y los desafíos del 
nuevo pacto fiscal, y se analizan los aspectos fiscales y cuasifiscales 
del accionar público, abogando por un mayor esfuerzo para realzar 
la transparencia, y se proponen varias líneas de acción tendientes a 
limitar el componente cuasifiscal de las políticas públicas. En la 
segunda parte se pasa revista a los avances y transformaciones en 
los ámbitos de ingreso, gasto, déficit y deuda del sector público. En 
la tercera, se examinan los logros y las tareas pendientes en ámbi­
tos de la gestión pública que son decisivos y de gran repercusión 
fiscal; el gasto social, la reforma de la seguridad social, la descen­
tralización fiscal, los procesos de privatización y la modernización 
del Estado; en relación con cada uno de los temas considerados, se 
presentan propuestas orientadas a consolidar los avances y a abor­
dar los desafíos pendientes, intentando aprender de las mejores prác­
ticas observadas, tanto en el plano regional como en el extrarregional.

Como es bien sabido, la crisis de la deuda de comienzos de 
los años ochenta dio lugar a profundos cambios en la estrategia de 
desarrollo de los países de América Latina y el Caribe. A medida 
que fue quedando de manifiesto que no se trataba de un evento tran­
sitorio sino más bien de un cambio permanente en el entorno 
macroeconómico, las medidas iniciales se transformaron rápidamente 
en programas de ajuste estructural orientados a promover las refor­
mas económicas compatibles con el nuevo escenario.

Así, a partir de los años ochenta, las economías de la región 
iniciaron, con diferente intensidad, un amplio programa de reformas 
estructurales, entre las que destacan la liberalización comercial y la 
integración económica; la apertura a la inversión extranjera; la libe- 
ralización de los precios; la desregulación de los mercados finan­
cieros; la flexibilización en el mercado de trabajo; la privatización, 
desincorporación y capitalización de empresas públicas; el cambio 
del modelo de financiamiento de la previsión social, y la descentra­
lización fiscal, especialmente de la prestación de servicios sociales 
en educación y salud.

En buena medida, la crisis de los ochenta reflejó una crisis de 
la concepción del Estado como actor del proceso de desarrollo. En 
consecuencia, la reorientación del desarrollo regional ha girado en 
tomo a la revisión del papel asignado al Estado, configurando un 
cambio permanente de régimen fiscal. Así por ejemplo, los proce­
sos de privatización y modernización han significado en muchos 
países ingresos extraordinarios en el corto plazo y reducciones per­
manentes del gasto y el empleo públicos, y a la vez, han incremen­
tado las demandas de un adecuado sistema de regulación de los
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servicios privatizados. La descentralización significó alterar la dis­
tribución de recursos y competencias entre diversos niveles de go­
bierno y, con ello, los esquemas de transferencias interguberna­
mentales. De igual modo, la libcralización comercial exigió modi­
ficar las estructuras tributarias, aumentando la importancia relativa 
de las bases imponibles internas — principalmente sobre el consu­
mo, en la forma de impuesto al valor agregado ( iv a )— . Junto con 
ello, la desregulación del sistema financiero — orientada a promo­
ver el desanollo del mercado interno de capitale.s—  facilitó, en varios 
casos y con grados diversos, el cambio del modelo de financi amiento 
de la previsión social, desde sistemas de reparto hacia sistemas de 
capitalización, permitiendo de paso una ampliación del financia- 
micnto interno del gobierno y del sector privado, incluidos poten­
cialmente los proyectos privados de infraestructura.

El nuevo contexto externo de globalización y el notable in­
cremento de acuerdos comerciales a nivel subregional agregan nue­
vos desafíos, sin eliminar los anteriores. En efecto, el proceso de 
globalización acentúa la integración e interdependencia de los mer­
cados, imponiendo un significativo efecto disciplinador en la 
macroeconomía y en las finanzas públicas ante la gran movilidad 
del capital financiero de corto plazo. A sii vez, el fuerte crecimien­
to de acuerdos de integración o complementación comercial a nivel 
subregional impone restricciones en el ámbito arancelario, obligan­
do a un gradual ajuste a la menor recaudación aduanera, y estable­
ciendo desafíos de administración ai*aiicelaria y racionalización de 
la protección efectiva resultante.

En su conjunto, ambas vertientes — cuya intcrreíacióii da ori­
gen a lo que hoy se conoce como “regionalismo abierto”—  contri­
buyen a reducir el grado de autonoiiua con que las autoridades na­
cionales pueden tomar y ejecutar decisiones de política económica 
interna y de política fiscal, en particular. Más aún, en tanto los su­
cesos recientes de la crisis financiera asiática han puesto de relieve 
el efecto disciplinador de los mercados, las autoridades económicas 
nacionales han debido prestar creciente atención a las señales de 
estabilidad y consistencia que transmite la combinación de las polí­
ticas fiscal, cambiaría, monetaria y de manejo de la deuda pública.

Habiendo transcurrido poco más de tres lustros, hoy puede 
afirmarse sin reservas que las finanzas públicas de la región han 
experimentado progresos significativos. Para la mayoría de los paí­
ses ya no son causa de desequilibrio sino que contribuyen a fortale­
cer la estabilidad macroeconómica. De hecho, la magnitud del ajus­
te fiscal llevado a cabo en la región en breve plazo constituye un 
hecho sobresaliente. Por lo mismo, se trata de un factor principal 
de la actual estabilidad macroeconómica, inédita en varias décadas, 
y del buen desempeño relativo de la región frente a las turbulencias 
externas que se iniciaron a fines de 1997. Además, se registran 
avances en los arreglos institucionales de la gestión fiscal. Con ello 
se han facilitado los ajustes a las exigencias de la globalización, con 
manejos del déficit y de la deuda pública más compatibles con los 
patrones internacionales de disciplina presupuestaria.

Con todo, no puede decirse que los problemas fiscales de la 
región se hayan resuelto y que sólo reste persistir en la actual acti­
tud durante un lapso razonable. Por el contrario, múltiples proble­
mas y crisis coyunturales — en muchos casos limitadas en su intensi­
dad y a la postre controladas, pero crisis al fin-— dan una impresión 
generalizada de fragilidad, es decir, de que el equilibrio fiscal y la 
contribución que éste hace al equilibrio macroeconómico general 
están todavía permanentemente en jaque, y que los logros del pasa­
do inmediato necesitan ser firmemente consolidados, antes de con­
cederse cualquier atisbo de complacencia. A ello se agregan las crisis 
bancarias que, en ausencia de regulación prudencial adecuada, tien­

den a hacerse más frecuentes con la mayor volatilidad de los capi­
tales, y cuyos costos pueden superar ampliamente los de crisis fis­
cales tradicionales.

Más aún, por las urgencias de las crisis, la atención se centró 
en lograr y mantener el equilibrio financiero, dejando en segundo 
plano otros posibles objetivos de la política fiscal, aún cuando tales 
objetivos hayan concitado fuertes consensos. Así, por ejemplo, los 
propósitos de equidad tendieron a ser dejados de lado durante los 
años ochenta, en el diseño de la estructura tributaria y la del gasto 
público, aunque en esta última materia ha habido avances impor­
tantes en los años noventa. En cambio, los esfuerzos por mejorar la 
transparencia de las cuentas publicas, por diseñar una nueva gestión 
gubernamental orientada a resultados y por mejorar la discusión 
democrática del presupuesto son, por decir lo menos, insuficientes.

Estas consideraciones nos sirven de base para proponer la tesis 
de fondo de este trabajo: la solidez o fragilidad de las finanzas pú­
blicas refleja la fortaleza o debilidad del “pacto fiscal“ que legitima 
el papel del Estado y el campo de las responsabilidades guberna­
mentales en la esfera económica y social. En efecto, la ausencia de 
un patrón generalmente aceptado de lo que deben ser sus objetivos 
mina cualquier grado de consenso sobre la cuantía de los recursos 
que debe manejar el Estado, de dónde deben surgir los mismos y 
cuáles deben ser las regta,s para su asignación y utilización. Por el 
contrario, un acuerdo político explícito o implícito de los distintos 
sectores sociales sobre qué debe hacer el Estado, ayuda a legitimar 
el nivel, composición y tendencia del gasto público y de la carga 
tributaria que se necesita para financiarlo.

Sin embargo, el éxito de la profunda transformación de la 
economía que está teniendo lugar, reseñada sintéticamente en pá­
rrafos anteriores, se dificulta si el Estado no está en condiciones de 
hacer el aporte necesario. Así, la privatización de servicios públi­
cos debe ser acompañada de una regulación eficiente; la acumula­
ción de capital humano y la provisión de infraestructura de calidad 
son determinantes fundamentales del crecimiento económico, y la 
equidad en la distribución de los frutos del desarrollo es necesaria 
para la estabilidad política y social que requiere un proceso estable 
de crecimiento. Sin embargo, el Estado no puede encarar sistemáti­
ca y eficientemente sus tareas si el pacto fiscal no es operativo. 
Recomponer, renovar el pacto fiscal resulta, así, indispensable. Esta 
es, a no dudar, una tarea política y técnica de gran envergadura, pero, 
como se pretende exponer en este documento, puede decirse que 
además de necesaria es posible, por cuanto están dados los elemen­
tos para emprenderla.

En efecto, el conocimiento y el análisis de muchos de los 
componentes de un nuevo pacto fiscal están ya avanzados. Hay que 
progresar en esa tarea y, sobre todo, articularlos coherentemente, en 
lo técnico, y gestar el consenso social, en lo político. La siguiente 
sección propone algunas reflexiones sobre sus elementos más im­
portantes, y el resto de este capítulo muestra los progresos eii cada 
una de estas áreas y las políticas que podrían contribuir a su conso­
lidación.

Agroindustria y pequeña agricultura: vínculos« potencialidades 
y oportunidades comerciales, LC/G.2007-P, Publicación de las 
Naciones Unidas, número de venta S.98.II.G.4, c u p a l / f a o / g t s , San­
tiago de Chile, enero de 1998, 166 páginas.

Este libro sintetiza los resultados de estudios de caso nacionales y 
de seminarios de trabajo sobre el lema llevados a cabo en Colom­
bia, Ecuador, El Salvador, Guyana, Jamaica, México, Perú, y Trini­
dad y Tabago, No obstante, estas actividades representan la culmi­
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nación de otras investigaciones efectuadas anterionnente por l a  c ep a l  

y la FAo, con parecida finalidad, en Argentina, Brasil, Costa Rica, 
Guatemala, Honduras, Nicaragua, Paraguay y la República Domi­
nicana,

En los seminarios en cuestión se analizaron y compararon 
diversas experiencias (exitosas o frustradas) en materia de agricul­
tura de contrato, y se evaluó asimismo la competitividad y especia- 
lización de las exportaciones agrícolas de los distintos pauses. Tam­
bién, se redactó un documento relativo a las líneas generales de una 
política pública al respecto, para terminar con algunas observacio­
nes acerca de la articulación entre agroindustria y agricultura fami­
liar en Alemania. Las conclusiones de esos seminarios fueron en­
tregadas posteriormente a las principales autoridades del sector pú­
blico y privado de cada país en el transcurso de sendos foros-pane­
les organizados en ellos. Tales reuniones (en las que se incorporó 
México) estuvieron presididas por los respectivos ministros o sub­
secretarios de agricultura y contaron con la presencia de agroindus- 
triales y productores agrícolas.

El libro que se reseña aquí está integrado por dos trabajos, que 
tratan asuntos diferentes pero complementarios. El primero busca 
establecer las líneas generales de una política encaminada a hacer 
que la agroindustria se convierta en agente modemizador de la pe­
queña agricultura. El segundo analiza en general la competitividad 
y las oportunidades comerciales de las exportaciones agrícolas y 

agroindustriales de la región en los mercados de la Organización de 
Cooperación y  Desarrollo Económicos (ocd e), y, en particular, la 
posibilidad de que determinados rubros, susceptibles de ser cultiva­
dos por la pequeña agricultura, saquen partido de esas oportunida­
des, Como se advierte, ambos trabajos se complementan en lo que 
concierne a la pequeña agricultura, toda vez que el primero la enfo­
ca fundamentalmente desde el ángulo de la producción, y el segun­
do desde el ángulo de la comercialización externa.

En el primer trabajo se sostiene que los cambios acontecidos 
en el entorno internacional, así como en las reglas de juego de las 
economías de la región, han hecho del aumento sostenido de la 
competitividad y de la incoiporación constante de progreso técnico 
factores indispensables no sólo para el crecimiento, sino para la 
propia viabilidad de las unidades productivas más pequeñas, que 
corren el peligro de desaparecer si no se adopta una política que les 
facilite el camino hacia la innovación tecnológica.

Según se desprende de los estudios de caso, entre las diver­
sas formas en que el sector agroindustrial puede vincularse al de los 
pequeños productores para su abastecimiento, la llamada agricultu­
ra de contrato constituye un mecanismo especialmente apto para el 
traspaso tecnológico del primero hacia el segundo y para la trans­
formación productiva de este último. Sin embargo — y ésta es qui­
zá una de las conclusiones más importantes de la primera parte— , 
también pudo comprobarse que no todos los productos se prestan 
para la agricultura de contrato; en primer lugar, porque las otras 
modalidades de abastecimiento pueden ser más provechosas para el 
agricultor y, sobre todo, para la agroindustria; en segundo lugar, 
porque el insumo agrícola mismo, su cultivo propiamente tal e in­
cluso el mercado de destino deben reunir ciertas condiciones bas­
tante precisas para que la agricultura de contrato opere realmente.

Por lo tanto, se pasa revista a los atributos que deben tener 
los rubros agrícolas y las cadenas respectivas para inducir a ambas 
partes a entrar en una relación contractual, y se examinan asimismo 
las ventajas y riesgos que tal asociación ofrece a agricultores y 
agroindustrias. En lo referente a los posibles problemas que enfren­
tan estas últimas, especial mención se hace aquí de los costos de 
transacción en que pueden incurrir en su trato, por ejemplo, con un 
número elevado de pequeños agricultores.

De esto se desprende igualmente que una eventual política de 
fomento de la agricultura de contrato debe prestar atención a todos 
estos factores y contemplar disposiciones específicas para resolver 
los problemas que se pre.sentan en cada uno de ellos y en el eslabo­
namiento entre ellos.

En el segundo trabajo, se examinan la competitividad y las 
oportunidades comerciales que tienen los bienes agrícolas de la re­
gión en los mercados de la o c o e . Para ello se definen diversos con­
ceptos (como posición competitiva, especialización, ventajas com­
parativas reveladas) que se utilizan posteriormente en el análisis 
relativo a cada país y rubro.

Se exponen después otros conceptos que permiten clasificar 
a los países en cinco categorías, según los rasgos y las tendencias 
generales de su comercio externo. De e.se modo los países quedan 
agrupados conforme al grado de diversificación de sus exportacio­
nes, la concentración en determinados mercados, el carácter prima­
rio o moderno de las industrias respectivas, la gravitación de los 
rubros agroalimentarios, y así sucesivamente.

En cuanto a la competitividad, se analiza la tasa de crecimiento 
que exhibieron las exportaciones a lo laigo de un período que va, 
grasso modo, de 1979 a I993. Conforme a ese criterio es posible 
definir cuatro situaciones fundamentales, según que los productos 
del país en cuestión hayan conquistado o perdido posiciones en 
mercados dinámicos o en mercados no dinámicos.

Todo ello permite identificar las fortalezas y debilidades de 
las exportaciones de la región, es decir, los rubros en que los países 
tienen ventajas o desventajas comparativas de largo plazo, conoci­
miento que resulta esencial para trazar las estrategias de produción 
interna y de inserción internacional que sean más fructíferas para 
cada país.

Se cierra así el círculo iniciado en el primer trabajo, confir­
mando la complementación que hay entre ambos, toda vez que aquel 
procura justamente establecer en qué condiciones puede la pequeña 
agricultura remozarse desde el punto de vista productivo y partici­
par con ventaja en el comercio mundial.

Panorama de la agricultura de América Latina y  el Caribe en 
la.s últimas décadas (Indicadores de comportamiento en cuadros 
y  gráficos), LC7L.1102, publicación en inglés y español, c e p a l / u c a , 

Santiago de Chile, diciembre de 1997, 136 páginas.

Este documento, que resume la experiencia y el amplio material 
disponible en los organismos vinculados a la agricultura regional, 
tiene por objetivos facilitar a las entidades y a los actores públicos 
y privados el estudio de las principales características de esta acti­
vidad, y de contribuir de esa manera al análisis de sus problemas y 
a la bú,squcda de soluciones.

Presenta en forma resumida las principales tendencias exhi­
bidas por la agricultura de América Latina y el Caribe en las ulti­
mas décadas, a través de un conjunto de gráficos y cuadros ilustra­
tivos de ese panorama y de un escueto comentario sobre cada uno 
de ellos, a partir de lo cual espera entregar una impresión general 
acerca de la actividad agrícola de la región y de los países que la 
componen.

El crecimiento de la agricultura ha sido relativamente cam­
biante en los últimos 20 años. En la década de 1970, la tasa de cre­
cimiento media se movió en torno al 3.5%; en la década de 1980 
fluctuó en tomo al 2 %, para recuperarse levemente en el transcurso 
de los años noventa y situarse en lomo al 3%. Por otra parte, aun­
que el producto agrícola no supera actualmente el 1 0 % del produc­
to total, su participación no ha perdido importancia ante las demás 
actividades en que se especializa la región. Sorprendentemente, la
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agricultura mantiene una presencia activa y estable, a pesar de la 
gravitación de las restantes actividades tradicionales y de la apari­
ción de otras.

En cuanto al comercio, las exportaciones agrícolas de la re­
gión siguen superando en valor a las importaciones del mismo tipo, 
aunque estas últimas tienen un peso relativo cada vez mayor; el valor 
de las importaciones agrícolas, que a mediados de los años ochenta 
representaba cerca de un tercio del valor de las exportaciones del 
sector, pasó a constituir 50% de estas últimas a mediados de los años 
noventa, pese al aumentoo generalizado que han experimentado las 
exportaciones agrícolas. Como se sabe, en casi todos los países de 
la región el valor de este comercio es hoy considerablemente ma­
yor que en los años ochenta.

La población se concentra cada vez más en los centros urba­
nos o en torno a ellos, mientras la población rural pierde importan­
cia aceleradamente. En 1970, casi la mitad de la población regional 
era rural; en 1995 representaba no más de la cuarta parte. Así, la 
población rural se ha estancado en términos absolutos, y en la ma­
yoría de los países de la región se ha reducido en forma notoria la 
participación de la población agncola en el conjunto de la pobla­
ción económicamente activa ( p e a ) .

Para presentar en forma detallada estos resultados y otros 
conexos, se dividió el material en cinco grupos temáticos. En el 
primer grupo figuran diversos aspectos correspondientes al desem­
peño global del sector y a la posición relativa de éste con respecto 
al resto de las actividades económicas de la región. En el segundo 
grupo se incorpora específicamente la situación del comercio inter­
nacional de productos de origen agropecuario, forestal y pesquero, 
en los cuales ha residido gran parte del esfuerzo exportador empren­
dido por la región en los últimos años. En el tercer grupo se incor­
poran indicadores que permiten visualizar la competitividad del 
sector y su grado de apertura al exterior. El cuarto grupo se refiere 
a la situación de los principales recursos humanos y materiales que 
han intervenido en la tarea productiva. El quinto grupo engloba 
diversos aspectos sociales, en especial los relativos al mundo rural. 
Finalmente, en el anexo final se hacen consideraciones técnicas que 
aclaran algunas de las particularidades de los cuadros y gráficos.

La información aquí utilizada proviene principalmente de las 
bases de datos de la cepa l . La coordinación, elaboración y  edición 
de este trabajo contó con la colaboración y la asistencia directa del 
Centro Regional Sur del Instituto Interamericano de Cooperación 
para la Agricultura ( iica) y de su Gerencia Técnica.
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